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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Sacan a la Guardia Nacional de los interiores de San Lázaro.- El presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que los elementos de la Guardia Nacional que 
resguardan el palacio legislativo de San Lázaro serán desplegados exclusivamente al perímetro 
externo. Indicó que la seguridad interna de las instalaciones estará a cargo del personal de resguardo, 
por lo que los militares que integran la Guardia Nacional sólo podrán ingresar desarmados para 
ocupar los espacios que les son asignados para descanso y aseo personal. [REFORMA] [JORNADA] 
[SOL DE MÉXICO] [PRENSA][NORTE] [ZÓCALO] [MURAL] [MVS] [JORNADA] [AZTECA NOTICIAS] 
[EXPANSIÓN] [PROCESO] [SOL DE MÉXICO] 

Santiago Creel advierte que Guardia Nacional no podrá adscribirse a Sedena tras suspensión.- El 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló que mientras no se resuelva 
de fondo la suspensión definitiva dictada por una jueza federal, la GN no podrá quedar adscrita a la 
Sedena. [HERALDO] RAZÓN] [HOJA DE RUTA][HOJA DE RUTA] [RAZÓN] [ÍNDIGO]  

Santiago Creel urge a AMLO a dar un 'golpe de timón' en estrategia de seguridad.- Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, consideró que es necesario un “golpe de 
timón” para establecer una nueva estrategia de seguridad, ante “la peor crisis de violencia” que hay 
en México. El diputado del PAN sostuvo que es urgente crear un organismo especializado para 
combatir al crimen organizado, con dimensión internacional y atacar las finanzas del negocio 
criminal, así como el fortalecimiento de las policías civiles. [POLÍTICO MX]  

Aspiración política... reconstrucción institucional del país y reconciliación nacional.- En entrevista 
con el periodista René Delgado en “Entredichos”, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel Miranda, se refirió a las instituciones de las que dijo sentirse orgulloso y se pronunció por 
reconstruir aquellas que se han visto afectadas "el único interés de un cambio es poder encabezar el 
polo opositor y hacer un gobierno de reconstrucción y de reconciliación nacional". [FINANCIERO] 
[FINANCIERO]  

Rechazan sugerencias de Comisión de Venecia.- Liderazgos del PT, en incluso del PRI y el PAN, 
rechazaron las recomendaciones de la Comisión de Venecia, cuyos integrantes rechazaron la reforma 
electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador. El diputado del PAN y 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que el tema electoral y una posible 
reforma, es un tema que atañe solo a los mexicanos. [UNIVERSAL] [NNOTICIAS] [HERALDO RADIO] 
[MILENIO] [POLÍTICO MX] [MILENIO] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] [JORNADA]  

Exige Creel a Adán: que diga si conviene Presidente militar.- Santiago Creel, presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, demandó al Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
que aclare si, desde su punto de vista, a México le conviene tener un Presidente militar. [REFORMA] 
[PLANO INFORMATIVO] [MURAL] [NORTE] [LATINUS] [TELEFÓRMULA] [MVS]  

Crimen organizado, único tema electoral a discutir: Santiago Creel.- El presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, adelantó que, como diputado del PAN, votará 
en contra de la elección en urnas de los futuros consejeros ciudadanos del INE.  El ex secretario de 
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Gobernación señaló que “el único tema, el más importante para discutir en una reforma electoral, 
es la intervención del crimen organizado, no hay otro más importante. [QUADRATIN] [DEBATE] . 
[EXCÉLSIOR] [EXCÉLSIOR]  

REFORMA POLÍTICA   
Diputados instalan Comisiones Unidas para iniciar dictamen sobre reforma electoral.- El presidente 
de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco, inauguró la instalación de las Comisiones Unidas de Reforma 
Político Electoral, Puntos Constitucionales, Gobernación y Población, para iniciar el dictamen del 
proyecto de reforma electoral. El líder guinda llamó a construir una reforma que garantice una 
transición democrática en México, y encontrar consenso en las diferencias ideológicas. [UNIVERSAL] 
[JORNADA] [24 HORAS] [MILENIO TV] [HERALDO] [W RADIO] [RAZÓN] [MILENIO] [UNIVERSAL] 
[HERALDO] [FINANCIERO] [HERALDO] [ECONOMISTA] [CONTRARÉPLICA]  

Oposición en San Lázaro cierra filas; reforma electoral sí, pero que no vulnere a órganos 
electorales.- Los coordinadores parlamentarios del PRI, PAN, y PRD, cerraron filas en decir sí a una 
reforma político electoral, pero nada que vulnere a los órganos electorales. Así lo dijeron durante la 
instalación de las Comisiones Unidas de Reforma Político-Electoral; Puntos Constitucionales; y 
Gobernación, cuyos integrantes se encargarán de dictaminar una propuesta, derivada de 107 
iniciativas presentadas por todos los grupos parlamentarios, así como una recibida desde el poder 
Ejecutivo. Rubén Moreira, coordinador del PRI en San Lázaro, advirtió que “no vamos a permitir que 
se dañe al INE, ni al Tribunal Electoral federal, y esto entendido en su autonomía, en su certeza, en 
su transparencia, en todas las condiciones que hagan posible su trabajo”. [UNIVERSAL] [ÍNDIGO]  

El PAN en San Lázaro sí buscará reforma electoral, pero con acuerdos parlamentarios.- Jorge 
Romero, coordinador de la bancada del PAN en San Lázaro, señaló que es necesario crear un 
dictamen de reforma en materia político-electoral que sea el resultado de todas las fuerzas 
parlamentarias del Congreso de la Unión, esto para el bien de la democracia en México. [INFOBAE]  

Refrenda PRI que no apoyará reforma electoral que atente contra INE o el Tribunal Electoral.- El 
líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró una vez más que su bancada 
parlamentaria no acompañará una reforma político-electoral que atente contra el INE ni al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. [CRÓNICA] [REFORMA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Decisión injusta, dice Mier de suspensión a reforma de GN.- El líder de Morena en la cámara de 
diputados Ignacio Mier, calificó de legal pero injusta la decisión de la jueza Federal Karla Macías de 
suspender el traslado de la guardia nacional a la secretaría de la defensa nacional. [CONTRARÉPLICA]  

Protesta MC por ausencia de Adán Augusto a comparecencia.- El grupo parlamentario de MC en la 
Cámara de Diputados protestó por la ausencia del secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández a su cita para comparecer ante el Pleno, con una manta en el frontispicio del Palacio 
Legislativo. Al respecto, el líder de los legisladores emecistas, Jorge Álvarez Máynez, condenó que el 
funcionario federal prefiera estar en compaña en lugar de atender los problemas del país. [24 
HORAS]  

COMISIONES  
Secretaría del Trabajo presume a diputados impacto de Jóvenes Construyendo el Futuro con 
resultados… del 2020.- Al comparecer en la Cámara de Diputados, la secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde, presentó el impacto del programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro con resultados que no son actuales, sino del 2020. Ante la Comisión de Trabajo y Previsión 
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Social, la funcionaria puntualizó que 46.2 por ciento de los aprendices de este programa emblema 
del Gobierno Federal encontró un trabajo, tal como se informó en el Cuarto Informe de Labores del 
Presidente de la República. [RAZÓN] [RAZÓN] [HERALDO]  

Bartlett pide aplazar ir a San Lázaro.- El director de la CFE, Manuel Bartlett Díaz, solicitó a las 
comisiones unidas de Energía y de Infraestructura, de la Cámara de Diputados, aplazar su 
comparecencia para la próxima semana. La solicitud fue aceptada por el presidente de la Comisión 
de Energía, Manuel Rodríguez González, diputado de Morena y el diputado del PT Reginaldo 
Sandoval, quien preside la Comisión de Infraestructura. [EXCÉLSIOR]  

DIPUTADOS 
Aprueban diputados aumentar pena por feminicidio.- El pleno de la Cámara de Diputados avaló con 
450 votos a favor, cero en contra y 24 abstenciones cambios al Código Penal Federal, en materia de 
privación de la vida en infracción de una medida cautelar. Al posicionar el dictamen de la Comisión 
de Justicia, la diputada morenista María Guadalupe Román Ávila que este día 10 mujeres serán 
víctimas de feminicidio a pesar de que una cuente con órdenes de protección o medidas cautelares. 
[CRÓNICA] [24 HORAS] [UNIVERSAL] [OVACIONES] [JORNADA] [FINANCIERO]  

Diputados prohíben la venta de alimentos 'chatarra' en escuelas.- Con 749 votos a favor, cero en 
contra y 3 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular las reformas a la 
ley para restringir la venta de alimentos "chatarra" dentro de las escuelas de México y sus 
alrededores. [FÓRMULA] [EXCÉLSIOR]  

Protestan maestros en San Lázaro por basificación.- Maestros del Conalep, acompañados por 
gremios como el STUNAM, protestaron en la Cámara de Diputados en demanda de más recursos 
para su basificación y salarios dignos. [REFORMA] [JORNADA]  

OPINIÓN 
COLUMNA/PULSO POLÍTICO/.- (…) Mientras no se resuelva la parte sustantiva de la suspensión 
definitiva de la jueza de Distrito, Karla María Macías Lovera, para que la Guardia Nacional pase a la 
Sedena, no podrá quedar bajo al mando de ésta, aseguró el presidente de la Cámara de Diputados, 
el panista Santiago Creel Miranda. Dicha resolución tendrá que ser desahogada por un Tribunal 
Colegiado, y seguramente después llegará a la SCJN, lo que podría pasar en algún tiempo, además 
de que existen distintas controversias constitucionales en el alto tribunal, agregó. [RAZÓN/p.8] Del 
tema escriben: DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS]; LOS TRES PODERES [LOS TRES 
PODERES]; EL ASALTO A LA RAZÓN [MILENIO/p.7]; EN FRECUENCIA [MILENIO] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/La austeridad vulnera.- (…) las filtraciones a la Sedena se han 
venido dando desde hace muchos meses y no sabemos cuántes personas más poseen esos mismos 
archivos y el uso que pretendan darle. Debemos ver qué podemos hacer y cuáles son nuestros 
alcances legislativos para fortalecer el marco normativo en seguridad informática nacional. Vamos a 
trabajar con nuestros pares del oficialismo para que haya recursos económicos, personales e 
insumos necesarios para que estos actos no vuelvan a suceder. [UNIVERSAL/p.15] Comenta el tema: 
ESTRICTAMENTE PERSONAL [FINANCIERO/p.40] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/10 Acciones para ayudar a tu bolsillo.- (…) Ante la grave crisis 
económica por la que atravesamos en México, las y los diputados de Acción Nacional hemos 
presentado el “Plan Alivio”, el cual consta de 10 propuestas para hacer frente a la emergencia 
inflacionaria, que está devorando el ingreso de las familias y afectando seriamente el poder 
adquisitivo de los hogares, particularmente de aquellos de menores ingresos, porque es un hecho, 
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corroborado con estadísticas del INEGI, que la inflación es más severa y profunda en aquellos 
segmentos de menor ingreso en el país (…) [HERALDO/p.12-p.13] 
COLUMNA/PATRICIA ARMÉNDARIZ/¿Aumenta la deuda para gastar más?.- (…)Hemos subestimado 
los ingresos porque subestimamos los esfuerzos del SAT para aumentar la tributación y el pago de 
derechos. De 2018 a 2021 ésta cifra ha aumentado de 14.2 a 15 por ciento y espero que en 2023 
suceda lo mismo, ya que el cómputo de los ingresos tributarios lo modela la Secretaría de Hacienda 
con sendos modelos que no toman en cuenta estos esfuerzos. [MILENIO/p.3] 
COLUMNA/ALHAJERO/ (…) Ignacio Mier pidió que se diera cuenta del acta en que MC firmó el 
acuerdo para la realización de estos trabajos, y ahí comenzaron las sonrisitas entre el de Morena y 
el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, quienes compartían lugar codo a codo (…) El PRD, 
con Luis Espinosa Cházaro al frente, consideró “innecesaria” una reforma al marco constitucional (…) 
Rubén Moreira señaló el camino empedrado a transitar: alrededor de 4,200 iniciativas sobre el tema 
(…) Siguió el panista Jorge Romero “congratulándonos” de una convocatoria para que surja una 
Reforma Electoral plural, que sea para “mejorar”(…) [HERALDO/p.6] El tema se comenta en: FRENTES 
POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.15]; ARSENAL [EXCÉLSIOR/p.4]; BITÁCORA DEL DIRECTOR 
[EXCÉLSIOR/p.2]; CAPITAL POLÍTICO [EXCÉLSIOR/p.25]; CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.37]; 
ROZONES [RAZÓN/p.2] ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2] A FUEGO LENTO [HERALDO/p.7] OTROS ÁNGULOS 
[HERALDO/p.11] PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.8] QUEBRADERO [RAZÓN/p.2] A MEDIA SEMANA 
[ECONOMISTA/p.2-p.62] ENTRESIJOS DEL DERECHO [MILENIO/p.8]; JOSÉ CARREÑO CARLÓN 
[UNIVERSAL/p.14] EDITORIAL [JORNADA/p.2]; MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.8] 
COLUMNA/DESBALANCE/.- (…) Los senadores iniciaron ayer el análisis y discusión del Paquete Fiscal 
2023; se apresuraron a desahogar las minutas de leyes de ingresos y de derechos, no sólo por cumplir 
antes de la fecha de vencimiento que es el 31 de octubre, sino porque en Diputados avanzan en la 
parte del gasto que ya discute la Comisión de Presupuesto que preside Erasmo González (Morena), 
a un paso como nunca se había visto. [UNIVERSAL/p.22] El tema lo comenta: LA GRAN DEPRESIÓN 
[ECONOMISTA/p.9] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/.- (…) En el Congreso de la Unión se avaló crear una Comisión Bicameral 
que dé seguimiento y evalúe las operaciones en seguridad pública de las Fuerzas Armadas en las 
calles hasta 2028, en la existente Comisión Bicameral de Seguridad están atorados en la renovación 
de su presidencia; se suspendió la sesión programada por lo que la Jucopo deberá deliberar al 
respecto. [UNIVERSAL/p.2] Escribe del tema: SERGIO AGUAYO [REFORMA/p.9] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el director de la CFE, Manuel Bartlett Díaz, aplazó su comparecencia 
ante comisiones de la Cámara de Diputados prevista para mañana y se convirtió en el tercer 
funcionario de alto nivel en batear sus citas durante las últimas dos semanas. [MILENO/p.2] 

COLUMNA/MÉXICO SA/.- (…) ¿Qué provoca la furia de los panistas y uno que otro gritón? Qué no 
pudieron enterrar a Pemex, a pesar de los feroces intentos de 6 gobiernos neoliberales al hilo. (…) 
Sin embargo, eso los tiene sin cuidado, porque para ellos lo importante es el show, el griterío y, 
rápidamente, esconder la mano y abandonar el recinto parlamentario. [JORNADA/p.26] El tema se 
comenta en: EL CRISTALAZO [CRÓNICA/p.2]; DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.33]; SIGNOS 
VITALES [ECONOMISTA/pp.,56] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/.- (…) La diputada del PAN, María Castell de Oro busca que el INE y la 
Contraloría interna de la Cámara baja sancionen y destituyan a la diputada María Clemente García 
por actitudes agresivas y publicar un video sexual explícito en redes sociales. Dijo que las acciones 
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de la morenista lastimaron a las trabajadoras sexuales, a las legisladoras y a las mujeres y la criticó 
por usar su victimización como chantaje. [ECONOMISTA/62-63] 

COLUMNA/RICOS Y PODEROSOS/.- (…) El Club de los Países Ricos puso el dedo en la llaga de la 
Industria de las Telecomunicaciones con un análisis que alerta sobre las consecuencias de los 
elevados cobros por el espectro radioeléctrico en México. Paradójicamente, mientras que el Pleno 
de la Cámara de Diputados aprobaba las cuotas que Telcel, AT&T y Altán pagarán en el año 2023, la 
OCDE advirtió sobre la urgencia de corregir las distorsiones que genera el costo del espectro. 
[ECONOMISTA/p.32] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Góbers se rehúsan a programas.- Durante su comparecencia en el Senado, Ariadna Montiel, 
secretaria del Bienestar, acusó a algunos gobiernos de obstaculizar la universalidad de algunos 
programas sociales, debido a que no aportan recursos públicos para su establecimiento. Reveló que 
gobernadores como Samuel García de Nuevo León y Enrique Alfaro de Jalisco no han concluido la 
firma del convenio para el programa de pensiones para personas con discapacidad. Por otro lado, 
destacó que mil 627 municipios del país redujeron la pobreza, lo significa el 66 por ciento de la 
totalidad de municipios del país. [HERALDO / pp-p4] 

GOBIERNO 

Presidente: Ejército no aspira al poder político.- El Ejército no está pensado en llegar al poder 
político, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador, al descartar que algún miembro de las 
Fuerzas Armadas pudiera postularse a la Presidencia de la República. Añadió que, contrario a lo que 
piensan sus opositores, los militares están entregados a sus tareas y no tienen aspiraciones políticas. 
[RAZÓN / p10] 

AMLO, por abrir vuelos locales a líneas foránea.- Con la intención de incentivar un mayor número 
de pasajeros en el AIFA, el presidente Andrés Manuel López Obrador considera tres opciones, entre 
las que destaca abrir el mercado de vuelos dentro del país a las aerolíneas extranjeras, pues de esa 
manera “habría más competencia”. Las otras opciones son la creación de una línea aérea en conjunto 
con el Ejército -que no descarta sea con la marca Mexicana- y que la iniciativa privada quiera rescatar 
Aeromar o Interjet. [MILENIO / p26] 

Cruzan fuego Adán Augusto y Calderón por tráfico de armas.- Adán Augusto López, secretario de 
Gobernación, aseguró que el gobierno de Estados Unidos investiga al expresidente Felipe Calderón 
por el tráfico de armas para la delincuencia organizada como parte del operativo Rápido y furioso. 
Por su parte, Calderón Hinojosa refutó al titular de Segob y afirmó que no existe ninguna 
investigación en su contra y que los dichos son un “esfuerzo burdo y desesperado” por desviar la 
atención de los hackeos de Guacamaya. [MILENIO / pp-p6-p7] 
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JUDICIAL 

Proyecta el ministro Aguilar acotar prisión preventiva oficiosa.- El ministro de la Corte Luis María 
Aguilar Morales presentó este lunes un nuevo proyecto que prevé acotar la prisión preventiva 
oficiosa, luego de que el pasado 8 de septiembre retiró su proyecto inicial. El nuevo documento 
resuelve las acciones de inconstitucionalidad 130/2019 y su acumulada 136/2019, promovidas por 
la CNDH y por diversos integrantes del Senado. [CRÓNICA / p9] 

Juez absuelve a El Bronco; gana round.- Un juez federal absolvió al exgobernador de Nuevo León, 
Jaime Rodríguez Calderón, del delito electoral del que se le acusó, relacionado con el caso conocido 
como Broncofirmas, por usar recursos públicos para conseguir las rúbricas para su campaña electoral 
como candidato independiente a la Presidencia en 2018. El Bronco lo confirmó en sus redes sociales 
y escribió que la razón de su detención fue injusta y fuera de la legalidad. Sin embargo, continuará 
en prisión domiciliaria, pues aún enfrenta un cargo por abuso de autoridad. [HERALDO / pp-p23]  

ESTADOS 

Queda en psicosis colectiva la intoxicación en Veracruz.- Cuitláhuac García, gobernador de Veracruz, 
informó que los 48 estudiantes de la Escuela Secundaria Técnica Industrial 67 de Álamo Temapache 
sufrieron “psicosis colectiva” y no intoxicación por alguna sustancia o droga. Un comité de 
especialistas en toxicología, neurología y epidemiología se reunió para analizar el caso y descartó 
intoxicación. [MILENIO / p16] 

SEGURIDAD 

Alerta por violencia contra las mujeres redujo 28 por ciento los feminicidios.- La jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, dio a conocer que a casi tres años del decreto de la Alerta por Violencia Contra 
las Mujeres se han reducido 28 por ciento los feminicidios y aumentó un 28 por ciento la detención 
de personas agresoras. Destacó que, si no se hubiera puesto en marcha el mecanismo de protección, 
las muertes violentas hubieran incrementado en la capital. La alera fue activada el 25 de noviembre 
del 2019 con la finalidad de combatir la violencia de género en la Ciudad de México. [CRÓNICA / p12] 

ECONOMÍA 

Creció la economía a mejor ritmo en agosto.- El crecimiento de la actividad económica de México 
durante agosto sorprendió a los analistas, al superar sus estimaciones y la de los indicadores 
adelantados del INEGI, que anticiparon un estancamiento. El IGAE avanzó 1 por ciento a tasa mensual 
en agosto, su mayor alza desde abril; mientras que a tasa anual el crecimiento fue de 4.7 por ciento, 
la cifra más alta desde julio de 2021. Este resultado coloca al IGAE por arriba de su nivel prepandemia, 
en febrero de 2020. [FINANCIERO / pp-p4] 
Peso registra su mejor nivel en últimas seis semanas.- Un debilitamiento de la moneda de Estados 
Unidos y los datos mejores a lo esperado de la actividad económica a nivel local, ayudaron al peso a 
registrar su cuarta jornada consecutiva con ganancias y a colocarse en su mejor nivel en las últimas 
seis semanas. De acuerdo con información del Banco de México, el tipo de cambio finalizó en 19.8873 
pesos por dólar, lo que equivale a una apreciación de 0.21 por ciento o 4.12 centavos, respecto a su 
cierre previo. [FINANCIERO / p12] 
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INTERNACIONAL 

Moscú, dispuesto al diálogo con EU y el Papa para dar fin a la guerra.- Rusia está dispuesta a hablar 
con Estados Unidos y con el Papa Francisco para una solución a la crisis creada por la campaña militar 
rusa en Ucrania, que inició el pasado 24 de febrero, afirmó el Kremlin. La iniciativa fue del presidente 
francés Emmanuel Macron, quien pidió al Papa que llame al mandatario ruso Vladimir Putin; al 
patriarca de la Iglesia Ortodoxa, Kiril; y al presidente de EU, Joe Biden, para impulsar un proceso de 
paz en Ucrania. [FINANCIERO / p30] 
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Aspiración política... reconstrucción institucional del país y 
reconciliación nacional.

Entrevista  Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

CIUDAD DE MÉXICO (RENÉ DELGADO).- “Mi carrera política, mi vida política, ha sido 

construir acuerdos, conciliar diferencias y construir instituciones y eso es exactamente lo quiero hacer. 

Tengo mi vida propia, mis aciertos y desaciertos, pero las instituciones, los pilares de nuestra 

incipiente democracia, ahí están y esa es mi obra. Otros políticos tienen otro tipo de obras, otro 

legado, el mío es haber construido muchas de las instituciones que hoy son los rieles de nuestra 

democracia. Primero, quiero evitar que esos rieles se destruyan; segundo, reconstruir lo que ha 

estado dañado por este régimen de López Obrador y, tercero, quiero hacer un proceso de 

conciliación de un país”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI7rLcx1BsC3b5o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211183&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI7rLcx1BsC3b5o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211183&parId=root&o=OneUp
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/AMLO/oct22/entrevista.mp4
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Coinciden iniciativas de reforma electoral del PAN, PRI, PT 
y Morena 

 
 Los principales partidos políticos en México coinciden en la necesidad de una reforma electoral a través 
de diversas iniciativas presentadas. Los especialistas en derecho electoral reconocen que se pueden 
materializar los cambios en coincidencias como el voto electrónico, la reducción de legisladores e, 
incluso, la eliminación de las OPLES; sin embargo, destacan un bloque a la intención de Morena por 
transformar el INE en Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y elegir a los consejeros electorales y 
magistrados del Tribunal Electoral por la vía de elección popular. Cabe destacar que, en la Cámara de 
Diputados, el presidente de la mesa directiva, Santiago Creel, negó que hasta ahora haya una 
convocatoria oficial para impulsar algún dictamen relacionado con la reforma electoral, más bien, 
reconoció que ha existido mucha especulación al respecto. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Coinciden-iniciativas-de-reforma-electoral-del-PAN-PRI-PT-y-
Morena--20221025-0009.html 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Coinciden-iniciativas-de-reforma-electoral-del-PAN-PRI-PT-y-Morena--20221025-0009.html
https://www.debate.com.mx/politica/Coinciden-iniciativas-de-reforma-electoral-del-PAN-PRI-PT-y-Morena--20221025-0009.html
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Diputados batean observaciones de Comisión de Venecia sobre 

reforma electoral 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, así como legisladores de diversos grupos 

parlamentarios, soslayaron las recomendaciones de 

la llamada Comisión de Venecia sobre la reforma 

electoral y dejaron claro que las decisiones en esa 

materia corresponden a los mexicanos. 

A solicitud del consejero presidente del INE, 

Lorenzo Córdova, la Comisión Europea para la 

Democracia por el Derecho advirtió que la iniciativa 

de reforma electoral del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, genera altos riesgos para la imparcialidad e independencia de las autoridades 

electorales, y además para la calidad y la credibilidad en los comicios. 

Interrogado al respecto, el diputado Creel agradeció las opiniones de los expertos de esa instancia, 

pero les recordó que los legisladores en México tienen sus propias consideraciones. 

“Esto es una cuestión entre nosotros, entre los mexicanos y estamos convencidos, una buena parte de 

la oposición, si no es que toda, de que esto no debe de pasar; les agradecemos mucho sus opiniones, 

pero nosotros hacemos las propias y estamos convencidas de ellas”. 

Por separado, el presidente nacional y diputado del PRI, Alejandro Moreno, coincidió en la importancia 

de evitar una regresión democrática, pero sin que voces del exterior instruyan al Congreso mexicano lo 

que se deber hacer. 

“El PRI no permitirá ningún retroceso democrático, pero tampoco vamos a permitir que de otras 

latitudes donde tienen serios problemas electorales nos vengan a decir qué sí podemos hacer y qué no 

podemos hacer”, remarcó. 

Por el PT, el legislador Benjamín Robles fue más allá y dijo que los integrantes de la Comisión de 

Venecia se equivocan al afirmar que el sistema electoral mexicano tiene la confianza de la mayor parte 

de los ciudadanos. “Aquí vamos a decidir las diputadas y diputados lo que hay que hacer en esta 

materia y de entrada decimos que en el grupo parlamentario del Partido del Trabajo estamos de 

acuerdo en que es el momento de una nueva generación de reformas electorales”, indicó. 



https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Arremetió asimismo contra el consejero electoral Lorenzo Córdova por pedir la opinión del Consejo de 

Europa: 

https://www.milenio.com/politica/diputados-batean-observaciones-de-comision-de-venecia     

https://www.milenio.com/politica/diputados-batean-observaciones-de-comision-de-venecia
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Diputados rechazan recomendación de la Comisión de Venecia sobre 

reforma electoral 

 

Liderazgos del PT, e incluso del PRI y el PAN, 

rechazaron las recomendaciones de la Comisión de 

Venecia, cuyos integrantes rechazaron la reforma 

electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. Durante la instalación de las 

Comisiones Unidas de Reforma Político-Electoral; 

Puntos Constitucionales; y Gobernación, cuyos 

integrantes se encargarán de dictaminar una 

propuesta en la materia, el dirigente nacional del PRI 

y diputado federal, advirtió que “el PRI no permitirá 

ningún retroceso democrático, pero tampoco vamos a permitir que de otras latitudes donde tienen 

serios problemas electorales nos vengan a decir qué sí podemos hacer y qué no podemos hacer”. 

Más tarde, el diputado del PAN y presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que el 

tema electoral y una posible reforma, es un tema que atañe solo a los mexicanos. “Yo mismo me 

encontré con este grupo de Viena y el Consejo de Europa, sin embargo, esta es una cuestión de 

nosotros, estamos convencido de que no debe pasar (la reforma electoral de AMLO), y más quienes 

hemos sido parte de una generación que nos hemos dedicado a construir las instituciones electorales 

del país. Por supuesto que son bienvenidas las opiniones de cualquier organismo internacional, pero 

creo que no hay mejores opiniones que las de quienes construimos esas instituciones que hoy están en 

riesgos de ser destruidas”. 

Por su parte, el vicecoordinador del PT en San Lázaro sostuvo que la Comisión de Venecia fue creada 

en 1990 para asesorar la formación de las constituciones de Europa, del Centro y del Este, “después de 

la caída del bloque socialista”; “buen asesor tienen”. “Nosotros nos amparamos en el pueblo de 

México, a él servimos, a él nos debemos y a él le responderemos. Y es un clamor popular la salida del 

actual INE y al actual Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, aseveró. 

En tanto que el diputado Benjamín Robles, mandó un mensaje a quienes integran la Comisión de 

Venecia: “Que se equivocan. Opinan que el sistema electoral mexicano tiene la confianza de la mayor 

parte del pueblo de México. Si es así, entonces, ¿de qué se preocupan? Aquí vamos a decidir las 

diputadas y diputados lo que hay que hacer en esta materia. Y de entrada decimos que, en el Grupo 
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Parlamentario del Partido del Trabajo, estamos de acuerdo en que es el momento de una nueva 

generación de reformas electorales”, concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-diputados-rechazan-recomendacion-del-

consejo-de-venecia   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-diputados-rechazan-recomendacion-del-consejo-de-venecia
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-diputados-rechazan-recomendacion-del-consejo-de-venecia
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Comisión de Venecia advierte riesgos sobre reforma electoral de 

AMLO, diputados rechazan recomendaciones 

La Comisión Europea para la Democracia por el 

Derecho, que es mejor conocida como la 

Comisión de Venecia, emitió recomendaciones y 

advertencias sobre posibles riesgos que 

presenta la propuesta de reforma electoral del 

presidente Andrés Manuel López Obrador.  

El órgano consultivo internacional consideró que 

la reforma político-electoral de AMLO, la cual 

propone un nuevo sistema para nombrar a los consejeros del Instituto Nacional de Elecciones y 

Consultas (INEC), que tiene previsto sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE), no proporciona 

garantías suficientes de su independencia e imparcialidad con relación a las campañas y elecciones en 

el país.  

En este sentido, reiteraron que los cambios propuestos por el mandatario federal mexicano, que 

buscan reducir las facultades del INE, suponen un gran riesgo, pues advierten, principalmente, sobre la 

vinculación de los nuevos consejeros del INEC a los partidos políticos.  

"Las reformas constitucionales reducen las facultades del INEC para ejercer el control sobre partidos 

políticos. Además, la disposición establece explícitamente que el INEC no puede tomar ninguna 

decisión en relación con dirección de partidos políticos o candidatos. La limitación de las facultades del 

INEC para intervenir durante el proceso de establecimiento de listas de candidatos por partidos 

políticos podría ser problemático", afirmó la Comisión de Venecia en el texto que compartió en redes 

sociales.  

Sin embargo, pese a las advertencias y recomendaciones del órgano consultivo europeo, el cual está 

conformado por expertos independientes de diferentes naciones en materia de derecho 

constitucional, la Cámara de Diputados rechazó la opinión que emitieron, ya que afirman que es un 

tema que debe de ser juzgado por los mismos legisladores mexicanos. Mientras tanto, Santiago Creel, 

legislador del PAN que funge como presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, apuntó que se 

aprecia el trabajo hecho por la Comisión de Venecia pero reiteró que no hay mejor opinión que el de 

las personas que se han dedicado a construir las instituciones democráticas de México. 

https://politico.mx/comision-de-venecia-advierte-riesgos-sobre-reforma-electoral-de-amlo-diputados-

rechazan-recomendaciones     

https://politico.mx/comision-de-venecia-advierte-riesgos-sobre-reforma-electoral-de-amlo-diputados-rechazan-recomendaciones
https://politico.mx/comision-de-venecia-advierte-riesgos-sobre-reforma-electoral-de-amlo-diputados-rechazan-recomendaciones


Rechazan diputados recomendaciones de la Comisión de

Venecia

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Arrancó el análisis de más de 100 iniciativas en
materia electoral en San Lázaro. En este contexto, el presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel Miranda, así como legisladores del PRI y PT,
rechazaron las recomendaciones de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho
(Comisión de Venecia), que alertó falta de garantías en la propuesta de reforma electoral del
Ejecutivo. El Diputado Presidente añadió que las opiniones de organismos internacionales son
bienvenidas; sin embargo, sostuvo que hay mejores referentes, principalmente de actores
políticos mexicanos que construyeron las instituciones democráticas de este país.

http://tinyurl.com/2djeprw4

26/10/2022

http://tinyurl.com/2djeprw4
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Rechazan Diputados recomendación del Consejo de 

Venecia sobre reforma electoral 

Liderazgos del PT, en incluso del PRI y el PAN, rechazaron las recomendaciones de la Comisión de 

Venecia, cuyos integrantes rechazaron la reforma electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. Más tarde, el diputado del PAN y presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, señaló que el tema electoral y una posible reforma, es un tema que atañe solo a los mexicanos. 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/10/25/rechazan-diputados-recomendacion-del-consejo-de-venecia-sobre-reforma-

electoral/ 
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https://nvnoticias.mx/index.php/2022/10/25/rechazan-diputados-recomendacion-del-consejo-de-venecia-sobre-reforma-electoral/
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Santiago Creel advierte que Guardia Nacional no podrá adscribirse a 

Sedena tras suspensión 

 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel Miranda, señaló que mientras no se 

resuelva de fondo la suspensión definitiva dictada 

por una jueza federal, la Guardia Nacional (GN) no 

podrá quedar adscrita a la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena). 

“En tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional 

no podrá quedar adscrita a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, no podrá quedar bajo el mando 

del secretario de la Defensa. Nacional y tendrá que despojarse de su carácter castrense. En 

consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que se ha llevado a cabo”, 

señaló el diputado presidente en conferencia de prensa. 

Lo anterior, luego de que la jueza Karla Macías, del juzgado noveno de Distrito, con residencia en 

Guanajuato, otorgó una suspensión definitiva a la serie de reformas secundarias que dan el control 

total de la Guardia Nacional a la Sedena.  

Por lo anterior, el diputado presidente reiteró que la prórroga que se otorgó a las Fuerzas Armadas 

para permanecer en la Guardia Nacional es inconstitucional, y dijo, ahora lo ratifica una jueza, desde el 

punto de vista jurisdiccional. 

En tanto, el coordinador de la fracción parlamentaria de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, criticó el 

falló y señaló que lo hace una jueza que radica en una de las entidades en donde más índices delictivos 

y de violencia se registran. 

“Ven la tempestad y no se hincan. La jueza federal de Guanajuato, Karla Macías, el estado más 

castigado por la violencia, otorgó suspensión definitiva a la reforma de la Guardia Nacional. Es una 

decisión legal, pero notoriamente injusta. Con todo respeto, que lea a Hans Kelsen”, señaló el también 

presidente de la Junta de Coordinación Política. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/25/santiago-creel-advierte-que-guardia-nacional-

no-podra-adscribirse-sedena-tras-suspension-451783.html      

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/25/santiago-creel-advierte-que-guardia-nacional-no-podra-adscribirse-sedena-tras-suspension-451783.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/25/santiago-creel-advierte-que-guardia-nacional-no-podra-adscribirse-sedena-tras-suspension-451783.html
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Suspensión definitiva del traslado de GN a Sedena tendrá 

“implicaciones severas”: Santiago Creel 

 

La suspensión definitiva dictada por una jueza de 

distrito con sede en Guanajuato, la cual frena el 

traslado de la Guardia Nacional (GN) a la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tiene 

una serie de “implicaciones severas” para la 

reforma que prorroga la estancia de las Fuerzas 

Armadas hasta el 2028, aseguró el presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda. 

En entrevista, explicó que en tanto no se resuelva de fondo la parte sustantiva del caso, la Guardia 

Nacional no puede quedar bajo el mando de la Sedena, y que podría pasar algún tiempo para una 

nueva resolución, porque la suspensión definitiva tendrá que ser desahogada en un Tribunal Colegiado 

y, eventualmente, este recurso podría llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Mientras eso no se resuelve, la Guardia Nacional “no podrá quedar bajo el mando de la defensa 

Nacional y tendrá que despojarse de su carácter castrense”, señaló el presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados. 

Creel Miranda añadió que, también, existen distintas acciones de controversias constitucionales en la 

Corte, y es muy probable que las pueda acumular y para resolver el tema de una manera definitiva. 

https://www.razon.com.mx/mexico/suspension-definitiva-traslado-gn-sedena-tendra-implicaciones-

severas-santiago-creel-503495 

https://www.razon.com.mx/mexico/suspension-definitiva-traslado-gn-sedena-tendra-implicaciones-severas-santiago-creel-503495
https://www.razon.com.mx/mexico/suspension-definitiva-traslado-gn-sedena-tendra-implicaciones-severas-santiago-creel-503495
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La Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la 

secretaría de la defensa nacional en tanto no se resuelva 

de fondo la suspensión definitiva: Santiago Creel Miranda 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que mientras no se resuelva 

de fondo la suspensión definitiva dictada por una jueza federal, asunto que podría llegar a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Guardia Nacional (GN) no podrá quedar adscrita a la Secretaría 

de la Defensa Nacional. “Y en tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a 

la Secretaría de la Defensa Nacional, no podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa. 

Nacional y tendrá que despojarse de su carácter castrense. En consecuencia, tiene una serie de 

implicaciones severas para la reforma que se ha llevado a cabo”, sostuvo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-guardia-nacional-no-podra-quedar-adscrita-a-la-secretaria-de-la-defensa-nacional-en-tanto-no-se-

resuelva-de-fondo-la-suspension-definitiva-santiago-creel-miranda/ 

 

 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-guardia-nacional-no-podra-quedar-adscrita-a-la-secretaria-de-la-defensa-nacional-en-tanto-no-se-resuelva-de-fondo-la-suspension-definitiva-santiago-creel-miranda/
https://hojaderutadigital.mx/la-guardia-nacional-no-podra-quedar-adscrita-a-la-secretaria-de-la-defensa-nacional-en-tanto-no-se-resuelva-de-fondo-la-suspension-definitiva-santiago-creel-miranda/
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Santiago Creel urge a AMLO a dar un 'golpe de timón' en estrategia de 

seguridad 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, consideró que es necesario un 

“golpe de timón” para establecer una nueva 

estrategia de seguridad, ante “la peor crisis de 

violencia” que hay en México.  

El diputado del PAN sostuvo que es urgente crear un 

organismo especializado para combatir al crimen 

organizado, con dimensión internacional y atacar las 

finanzas del negocio criminal, así como el fortalecimiento de las policías civiles. 

En ese sentido, reprochó que en 2018 presentó al entonces nuevo Gobierno del presidente Andrés 

Manuel López Obrador sobre su visión para una nueva estrategia de seguridad.  

“He insistido en esa nueva estrategia de seguridad, se la presenté al actual gobierno en 2018, pedí 

diálogo político en 2021 y lo he reiterado en 2022 ahora como presidente de la Cámara. Como 

Diputado voté en contra de la militarización y presenté controversias constitucionales”, expresó 

Santiago Creel.  

El diputado de Acción Nacional consideró que México se encuentra en su peor crisis de violencia con 

más de 40 mil desaparecidos, por lo que continuará insistiendo en el cambio de la estrategia de 

seguridad.  

“Urge golpe de timón, MX vive su peor crisis de violencia con miles de familias enlutadas y más de 40 

mil desaparecidos. Seguiré insistiendo en el cambio de estrategia de seguridad…”, manifestó Santiago 

Creel al periodista Jorge Ramos, a través de Twitter. 

Creel ha insistido en sostener una reunión con el presidente López Obrador, pese a que el mandatario 

ha rechazado en al menos dos ocasiones su invitación, por lo que lo ha referido con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, con quien ya se había reunido a finales de 2021. 

AMLO ha “bateado” el llamado a una audiencia, en donde buscaba compartir su experiencia como 

secretario de Gobernación del sexenio de Vicente Fox, en donde como encargado de la política interior 

e integrante del Gabinete de Seguridad, intenta darle “tips” al mandatario sobre seguridad. 

https://politico.mx/santiago-creel-urge-a-amlo-a-dar-un-golpe-de-timon-en-estrategia-de-seguridad   

https://politico.mx/santiago-creel-urge-a-amlo-a-dar-un-golpe-de-timon-en-estrategia-de-seguridad
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Crimen organizado, único tema electoral a discutir: Santiago Creel 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel, adelantó que, 

como diputado de la bancada del Partido Acción 

Nacional (PAN), votará en contra de la elección 

en urnas de los futuros consejeros ciudadanos 

del Instituto Nacional Electoral (INE). 

“No hay mejor forma de partidizar la actividad 

de un consejero ciudadano si no es a través de 

una elección directa, en dónde quienes tienen 

el despliegue territorial son los partidos 

políticos, entonces, obviamente, serían los que 

intervengan en las elecciones de los consejeros ciudadanos”, añadió.  

Creel Miranda aseguró que la reforma electoral será un tema de gran debate, porque coincide con los 

temas de carácter presupuestal, cuestión que llama la atención, porque es cuando llegan a San Lázaro 

los gobernadores y alcaldes que tienen que ver con recursos federales para poder operar sus 

gobiernos. 

El panista indicó que están en la disposición de escuchar, dialogar y debatir, pero no van a permitir una 

modificación al elemento esencial del árbitro electoral, que es su forma de elección y su forma de 

integración. 

Para finalizar, el ex secretario de Gobernación señaló que “el único tema, el más importante para 

discutir en una reforma electoral, es la intervención del crimen organizado, no hay otro más 

importante. 

“Eso sí atenta contra la democracia, eso sí puede desbaratar a un gobierno democrático, eso sí es un 

tema de seguridad nacional y de seguridad interior, propio para la intervención de las Fuerzas 

Armadas, por supuesto que lo es”. 

https://mexico.quadratin.com.mx/crimen-organizado-unico-tema-electoral-a-discutir-santiago-creel/  
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Retiran a elementos de la Guardia Nacional de custodia de la Cámara 

de Diputados 

 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, anunció un acuerdo 

para que la Guardia Nacional deje de participar en la 

seguridad dentro de ese órgano legislativo, donde los 

elementos eran desplegados hasta para cuidar los 

edificios, y se desplieguen ahora a resguardar los 

exteriores de la sede camaral. 

El diputado panista anunció esa disposición pues, 

reconoció, “ha habido una serie de cuestionamientos 

sobre la presencia de la Guardia Nacional” adentro del Palacio Legislativo de San Lázaro.  

Por eso se acordó que elementos de esa institución resguardarán el perímetro exterior de la Cámara, 

en tanto que dentro de ella será el personal de la dirección de Resguardo y Seguridad, que en 

anteriores legislaturas se hacían cargo de la seguridad de los edificios, estacionamientos y sus accesos, 

los que harán esas tareas. 

“El personal de la Guardia Nacional va a estar atento para manifestaciones, y particularmente, para 

resguardar la seguridad de quienes salen o entran a las instalaciones de San Lázaro, particularmente en 

la noche; vamos a tener un protocolo, inclusive, para que estén apostados en el Metro y en los lugares 

donde se aborda el transporte masivo y en las calles aledañas”, anunció Creel. 

“Cuando entren a las instalaciones a hacer sus labores de aseo o de descanso, tendrán que 

desarmarse, entrar desarmados y, si hay cualquier situación distinta a lo que les estoy yo informando, 

le he pedido a la Secretaria General Graciela Báez que me informe para que yo tenga información en 

tiempo real de cualquier situación que varíe a este protocolo”, expuso. 

En tanto, dijo que se habilitará un espacio dentro de San Lázaro para que los elementos de la Guardia 

Nacional descansen y se aseen, infraestructura que supuestamente se construiría desde mayo pasado, 

según el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), que destinó poco más de seis millones 

de pesos para esa infraestructura, consistente en dormitorios, cocineta, baños. 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/10/25/retiran-a-elementos-de-la-guardia-nacional-de-

custodia-de-la-camara-de-diputados        

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/10/25/retiran-a-elementos-de-la-guardia-nacional-de-custodia-de-la-camara-de-diputados
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/10/25/retiran-a-elementos-de-la-guardia-nacional-de-custodia-de-la-camara-de-diputados
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Cierran cuartel de la GN ubicado en el sótano de San Lázaro 

 

La Cámara de Diputados decidió cerrar el cuartel que 

la Guardia Nacional tenía en el sótano del Palacio 

Legislativo de San Lázaro y su presencia a partir de 

ahora será exclusivamente en el perímetro del 

complejo. 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel 

Miranda (PAN), informó que sólo contarán con un 

espacio para su aseo y descanso, pero deberán entrar 

desarmados. La vigilancia interna de la cámara 

quedará exclusivamente al área de Resguardo. 

“El personal de la Guardia Nacional va a estar atento para manifestaciones, y particularmente, para 

resguardar la seguridad de quienes entren y salgan de las instalaciones de San Lázaro, particularmente 

en la noche; vamos a tener un protocolo, inclusive, para que estén apostados en el Metro y los lugares 

donde se aborda el transporte masivo y en las calles aledañas”, indicó. 

La medida permitirá que quienes visiten la cámara cuenten con seguridad y resaltó que el nuevo 

protocolo solo permitirá a los militares contar con servicios básicos. 

“Se les está dando esta atención de tener un lugar -dado que van a estar aquí, prácticamente, toda la 

semana y fines de semana- para contar con un área de descanso y de aseo. Cualquier variación me la 

informaría de inmediato la Secretaría General”, dijo. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/25/politica/cierran-cuartel-de-la-gn-ubicado-en-el-

sotano-de-san-lazaro/ 
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Sacan a la Guardia Nacional de los interiores de San Lázaro 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, informó que los elementos de la 

Guardia Nacional que resguardan el palacio legislativo de 

San Lázaro serán desplegados exclusivamente al perímetro 

externo. 

Indicó que la seguridad interna de las instalaciones estará a 

cargo del personal de resguardo, por lo que los militares 

que integran la Guardia Nacional sólo podrán ingresar 

desarmados para ocupar los espacios que les son asignados 

para descanso y aseo personal. 

El anuncio tiene lugar luego de que el 10 de agosto pasado, en un hecho inédito, elementos del cuerpo 

de seguridad resguardaron la reunión en la que diputados de Morena destituyeron al priista Alejandro 

Moreno de la presidencia de la Comisión de Gobernación. Incluso, solicitaban identificación a quienes 

querían ingresar a la reunión. 

Creel reconoció que la presencia de la Guardia Nacional en San Lázaro ha generado una serie de 

cuestionamientos, por lo que acordó con la Secretaria General, Graciela Báez, que los uniformados 

estén afuera del palacio legislativo. 

"El día de hoy he acordado con la Secretaria General que la Guardia Nacional solamente esté radicada 

para el perímetro exterior de lo que son las instalaciones de San Lázaro. Para el perímetro interior, es 

decir, para lo que son las propias instalaciones hacia adentro, tenemos a nuestro personal de 

resguardo", dijo. 

Explicó que el personal militar estará atento para manifestaciones y de forma particular para 

resguardar la seguridad de quienes ingresan y salen de la Cámara de Diputados, sobre todo en la 

noche. 

Indicó que incluso desarrollarán un protocolo para que estén apostados en las estaciones del Metro 

cercanas al palacio legislativo, los lugares en donde se aborda el transporte público y las calles 

aledañas. "Les vamos a habilitar un espacio dentro de San Lázaro para que sea un espacio donde 

puedan descansar, aseos y demás servicios que requieren, exclusivamente será esto. Por supuesto, 

cuando ingresen a las instalaciones a hacer sus labores de aseo o de descanso tendrán que 

desarmarse", sostuvo. 

https://www.reforma.com/sacan-a-la-guardia-nacional-de-los-interiores-de-san-lazaro/ar2492574?v=3  

https://www.reforma.com/sacan-a-la-guardia-nacional-de-los-interiores-de-san-lazaro/ar2492574?v=3
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Limitan presencia de Guardia Nacional al exterior de Cámara de 

Diputados 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda, anunció que la 

presencia de elementos de la Guardia Nacional 

(GN) estará limitada al exterior del recinto 

legislativo para garantizar la seguridad de 

quienes entran y salen, en particular durante 

manifestaciones, y al interior las labores de 

vigilancia estarán a cargo de elementos de 

Resguardo. 

En conferencia de prensa, Creel Miranda 

detalló que se habilitará un espacio en el 

interior del recinto para que los elementos de la GN puedan descansar y asearse, sin embargo, para 

acceder tendrán que estar desarmados.  

Sobre la suspensión definitiva dictada por una jueza federal para frenar la adscripción de la Guardia 

Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Creel Miranda dijo que no podrá realizarse en 

tanto no se resuelva el asunto de fondo y la determinación tendrá “implicaciones severas” para la 

reforma aprobada el 12 de octubre en el pleno. 

“Y en tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, no podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que 

despojarse de su carácter castrense”, declaró. 

El legislador reiteró que la prórroga que se otorgó a las Fuerzas Armadas para permanecer en la 

Guardia Nacional es inconstitucional y que la determinación del juez lo confirma. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/limitan-presencia-de-guardia-nacional-al-

exterior-de-camara-de-diputados-9092292.html  

     

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/limitan-presencia-de-guardia-nacional-al-exterior-de-camara-de-diputados-9092292.html
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Sacan a la Guardia Nacional de los interiores de San Lázaro 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que los 
elementos de la Guardia Nacional que resguardan el palacio legislativo de San Lázaro serán 
desplegados exclusivamente al perímetro externo.  
Indicó que la seguridad interna de las instalaciones estará a cargo del personal de resguardo, por lo 
que los militares que integran la Guardia Nacional sólo podrán ingresar desarmados para ocupar los 
espacios que les son asignados para descanso y aseo personal. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sacan-a-la-guardia-nacional-

de-los-interiores-de-san-lazaro/ar2492583 
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Sacan a la Guardia Nacional de los interiores de San Lázaro 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que los 
elementos de la Guardia Nacional que resguardan el palacio legislativo de San Lázaro serán 
desplegados exclusivamente al perímetro externo.  
Indicó que la seguridad interna de las instalaciones estará a cargo del personal de resguardo, por lo 
que los militares que integran la Guardia Nacional sólo podrán ingresar desarmados para ocupar los 
espacios que les son asignados para descanso y aseo personal. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sacan-a-la-guardia-nacional-

de-los-interiores-de-san-lazaro/ar2492582 
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Sacan a la Guardia Nacional de San Lázaro 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, anunció que la Guardia 

Nacional ya no estará resguardando el palacio 

legislativo de San Lázaro, sino que serán desplegados 

al perímetro externo. 

Tras una serie de cuestionamientos por la presencia y 

actuación de los militares dentro del recinto 

legislativo, el diputado del PAN dijo que la seguridad 

interna de las instalaciones estará a cargo del personal 

de resguardo.  

Advirtió que los militares que integran la Guardia Nacional podrán ingresar desarmados para ocupar 

los espacios que les son asignados para descanso y aseo personal. 

"El día de hoy he acordado con la Secretaria General —Graciela Báez— que la Guardia Nacional 

solamente esté radicada para el perímetro exterior de lo que son las instalaciones de San Lázaro. Para 

el perímetro interior, es decir para lo que son las propias instalaciones hacia adentro, tenemos a 

nuestro personal de resguardo", dijo Creel. 

Señaló que esta decisión se tomó luego de que hubo cuestionamientos y preocupación porque la 

Guardia Nacional resguardó a diputados de Morena en una de las sesiones recientes. 

Cabe recordar que las instalaciones de la Cámara de Diputados eran cuidadas por un batallón de la 

Policía Federal que estaba sin armas. Contrario a los militares de la Guardia Nacional, que traían armas 

e incluso participaron en actos legislativos como escolta de la bandera y tocando el Himno Nacional. 

Al anunciar el retiro del palacio legislativo, Creel informó que el personal militar podrá estar atento 

para manifestaciones, resguardar la seguridad de quienes ingresan y salen de la Cámara de Diputados, 

sobre todo en la noche, e incluso desarrollarán un protocolo para que estén apostados en las 

estaciones del Metro cercanas, los lugares en donde se aborda el transporte público y las calles 

aledañas. "Les vamos a habilitar un espacio dentro de San Lázaro para que sea un espacio donde 

puedan descansar, aseos y demás servicios que requieren, exclusivamente será esto. Por supuesto, 

cuando ingresen a las instalaciones a hacer sus labores de aseo o de descanso tendrán que 

desarmarse", sostuvo. 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/10/25/sacan-la-guardia-nacional-de-san-lazaro-

295782.html  

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/10/25/sacan-la-guardia-nacional-de-san-lazaro-295782.html
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Sacan a la Guardia Nacional de los interiores de San Lázaro 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que los 
elementos de la Guardia Nacional que resguardan el palacio legislativo de San Lázaro serán 
desplegados exclusivamente al perímetro externo.  
Indicó que la seguridad interna de las instalaciones estará a cargo del personal de resguardo, por lo 
que los militares que integran la Guardia Nacional sólo podrán ingresar desarmados para ocupar los 
espacios que les son asignados para descanso y aseo personal. 
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Cámara de Diputados emite pronunciamiento con motivo 

de la creación de la Secretaría De La Defensa Nacional 

A nombre de la Mesa Directiva, el diputado presidente Santiago Creel Miranda expresó que por “las 

labores y funciones que realiza y desempeña la Secretaría de la Defensa Nacional, para esta 

presidencia es un orgullo reconocer el valor, el patriotismo de las y los integrantes de las Fuerzas 

Armadas del país, quienes con lealtad y disciplina arriesgan su vida para preservar el orden y la paz en 

el territorio nacional, en beneficio de todas y todos los mexicanos y de la integridad de nuestra 

República”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-emite-pronunciamiento-con-motivo-de-la-creacion-de-la-secretaria-de-la-

defensa-nacional/ 
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Sacan de San Lázaro a elementos de la Guardia Nacional 

Los elementos de la Guardia Nacional (GN) que 

hasta el momento permanecían dentro de las 

instalaciones de la Cámara de Diputados, 

brindando vigilancia, ya no estarán más, 

anunció el presidente de la Mesa Directiva, 

Santiago Creel. 

El legislador indicó que los miembros de la 

Guardia que requieran entrar en el Palacio 

Legislativo, deberán dejar sus armas para 

hacerlo. 

Se les proporcionará un espacio dentro de la Cámara, para que puedan descansar y asearse mientras 

se encuentran en el lugar, pero ya no realizarán labores de seguridad ni vigilancia dentro de las 

instalaciones parlamentarias, indicó. 

“Tenemos a nuestro personal de Resguardo, y el personal de la Guardia Nacional va a estar atento para 

manifestaciones y particularmente para resguardar la seguridad de quienes salen o entran a las 

instalaciones de San Lázaro, particularmente en la noche”, expresó. 

“Vamos a tener algún protocolo inclusive para que estén apostados en el Metro y los lugares donde se 

aborda el transporte masivo y en las calles aledañas”, abundó. 

Creel Miranda indicó que ante los cuestionamientos por la presencia de la Guardia Nacional dentro de 

la Cámara, se tomó la determinación, en conjunto con la Secretaría General del Palacio Legislativo, de 

que los guardias, sólo estarán en el perímetro exterior del mismo. 

Dentro del complejo parlamentario, el personal de Seguridad y Resguardo seguirá haciéndose cargo de 

salvaguardar la integridad de quienes se encuentren en las instalaciones. 

El legislador del Partido Acción Nacional (PAN) hizo énfasis en que la medida contribuirá a dar mayor 

seguridad a las personas que ingresan y salen de la Cámara, aunado a que no se dejará de ofrecer un 

lugar adecuado para que los guardias descansen y tengan aseo, ya que están destacados en el lugar 

toda la semana, incluyendo sábados y domingos. Añadió que cualquier eventualidad sobre los hechos 

que se registren fuera de la Cámara, será notificada por la Secretaría General a la Mesa Directiva, con 

el fin de emprender las acciones que sean pertinentes. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/25/sacan-de-san-lazaro-elementos-de-la-guardia-nacional-

569735.html    

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/25/sacan-de-san-lazaro-elementos-de-la-guardia-nacional-569735.html
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Suspenden vigilancia de Guardia Nacional al interior de San Lázaro 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel Miranda, informó que la Guardia Nacional 

dejará sus labores de vigilancia el interior del Palacio 

Legislativo de San Lázaro y ahora se encargará de la 

seguridad en las inmediaciones del recinto. 

En conferencia de prensa, explico que dentro de la 

Cámara los elementos de la Guardia Nacional 

tendrán un espacio para aseo y descanso, pero para 

su ingreso no se permitirá que porten armas. 

“Exclusivamente será en esto. Por supuesto, cuando entren a las instalaciones a hacer sus labores de 

aseo o de descanso, tendrán que desarmarse, entrar desarmados”, señalo 

Santiago Creel, especifico que la seguridad al interior de San Lázaro es responsabilidad del personal de 

resguardo de la propia Cámara. 

“Para lo que son las propias instalaciones hacia adentro, tenemos a nuestro personal de Resguardo, y 

el personal de la Guardia Nacional va a estar atento para manifestaciones, y particularmente, para 

resguardar la seguridad de quienes salen o entran a las instalaciones de San Lázaro, particularmente en 

la noche; vamos a tener un protocolo, inclusive, para que estén apostados en el Metro y los lugares, 

digamos, donde se aborda el transporte masivo y en las calles aledañas”, preciso. 

El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro señalo que esta decisión se debe a que ha habido una 

serie de cuestionamientos sobre la presencia de la Guardia Nacional dentro de las instalaciones, de lo 

cual, no dio más detalles. 

Desde el 2008, la Cámara de Diputados ha contado con presencia, en ese entonces, de elementos de la 

policía federal y raíz de su desaparición, fueron sustituido por la Guardia Nacional. 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/vigilancia-guardia-nacional-interior-san-lazaro-cc       

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/vigilancia-guardia-nacional-interior-san-lazaro-cc
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Exige Creel a Adán: que diga si conviene Presidente militar 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, demandó al secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, que aclare si, 

desde su punto de vista, a México le conviene tener 

un Presidente militar. 

Así le respondió el panista al funcionario federal, 

quien el 21 de octubre pasado, en conferencia en 

Hidalgo, dijo que los militares, como ciudadanos, 

tienen derecho a aspirar a la Presidencia de la 

República. 

En conferencia en San Lázaro, Creel calificó como hueca la respuesta del titular de la Secretaría de 

Gobernación. 

Dijo que si bien la Constitución permite que a militares tener aspiraciones políticas si renuncian a sus 

cargos castrenses, la pregunta que debe contestar el funcionario federal es si al País le conviene que la 

Presidencia de la República esté liderada por uno de ellos. 

"Dar una respuesta formal es simplemente sacarle la vuelta, es evitar decir lo que debe decir un 

Secretario de Gobernación, y que diga si le conviene o no que este País tenga un Presidente militar, no 

si puede serlo, no si cumple con los requisitos formales o que se establece en la Constitución, esa no es 

la pregunta", afirmó. 

El panista advirtió que la transición de militares a civiles es una etapa que el País ya superó, de ahí que 

lo dicho por el funcionario federal constituye un retroceso. "La pregunta es: ¿puede un País 

democrático como México tener un Presidente militar en el siglo 21, cuando en la mayoría de las 

democracias inclusive los Secretarios de la Defensa son civiles? ¿Quiere que retrocedamos 

prácticamente un siglo, señor Secretario de Gobernación? ¿Esa es su respuesta? ¿Regresarnos a hace 

un siglo o como lo quiere hacer su Presidente, regresarnos a los 60 en materia electoral?", cuestionó. 

El legislador dijo estar seguro de que si bien esa es la posición de Morena, no es la de la mayoría de las 

y los mexicanos. Sobre el recorrido que realiza el encargado de la política interna por el País para 

promover en los Congresos locales la aprobación de la reforma que extiende a 2028 la permanencia 

del Ejército en tareas de seguridad, Creel aseguró que esa "gira de corcholatas" está destinada al 

fracaso. 

https://www.reforma.com/exige-creel-a-adan-que-diga-si-conviene-presidente-militar/ar2492542   

https://www.reforma.com/exige-creel-a-adan-que-diga-si-conviene-presidente-militar/ar2492542
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Exige Creel a Adán: que diga si conviene Presidente militar 

 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, demandó al Secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, que aclare si, desde su punto de vista, a México le conviene tener 

un Presidente militar. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/exige-creel-a-adan-que-

diga-si-conviene-presidente-militar/ar2492547 
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Exige Creel a Adán: que diga si conviene Presidente militar 

 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, demandó al Secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, que aclare si, desde su punto de vista, a México le conviene tener 

un Presidente militar. 
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Creel exhorta a Adán Augusto a explicar si al país le conviene tener un 

presidente militar: “¿Quiere que retrocedamos un siglo?” 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, exhortó al secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López Hernández, 

explicar su planteamiento en el que aseguró que un 

militar podría ser presidente de la República. 

“¿Tener un presidente militar en el siglo XXI, cuando 

la mayoría de las democracias, inclusive, los 

secretarios de Defensa son civiles? ¿Quiere que 

retrocedamos prácticamente un siglo, señor secretario de Gobernación, esa es su respuesta?”, reclamó 

el diputado Creel durante una conferencia de prensa.  

Sobre lo dicho por López Hernández en Hidalgo, el legislador exhortó al funcionario que diga de 

manera formal y no dar respuestas huecas sobre si al país le conviene tener un presidente militar. 

“Aquí hay que distinguir: una cosa es formalmente y otra es qué le conviene al país, y lo que debe 

hacer el secretario es no dar una respuesta hueca formal”, dijo el diputado.  

El presidente de Diputados aseguró que la llegada de un militar a la presidencia sería retroceder un 

siglo en materia política por lo que lo comparó con la reforma electoral presentada por el Ejecutivo 

federal a la que consideró un regreso a los años 60. 

“Regresarnos un siglo o como lo quiere hacer su presidente y regresarnos a los años 60 en materia 

electoral”, comentó el funcionario, quien dijo que se van a oponer. 

El diputado panista Santiago Creel, antes de iniciar la sesión del Congreso, respondió a esas 

declaraciones en donde señaló que para él no existe la posibilidad de que un militar ocupe un puesto 

político ya que desde la época de la Revolución se dio la transición para que fueran los civiles los que 

estuvieran al frente de los cargos de elección popular. 

https://latinus.us/2022/10/25/creel-exhorta-adan-augusto-explicar-pais-conviene-tener-presidente-

militar-retrocedamos-siglo/    

https://latinus.us/2022/10/25/creel-exhorta-adan-augusto-explicar-pais-conviene-tener-presidente-militar-retrocedamos-siglo/
https://latinus.us/2022/10/25/creel-exhorta-adan-augusto-explicar-pais-conviene-tener-presidente-militar-retrocedamos-siglo/


Justifica PRI plantón de Adán Augusto; critica Creel
la “gira de corcholata”

El líder de la bancada priista afirmó que ese tipo de cancelaciones son usuales, puesto que han ocurrido con
otros secretarios.

En la Cámara de Diputados, integrantes de la Junta de Coordinación Política justificaron el plantón que les dio

el titular de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), Adán Augusto López, que estaba citado a comparecer

este día ante el Pleno y el fin de semana informó de la cancelación de su presentación, por motivos de

agenda.

El líder parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Rubén Moreira, afirmó que ese tipo de

cancelaciones son usuales.

“Esto es común, que se pospongan, que se cambien fechas, y yo así lo veo”, dijo el legislador.

Cuestionado respecto a si el funcionario federal también se encuentra en “campaña” proselitista, difundiendo

sus aspiraciones a la candidatura presidencial de su partido, Moreira Valdez afirmó que esas interrogantes las

debe atender el secretario López Hernández.

“Yo no lo voy a juzgar, yo lo que le voy a decir es que algún día tendrá que estar acá para que le hagan las

preguntas, y aquí hemos tenido a todos los secretarios, y se han pospuesto muchas comparecencias, no

nomás esa”, argumentó.

En tanto, el presidente de la Junta y coordinador de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional

(Morena), Ignacio Mier, indicó que el propio secretario López Hernández pidió mover la fecha de su cita en la

Cámara.

Incluso, sugirió se le llame a rendir cuentas ante el Pleno después del próximo jueves 3 de noviembre.

Adán Augusto, de “gira corcholata”

26/10/2022

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/25/arremete-creel-contra-adan-augusto-por-opinion-sobre-presidente-militar-569797.html


En tanto, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara, Santiago Creel, indicó que todo funcionario público

tiene derecho a aspirar a otro puesto; sin embargo, hay que revisar los casos específicos, como el tour del

secretario López Hernández por toda la república, a la que calificó como una “gira de corcholatas”.

“Yo creo que cualquier persona tenga o no cargo político puede aspirar exactamente a cualquier cargo de

representación popular, yo no tengo ningún problema por eso, yo mismo lo hago, y haciéndolo yo no puedo

criticar a quien lo haga”, dijo el legislador del Partido Acción Nacional (PAN), al refrendar su interés en la

candidatura presidencial.

Sin embargo, arremetió contra el responsable de la política interna del país.

“Hay que ya ver los casos específicos, y por supuesto esta gira de corcholatas pues es un rodaje de

corcholatas que no tiene más sentido que el fracaso”, criticó.

En tanto, el líder parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Luis Cházaro dijo

desconocer los motivos reales de la cancelación a la que calificó como una falta de respeto al Legislativo.

Movimiento Ciudadano contra Adán Augusto
A su vez, la fracción parlamentaria del Movimiento Ciudadano (MC) concentró parte de su atención y sus

mensajes en redes sociales, en las críticas al secretario Adán Augusto, por estar muy “a gusto”, sin cumplir

sus obligaciones de rendir cuentas ante el Legislativo.

Los integrantes de la fracción llevaron al recinto una manta con la frase “¿Y Adán? Agusto, sin rendir

cuentas”.

Extendieron su lona en una de las entradas principales del recinto parlamentario, donde se ubica el Escudo

Nacional monumental, para reclamar la ausencia del titular de Gobernación.

Recordaron que este martes 25 de octubre, debía presentarse ante el Pleno de la Cámara a reportar el

estado del despacho a su cargo en el cuarto año de gobierno, pero por estar ocupado en su agenda particular

y en hacer “campaña” anticipada, prefirió no asistir.

26/10/2022



“El día de hoy estaba programada la comparecencia del Secretario de Gobernación. Pero decidió cancelarla

para seguir en campaña y no rendir cuentas. #NoEstáAugusto”, apuntó el coordinador Jorge Álvarez en su

cuenta en Twitter, @AlvarezMaynez.

“Se busca secretario de Gobernación”: PAN
Al finalizar la sesión en el Pleno, desde su curul, la diputada panista Paulina Rubio acusó que el funcionario

debía haber comparecido ese martes en el recinto, pero no se presentó, ya que optó por seguir usando

recursos públicos en su promoción personal.

“Se busca secretario de Gobernación hay que poner un aviso de ocasión”, expresó la congresista, al aseverar

que con el titular del despacho en gira de promoción, se podría decir que su puesto está vacante.

Irónica, la congresista afirmó que en lugar de “corcholata”, el secretario López Hernández más bien parece

“tapadera”.

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/25/justifica-pri-planton-de-adan-augusto-critica-creel-la-gira-de-corc

holata-569798.html
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Exige Creel a Adán: que diga si conviene Presidente militar 

 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, demandó al Secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, que aclare si, desde su punto de vista, a México le conviene tener 

un Presidente militar. 

 

https://planoinformativo.com/880719/exige-creel-a-adan-que-diga-si-conviene-presidente-militar 
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Hay que preguntar qué le hace bien al país: Santiago Creel 

 

El Secretario de Gobernación comparecería hoy ante el Pleno, ahora será hasta la tercera semana de 

noviembre. También se cancela la comparecencia de Manuel Bartlett. Las declaraciones del Secretario 

de Gobernación fueron aplaudidas por Ignacio Mier. Todos, incluso los militares, tienen derecho a ser 

candidatos a la Presidencia, dijo. Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva, aseguró que 

hay que preguntar qué le hace bien al país. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%211176&ithint=video%2C

mp4&authkey=%21ACcaIELa5Fda8OM  

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%211176&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ACcaIELa5Fda8OM
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%211176&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ACcaIELa5Fda8OM
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24 espionajes selectos 

 
También figuran cuatro gobernadores del PAN, Diego Sinhué Rodríguez de Guanajuato, Maru Campos 
de Chihuahua, Mauricio Kuri de Querétaro, y Mauricio Vila de Yucatán. Los cuatro son algunas de las 
figuras que han sugerido que buscarán la candidatura presidencial. Otro más que quiere ser candidato, 
Santiago Creel, actual presidente de la Cámara de Diputados, es otro de los políticos a quien se le han 
intervenido sus comunicaciones. La paranoia es una marca indeleble en la cabeza del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Este fin de semana en una gira por Guerrero, abrió una pequeña ventana al 
pasado sin revelar detalles, cuando dijo que podría pensar en ampliar su mandato presidencial, pero no 
lo haría porque sería traicionar sus ideales. En realidad, desde los primeros meses de su administración 
lo evaluó, pero se desistió porque haber modificado la Constitución le había dado la misma posibilidad 
al expresidente Felipe Calderón, a quien verdaderamente teme. 
 
https://www.elmanana.com/opinion/columnas/24-espionajes-selectos-5618742.html 
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Tras hackeo a Sedena, apuran ley de ciberseguridad en el 

Senado 
 

Deseamos que avance consistentemente. El 6 de octubre se instaló en el Congreso de la Unión una mesa 
de trabajo entre diputados y senadores. Lo encabeza el diputado Javier López Casarín y el senador Carlos 
Ramírez Marín para construir una agenda nacional de ciberseguridad. Voy a participar porque es un tema 
que hay acelerar. También estamos trabajando la agenda bicameral. Hablé con Santiago Creel, para 
hacer un agenda que agilicen los procesos legislativos. Iniciativas que enviamos allá, que están en un 
proceso que no avanza, iniciativas que enviaron acá y que están en un proceso, que no avanzan. Esta ley 
en materia de ciberseguridad es una iniciativa que ambos tenemos y que podemos darle a celeridad.  
 
 
https://www.zocalo.com.mx/tras-hackeo-a-sedena-apuran-ley-de-ciberseguridad-en-el-senado/ 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/tras-hackeo-a-sedena-apuran-ley-de-ciberseguridad-en-el-senado/


“El que actúa con groserías no sale en la foto”: AMLO
pide respeto a presidenciables

El mandatario destacó tres principios en la política que deben de cumplirse: paciencia, prudencia y
presencia; sobre éste último resaltó que sea una vez que los aspirantes con algún cargo público lo hagan
cuando hayan concluido su trabajo en turno.

Ciudad de México, 25 de octubre (SinEmbargo).- El Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo un llamado
a que los procesos electorales no sean con “tapados” ni por “dedazo”, y a los aspirantes a candidatos
presidenciales que se respeten y se destapen una vez que hayan concluido sus funciones.

“Nada más que los que tienen una función pública pues que sólo hagan su labor de darse a conocer porque en
política se requieren las tres ‘p’: paciencia, prudencia y presencia. Pero que la presencia sea después de que
hayan terminado su trabajo, en el tiempo que les quede libre”, dijo durante la conferencia matutina de este
martes.

En este llamado al respeto entre los aspirantes, hizo particular énfasis en ese principio, ya que afirmó que “el
que actúa con groserías, ese sí no sale en la foto”.

Adicionalmente, el Presidente adelantó que próximamente presentaría una lista actualizada de los posibles
candidatos presidenciales de 2024 por parte del bloque opositor al Gobierno, incluyendo los nombres de
Claudia Ruiz Massieu y el periodista Pedro Ferriz de Con.

En marzo pasado, el mandatario destapó una lista de posibles precandidatos presidenciales para 2024, en
donde incluyó a Lilly Téllez, Gabriel Quadri, Margarita Zavala, Santiago Creel Miranda, Claudio X. González,
Carlos Loret de Mola y Carmen Aristegui.

“Ellos [los opositores] están en libertad de seguir haciendo toda su labor reaccionaria porque se oponen a la Cuarta
Transformación. Yo les aconsejaría que siguieran así, que sigan su camino y que ya empiecen a seleccionar a sus
candidatos para la Presidencia, porque ya estoy viendo que hay quienes manifiestan que van a participar: la señora
Lilly Téllez, [Gabriel] Quadri, pero también seguro la señora Margarita Zavala. Hay tres”, dijo durante la conferencia
matutina del 14 de marzo.

Posteriormente, agregó al comediante Chumel Torres, ya que lo consideró un “buen candidato presidencial” de
la oposición para 2024.

Por su parte, los actuales precandidatos presidenciales por el partido de Morena con mayor resonancia son la
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo; el Secretario de Relaciones Exteriores,
Marcelo Ebrard Casaubón; y el Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández.

https://www.sinembargo.mx/25-10-2022/4274472

26/10/2022
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El Pleno De La Cámara De Diputados Guardó Minuto De 

Silencio En Memoria Del Doctor Alfonso Pérez Romo 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Alfonso Pérez Romo, médico de 

profesión e impulsor de la equidad en la Universidad Autónoma de Aguascalientes. El minuto de 

silencio fue concedido por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel Miranda, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-doctor-alfonso-

perez-romo-2/ 
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Protestan investigadores del INAPESCA por iniciativa del 
Ejecutivo Federal y del Senado que pretenden fusionarlo con 

CONAPESCA 
 

En otro documento dirigido el 20 de octubre al presidente de la Cámara de Senadores, Alejandro 
Armenta Mier, así como a Santiago Creel Miranda, Presidente de la Cámara de Diputados, expresaron 
que “si el reto es transformar el manejo y la investigación pesquera y acuícola nacional, fusionar al 
INAPESCA con la CONAPESCA no es la decisión más afortunada. Se requiere fortalecer a ambas 
instituciones y mantenerlas independientes y bien coordinadas para que sus labores sustantivas 
redunden en verdadero beneficio para las personas productoras de los sectores acuícola y pesquero del 
país”. 
 
https://almomento.mx/protestan-investigadores-del-inapesca-por-iniciativa-del-ejecutivo-federal-y-
del-senado-que-pretenden-fusionarlo-con-conapesca/ 
 

 

 

 

https://almomento.mx/protestan-investigadores-del-inapesca-por-iniciativa-del-ejecutivo-federal-y-del-senado-que-pretenden-fusionarlo-con-conapesca/
https://almomento.mx/protestan-investigadores-del-inapesca-por-iniciativa-del-ejecutivo-federal-y-del-senado-que-pretenden-fusionarlo-con-conapesca/
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Cámara de Diputados emite pronunciamiento 
con motivo de la creación de la Secretaría de la 

Defensa Nacional 

 
 

Boletín No.2911 

Cámara de Diputados emite pronunciamiento con motivo de la creación de la Secretaría de la Defensa Nacional 

• Es un orgullo reconocer el valor y patriotismo de quienes integran las Fuerzas Armadas: diputado Creel Miranda  

Durante la sesión de este martes, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento con motivo de 

la creación de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) el 25 de octubre de 1937.   

A nombre de la Mesa Directiva, el diputado presidente Santiago Creel Miranda expresó que por “las labores y funciones 

que realiza y desempeña la Secretaría de la Defensa Nacional, para esta presidencia es un orgullo reconocer el valor, el 

patriotismo de las y los integrantes de las Fuerzas Armadas del país, quienes con lealtad y disciplina arriesgan su vida para 

preservar el orden y la paz en el territorio nacional, en beneficio de todas y todos los mexicanos y de la integridad de nuestra 

República”.  

Resaltó que la Sedena, que constituye el Alto Mando de nuestro Ejército, tiene como misión fundamental preservar la 

seguridad nacional, la seguridad interior y auxiliar a las y los mexicanos en casos de situaciones de emergencia.  

“Esto quiere decir que tiene el máximo encargo que pueda tener una institución del Estado mexicano: defender la integridad, 

independencia y soberanía nacional, lo que significa, además, velar por las libertades del pueblo de México, su 
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autodeterminación mediante el respeto y acatamiento al sistema democrático que nos hemos dado y que está debidamente 

garantizado por la Constitución Política”, explicó.  

El mandato constitucional que tiene la Secretaría de la Defensa Nacional, subrayó, lo ha cumplido a cabalidad desde que 

fue fundada; su responsabilidad es tan fundamental que se refiere a la misma permanencia del Estado mexicano.  

Creel Miranda destacó que la Sedena, por conducto de su Alto Mando, “siempre está presta a enfrentar las diversas 

situaciones de desastres que enfrenta nuestro país y que llegan a ser múltiples durante un mismo año”.  

Precisó que dentro de sus atribuciones están realizar acciones cívicas y obras civiles, así como la implementación del Plan 

DN-III, que es un instrumento operativo militar que establece los lineamientos generales para realizar actividades de auxilio 

a la sociedad en caso de desastres naturales o crisis humanitarias y esto lo ha hecho desde 1966.  

“Este Plan de protección civil ha salvado innumerables vidas y es una situación que amerita nuestro permanente 

agradecimiento y reconocimiento como mexicanas y mexicanos”, dijo. 

El diputado Santiago Creel refirió que un día como hoy, pero hace 85 años, en 1937, se creó la Sedena, que es una 

“institución que tiene una tradición más allá de su fecha de constitución, porque sus raíces se vinculan a nuestros primeros 

ejércitos, los que consumaron nuestra independencia y que defendieron nuestra soberanía nacional en las guerras e 

intervenciones extranjeras que tuvimos a lo largo del siglo XIX”.  

Esas raíces, agregó, alcanzan hasta la restauración de nuestra República con el presidente Juárez, y son factor determinante 

en la consumación de la Revolución y en la evolución del México moderno. 
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Cámara de Diputados pide liberar recursos para 
atender emergencia en Nayarit, por el paso del 

huracán Roslyn 

 
 

Boletín No.2930 

Cámara de Diputados pide liberar recursos para atender emergencia en Nayarit, por el paso del huracán Roslyn 

• Citan a sesión semipresencial el jueves 27 de octubre 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), por el 

que exhorta al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a que se liberen los recursos 

necesarios para atender la emergencia en el estado de Nayarit, por el paso del huracán Roslyn. 

Lo anterior, con base en la atribución que le confiere la fracción XX del Artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y los Lineamientos de Operación Específicos para Atender los Daños Desencadenados por 

Fenómenos Naturales Perturbadores. 

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó que, en términos de lo dispuesto por los artículos 

100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 12 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados que 

aplicará durante las situaciones de emergencia y la contingencia sanitaria, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar, el próximo jueves 27 de octubre, a las 11:00 horas, en 

modalidad semipresencial. 
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Diputadas y diputado de Morena se 
reincorporan a sus tareas legislativas 

 
 

La Mesa Directiva dio trámite a minutas y comunicaciones de legisladoras, 
legisladores, dependencias y congresos locales 

Boletín No. 2905 

Diputadas y diputado de Morena se reincorporan a sus tareas legislativas 

• La Mesa Directiva dio trámite a minutas y comunicaciones de legisladoras, legisladores, dependencias y congresos locales  

En la sesión semipresencial de hoy, la Mesa Directiva informó que las diputadas y el diputado de Morena, Susana Prieto 

Terrazas, Julieta Andrea Ramírez Padilla y Mauricio Cantú González se reincorporaron a los trabajos de la LXV Legislatura. 

Minutas 

Se turnó a la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo la minuta del Senado que reforma las fracciones 

IV del artículo 14 y I del artículo 24, y adiciona la XVIII al artículo 5 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 25 de la Constitución Política, respecto del sector social de la economía.  

Otra, reforma el artículo 1138 del Código de Comercio, devuelta para los efectos de la fracción E del artículo 72 

constitucional, relativa al uso del lenguaje incluyente que propicie el principio de igualdad. Fue enviada a la Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad. 
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Para los efectos de la fracción D del artículo 72 constitucional, se recibieron los oficios que desechan siete minutas. La que 

reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, se turnó a la Comisión de Educación. 

Dos se enviaron a la Comisión de Juventud: la que adiciona un tercer párrafo al artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano 

de la Juventud, y la que adiciona una fracción XVII al artículo 4 de la misma ley.  

Además, a la Comisión de Deporte se turnaron las otras cuatro minutas que reforman el artículo 18, 47, 91, 94 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte. 

Comunicaciones 

Se recibieron oficios de la Junta de Coordinación Política en relación con el cambio de integrantes y de juntas directivas de 

comisiones y grupos de amistad. 

Las diputadas Macarena Chávez Flores (PRD), Taygete Irisay Rodríguez González (MC), y los diputados Jorge Álvarez 

Máynez (MC) y Omar Enrique Castañeda González (Morena) solicitaron retirar diversas iniciativas. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se turnó la proposición que exhorta a la Cámara de Diputados a que, durante 

la discusión y votación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, autorice un aumento de 

50 por ciento a los programas P003, M001 y O001, así como la creación de un plan que permita financiar proyectos 

comunitarios de lingüística, presentado por senadores de la Comisión de Asuntos Indígenas. 

A esta Comisión también fue enviado el acuerdo de la Cámara de Senadores que exhorta a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública a considerar recursos en el PEF 2023, a fin de desarrollar un programa de mejoramiento genético del 

algodón. 

La Cámara de Senadores informó que desechó la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XI del 

artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, remitida el 19 de marzo de 2014. Se 

comunicó de ello a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

De la Secretaría de Salud se conocieron los informes de los programas sujetos a reglas de operación de atención a personas 

con discapacidad y fortalecimiento a la atención médica correspondiente al tercer trimestre, y el de atención médica, 

referente al segundo trimestre de 2022. Se canalizaron a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Salud. 

Esa misma, dependencia remitió información relativa a las contrataciones por honorarios y el reporte del monto ejercido de 

los subsidios otorgados, correspondientes al periodo enero-septiembre de 2022, así como del resultado de las evaluaciones 

de los programas sujetos a reglas de operación. Fueron enviados a las comisiones de Salud y a la de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 
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Iniciativas de las legislaturas  

Del Congreso de Tamaulipas se recibió la iniciativa que reforma los artículos 358 y 371 de la Ley Federal del Trabajo, a 

fin de fortalecer los mecanismos que permitan consolidar el derecho de libre afiliación sindical. Se envió a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social.  

Del Congreso de Sonora se conoció la iniciativa que adiciona el artículo 4º de la Constitución Política, con el objetivo de 

que el Estado garantice a todas las mujeres el acceso a una revisión anual para la detección y diagnóstico temprano del 

cáncer de mama. Será analizada en la Comisión de Puntos Constitucionales. 

A su vez, del Congreso de Aguascalientes se dio cuenta de la iniciativa que adiciona las fracciones XXVIII y XXIX al 

artículo 3, y XIV al artículo 7, y adiciona los artículos 64 Quáter y 64 Quinquies a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, con la finalidad de catalogar el hostigamiento y acoso sexual como faltas administrativas graves, que no 

queden impunes y se puedan garantizar espacios laborales libres de toda forma de violencia. Fue remitida a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados guardó 
minuto de silencio en memoria del doctor 

Alfonso Pérez Romo 

 
 

Boletín No. 2904 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del doctor Alfonso Pérez Romo 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Alfonso Pérez Romo, médico de profesión e impulsor 

de la equidad en la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

Desde su curul, el diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) solicitó el minuto por el fallecimiento, el día de ayer, del 

doctor Alfonso Pérez Romo, “un aguascalentense destacado y fundador de instituciones, médico de profesión y quien hizo 

aportaciones sobre el tema científico, humanista, educativo y social”. 

Dijo que fue de los impulsores para la creación y fundación de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, y en abril de 

2021 ingresó a la Academia Mexicana de Lengua en la categoría correspondiente. 

“Quisiera solicitar un minuto de silencio por el fallecimiento, el día de ayer, del doctor Alfonso Pérez Romo, quien todavía 

el sábado pasado, en un homenaje en vida en la ciudad de Aguascalientes, hacía una mención particular cuando él fue rector 

de la Universidad Autónoma de Aguascalientes en 1979”. 

Precisó que estuvo impulsando que hubiera equidad en el ingreso de mujeres y hombres a cualquiera de las carreras. 

“Siempre fue un impulsor y un hombre visionario a nivel nacional e internacional”.  
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El minuto de silencio fue concedido por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 
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Hablante de lengua chinanteca pronuncia 
discurso desde tribuna de la Cámara de 

Diputados 

 
 

Boletín No. 2903 

Hablante de lengua chinanteca pronuncia discurso desde tribuna de la Cámara de Diputados 

• María de Jesús Carrera Martínez solicitó a las y a los jóvenes que no se avergüencen de ser indígenas o hablar una lengua 

María Jesús Carrera Martínez, hablante de lengua chinanteca, llamó a los jóvenes a que no se avergüencen de ser indígenas 

o de hablar una lengua; al contrario, deben sentirse muy orgullosos de serlo. “Las y los invitó a que puedan compartir lo 

que saben con otras personas”. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, agradeció su participación e hizo 

referencia a la discriminación que sufren y padecen quienes integran los pueblos originarios. “Es una lección que queda en 

la Cámara de Diputados; acompañamos sus reflexiones”. 

Al participar en la sesión semipresencial, en el marco de la promoción que la Cámara de Diputados hace para mantener e 

impulsar el uso y la conservación de las lenguas indígenas nacionales, Carrera Martínez expresó: “Nosotros somos la voz 

de nuestros antepasados, somos quienes mantenemos vivas las culturas y las lenguas”. 

Destacó la importancia de la lengua materna. “Ahora entiendo que nuestras lenguas maternas son fundamentales, no importa 

lo que digan o piensen los demás. Somos la herencia de nuestros ancestros, porque ellos nos las dejaron con mucho amor”. 
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Dijo estar orgullosa de representar a los pueblos indígenas de la lengua “chinanteca del sur del estado de Veracruz”. Además, 

agradeció este espacio en el Recinto Legislativo para dejarles un mensaje muy significado para todos, sobre todo a los 

jóvenes. 

Precisó que sus padres fueron quienes le enseñaron a hablar, entender y comprender su lengua materna, así como su 

importancia, “porque puedo generar diálogo con la familia y con las personas que se encuentran a mi alrededor, sin dejar 

fuera a la Universidad Veracruzana Intercultural, sede “Las Selvas”, que ayudó a valorar su cultura, lengua y tradición”. 

Relató que su primera lengua es chinanteco, la segunda es zapoteco y la tercera el castellano; “aunque, por ser indígena y 

hablar mis lenguas maternas, he sido discriminada por la sociedad”. 

Hizo mención a las burlas y discriminación que pasó en su educación preescolar y básica por hablar una lengua, y la falta 

de amistades por ello, burlas e incluso vergüenza por practicarlas. 

Expone que para hablar y escribir castellano tomó clases extra e intensivas. “Me daba mucha pena ser indígena y hablar dos 

lenguas e incluso, en muchas ocasiones, lo negué ante la sociedad. No valoraba mi lengua ni mi raíz chinanteca, me daba 

mucha vergüenza”. 

No obstante, agregó que cuando entró a la Universidad Veracruzana Intercultural, sede “Las Selvas”, renació porque los 

maestros le enseñaron la importancia de la lengua, la cultura y las tradiciones. 

“Ellos hicieron que yo volviera a valorar mi lengua, disculparme con mis padres, darles las gracias y enseñar a mi hermanito 

de 11 años lo que significa la lengua. Actualmente, él ya está aprendiendo”, añadió. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria de Crispín Ordaz Trujillo, 

exalcalde de Ébano 

 
 

Boletín No.2918 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria de Crispín Ordaz Trujillo, exalcalde de Ébano  

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Crispín Ordaz Trujillo, exalcalde de 

Ébano, San Luis Potosí.  

La vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), en funciones de la presidencia, fue la 

encargada de conceder la petición. 

Desde su curul, el diputado Xavier Azuara Zúñiga (PAN) pidió un minuto de silencio por el asesinato de Crispín Ordaz 

Trujillo, “un liderazgo importante de San Luis Potosí, de la Huasteca Potosina y exalcalde, cuatro veces, de Ébano, San 

Luis Potosí”. 

Hizo un llamado a las autoridades de los tres niveles de gobierno a que actúen con eficacia y “exigimos que se esclarezca 

este terrible asesinato del exalcalde Crispín Ordaz Trujillo; es fundamental que no haya impunidad en este caso, que se 

hagan las investigaciones necesarias y se castigue de manera ejemplar a los responsables de este cobarde asesinato”. 

El diputado Azuara Zúñiga se unió a la pena que embarga a la familia, a quién “le enviamos las más sinceras condolencias”.  
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Desde su curul, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) manifestó su solidaridad con la bancada de Acción Nacional 

y se sumó al reclamo de justicia y que no quede impune el asesinato de Crispín Ordaz. 
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La Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a 
la Secretaría de la Defensa Nacional en tanto no 

se resuelva de fondo la suspensión definitiva: 
Santiago Creel Miranda 

 
 

Boletín No.2909 

La Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional en tanto no se resuelva de 

fondo la suspensión definitiva: Santiago Creel Miranda 

• Votaremos en contra de la elección de los consejeros del INE en urnas; el único tema que ameritaría ser discutido en una 

reforma electoral es la intervención del crimen organizado en elecciones 

• El que un candidato a la presidencia surja de las Fuerzas Armadas es una etapa que ya se superó después de la Revolución, 

cuando se dio el tránsito de militares a civiles 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que mientras no se resuelva de fondo la 

suspensión definitiva dictada por una jueza federal, asunto que podría llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), la Guardia Nacional (GN) no podrá quedar adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

“Y en tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional, no 

podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa. Nacional y tendrá que despojarse de su carácter castrense. En 

consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que se ha llevado a cabo”, sostuvo. 
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En la conferencia de prensa previa a la Sesión ordinaria de este día, el diputado presidente reiteró que la prórroga que se 

otorgó a las Fuerzas Armadas para permanecer en la Guardia Nacional es inconstitucional, y ahora lo ratifica una jueza, 

desde punto de vista jurisdiccional. 

Respecto a la reforma electoral, Creel Miranda aseguró que, sin duda, será un tema de enorme debate, porque está 

coincidiendo con los temas de carácter presupuestario, cuestión que llama mucho la atención, porque es cuando arriban a 

San Lázaro los gobernadores, alcaldes y los actores políticos que tienen que ver con los recursos federales para poder operar 

sus gobiernos. 

Como diputado de la oposición e integrante Partido Acción Nacional, el legislador anticipó su voto en contra de la elección 

en urnas de los futuros consejeros ciudadanos del Instituto Nacional Electoral (INE). 

“No hay mejor forma de partidizar la actividad de un consejero ciudadano si no es a través de una elección directa, en dónde 

quienes tienen el despliegue territorial son los partidos políticos, entonces, obviamente, serían los que intervengan en las 

elecciones de los consejeros ciudadanos”, subrayó Creel Miranda. 

En tal sentido, puso como ejemplo lo que pasó con la Revocación del Mandato, donde fue Morena el partido que impulsó 

la Ratificación, con lo cual se politizó algo que no debió. 

Indicó que estarán abiertos a escuchar, dialogar y debatir, pero “no vamos nosotros a permitir el elemento esencial del 

árbitro electoral que, precisamente, su forma de elección, su forma de integración”, tienen que ver con el sistema mixto de 

distritos de mayoría y de representación proporcional. 

Respecto a las declaraciones del Secretario de Gobernación sobre la posibilidad de que un militar pueda contender por la 

Presidencia de la República, Creel Miranda afirmó “la respuesta es sí al país le conviene o no que se tenga un candidato 

que surja de las Fuerzas Armadas y que, finalmente, pueda ser el presidente del país. Yo creo que no, yo creo que esa etapa 

ya se superó después de la Revolución, cuando se dio el tránsito de militares a civiles”. 

“¿Tener un presidente militar en el Siglo 21, cuando la mayoría de las democracias, inclusive, los secretarios de Defensa 

son civiles? ¿Quiere que retrocedamos prácticamente un Siglo, señor Secretario de Gobernación, esa es su respuesta? 

Regresarnos un Siglo o como lo quiere hacer su presidente y regresarnos a los años 60 en materia electoral, sí es lo que 

quiere, obviamente, como oposición, no lo vamos a permitir”, destacó. 

Finalmente, el presidente de la Cámara de Diputados aseguró que “el único tema, el más importante para discutir en una 

reforma electoral, es la intervención del crimen organizado, no hay otro más importante, eso sí atenta contra la democracia, 

eso sí puede desbaratar a un gobierno democrático, eso sí es un tema de seguridad nacional y de seguridad interior propio 

para la intervención de las fuerzas armadas, por supuesto que lo es” 
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Santiago Creel Miranda inauguró la ofrenda del 
Día de Muertos, en homenaje al centenario del 

fallecimiento de Ricardo Flores Magón 

 
 

Boletín No.2921 

Santiago Creel Miranda inauguró la ofrenda del Día de Muertos, en homenaje al centenario del fallecimiento de 

Ricardo Flores Magón 

• Destacó el papel de Flores Magón como precursor de la Revolución mexicana 

En el centenario del fallecimiento de Ricardo Flores Magón, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, acompañado de la maestra Graciela Báez Ricárdez, Secretaria General, inauguraron la ofrenda del Día de Muertos 

2022, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

En su mensaje, el diputado Creel Miranda destacó que es un honor y una oportunidad inaugurar esta ofrenda a una persona 

como Ricardo Flores Magón, en un acto, dijo, que es una tradición tan antigua como lo son nuestros pueblos originarios. 

Reconoció el papel de Flores Magón como precursor de la Revolución mexicana y crítico del régimen de Porfirio Díaz, 

crítico agudo que, en el ejercicio del periodismo y de la libertad de expresión, hizo algo que fue clave en los elementos que 

detonaron el movimiento armado de principios del siglo pasado. 

A través del periódico Regeneración, agregó Creel Miranda, de 1900 a 1916 las ideas de Flores Magón fueron 

fundamentales en la historia de nuestro país y de la Constitución de 1917. 
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“Ricardo Flores Magón no solamente fue un precursor de la Revolución mexicana en términos de su activismo político; fue 

un precursor de las ideas que fueron el contenido del movimiento revolucionario”, sostuvo. 

Antes del corte de listón inaugural, recordó la cosmovisión y el significado del Día de Muertos en la época prehispánica. 

Dijo que en la ofrenda estaba todo lo que iban a necesitar durante su recorrido al Mictlán las personas que fallecían.  

Más tarde, afirmó, con el encuentro de culturas se convirtió en un sincretismo arropado de una fe que se fusionó con las 

creencias prehispánicas. 

La ofrenda del Día de Muertos 2022 en la Cámara de Diputados fue colocada junto a la Rotativa Constituyente, ubicada en 

el patio central del Palacio Legislativo de San Lázaro.  

En el acto, estuvieron presentes también la diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM); la diputada Aleida Alavez 

Ruiz, vicecoordinadora del grupo parlamentario de Morena, la diputada Margarita García García (PT), así como legisladoras 

y legisladores de todas las fracciones parlamentarias y personal del recinto legislativo. 
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Algo no está bien cuando el mismo día que el Consejo de Europa fustiga la iniciativa de reforma 

electoral proveniente del gobierno oficialista, y la oposición se abre a la posibilidad de negociar un 

tema en el que particularmente se habían mostrado reacios. Y es que ayer la Comisión de Venecia, un 

órgano consultivo del Consejo de Europa encargado de cuestiones constitucionales, emitió su opinión 

en respuesta a una demanda del Instituto Nacional Electoral de México (INE), en la que presentó sus 

muy numerosas reticencias a la reforma. De hecho el presidente del instituto, Lorenzo Córdova, 

insistió en que la reforma en la que hoy todos los partidos se muestran interesados menos 

Movimiento Ciudadano no es para mejorar el sistema democrático, sino para propiciar “la captura” 

del instituto, lo cual a todas luces representa un golpe a la democracia. Sin pudor alguno, el dirigente 

priista, rehén, por cierto, de los martes del jaguar, que lo llevaron a doblegarse en el tema de la 

participación del Ejército en tareas de seguridad dijo que este es un asunto que solo atañe a los 

mexicanos, al igual que el panista Santiago Creel. La advertencia respetable de un organismo 

internacional como el Consejo de Europa debería ser escuchada, es obvio que México es autónomo 

en sus decisiones, pero al final la historia nos dice que todo termina haciéndose a conveniencia de los 

partidos y grupos en el poder no a favor de los ciudadanos. Insisto, nada huele bien cuando de 

“acuerdos” entre antagónicos en este tema se habla.  

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/miguel-angel-puertolas/en-frecuencia/oidos-sordos-

convenientemente 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO CONSOLIDARÁ PLAN DE SALUD PARA EL BIENESTAR EN 12 ESTADOS AL FINAL 

DE 2022 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, afirmó que al término de este año 12 entidades federativas estarán plenamente incorporadas al 

Plan de Salud para el Bienestar con el objetivo de garantizar este derecho a todo el pueblo de México. Ya iniciamos en tres estados: Nayarit, 

Colima y Tlaxcala; este fin de semana, tres más: Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. Queremos concluir el año con seis más: tres en noviembre 

y tres en diciembre. De modo que tendríamos 12 en proceso de consolidación. El mandatario reiteró que el modelo IMSS Bienestar se desarrolla 

bajo la premisa de ofrecer un servicio de calidad, gratuito y universal a todas las personas sin seguridad social. Procura la compra de equipo, 

abasto de medicamentos y mejoramiento de instalaciones, así como la contratación de personal sanitario. En el Pulso de la Salud, el director 

general del IMSS, Zoé Robledo Aburto, dio a conocer el reporte semanal de avances en entidades incorporadas al sistema de salud 

federalizado: Nayarit alcanza una cobertura de médicos generales y especialistas del 97 por ciento; el personal de enfermería asciende a 98 por 

ciento. El abasto de medicamentos registra el 99.7 por ciento. El total de inversión es de 907 millones de pesos. Tras el paso del huracán Roslyn, 

se inspeccionan hospitales de Rosamorada, Tecuala y Acaponeta. Colima cumple una cobertura de médicos generales y especialistas del 82 

por ciento; el personal de enfermería reporta 88 por ciento. El abasto de medicamentos alcanza el 96.8 por ciento. El total de inversión es de 292 

millones de pesos. Tlaxcala registra una cobertura de médicos generales y especialistas del 91 por ciento; el personal de enfermería reporta 92 

por ciento. El abasto de medicamentos alcanza el 93 por ciento. La inversión es de 454 millones de pesos. En Baja California Sur la cobertura 

de médicos especialistas es de 59 por ciento y de 60 por ciento de médicos generales y personal de enfermería. El abasto total de medicamentos 

e insumos reporta 99 por ciento. Se cuenta con una inversión total de 309 millones de pesos. Sonora tiene una cobertura de 67 por ciento en 

médicos especialistas y 50 por ciento de médicos generales. Se reporta 94 por ciento de abasto de medicamentos. Hay un financiamiento total 

por 732 millones de pesos. Sinaloa reporta una cobertura de 67 por ciento en médicos especialistas y 50 por ciento de médicos generales. El 

abasto de medicamentos es del 82.80 por ciento de abasto de medicamentos. El Gobierno de México invierte 602 millones de pesos.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; SE DESLINDARÍA DEL MIÉRCOLES DEL LEÓN CON EL QUE ALEJANDRO ROJAS RESPONDERÁ A 

LAYDA SANSORES 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, se deslindó del Miércoles del León, un programa con el que el 

senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán buscaría responder al "Martes del Jaguar" en el que la gobernadora de Campeche Layda 

Sansores amenazó con difundir información sobre el coordinador de Morena en el Senado. El líder parlamentario dijo no haber impulsado los 

esfuerzos de Rojas Díaz Durán. Rojas Díaz Durán, senador suplente y consejero político de Ricardo Monreal Ávila, salió a la defensa de 

Monreal al anunciar un programa de contraataque, a lo que pueda decir la gobernadora de Campeche. El "Miércoles del León" será transmitido 

a las 20:00 horas por las redes de Alejandro Rojas Díaz Durán, quien dirigió un mensaje para Layda Sansores: Tenga pa' que aprenda. 

 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; APRUEBAN COMISIONES, EN LO GENERAL, LEY DE INGRESOS 

2023 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, dio a conocer que las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 

Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron, en lo general, el proyecto para expedir la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2023, así como las reformas a diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, que planteó la Cámara de Diputados. Los integrantes 

de estos órganos legislativos, que presiden los senadores Ernesto Pérez Astorga y Rafael Espino de la Peña, avalaron el dictamen, por el que 

se expide la Ley de Ingresos de la Federación 2023 con 19 votos a favor y nueve en contra; y las modificaciones a la Ley Federal de Derechos, 

con 19 votos a favor y 10 en contra. La Ley de Ingresos proyecta que los ingresos que percibirá la Federación durante el Ejercicio Fiscal de 2023 

serán por un total de ocho billones 299 mil 647.8 millones de pesos. Además, estima un crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de tres para 

el siguiente año; un tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar y una plataforma de producción de petróleo crudo, en mil 872 miles de barriles diarios, 

con un precio ponderado acumulado del petróleo crudo de exportación de 68.7 dólares por barril. Previo a la votación y discusión de los 

dictámenes, las y los integrantes de las comisiones sostuvieron una reunión con Gabriel Yorio González, subsecretario de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, respecto al Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2023. Al finalizar la reunión, el senador Ernesto Pérez 

Astorga informó que los dictámenes se remitirán a la Mesa Directiva para su trámite correspondiente. 

 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; GUARDIA NACIONAL NO PODRÁ QUEDAR ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL EN TANTO NO SE RESUELVA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que mientras no se resuelva de fondo la suspensión definitiva 

dictada por una jueza federal, asunto que podría llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Guardia Nacional (GN) no podrá 

quedar adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional. Y en tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la 

Secretaría de la Defensa Nacional, no podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que despojarse de su carácter 

castrense. En consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que se ha llevado a cabo. El diputado presidente reiteró 

que la prórroga que se otorgó a las Fuerzas Armadas para permanecer en la Guardia Nacional es inconstitucional, y ahora lo ratifica una jueza, 

desde punto de vista jurisdiccional. Respecto a la reforma electoral, Creel Miranda aseguró que, sin duda, será un tema de enorme debate, 

porque está coincidiendo con los temas de carácter presupuestario, cuestión que llama mucho la atención, porque es cuando arriban a San 

Lázaro los gobernadores, alcaldes y los actores políticos que tienen que ver con los recursos federales para poder operar sus gobiernos. Como 

diputado de la oposición e integrante Partido Acción Nacional, el legislador anticipó su voto en contra de la elección en urnas de los futuros 

consejeros ciudadanos del Instituto Nacional Electoral (INE). No hay mejor forma de partidizar la actividad de un consejero ciudadano si no es a 

través de una elección directa, en dónde quienes tienen el despliegue territorial son los partidos políticos, entonces, obviamente, serían los que 

intervengan en las elecciones de los consejeros ciudadanos. Respecto a las declaraciones del Secretario de Gobernación sobre la posibilidad 

de que un militar pueda contender por la Presidencia de la República, Creel Miranda afirmó la respuesta es sí al país le conviene o no que se 

tenga un candidato que surja de las Fuerzas Armadas y que, finalmente, pueda ser el presidente del país. Yo creo que no, yo creo que esa etapa 

ya se superó después de la Revolución, cuando se dio el tránsito de militares a civiles. Finalmente, el presidente de la Cámara de Diputados 

aseguró que el único tema, el más importante para discutir en una reforma electoral, es la intervención del crimen organizado, no hay otro más 

importante, eso sí atenta contra la democracia, eso sí puede desbaratar a un gobierno democrático, eso sí es un tema de seguridad nacional y 

de seguridad interior propio para la intervención de las fuerzas armadas, por supuesto que lo es. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; HOY MIÉRCOLES SE INTEGRARÁ EL GRUPO DE TRABAJO EN TORNO A LA REFORMA POLÍTICA-

ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, informó que hoy miércoles se integrará el grupo de trabajo 

en torno a la reforma política-electoral, y se podrán presentar iniciativas en la materia hasta el próximo martes, para así construir un dictamen de 

consenso. Quedamos que en 24 horas se integra el grupo de trabajo y con base en eso abrimos, también por acuerdo de la Junta, la posibilidad 

de que se presenten otras iniciativas en esta semana y el día martes habría el cierre de iniciativas para que el grupo de trabajo tenga todos los 

elementos y empezar a construir un dictamen de consenso. Asimismo, aseguró que el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Reforma Política-Electoral, y de Gobernación y Población, tendrá que estar listo antes de que termine el mes de noviembre. 

Por otra parte, dijo que en el Pleno se discutieron dos dictámenes de la Comisión de Justicia muy importantes para cerrarle el paso a cualquier 

tipo de violencia contra las mujeres, en materia de feminicidio. Reiteró que desde el Congreso de la Unión continuarán impulsando todo lo que 

se haga a favor de detener la violencia de cualquier tipo, incluida la económica, contra las mujeres. Aseguró que a través de estos dictámenes, 

encontraron la comprensión, la solidaridad, la sensibilidad, la claridad y la visión en alto de todos los grupos parlamentarios para lograr que se 
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cristalice. Hizo votos por que la procuración de justicia y la administración de justicia sean también expeditos en ese sentido. Dijo que el secretario 

de Gobernación, Adán Augusto López, solicitó posponer su comparecencia ante el Pleno de la Cámara de Diputados después del 3 de 

noviembre. Sobre la suspensión definitiva a la reforma de la Guardia Nacional otorgada por la jueza federal de Guanajuato, Karla Macías, indicó 

que se trata de una decisión legal, pero notoriamente injusta, ya que es el estado más castigado por la violencia. 

 

SENADORES; APRUEBAN EN COMISIONES EL CAMBIO AL HORARIO DE VERANO; VA AL PLENO 

 

En el senado fue aprobado por las comisiones unidas de Energía y de Estudios Legislativos Segunda la eliminación del horario de verano. Solo 

falta el aval del pleno para que el próximo 30 de octubre, los mexicanos atrasen una hora a su reloj y sea la última vez que lo hagan. El dictamen 

aprobado expide la Ley de los Husos Horarios y abroga la Ley del Sistema de Horario, con lo que se elimina el horario de verano, que fue 

implementado por primera vez en 1996. En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. 

Únicamente se aplicará un horario estacional (horario de verano) para los estados y municipios de la frontera norte, señala el dictamen avalado 

con 20 votos a favor y 4 abstenciones. Es decir, los municipios de la zona fronteriza con Estados Unidos conservarán el horario de verano para 

no afectar el intercambio comercial; así, en la frontera norte se aplicará el horario de verano desde las 2:00 horas del segundo domingo de marzo 

hasta las 2:00 horas del primer domingo de noviembre. 

 

HÉCTOR MELESIO CUÉN; MUY FELICITADO POR SU CUMPLEAÑOS. 

 

Y hablando del líder del PAS, ayer, Héctor Melesio Cuén estuvo muy felicitado por su cumpleaños número 67 que celebró a lo grande. Se nota 

que al exsecretario de Salud lo quieren y mucho, pues a su festejo arribaron miles de simpatizantes de todo el estado de Sinaloa, desde regidores, 

presidentes municipales hasta militantes del PAS que lo llenaron de obsequios, pero sobre todo de buenos deseos. A todas estas muestras de 

cariño se sumó el regalo que le llegó desde el Senado, pues los legisladores aprobaron la propuesta que elimina el horario de verano, iniciativa 

que Cuén Ojeda impulsó junto con miles de ciudadanos sinaloenses. Desde este espacio me sumo a las felicitaciones. Enhorabuena. 

 

GOBERNADOR RAMÍREZ BEDOLLA; DESTAPA A ADÁN AUGUSTO LÓPEZ COMO EL PRÓXIMO PRESIDENTE 

 

Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán, destapó a Adán Augusto López, secretario de Gobernación, como el próximo presidente, 

al señalar que el siguiente mandatario no será un militar sino un civil. Me permito diferir un poco de mi amigo Adán Augusto. Hace unos días 

señaló él que un militar podría ser presidente de la república, yo creo que ellos no están interesados en la Presidencia, más bien creo plenamente 

que el próximo presidente será un civil y que está hoy aquí en este recinto con nosotros, posiblemente, asi lo dijo Ramírez Bedolla. Esto durante 

su visita a Morelia, en el Congreso del Estado, donde Adán Augusto López aseguró que la tranquilidad y la paz en Michoacán se recupera gracias 

a las fuerzas estatales. Por separado, Adán Augusto López habló de sus aspiraciones políticas, destacando que participará en la encuesta de 

Morena para contender por la candidatura presidencial de 2024, sin embargo, dijo “para eso falta muchísimo”. “Todavía falta mucho, no son 

tiempos para ello, tengo entendido que incluso el Consejo Nacional de mi partido ha aprobado una reforma estatutaria que el método de selección 

de los candidatos sea encuesta, si esto es así, pues participaremos", señaló Adán Augusto López Hernández. Adán Augusto López ha 

emprendido una gira para buscar consenso respecto a la reforma que amplía hasta 2028 el plazo a las Fuerzas Armadas para tareas de seguridad 

pública, misma que los congresos locales tendrán que aprobar. 

 

MARIO DELGADO; DIFERENCIAS ENTRE MONREAL Y SANSORES NO SON CON MIRAS A 2024 

 

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, pidió que se priorice la unidad del partido guinda sobre cualquier enfrentamiento entre los 

militantes, haciendo referencia a la disputa entre Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena en el Senado de la República, y Layda 

Sansores, gobernadora de Campeche. El dirigente descartó que las diferencias entre ambos tengan miras a 2024. Delgado señaló que su 

partido necesita continuar enviando mensajes de unidad pues ya se están preparando para las próximas elecciones del 2023 y 2024. Reiteró 

que Sansores debería de reflexionar sobre sus acciones. Aseguró que no está buscando censurarla. Es una reflexión a la que invito a la 

gobernadora, no por supuesto tratar de censurarla ni callarla, pues eso sería una petición ingenua porque todos conocemos a Layda Sansores. 

Sabemos que es una mujer de convicciones y valiente, es una mujer arrojada, insurrecta y la admiramos. El dirigente nacional de Morena reiteró 

que el enfrentamiento entre Monreal y Sansores tenga algo que ver con las elecciones del 2024. Esto contrario a la suposiciones del senador 
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Ricardo Monreal, quien considera que los señalamientos de la mandataria campechana son parte de una guerra sucia en su contra que es 

encabezada por Claudia Sheinbaum, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, que está posicionada como una de las aspirantes favoritas a 

quedarse con la candidatura del partido guinda en las próximas elecciones presidenciales. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; CALDERÓN ES INVESTIGADO INTERNACIONALMENTE POR TRÁFICO DE ARMAS 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, desde Michoacán, confirmó que existe una investigación internacional en 

contra del expresidente Felipe Calderón por presunto tráfico de armas en favor de la delincuencia organizada. López Hernández se lanzó contra 

el exmandatario al acusar que tanto él como su gobierno terminaron convertidos en traficantes de armas, en referencia al operativo rápido y 

furioso, ocurrido entre el 2006 y 2011. Ante la asamblea del Congreso de Michoacán, el titular de Gobernación acusó: Terminó Calderón y su 

gobierno convertidos en traficantes de armas, las armas que iban destinadas para nuestras Fuerzas Armadas, para la Policía, terminan 

vendiéndoselas a la delincuencia organizada. Por este motivo hay acusaciones contra el exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García 

Luna, detenido en Estados Unidos, por presuntos nexos con el Cártel de Sinaloa, que habría sido el beneficiario final de las armas introducidas. 

Por eso está detenido en los Estados Unidos, García Luna, quien fue secretario de Seguridad Pública, por eso hay una investigación internacional 

en contra de Felipe Calderón y eso tiene que quedar definitivamente en el olvido, cuestionó Adán Augusto. El secretario de Gobernación 

recordó que expanista militarizó al país: Bueno, cuando hablamos de la compra de armamento, todo mundo recuerda cómo en la época de Felipe 

Calderón no nada más ahí sí se militarizó al país, sino en el colmo de la desvergüenza terminó Calderón y su gobierno convertidos en traficantes 

de armas. La Fiscalía General de la República (FGR) mantiene investigaciones a presuntos implicados por el ingreso de armas de fuego de 

Estados Unidos a México, en donde se estima la introducción deliberada de más de 2 mil armas de fuego por parte de la Oficina de Alcohol, 

Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos a finales de 2009, supuestamente para identificar a compradores, sin embargo el armamento se perdió y 

llegó al Cártel de Sinaloa. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; INICIA CAMPAÑA A FAVOR DE EBRARD EN ZACATECAS 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, apoyado por el Movimiento Progresista el cual comenzará labores en los municipios 

para difundir las aspiraciones del canciller. La organización ciudadana Movimiento Progresista, anunció el inicio de una campaña en todos los 

municipios de Zacatecas para difundir que el canciller Marcelo Ebrard, es el perfil idóneo que el país necesita. Rodolfo Mazatán Flores, 

representante del movimiento creado en el año 2013 manifestó que tanto él como sus compañeros mantienen su apoyo total a cualquier 

aspiración política que pudiera tener o que ya tiene el canciller, gracias a su amplia trayectoria y gran conocimiento político de las problemáticas 

del país. Negó que esta actividad sea un acto anticipado que viole la normatividad Electoral: No es una campaña política, sólo pretendemos 

trasmitir su ideología y su forma de trabajar. En los municipios de Zacatecas se harán recorridos para formalizar los trabajos del movimiento, 

estableciendo comités en cada comunidad para eficientar el trabajo de difusión. El primero de octubre se presentó el grupo de apoyo en Zacatecas 

a Claudia Sheinbaum, el cual es representado por el exdirigente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, quien anunció una serie de 

encuentros para dar a conocer el plan de trabajo de la jefa de gobierno de la Ciudad de México. Rodolfo Mazatán dijo que aún es tiempo idóneo 

para comenzar a desarrollar el trabajo y lograr que más gente conozca la trayectoria y hechos de Marcelo Ebrard, a quien calificó como un pilar 

de la 4T, desempeñando algunas de las encomiendas más importantes en los asuntos nacionales. Reconoció que aún no se ha hecho un sondeo 

para conocer el nivel de aceptación que tiene el Canciller en Zacatecas. Se limitó a decir que el movimiento ya tiene representación en 12 de los 

58 municipios. Enfatizó que hay una aceptación favorable de este perfil entre los zacatecanos. De acuerdo con sus estatutos, el Movimiento 

Progresista, es una organización ciudadana independiente que busca incidir en la toma de decisiones públicas, para beneficio de la sociedad. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; NO HAY GUERRA SUCIA EN CONTRA DE NADIE 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, respondió a las acusaciones de Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la República, quien afirmó, tras los señalamientos de Layda Sansores, que existe una guerra 

sucia en su contra al interior de Morena, de cara a las elecciones presidenciales del 2024. Nosotros no hacemos campañas sucias ni negras 

contra nadie. Nosotros hemos sido víctimas de eso. Por otro lado, la mandataria capitalina indicó que no entrará en debates sobre estas 

cuestiones con sus correligionarios, pues consideró que los integrantes de su partido no deberían de empeñarse en dividir el movimiento de la 

denominada Cuarta Transformación, sino, más bien, al contrario, que se deben de enfocar en la unidad del partido rumbo a las elecciones. Lo 

he dicho, no voy a entrar. Los adversarios son otros. Los adversarios son el conservadurismo que quieren regresar a los privilegios de antes, no 

voy a entrar a un debate con mis compañeros sobre esos temas, más bien la unidad interna y en todo caso, defendiendo el proyecto de nación. 
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Sobre los comentarios de Ricardo Monreal, es importante recordar que el también coordinador de la bancada de Morena en la Cámara Alta 

consideró que él ha sido objetivo de una campaña sucia dentro de su partido por la candidatura presidencial, por lo que advirtió que esto puede 

marcar el inicio de la ruptura del movimiento y poner en riesgo el triunfo en el 2024. 

 

FELIPE CALDERÓN; NO HAY INVESTIGACIÓN EN MI CONTRA 

 

El expresidente Felipe Calderón respondió a las declaraciones de Adán Augusto, titular de la Secretaría de Gobernación, y negó que hubiera 

una investigación en su contra por tráfico de armas. El exmandatario señaló que el secretario anda muy perdido con respecto a la información 

que dio desde el Congreso de Michoacán. No hay ninguna investigación internacional, ninguna, sobre tráfico de armas en mi contra. Adan 

Augusto no atinaría siquiera a decir qué agencia la encabeza. Es un esfuerzo burdo y desesperado para desviar la atención. Previamente, el 

titular de la Secretaría de Gobernación había confirmado la investigación contra Felipe Calderón al participar en un diálogo en la Cámara de 

Diputados de Michoacán, de donde es originario el expresidente. Cuando hablamos de compra de armamento todo el mundo recuerda como en 

la época de Felipe Calderón, no nada más ahí se militarizó al país, sino que, en el colmo de la desvergüenza, Calderón y su Gobierno terminaron 

convertidos en traficantes de armas. Además justificó la detención y el proceso a que está sometido en Estados Unidos Genaro García Luna, 

exsecretario de Seguridad en el gobierno de Calderón. En la visita de Adan Augusto López al Congreso de Michoacán, diputados locales del 

conservador Partido Acción Nacional (PAN), por el que Calderón ganó la presidencia de México, no acudieron al encuentro con Adán Augusto 

López. Calderón ha sido señalado constantemente por el presidente Andrés Manuel López Obrador de hundir el país en una crisis de violencia 

tras el fraude electoral que impidió la victoria del actual mandatario en los comicios presidenciales de 2006. 

 

SENADOR ISRAEL ZAMORA; VA COMO ASPIRANTE A LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA CDMX 

 

El senador Israel Zamora Guzmán, integrante de la Comisión de Gobernación, anunció sus intenciones de contender por la jefatura de gobierno 

en los próximos comicios de 2024, como candidato del Partido Verde. El legislador aseguró que está preparado para dar la batalla para encabezar 

el gobierno capitalino, pues dijo, es necesario contar con un gobierno que vaya hasta la puerta de la casa de los ciudadanos para resolver sus 

necesidades. Explicó que han visitado más de 25 mil hogares en menos de un año y eso ha derivado en más de 96 mil gestiones que se han 

enviado a las autoridades correspondientes. Además, cuenta con una exitosa red de microempresarios y emprendedores de la capital del país. 

Dicha red llamada “iMPULSARTE” se realiza todos los lunes a las 7:00 de la mañana en el Senado de la República y tiene como objetivo crear 

redes de contactos y nuevos prospectos de clientes a través del Networking. Esta iniciativa, cuenta con el registro de mil 800 empresarios, en 

menos de 8 meses. Debemos fortalecer las alianzas, por lo que hay que dar el siguiente paso. Por ello los esfuerzos empresariales deben estar 

focalizados al crecimiento de los negocios de las personas, los cuales generan el 72 por ciento de los empleos en nuestro país. Israel Zamora 

agregó que la red de empresarios ha cruzado fronteras, pues además de ya haber estado en Chicago planteando el proyecto a autoridades de 

esa ciudad, la semana anterior acudió a Miami, Florida, para recibir un reconocimiento en la Feria Internacional de Comercio y Cultura, donde 

asistieron empresarios y funcionarios de más de 60 países, así como políticos locales y estatales, de Estados Unidos. 

 

SENADORA NESTORA SALGADO; APROBARON FORMATO PARA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO “DR. JESÚS KUMATE 

RODRÍGUEZ” PARTICIPÓ EL DR EFRÉN ENCINAS TORRES EX SECRETARÍO DE SALUD EN SINALOA  

 

La senadora Nestora Salgado García, de Morena, fue designada como representante ante el Consejo de Premiación del Premio Nacional de 

Derechos Humanos 2022. En el evento participó el Dr. Efrén Encinas Torres ex Secretarío de salud en Sinaloa. Para normar la realización de 

la Sesión Solemne en la que se emtrgó el Reconocimiento “Dr. Jesús Kumate Rodríguez”, correspondiente a 2022, al doctor Guilebaldo Cruz 

Cortés, el Pleno del Senado aprobó un acuerdo. La Sesión Solemne se llevó a cabo ayer 25 de octubre, en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Senadores. De acuerdo con el formato, el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier dio un mensje; la lectura de la semblanza 

del doctor Jesús Kumate Rodríguez; la intervención de la presidenta de la Comisión de Salud, Lilia Margarita Valdez Martínez; la entrega de 

dicho reconocimiento y el mensaje del galardonado Guilebaldo Cruz Cortés. El Pleno del Senado aprobó un acuerdo por el que se designa a 

la senadora Nestora Salgado García, de Morena, como representante del Senado ante el Consejo de Premiación que se conforma con motivo 

del Premio Nacional de Derechos Humanos 2022.  El Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana 

confiere, a través del organismo constitucionalmente autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado en la promoción 

efectiva y defensa de los derechos fundamentales. Las funciones realizadas por las personas integrantes del Consejo de Premiación son de 

carácter honorario, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por el desempeño de éstas, y durarán en el cargo un año, con excepción 

del titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

DIPUTADO KLAUS UWE RITTER; DIPUTADOS CONMEMORAN EL DÍA DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena), señalo que con motivo de la Conmemoración del Día de las Naciones Unidas, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial, emitieron comentarios. El 

legislador expuso que México ha tenido una participación intensa como uno de los 51 estados fundadores de las Naciones Unidas, con la 

participación de juristas mexicanos eminentes y la iniciativa para limitar el uso del veto en el Consejo de Seguridad en caso de atrocidades en 

masa, entre ellos los crímenes de lesa humanidad, de guerra y genocidio. Para México, no existe causa de mayor trascendencia que la defensa 

de los derechos y la salvaguarda de la dignidad humana. La ONU es perfectible porque la configuración del sistema internacional actual es 

diferente al sistema posterior a la Segunda Guerra Mundial, además de que la composición y facultades de los cinco miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad contravienen el principio básico de multilateralismos. Naciones Unidas puede y debe reformarse. El diputado Gerardo 

Fernández Noroña (PT) destacó que hoy cumple 77 años la Carta de las Naciones Unidas, la cual cuenta con 193 miembros de 206 naciones, 

integrados en una organización surgida después de la Segunda Guerra Mundial para sustituir a la Liga de las Naciones, que ya había demostrado 

su ineficacia. Reconoció el esfuerzo de Naciones Unidas, pero habría que hacer una profunda reforma de la institución: guerras en el orbe, Cuba 

con bloqueo económico y cinco países tienen derecho de veto, por lo que desacatan todas las decisiones. Tenemos mucho qué decir para la 

reforma que debe haber en la Organización; larga vida, pero comprometida con la humanidad y los pueblos del mundo. Laura Lynn Gutiérrez 

Piña, diputada del PRD, expresó que es indispensable utilizar esta fecha para hacer una reflexión profunda sobre las circunstancias que dieron 

origen a la creación de este organismo internacional. Debemos conmemorar y recordar la efeméride comprendiendo la imposibilidad de aceptar 

la visión totalitarista. La conmemoración, obliga a reconocer y adoptar las recomendaciones realizadas por la ONU y comprometerse a cumplir 

con los requerimientos y responsabilidades adquiridas.  

 

DIPUTADO PEDRO ARMENTÍA; DIPUTADOS DEL PRI CUESTIONAN QUE SE HAYAN INCREMENTADO EL COSTO FINANCIERO DE LA 

DEUDA DE PEMEX Y CFE 

 

El diputado Pedro Armentía López (PRI), tras participar en la comparecencia del titular de Pemex, Octavio Romero Oropeza, ante las 

Comisiones Unidas de Energía e Infraestructura, con motivo de la glosa del Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. El legislador sostuvo que hay un México con ganas de ver crecer a su país, creyó que se acabaría la corrupción y la opacidad en 

Petróleos Mexicanos (Pemex) y confió en el Gobierno Federal, pero ya abrió los ojos y está consciente que los caprichos y las improvisaciones 

han salido muy caras. Destacó que la realidad del organismo está manifiesta en las cifras, por ejemplo, a diciembre del 2021, el saldo de la deuda 

financiera fue de 2.24 billones de pesos y la deuda a corto plazo se incrementó 24 por ciento. El también secretario de la Comisión de Energía 

precisó que han repetido que no se van a endeudar, pero para 2023, Pemex y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) incrementarán el costo 

financiero de la deuda por más de un billón 79 mil millones de pesos, es decir, 30 por ciento más, lo que representa el 3.4 por ciento del Producto 

Interno Bruto (PIB). Expuso que en 2021 se solicitaron 45 mil millones de pesos para fortalecer las finanzas de la paraestatal y continuar con la 

refinería de Dos Bocas, pero al final de ese año la aportación fue de más de 316 mil millones de pesos, es decir, 603 por ciento más de lo 

aprobado. Armentía López indicó que, de esa cantidad, se destinaron 113 mil millones de pesos para la refinería que ya fue inaugurada, pero 

para sorpresa de muchos, sigue en obra negra y no produce un solo barril de petróleo, por ello, convocó hacer bien las cosas sin colores 

partidistas, sin mentiras y de manera profesional por el bien de México.  

 

DIPUTADO ALEJANDRO MORENO Y DIPUTADO RUBÉN MOREIRA;  PRI, EN PRO DE DEFENDER ÓRGANOS ELECTORALES Y 

FORTALECER EL SISTEMA DE PARTIDOS Y EL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO 

 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, y el coordinador del Grupo Parlamentario de este 

instituto político, Rubén Moreira Valdez, afirmaron que el PRI no aprobará nada que dañe al Instituto Nacional Electoral (INE) o al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), y se pronunciaron por abonar al trabajo institucional, fortalecer el sistema político de 

partidos y fortalecer el régimen democrático. En su participación en la mesa de trabajo de las comisiones de Puntos Constitucionales, de Reforma 

Electoral, y de Gobernación y Población, el diputado Moreira Valdez aseguró que estos tres órganos legislativos tienen el gran reto de ordenar 

el trabajo para desahogar, hasta este momento, 85 iniciativas de carácter secundario y 70 de carácter constitucional, en materia electoral, más 

las que se puedan sumar. Sostuvo que el mayor enemigo que tiene la democracia es el narcotráfico, y en algún momento, se tendrá que discutir 

sobre ese tema, ya que se debe tomar en cuenta cómo influye para asesinar candidatos, para bloquear campañas y para hostigar. Moreira 

Valdez reiteró que el PRI no anticipa su voto a favor de ninguna reforma, pero es importante que todas se desahoguen, y destacó que los priistas 

no permitirán que se dañe al INE ni al Tribunal Electoral Federal, en su autonomía, certeza, transparencia y en el trabajo que realizan. Por su 
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parte Alejandro Moreno Cárdenas, señaló que el encuentro es para iniciar el procesamiento y la búsqueda de acuerdos en torno a una reforma 

electoral. El legislador puntualizó que el tema no es sencillo y requerirá de un profundo conocimiento técnico electoral para avanzar en un marco 

que surgió con la reforma de 1990. Reconoció que el INE y el TEPJF son instituciones que como todo en la vida son perfectibles y tienen que 

avanzar a la modernidad y a la eficiencia. Recalcó que para el PRI la barrera es contundente, es no poner en riesgo elecciones democráticas y 

creíbles; no entregar un padrón electoral y los datos biométricos de millones de mexicanos al gobierno; además, subrayó, no permitir que el 

crimen organizado se vincule o participe en los procesos electorales del país, y ahí es donde tenemos que estar muy atentos todos para trabajar 

y legislar.  

 

JAIR BOLSONARO Y LULA DA SILVA; LLEVAN SU GUERRA SANTA AL CENTRO DE LA CAMPAÑA 

 

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, y el exmandatario Luiz Inácio Lula da Silva han emprendido una guerra santa en busca del voto 

religioso de cara a la segunda vuelta del próximo domingo, en la que la fe se ha convertido en un pilar central de la contienda electoral. Aunque 

siempre estuvo presente en la agenda política, la religión ha ganado una protagonismo sin precedentes en Brasil, un país laico de mayoría 

católica que asiste al fuerte crecimiento e influencia de los evangélicos. Este último grupo se ha convertido en una baza del líder de la ultraderecha 

brasileña, quien abrazó bajo su paraguas a los sectores más conservadores de la sociedad con una acérrima defensa de los valores cristianos. 
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Un buen inicio en el arranque de los trabajos en Cámara de Diputados para nueva reforma electoral, 

fue le disposición que mostraron ls coordinadores parlamentarios de oposición y el grupo mayor 

que coordina el legislador de Puebla, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

Con bemoles, el PAN-PRD-MC, acudieron a la primera sesión de instalación de las comisiones unidas 

de Reforma Político Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación y Población. 

En mesa de trabajo inicial -negociaciones y acuerdos se llevan a cabo entre jefes de bancada, en 

Junta de Coordinación Política-, cual posicionamiento que difundió el también presidente de este 

órgano de gobierno en la representación popular, domingo pasado, los integrantes de esas tres 

comisiones ordinarias de trabajo en San Lázaro, analizarán, discutirán y observarán, las más de 100 

iniciativas que tienen por desahogar.  

Está claro que, los grupos parlamentarios llegan al inicio de los primeros acuerdos para la reforma 

político-electoral, con disposición en encontrar consensos y llegar a un dictamen en ese sentido. 

En los trabajos, los diputados vislumbran reformas y modificaciones de carácter constitucional y 

leyes secundarias, cual previo acuerdo en JCP. 

En el propósito de construir una reforma político-electoral en México, Ignacio Mier, observa: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA ELECTORAL: PAN, “NO VAMOS A LEGISLAR PARA EL PRESIDENTE”; SENADO, APRUEBA 

LEY DE INGRESOS Y “HORARIO DE DIOS”  
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-“Pasa primero porque los partícipes de ese ejercicio tengan una vocación democrática”, contexto 

en el que crean grupo de trabajo que se integrará por 21 diputados, 7 de cada comisión; 1, por cada 

grupo parlamentario. 

Salomónico, hay que reconocerlo, integración del grupo de trabajo para buscar consenso y acuerdos 

en materia electoral en Cámara de Diputados. 

-“El espíritu que anima este acuerdo inédito de la Junta de Coordinación Política, fue que aprobado 

por unanimidad y que hoy nos tiene aquí reunidos tiene como propósito lograr una reforma político-

electoral en México, de aproximaciones sucesivas, que sea colegiada, que sea producto de un 

proceso dialéctico, abierto y franco”, resaltó el diputado de Morena. 

Aprobar grupo de trabajo, señala Ignacio Mier, se alcanzó merced al encuentro de voluntades 

políticas de los representantes populares.  

-“Estamos aquí en ese propósito, estamos construyendo en los próximos días, un dictamen 

colegiado”, perfila, durante instalación de 3 comisiones. 

Ilustró a integrantes de ellas y coordinadores parlamentarios que, al momento, existen 51 iniciativas 

en diferentes grupos parlamentarios o diputados que presentaron proyecto individual; 57 iniciativas 

de reformas, a 6 leyes que se vinculan a procesos electorales o en esta materia. 

Explicó al pleno que en comisión de Puntos Constitucionales y comisión de Reforma Político-

Electoral, aproaron agrupar carga en materia electoral, en cinco grandes temas: régimen político, 

instituciones electorales, sistema de partidos, en género, inclusión y diversidad y justicia electoral. 

Propositivo, el coordinador de Morena en San Lázaro, pondera: 

-“En pluralidad, diversidad, que está integrada la Cámara de Diputados y la representación popular, 

cada uno de los grupos parlamentarios y las diputadas y diputados harán suyo, de manera explícita, 

la carga ideológica programática de los partidos que representan, sin embargo, eso no obsta para 
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que podamos construir en beneficio del régimen democrático de partidos, de la democracia 

electoral y de sus organismos electorales, del régimen político mexicano, de justicia electoral, del 

género, inclusión y diversidad, una  iniciativa de reforma colegiada”. 

El legislador de Tecamachalco, Puebla, ofrece a nombre del grupo mayor, compromiso del 

movimiento, para construir una reforma político-electoral, que beneficie al país, sin imposición y 

con la participación abierta de los partidos políticos, dirigencias y su representación en Cámara de 

Diputados. 

-“Hago votos, agradezco disposición de los coordinadores de grupos parlamentarios, disposición de 

los presidentes de comisiones, porque logremos en un ejercicio democrático, político, construir una 

reforma electoral que garantice que en México, podamos decir que hemos evolucionado en la 

transición democrática”, expuso Ignacio Mier. 

Durante su intervención, coordinador parlamentario del PAN, Jorge Romero Herrera, parafraseó a 

la ex diputada y ex presidenta en mesa directiva, Dulce María Sauri Riancho, quien en el contexto 

de reforma eléctrica y otras en materia constitucional que anunció el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, luego de perder mayoría calificada en San Lázaro -elección federal 2021-, declaró: 

“no vamos a legislar para el Presidente”. 

Luego de congratularse por convocar a legislar en materia electoral, plural, Jorge Romero, advirtió: 

no dictaminarán una reforma “que es dada desde otro Poder”, en alusión a la reforma que presentó 

el Ejecutivo Federal. 

-“Lo que vamos a hacer es construir un dictamen plural desde todas las voces de todos los partidos 

políticos, por eso estamos aquí y por eso nos congratulamos”, resaltó. 

El panista, admite que la bancada que coordina, considera que debe haber una evolución en el 

marco jurídico electoral de México, “incuestionablemente”; mencionó propuestas del PAN: 
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Segunda vuelta electoral, por lo menos en una elección presidencial, elecciones primarias, como 

métodos ordinarios en partidos políticos, para involucrar al ciudadano, en elección de candidaturas 

de mujeres y hombres. 

Disminuir lo más posible, si no es que desaparezca, sobrerrepresentación y también 

subrepresentación. 

Coincidente con PRI-PRD.MC, “y lo refrenda Acción Nacional”, delineó: 

-“Habremos de avanzar en una reforma electoral para mejorar nuestro marco regulatorio electoral, 

¡jamás!, para atentar contra las facultades de autoridades electorales; ¡jamás!, autoridades 

jurisdiccionales o administrativas que no son perfectas, no estamos nosotros diciendo que sean 

perfectas y por eso las defendemos y muchos menos, defendemos a sus titulares con nombre y 

apellido”. 

-“Defendemos a las instituciones electorales, porque lo pongo como ejemplo, son autoridades que 

han resuelto a favor, a veces y en contra, muchas veces de Acción Nacional y no por eso Acción 

Nacional pretende vulnerarle su integración o sus competencias”. 

Propositivo, cual diputado Ignacio Mier, ofreció disposición de la bancada blanquiazul, en las 

coincidencias, contexto en el que deben enfocarse los trabajos en materia electoral. 

En entrevista, el legislador opositor, fue tajante: 

-“Nosotros, nos estamos sentando, no para dictaminar la iniciativa del Presidente sino para generar 

iniciativa y un dictamen que sea el producto de todas las fuerzas  políticas” y externó que los 

acuerdos, sean producto de consenso, no de una imposición. 

Presagia: el proyecto, “no va a pasar de este periodo, pero vamos a ver”. 
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Inicio de una reforma político-electoral, la cual, se hará, comentan en los pasillos del Poder 

Legislativo, “a la medida de Claudia Sheinbaum” y, de esa manera, no dificultar su victoria como 

candidata de Morena, a Presidencia de la República, en el 2024. 

Hasta hoy, se habla de propuestas en materia de elecciones o partidos políticos, pero falta uno, el 

de instituciones electorales,  las cuales, para el proceso electoral federal de ese año, deben estar 

acotadas, es decir, el Instituto Nacional Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, transformarlos, “a modo”, para facilitar, presunto arribo a la amiga de la amiga del 

amigo, al poder sexenal inmediato. 

Y lo van hacer, porque ya “doblaron” y “quebraron”, poca dignidad si es que tenía, el priista que 

hoy tiene en virtual secuestro al partido que creó la visión del prócer sonorense, Plutarco Elías 

Calles.  Sin pudor alguno, ayer, “el tal amlito”, declaró lo mismo que hacía cuando alistaban votar 

artículo V Transitorio en materia de Guardia Nacional. 

Que no aprobarían militarizar seguridad pública; le mostraron órdenes de aprehensión en su contra, 

y ejerció la política del avestruz, calló y, sin hacer gestos, se tragó el sapo. 

No aprobarán nada que perjudique al INE y TEPJF, declara. 

¡Ojalá!, lo que acuerden nuestros representantes populares en Cámara de Diputados, en materia 

electoral, sea lo mejor para la democracia y representación popular. 

EN EL CHACALEO 

Durante la primera hora con 40 minutos de este miércoles, en el Senado, presidente de la mesa 
directiva, Alejandro Armenta Mier, hizo declaratoria de aprobación en lo particular y general, Ley 
Federal de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023… En lo particular, se aprobó con 62 
votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones; 23:55 horas, se aprueba en lo general, con 65 votos a 
favor, 44 en contra y dos abstenciones… El proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, se turnó al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales... Previamente, 22:23 
horas, los senadores aprueban Ley Federal de Derechos; en lo general, se avala por 65 votos a favor, 
42 en contra y 2 abstenciones. En lo particular, con 64 a favor, 40 en contra y dos abstenciones y se 
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remitió al Ejecutivo Federa, para los erectos del artículo 72 en Ley de leyes… Senadores, también 
aprobaron Ley de Usos Horarios del país, dictamen por el cual, extinguen el controversial horario de 
verano, que impuso al país, el beneficiario del crimen de Luis Donaldo Colosio, en 1996… A las 2:47 
horas de este miércoles, Alejandro Armenta, presidente de la mesa directiva, declara aprobado en 
lo particular y general, el dictamen, con el cual, el país, retorna a la normalidad temporal, con el 
“horario de Dios”; el decreto, se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales… Con 
96 votos, se aprobó en lo general y, en lo particular, 59… Este asunto, hay que decirlo, fue una 
promesa electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador en campaña… Cual adelantamos 
ayer, representantes de los estados en el Poder Legislativo, agotaron asuntos en cartera, con plazo 
fatal, como Ley de Ingresos y Ley de Usos Horarios, entre otros asuntos, luego de sesionar por más 
de 16 horas… Retornan a su quehacer legislativo, el próximo jueves 3 de noviembre siguiente, a las 
11:00 horas... Otro panista que parafraseó a un priista, como Fidel Velázquez, fue el senador Julen 
Rementería del Puerto, quien en la discusión de Ley de Ingresos, observó que en la bancada de 
Morena, resaltan que el decreto es tan transparente, que ni se ve… Recordamos cómo en su habitual 
ironía de cada lunes en su despacho de la sede cetemista, cuando le preguntaron por la democracia 
transparente que puso de moda en el PRI el entonces dirigente del partido, Carlos Sansores Pérez, 
el encargado del sector obrero priista, respondió: “es tan transparente, que ni se ve”… La réplica, 
no se hizo esperar, con el humor campechano: “con esos lentes tan oscuros, no la ve”, en alusión al 
color de ese accesorio que fue parte de la personalidad en Fidel Velázquez… Una imagen, dice más 
que mil palabras. Y fue la que se observó ayer, en el inicio de los trabajos en materia de reforma 
electoral, que alista la representación popular en San Lázaro: al centro de la mesa de trabajo, el 
diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo mayor y presidente de la Junta de 
Coordinación Política… A la izquierda del legislador de Puebla, “el tal amlito”, quien tenía en ese 
mismo lado, al diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez… O sea, ¡junto al jefe!, cual debe ser. 
¡Faltaba más!… ¡Claro!, los estrategas del coordinador de Morena, tuvieron precaución de ubicar a 
la derecha del jefe del grupo mayor, a correligionarios de confianza… Santiago Creel Miranda, 
presidente de la Cámara de Diputados, observa que, mientras no se resuelva de onfo la suspensión 
definitiva que dictó una jueza federa -asunto que podría llegar a la Corte, advierte-, la Guardia 
Nacional, no podrá quedar adscrita a la secretaría de la Defensa Nacional… “Y en tanto eso no se 
resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la secretaría de la Defensa Nacional, no 
podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que despojarse de su 
carácter castrense. En consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que 
se ha llevado a cabo”, expone el ex titular de Gobernación… En materia electoral, el legislador 
adelanta que el PAN, votará en contra de elección de consejeros del INE, en las urnas, cual plantea 
el Ejecutivo Federal y señala que único tema que ameritaría discusión en la reforma electoral, es 
intervención del crimen organizado en las elecciones… Comisión de Trabajo y Previsión Social en 
San Lázaro a cargo del representante de Morena, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, llevó a 
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cabo reunión de trabajo con la titular del ramo, Luisa María Alcalde Lujan, en el que analizaron 
generación de empleos, programas específicos al sector y situación laboral… 
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Algo no está bien cuando el mismo día que el Consejo de Europa fustiga la iniciativa de reforma 

electoral proveniente del gobierno oficialista, y la oposición se abre a la posibilidad de negociar un 

tema en el que particularmente se habían mostrado reacios. Y es que ayer la Comisión de Venecia, un 

órgano consultivo del Consejo de Europa encargado de cuestiones constitucionales, emitió su opinión 

en respuesta a una demanda del Instituto Nacional Electoral de México (INE), en la que presentó sus 

muy numerosas reticencias a la reforma. De hecho el presidente del instituto, Lorenzo Córdova, 

insistió en que la reforma en la que hoy todos los partidos se muestran interesados menos 

Movimiento Ciudadano no es para mejorar el sistema democrático, sino para propiciar “la captura” 

del instituto, lo cual a todas luces representa un golpe a la democracia. Sin pudor alguno, el dirigente 

priista, rehén, por cierto, de los martes del jaguar, que lo llevaron a doblegarse en el tema de la 

participación del Ejército en tareas de seguridad dijo que este es un asunto que solo atañe a los 

mexicanos, al igual que el panista Santiago Creel. La advertencia respetable de un organismo 

internacional como el Consejo de Europa debería ser escuchada, es obvio que México es autónomo 

en sus decisiones, pero al final la historia nos dice que todo termina haciéndose a conveniencia de los 

partidos y grupos en el poder no a favor de los ciudadanos. Insisto, nada huele bien cuando de 

“acuerdos” entre antagónicos en este tema se habla.  

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/miguel-angel-puertolas/en-frecuencia/oidos-sordos-

convenientemente 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO CONSOLIDARÁ PLAN DE SALUD PARA EL BIENESTAR EN 12 ESTADOS AL FINAL 

DE 2022 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, afirmó que al término de este año 12 entidades federativas estarán plenamente incorporadas al 

Plan de Salud para el Bienestar con el objetivo de garantizar este derecho a todo el pueblo de México. Ya iniciamos en tres estados: Nayarit, 

Colima y Tlaxcala; este fin de semana, tres más: Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. Queremos concluir el año con seis más: tres en noviembre 

y tres en diciembre. De modo que tendríamos 12 en proceso de consolidación. El mandatario reiteró que el modelo IMSS Bienestar se desarrolla 

bajo la premisa de ofrecer un servicio de calidad, gratuito y universal a todas las personas sin seguridad social. Procura la compra de equipo, 

abasto de medicamentos y mejoramiento de instalaciones, así como la contratación de personal sanitario. En el Pulso de la Salud, el director 

general del IMSS, Zoé Robledo Aburto, dio a conocer el reporte semanal de avances en entidades incorporadas al sistema de salud 

federalizado: Nayarit alcanza una cobertura de médicos generales y especialistas del 97 por ciento; el personal de enfermería asciende a 98 por 

ciento. El abasto de medicamentos registra el 99.7 por ciento. El total de inversión es de 907 millones de pesos. Tras el paso del huracán Roslyn, 

se inspeccionan hospitales de Rosamorada, Tecuala y Acaponeta. Colima cumple una cobertura de médicos generales y especialistas del 82 

por ciento; el personal de enfermería reporta 88 por ciento. El abasto de medicamentos alcanza el 96.8 por ciento. El total de inversión es de 292 

millones de pesos. Tlaxcala registra una cobertura de médicos generales y especialistas del 91 por ciento; el personal de enfermería reporta 92 

por ciento. El abasto de medicamentos alcanza el 93 por ciento. La inversión es de 454 millones de pesos. En Baja California Sur la cobertura 

de médicos especialistas es de 59 por ciento y de 60 por ciento de médicos generales y personal de enfermería. El abasto total de medicamentos 

e insumos reporta 99 por ciento. Se cuenta con una inversión total de 309 millones de pesos. Sonora tiene una cobertura de 67 por ciento en 

médicos especialistas y 50 por ciento de médicos generales. Se reporta 94 por ciento de abasto de medicamentos. Hay un financiamiento total 

por 732 millones de pesos. Sinaloa reporta una cobertura de 67 por ciento en médicos especialistas y 50 por ciento de médicos generales. El 

abasto de medicamentos es del 82.80 por ciento de abasto de medicamentos. El Gobierno de México invierte 602 millones de pesos.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; SE DESLINDARÍA DEL MIÉRCOLES DEL LEÓN CON EL QUE ALEJANDRO ROJAS RESPONDERÁ A 

LAYDA SANSORES 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, se deslindó del Miércoles del León, un programa con el que el 

senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán buscaría responder al "Martes del Jaguar" en el que la gobernadora de Campeche Layda 

Sansores amenazó con difundir información sobre el coordinador de Morena en el Senado. El líder parlamentario dijo no haber impulsado los 

esfuerzos de Rojas Díaz Durán. Rojas Díaz Durán, senador suplente y consejero político de Ricardo Monreal Ávila, salió a la defensa de 

Monreal al anunciar un programa de contraataque, a lo que pueda decir la gobernadora de Campeche. El "Miércoles del León" será transmitido 

a las 20:00 horas por las redes de Alejandro Rojas Díaz Durán, quien dirigió un mensaje para Layda Sansores: Tenga pa' que aprenda. 

 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; APRUEBAN COMISIONES, EN LO GENERAL, LEY DE INGRESOS 

2023 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, dio a conocer que las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 

Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron, en lo general, el proyecto para expedir la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2023, así como las reformas a diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, que planteó la Cámara de Diputados. Los integrantes 

de estos órganos legislativos, que presiden los senadores Ernesto Pérez Astorga y Rafael Espino de la Peña, avalaron el dictamen, por el que 

se expide la Ley de Ingresos de la Federación 2023 con 19 votos a favor y nueve en contra; y las modificaciones a la Ley Federal de Derechos, 

con 19 votos a favor y 10 en contra. La Ley de Ingresos proyecta que los ingresos que percibirá la Federación durante el Ejercicio Fiscal de 2023 

serán por un total de ocho billones 299 mil 647.8 millones de pesos. Además, estima un crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de tres para 

el siguiente año; un tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar y una plataforma de producción de petróleo crudo, en mil 872 miles de barriles diarios, 

con un precio ponderado acumulado del petróleo crudo de exportación de 68.7 dólares por barril. Previo a la votación y discusión de los 

dictámenes, las y los integrantes de las comisiones sostuvieron una reunión con Gabriel Yorio González, subsecretario de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, respecto al Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2023. Al finalizar la reunión, el senador Ernesto Pérez 

Astorga informó que los dictámenes se remitirán a la Mesa Directiva para su trámite correspondiente. 

 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; GUARDIA NACIONAL NO PODRÁ QUEDAR ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL EN TANTO NO SE RESUELVA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que mientras no se resuelva de fondo la suspensión definitiva 

dictada por una jueza federal, asunto que podría llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Guardia Nacional (GN) no podrá 

quedar adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional. Y en tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la 

Secretaría de la Defensa Nacional, no podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que despojarse de su carácter 

castrense. En consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que se ha llevado a cabo. El diputado presidente reiteró 

que la prórroga que se otorgó a las Fuerzas Armadas para permanecer en la Guardia Nacional es inconstitucional, y ahora lo ratifica una jueza, 

desde punto de vista jurisdiccional. Respecto a la reforma electoral, Creel Miranda aseguró que, sin duda, será un tema de enorme debate, 

porque está coincidiendo con los temas de carácter presupuestario, cuestión que llama mucho la atención, porque es cuando arriban a San 

Lázaro los gobernadores, alcaldes y los actores políticos que tienen que ver con los recursos federales para poder operar sus gobiernos. Como 

diputado de la oposición e integrante Partido Acción Nacional, el legislador anticipó su voto en contra de la elección en urnas de los futuros 

consejeros ciudadanos del Instituto Nacional Electoral (INE). No hay mejor forma de partidizar la actividad de un consejero ciudadano si no es a 

través de una elección directa, en dónde quienes tienen el despliegue territorial son los partidos políticos, entonces, obviamente, serían los que 

intervengan en las elecciones de los consejeros ciudadanos. Respecto a las declaraciones del Secretario de Gobernación sobre la posibilidad 

de que un militar pueda contender por la Presidencia de la República, Creel Miranda afirmó la respuesta es sí al país le conviene o no que se 

tenga un candidato que surja de las Fuerzas Armadas y que, finalmente, pueda ser el presidente del país. Yo creo que no, yo creo que esa etapa 

ya se superó después de la Revolución, cuando se dio el tránsito de militares a civiles. Finalmente, el presidente de la Cámara de Diputados 

aseguró que el único tema, el más importante para discutir en una reforma electoral, es la intervención del crimen organizado, no hay otro más 

importante, eso sí atenta contra la democracia, eso sí puede desbaratar a un gobierno democrático, eso sí es un tema de seguridad nacional y 

de seguridad interior propio para la intervención de las fuerzas armadas, por supuesto que lo es. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; HOY MIÉRCOLES SE INTEGRARÁ EL GRUPO DE TRABAJO EN TORNO A LA REFORMA POLÍTICA-

ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, informó que hoy miércoles se integrará el grupo de trabajo 

en torno a la reforma política-electoral, y se podrán presentar iniciativas en la materia hasta el próximo martes, para así construir un dictamen de 

consenso. Quedamos que en 24 horas se integra el grupo de trabajo y con base en eso abrimos, también por acuerdo de la Junta, la posibilidad 

de que se presenten otras iniciativas en esta semana y el día martes habría el cierre de iniciativas para que el grupo de trabajo tenga todos los 

elementos y empezar a construir un dictamen de consenso. Asimismo, aseguró que el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Reforma Política-Electoral, y de Gobernación y Población, tendrá que estar listo antes de que termine el mes de noviembre. 

Por otra parte, dijo que en el Pleno se discutieron dos dictámenes de la Comisión de Justicia muy importantes para cerrarle el paso a cualquier 

tipo de violencia contra las mujeres, en materia de feminicidio. Reiteró que desde el Congreso de la Unión continuarán impulsando todo lo que 

se haga a favor de detener la violencia de cualquier tipo, incluida la económica, contra las mujeres. Aseguró que a través de estos dictámenes, 

encontraron la comprensión, la solidaridad, la sensibilidad, la claridad y la visión en alto de todos los grupos parlamentarios para lograr que se 
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cristalice. Hizo votos por que la procuración de justicia y la administración de justicia sean también expeditos en ese sentido. Dijo que el secretario 

de Gobernación, Adán Augusto López, solicitó posponer su comparecencia ante el Pleno de la Cámara de Diputados después del 3 de 

noviembre. Sobre la suspensión definitiva a la reforma de la Guardia Nacional otorgada por la jueza federal de Guanajuato, Karla Macías, indicó 

que se trata de una decisión legal, pero notoriamente injusta, ya que es el estado más castigado por la violencia. 

 

SENADORES; APRUEBAN EN COMISIONES EL CAMBIO AL HORARIO DE VERANO; VA AL PLENO 

 

En el senado fue aprobado por las comisiones unidas de Energía y de Estudios Legislativos Segunda la eliminación del horario de verano. Solo 

falta el aval del pleno para que el próximo 30 de octubre, los mexicanos atrasen una hora a su reloj y sea la última vez que lo hagan. El dictamen 

aprobado expide la Ley de los Husos Horarios y abroga la Ley del Sistema de Horario, con lo que se elimina el horario de verano, que fue 

implementado por primera vez en 1996. En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. 

Únicamente se aplicará un horario estacional (horario de verano) para los estados y municipios de la frontera norte, señala el dictamen avalado 

con 20 votos a favor y 4 abstenciones. Es decir, los municipios de la zona fronteriza con Estados Unidos conservarán el horario de verano para 

no afectar el intercambio comercial; así, en la frontera norte se aplicará el horario de verano desde las 2:00 horas del segundo domingo de marzo 

hasta las 2:00 horas del primer domingo de noviembre. 

 

HÉCTOR MELESIO CUÉN; MUY FELICITADO POR SU CUMPLEAÑOS. 

 

Y hablando del líder del PAS, ayer, Héctor Melesio Cuén estuvo muy felicitado por su cumpleaños número 67 que celebró a lo grande. Se nota 

que al exsecretario de Salud lo quieren y mucho, pues a su festejo arribaron miles de simpatizantes de todo el estado de Sinaloa, desde regidores, 

presidentes municipales hasta militantes del PAS que lo llenaron de obsequios, pero sobre todo de buenos deseos. A todas estas muestras de 

cariño se sumó el regalo que le llegó desde el Senado, pues los legisladores aprobaron la propuesta que elimina el horario de verano, iniciativa 

que Cuén Ojeda impulsó junto con miles de ciudadanos sinaloenses. Desde este espacio me sumo a las felicitaciones. Enhorabuena. 

 

GOBERNADOR RAMÍREZ BEDOLLA; DESTAPA A ADÁN AUGUSTO LÓPEZ COMO EL PRÓXIMO PRESIDENTE 

 

Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán, destapó a Adán Augusto López, secretario de Gobernación, como el próximo presidente, 

al señalar que el siguiente mandatario no será un militar sino un civil. Me permito diferir un poco de mi amigo Adán Augusto. Hace unos días 

señaló él que un militar podría ser presidente de la república, yo creo que ellos no están interesados en la Presidencia, más bien creo plenamente 

que el próximo presidente será un civil y que está hoy aquí en este recinto con nosotros, posiblemente, asi lo dijo Ramírez Bedolla. Esto durante 

su visita a Morelia, en el Congreso del Estado, donde Adán Augusto López aseguró que la tranquilidad y la paz en Michoacán se recupera gracias 

a las fuerzas estatales. Por separado, Adán Augusto López habló de sus aspiraciones políticas, destacando que participará en la encuesta de 

Morena para contender por la candidatura presidencial de 2024, sin embargo, dijo “para eso falta muchísimo”. “Todavía falta mucho, no son 

tiempos para ello, tengo entendido que incluso el Consejo Nacional de mi partido ha aprobado una reforma estatutaria que el método de selección 

de los candidatos sea encuesta, si esto es así, pues participaremos", señaló Adán Augusto López Hernández. Adán Augusto López ha 

emprendido una gira para buscar consenso respecto a la reforma que amplía hasta 2028 el plazo a las Fuerzas Armadas para tareas de seguridad 

pública, misma que los congresos locales tendrán que aprobar. 

 

MARIO DELGADO; DIFERENCIAS ENTRE MONREAL Y SANSORES NO SON CON MIRAS A 2024 

 

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, pidió que se priorice la unidad del partido guinda sobre cualquier enfrentamiento entre los 

militantes, haciendo referencia a la disputa entre Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena en el Senado de la República, y Layda 

Sansores, gobernadora de Campeche. El dirigente descartó que las diferencias entre ambos tengan miras a 2024. Delgado señaló que su 

partido necesita continuar enviando mensajes de unidad pues ya se están preparando para las próximas elecciones del 2023 y 2024. Reiteró 

que Sansores debería de reflexionar sobre sus acciones. Aseguró que no está buscando censurarla. Es una reflexión a la que invito a la 

gobernadora, no por supuesto tratar de censurarla ni callarla, pues eso sería una petición ingenua porque todos conocemos a Layda Sansores. 

Sabemos que es una mujer de convicciones y valiente, es una mujer arrojada, insurrecta y la admiramos. El dirigente nacional de Morena reiteró 

que el enfrentamiento entre Monreal y Sansores tenga algo que ver con las elecciones del 2024. Esto contrario a la suposiciones del senador 
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Ricardo Monreal, quien considera que los señalamientos de la mandataria campechana son parte de una guerra sucia en su contra que es 

encabezada por Claudia Sheinbaum, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, que está posicionada como una de las aspirantes favoritas a 

quedarse con la candidatura del partido guinda en las próximas elecciones presidenciales. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; CALDERÓN ES INVESTIGADO INTERNACIONALMENTE POR TRÁFICO DE ARMAS 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, desde Michoacán, confirmó que existe una investigación internacional en 

contra del expresidente Felipe Calderón por presunto tráfico de armas en favor de la delincuencia organizada. López Hernández se lanzó contra 

el exmandatario al acusar que tanto él como su gobierno terminaron convertidos en traficantes de armas, en referencia al operativo rápido y 

furioso, ocurrido entre el 2006 y 2011. Ante la asamblea del Congreso de Michoacán, el titular de Gobernación acusó: Terminó Calderón y su 

gobierno convertidos en traficantes de armas, las armas que iban destinadas para nuestras Fuerzas Armadas, para la Policía, terminan 

vendiéndoselas a la delincuencia organizada. Por este motivo hay acusaciones contra el exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García 

Luna, detenido en Estados Unidos, por presuntos nexos con el Cártel de Sinaloa, que habría sido el beneficiario final de las armas introducidas. 

Por eso está detenido en los Estados Unidos, García Luna, quien fue secretario de Seguridad Pública, por eso hay una investigación internacional 

en contra de Felipe Calderón y eso tiene que quedar definitivamente en el olvido, cuestionó Adán Augusto. El secretario de Gobernación 

recordó que expanista militarizó al país: Bueno, cuando hablamos de la compra de armamento, todo mundo recuerda cómo en la época de Felipe 

Calderón no nada más ahí sí se militarizó al país, sino en el colmo de la desvergüenza terminó Calderón y su gobierno convertidos en traficantes 

de armas. La Fiscalía General de la República (FGR) mantiene investigaciones a presuntos implicados por el ingreso de armas de fuego de 

Estados Unidos a México, en donde se estima la introducción deliberada de más de 2 mil armas de fuego por parte de la Oficina de Alcohol, 

Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos a finales de 2009, supuestamente para identificar a compradores, sin embargo el armamento se perdió y 

llegó al Cártel de Sinaloa. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; INICIA CAMPAÑA A FAVOR DE EBRARD EN ZACATECAS 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, apoyado por el Movimiento Progresista el cual comenzará labores en los municipios 

para difundir las aspiraciones del canciller. La organización ciudadana Movimiento Progresista, anunció el inicio de una campaña en todos los 

municipios de Zacatecas para difundir que el canciller Marcelo Ebrard, es el perfil idóneo que el país necesita. Rodolfo Mazatán Flores, 

representante del movimiento creado en el año 2013 manifestó que tanto él como sus compañeros mantienen su apoyo total a cualquier 

aspiración política que pudiera tener o que ya tiene el canciller, gracias a su amplia trayectoria y gran conocimiento político de las problemáticas 

del país. Negó que esta actividad sea un acto anticipado que viole la normatividad Electoral: No es una campaña política, sólo pretendemos 

trasmitir su ideología y su forma de trabajar. En los municipios de Zacatecas se harán recorridos para formalizar los trabajos del movimiento, 

estableciendo comités en cada comunidad para eficientar el trabajo de difusión. El primero de octubre se presentó el grupo de apoyo en Zacatecas 

a Claudia Sheinbaum, el cual es representado por el exdirigente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, quien anunció una serie de 

encuentros para dar a conocer el plan de trabajo de la jefa de gobierno de la Ciudad de México. Rodolfo Mazatán dijo que aún es tiempo idóneo 

para comenzar a desarrollar el trabajo y lograr que más gente conozca la trayectoria y hechos de Marcelo Ebrard, a quien calificó como un pilar 

de la 4T, desempeñando algunas de las encomiendas más importantes en los asuntos nacionales. Reconoció que aún no se ha hecho un sondeo 

para conocer el nivel de aceptación que tiene el Canciller en Zacatecas. Se limitó a decir que el movimiento ya tiene representación en 12 de los 

58 municipios. Enfatizó que hay una aceptación favorable de este perfil entre los zacatecanos. De acuerdo con sus estatutos, el Movimiento 

Progresista, es una organización ciudadana independiente que busca incidir en la toma de decisiones públicas, para beneficio de la sociedad. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; NO HAY GUERRA SUCIA EN CONTRA DE NADIE 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, respondió a las acusaciones de Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la República, quien afirmó, tras los señalamientos de Layda Sansores, que existe una guerra 

sucia en su contra al interior de Morena, de cara a las elecciones presidenciales del 2024. Nosotros no hacemos campañas sucias ni negras 

contra nadie. Nosotros hemos sido víctimas de eso. Por otro lado, la mandataria capitalina indicó que no entrará en debates sobre estas 

cuestiones con sus correligionarios, pues consideró que los integrantes de su partido no deberían de empeñarse en dividir el movimiento de la 

denominada Cuarta Transformación, sino, más bien, al contrario, que se deben de enfocar en la unidad del partido rumbo a las elecciones. Lo 

he dicho, no voy a entrar. Los adversarios son otros. Los adversarios son el conservadurismo que quieren regresar a los privilegios de antes, no 

voy a entrar a un debate con mis compañeros sobre esos temas, más bien la unidad interna y en todo caso, defendiendo el proyecto de nación. 
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Sobre los comentarios de Ricardo Monreal, es importante recordar que el también coordinador de la bancada de Morena en la Cámara Alta 

consideró que él ha sido objetivo de una campaña sucia dentro de su partido por la candidatura presidencial, por lo que advirtió que esto puede 

marcar el inicio de la ruptura del movimiento y poner en riesgo el triunfo en el 2024. 

 

FELIPE CALDERÓN; NO HAY INVESTIGACIÓN EN MI CONTRA 

 

El expresidente Felipe Calderón respondió a las declaraciones de Adán Augusto, titular de la Secretaría de Gobernación, y negó que hubiera 

una investigación en su contra por tráfico de armas. El exmandatario señaló que el secretario anda muy perdido con respecto a la información 

que dio desde el Congreso de Michoacán. No hay ninguna investigación internacional, ninguna, sobre tráfico de armas en mi contra. Adan 

Augusto no atinaría siquiera a decir qué agencia la encabeza. Es un esfuerzo burdo y desesperado para desviar la atención. Previamente, el 

titular de la Secretaría de Gobernación había confirmado la investigación contra Felipe Calderón al participar en un diálogo en la Cámara de 

Diputados de Michoacán, de donde es originario el expresidente. Cuando hablamos de compra de armamento todo el mundo recuerda como en 

la época de Felipe Calderón, no nada más ahí se militarizó al país, sino que, en el colmo de la desvergüenza, Calderón y su Gobierno terminaron 

convertidos en traficantes de armas. Además justificó la detención y el proceso a que está sometido en Estados Unidos Genaro García Luna, 

exsecretario de Seguridad en el gobierno de Calderón. En la visita de Adan Augusto López al Congreso de Michoacán, diputados locales del 

conservador Partido Acción Nacional (PAN), por el que Calderón ganó la presidencia de México, no acudieron al encuentro con Adán Augusto 

López. Calderón ha sido señalado constantemente por el presidente Andrés Manuel López Obrador de hundir el país en una crisis de violencia 

tras el fraude electoral que impidió la victoria del actual mandatario en los comicios presidenciales de 2006. 

 

SENADOR ISRAEL ZAMORA; VA COMO ASPIRANTE A LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA CDMX 

 

El senador Israel Zamora Guzmán, integrante de la Comisión de Gobernación, anunció sus intenciones de contender por la jefatura de gobierno 

en los próximos comicios de 2024, como candidato del Partido Verde. El legislador aseguró que está preparado para dar la batalla para encabezar 

el gobierno capitalino, pues dijo, es necesario contar con un gobierno que vaya hasta la puerta de la casa de los ciudadanos para resolver sus 

necesidades. Explicó que han visitado más de 25 mil hogares en menos de un año y eso ha derivado en más de 96 mil gestiones que se han 

enviado a las autoridades correspondientes. Además, cuenta con una exitosa red de microempresarios y emprendedores de la capital del país. 

Dicha red llamada “iMPULSARTE” se realiza todos los lunes a las 7:00 de la mañana en el Senado de la República y tiene como objetivo crear 

redes de contactos y nuevos prospectos de clientes a través del Networking. Esta iniciativa, cuenta con el registro de mil 800 empresarios, en 

menos de 8 meses. Debemos fortalecer las alianzas, por lo que hay que dar el siguiente paso. Por ello los esfuerzos empresariales deben estar 

focalizados al crecimiento de los negocios de las personas, los cuales generan el 72 por ciento de los empleos en nuestro país. Israel Zamora 

agregó que la red de empresarios ha cruzado fronteras, pues además de ya haber estado en Chicago planteando el proyecto a autoridades de 

esa ciudad, la semana anterior acudió a Miami, Florida, para recibir un reconocimiento en la Feria Internacional de Comercio y Cultura, donde 

asistieron empresarios y funcionarios de más de 60 países, así como políticos locales y estatales, de Estados Unidos. 

 

SENADORA NESTORA SALGADO; APROBARON FORMATO PARA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO “DR. JESÚS KUMATE 

RODRÍGUEZ” PARTICIPÓ EL DR EFRÉN ENCINAS TORRES EX SECRETARÍO DE SALUD EN SINALOA  

 

La senadora Nestora Salgado García, de Morena, fue designada como representante ante el Consejo de Premiación del Premio Nacional de 

Derechos Humanos 2022. En el evento participó el Dr. Efrén Encinas Torres ex Secretarío de salud en Sinaloa. Para normar la realización de 

la Sesión Solemne en la que se emtrgó el Reconocimiento “Dr. Jesús Kumate Rodríguez”, correspondiente a 2022, al doctor Guilebaldo Cruz 

Cortés, el Pleno del Senado aprobó un acuerdo. La Sesión Solemne se llevó a cabo ayer 25 de octubre, en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Senadores. De acuerdo con el formato, el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier dio un mensje; la lectura de la semblanza 

del doctor Jesús Kumate Rodríguez; la intervención de la presidenta de la Comisión de Salud, Lilia Margarita Valdez Martínez; la entrega de 

dicho reconocimiento y el mensaje del galardonado Guilebaldo Cruz Cortés. El Pleno del Senado aprobó un acuerdo por el que se designa a 

la senadora Nestora Salgado García, de Morena, como representante del Senado ante el Consejo de Premiación que se conforma con motivo 

del Premio Nacional de Derechos Humanos 2022.  El Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana 

confiere, a través del organismo constitucionalmente autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado en la promoción 

efectiva y defensa de los derechos fundamentales. Las funciones realizadas por las personas integrantes del Consejo de Premiación son de 

carácter honorario, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por el desempeño de éstas, y durarán en el cargo un año, con excepción 

del titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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DIPUTADO KLAUS UWE RITTER; DIPUTADOS CONMEMORAN EL DÍA DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena), señalo que con motivo de la Conmemoración del Día de las Naciones Unidas, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial, emitieron comentarios. El 

legislador expuso que México ha tenido una participación intensa como uno de los 51 estados fundadores de las Naciones Unidas, con la 

participación de juristas mexicanos eminentes y la iniciativa para limitar el uso del veto en el Consejo de Seguridad en caso de atrocidades en 

masa, entre ellos los crímenes de lesa humanidad, de guerra y genocidio. Para México, no existe causa de mayor trascendencia que la defensa 

de los derechos y la salvaguarda de la dignidad humana. La ONU es perfectible porque la configuración del sistema internacional actual es 

diferente al sistema posterior a la Segunda Guerra Mundial, además de que la composición y facultades de los cinco miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad contravienen el principio básico de multilateralismos. Naciones Unidas puede y debe reformarse. El diputado Gerardo 

Fernández Noroña (PT) destacó que hoy cumple 77 años la Carta de las Naciones Unidas, la cual cuenta con 193 miembros de 206 naciones, 

integrados en una organización surgida después de la Segunda Guerra Mundial para sustituir a la Liga de las Naciones, que ya había demostrado 

su ineficacia. Reconoció el esfuerzo de Naciones Unidas, pero habría que hacer una profunda reforma de la institución: guerras en el orbe, Cuba 

con bloqueo económico y cinco países tienen derecho de veto, por lo que desacatan todas las decisiones. Tenemos mucho qué decir para la 

reforma que debe haber en la Organización; larga vida, pero comprometida con la humanidad y los pueblos del mundo. Laura Lynn Gutiérrez 

Piña, diputada del PRD, expresó que es indispensable utilizar esta fecha para hacer una reflexión profunda sobre las circunstancias que dieron 

origen a la creación de este organismo internacional. Debemos conmemorar y recordar la efeméride comprendiendo la imposibilidad de aceptar 

la visión totalitarista. La conmemoración, obliga a reconocer y adoptar las recomendaciones realizadas por la ONU y comprometerse a cumplir 

con los requerimientos y responsabilidades adquiridas.  

 

DIPUTADO PEDRO ARMENTÍA; DIPUTADOS DEL PRI CUESTIONAN QUE SE HAYAN INCREMENTADO EL COSTO FINANCIERO DE LA 

DEUDA DE PEMEX Y CFE 

 

El diputado Pedro Armentía López (PRI), tras participar en la comparecencia del titular de Pemex, Octavio Romero Oropeza, ante las 

Comisiones Unidas de Energía e Infraestructura, con motivo de la glosa del Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. El legislador sostuvo que hay un México con ganas de ver crecer a su país, creyó que se acabaría la corrupción y la opacidad en 

Petróleos Mexicanos (Pemex) y confió en el Gobierno Federal, pero ya abrió los ojos y está consciente que los caprichos y las improvisaciones 

han salido muy caras. Destacó que la realidad del organismo está manifiesta en las cifras, por ejemplo, a diciembre del 2021, el saldo de la deuda 

financiera fue de 2.24 billones de pesos y la deuda a corto plazo se incrementó 24 por ciento. El también secretario de la Comisión de Energía 

precisó que han repetido que no se van a endeudar, pero para 2023, Pemex y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) incrementarán el costo 

financiero de la deuda por más de un billón 79 mil millones de pesos, es decir, 30 por ciento más, lo que representa el 3.4 por ciento del Producto 

Interno Bruto (PIB). Expuso que en 2021 se solicitaron 45 mil millones de pesos para fortalecer las finanzas de la paraestatal y continuar con la 

refinería de Dos Bocas, pero al final de ese año la aportación fue de más de 316 mil millones de pesos, es decir, 603 por ciento más de lo 

aprobado. Armentía López indicó que, de esa cantidad, se destinaron 113 mil millones de pesos para la refinería que ya fue inaugurada, pero 

para sorpresa de muchos, sigue en obra negra y no produce un solo barril de petróleo, por ello, convocó hacer bien las cosas sin colores 

partidistas, sin mentiras y de manera profesional por el bien de México.  

 

DIPUTADO ALEJANDRO MORENO Y DIPUTADO RUBÉN MOREIRA;  PRI, EN PRO DE DEFENDER ÓRGANOS ELECTORALES Y 

FORTALECER EL SISTEMA DE PARTIDOS Y EL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO 

 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, y el coordinador del Grupo Parlamentario de este 

instituto político, Rubén Moreira Valdez, afirmaron que el PRI no aprobará nada que dañe al Instituto Nacional Electoral (INE) o al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), y se pronunciaron por abonar al trabajo institucional, fortalecer el sistema político de 

partidos y fortalecer el régimen democrático. En su participación en la mesa de trabajo de las comisiones de Puntos Constitucionales, de Reforma 

Electoral, y de Gobernación y Población, el diputado Moreira Valdez aseguró que estos tres órganos legislativos tienen el gran reto de ordenar 

el trabajo para desahogar, hasta este momento, 85 iniciativas de carácter secundario y 70 de carácter constitucional, en materia electoral, más 

las que se puedan sumar. Sostuvo que el mayor enemigo que tiene la democracia es el narcotráfico, y en algún momento, se tendrá que discutir 

sobre ese tema, ya que se debe tomar en cuenta cómo influye para asesinar candidatos, para bloquear campañas y para hostigar. Moreira 

Valdez reiteró que el PRI no anticipa su voto a favor de ninguna reforma, pero es importante que todas se desahoguen, y destacó que los priistas 

no permitirán que se dañe al INE ni al Tribunal Electoral Federal, en su autonomía, certeza, transparencia y en el trabajo que realizan. Por su 
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parte Alejandro Moreno Cárdenas, señaló que el encuentro es para iniciar el procesamiento y la búsqueda de acuerdos en torno a una reforma 

electoral. El legislador puntualizó que el tema no es sencillo y requerirá de un profundo conocimiento técnico electoral para avanzar en un marco 

que surgió con la reforma de 1990. Reconoció que el INE y el TEPJF son instituciones que como todo en la vida son perfectibles y tienen que 

avanzar a la modernidad y a la eficiencia. Recalcó que para el PRI la barrera es contundente, es no poner en riesgo elecciones democráticas y 

creíbles; no entregar un padrón electoral y los datos biométricos de millones de mexicanos al gobierno; además, subrayó, no permitir que el 

crimen organizado se vincule o participe en los procesos electorales del país, y ahí es donde tenemos que estar muy atentos todos para trabajar 

y legislar.  

 

JAIR BOLSONARO Y LULA DA SILVA; LLEVAN SU GUERRA SANTA AL CENTRO DE LA CAMPAÑA 

 

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, y el exmandatario Luiz Inácio Lula da Silva han emprendido una guerra santa en busca del voto 

religioso de cara a la segunda vuelta del próximo domingo, en la que la fe se ha convertido en un pilar central de la contienda electoral. Aunque 

siempre estuvo presente en la agenda política, la religión ha ganado una protagonismo sin precedentes en Brasil, un país laico de mayoría 

católica que asiste al fuerte crecimiento e influencia de los evangélicos. Este último grupo se ha convertido en una baza del líder de la ultraderecha 

brasileña, quien abrazó bajo su paraguas a los sectores más conservadores de la sociedad con una acérrima defensa de los valores cristianos. 
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Un buen inicio en el arranque de los trabajos en Cámara de Diputados para nueva reforma electoral, 

fue le disposición que mostraron ls coordinadores parlamentarios de oposición y el grupo mayor 

que coordina el legislador de Puebla, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

Con bemoles, el PAN-PRD-MC, acudieron a la primera sesión de instalación de las comisiones unidas 

de Reforma Político Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación y Población. 

En mesa de trabajo inicial -negociaciones y acuerdos se llevan a cabo entre jefes de bancada, en 

Junta de Coordinación Política-, cual posicionamiento que difundió el también presidente de este 

órgano de gobierno en la representación popular, domingo pasado, los integrantes de esas tres 

comisiones ordinarias de trabajo en San Lázaro, analizarán, discutirán y observarán, las más de 100 

iniciativas que tienen por desahogar.  

Está claro que, los grupos parlamentarios llegan al inicio de los primeros acuerdos para la reforma 

político-electoral, con disposición en encontrar consensos y llegar a un dictamen en ese sentido. 

En los trabajos, los diputados vislumbran reformas y modificaciones de carácter constitucional y 

leyes secundarias, cual previo acuerdo en JCP. 

En el propósito de construir una reforma político-electoral en México, Ignacio Mier, observa: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA ELECTORAL: PAN, “NO VAMOS A LEGISLAR PARA EL PRESIDENTE”; SENADO, APRUEBA 

LEY DE INGRESOS Y “HORARIO DE DIOS”  
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-“Pasa primero porque los partícipes de ese ejercicio tengan una vocación democrática”, contexto 

en el que crean grupo de trabajo que se integrará por 21 diputados, 7 de cada comisión; 1, por cada 

grupo parlamentario. 

Salomónico, hay que reconocerlo, integración del grupo de trabajo para buscar consenso y acuerdos 

en materia electoral en Cámara de Diputados. 

-“El espíritu que anima este acuerdo inédito de la Junta de Coordinación Política, fue que aprobado 

por unanimidad y que hoy nos tiene aquí reunidos tiene como propósito lograr una reforma político-

electoral en México, de aproximaciones sucesivas, que sea colegiada, que sea producto de un 

proceso dialéctico, abierto y franco”, resaltó el diputado de Morena. 

Aprobar grupo de trabajo, señala Ignacio Mier, se alcanzó merced al encuentro de voluntades 

políticas de los representantes populares.  

-“Estamos aquí en ese propósito, estamos construyendo en los próximos días, un dictamen 

colegiado”, perfila, durante instalación de 3 comisiones. 

Ilustró a integrantes de ellas y coordinadores parlamentarios que, al momento, existen 51 iniciativas 

en diferentes grupos parlamentarios o diputados que presentaron proyecto individual; 57 iniciativas 

de reformas, a 6 leyes que se vinculan a procesos electorales o en esta materia. 

Explicó al pleno que en comisión de Puntos Constitucionales y comisión de Reforma Político-

Electoral, aproaron agrupar carga en materia electoral, en cinco grandes temas: régimen político, 

instituciones electorales, sistema de partidos, en género, inclusión y diversidad y justicia electoral. 

Propositivo, el coordinador de Morena en San Lázaro, pondera: 

-“En pluralidad, diversidad, que está integrada la Cámara de Diputados y la representación popular, 

cada uno de los grupos parlamentarios y las diputadas y diputados harán suyo, de manera explícita, 

la carga ideológica programática de los partidos que representan, sin embargo, eso no obsta para 
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que podamos construir en beneficio del régimen democrático de partidos, de la democracia 

electoral y de sus organismos electorales, del régimen político mexicano, de justicia electoral, del 

género, inclusión y diversidad, una  iniciativa de reforma colegiada”. 

El legislador de Tecamachalco, Puebla, ofrece a nombre del grupo mayor, compromiso del 

movimiento, para construir una reforma político-electoral, que beneficie al país, sin imposición y 

con la participación abierta de los partidos políticos, dirigencias y su representación en Cámara de 

Diputados. 

-“Hago votos, agradezco disposición de los coordinadores de grupos parlamentarios, disposición de 

los presidentes de comisiones, porque logremos en un ejercicio democrático, político, construir una 

reforma electoral que garantice que en México, podamos decir que hemos evolucionado en la 

transición democrática”, expuso Ignacio Mier. 

Durante su intervención, coordinador parlamentario del PAN, Jorge Romero Herrera, parafraseó a 

la ex diputada y ex presidenta en mesa directiva, Dulce María Sauri Riancho, quien en el contexto 

de reforma eléctrica y otras en materia constitucional que anunció el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, luego de perder mayoría calificada en San Lázaro -elección federal 2021-, declaró: 

“no vamos a legislar para el Presidente”. 

Luego de congratularse por convocar a legislar en materia electoral, plural, Jorge Romero, advirtió: 

no dictaminarán una reforma “que es dada desde otro Poder”, en alusión a la reforma que presentó 

el Ejecutivo Federal. 

-“Lo que vamos a hacer es construir un dictamen plural desde todas las voces de todos los partidos 

políticos, por eso estamos aquí y por eso nos congratulamos”, resaltó. 

El panista, admite que la bancada que coordina, considera que debe haber una evolución en el 

marco jurídico electoral de México, “incuestionablemente”; mencionó propuestas del PAN: 
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Segunda vuelta electoral, por lo menos en una elección presidencial, elecciones primarias, como 

métodos ordinarios en partidos políticos, para involucrar al ciudadano, en elección de candidaturas 

de mujeres y hombres. 

Disminuir lo más posible, si no es que desaparezca, sobrerrepresentación y también 

subrepresentación. 

Coincidente con PRI-PRD.MC, “y lo refrenda Acción Nacional”, delineó: 

-“Habremos de avanzar en una reforma electoral para mejorar nuestro marco regulatorio electoral, 

¡jamás!, para atentar contra las facultades de autoridades electorales; ¡jamás!, autoridades 

jurisdiccionales o administrativas que no son perfectas, no estamos nosotros diciendo que sean 

perfectas y por eso las defendemos y muchos menos, defendemos a sus titulares con nombre y 

apellido”. 

-“Defendemos a las instituciones electorales, porque lo pongo como ejemplo, son autoridades que 

han resuelto a favor, a veces y en contra, muchas veces de Acción Nacional y no por eso Acción 

Nacional pretende vulnerarle su integración o sus competencias”. 

Propositivo, cual diputado Ignacio Mier, ofreció disposición de la bancada blanquiazul, en las 

coincidencias, contexto en el que deben enfocarse los trabajos en materia electoral. 

En entrevista, el legislador opositor, fue tajante: 

-“Nosotros, nos estamos sentando, no para dictaminar la iniciativa del Presidente sino para generar 

iniciativa y un dictamen que sea el producto de todas las fuerzas  políticas” y externó que los 

acuerdos, sean producto de consenso, no de una imposición. 

Presagia: el proyecto, “no va a pasar de este periodo, pero vamos a ver”. 
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Inicio de una reforma político-electoral, la cual, se hará, comentan en los pasillos del Poder 

Legislativo, “a la medida de Claudia Sheinbaum” y, de esa manera, no dificultar su victoria como 

candidata de Morena, a Presidencia de la República, en el 2024. 

Hasta hoy, se habla de propuestas en materia de elecciones o partidos políticos, pero falta uno, el 

de instituciones electorales,  las cuales, para el proceso electoral federal de ese año, deben estar 

acotadas, es decir, el Instituto Nacional Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, transformarlos, “a modo”, para facilitar, presunto arribo a la amiga de la amiga del 

amigo, al poder sexenal inmediato. 

Y lo van hacer, porque ya “doblaron” y “quebraron”, poca dignidad si es que tenía, el priista que 

hoy tiene en virtual secuestro al partido que creó la visión del prócer sonorense, Plutarco Elías 

Calles.  Sin pudor alguno, ayer, “el tal amlito”, declaró lo mismo que hacía cuando alistaban votar 

artículo V Transitorio en materia de Guardia Nacional. 

Que no aprobarían militarizar seguridad pública; le mostraron órdenes de aprehensión en su contra, 

y ejerció la política del avestruz, calló y, sin hacer gestos, se tragó el sapo. 

No aprobarán nada que perjudique al INE y TEPJF, declara. 

¡Ojalá!, lo que acuerden nuestros representantes populares en Cámara de Diputados, en materia 

electoral, sea lo mejor para la democracia y representación popular. 

EN EL CHACALEO 

Durante la primera hora con 40 minutos de este miércoles, en el Senado, presidente de la mesa 
directiva, Alejandro Armenta Mier, hizo declaratoria de aprobación en lo particular y general, Ley 
Federal de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023… En lo particular, se aprobó con 62 
votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones; 23:55 horas, se aprueba en lo general, con 65 votos a 
favor, 44 en contra y dos abstenciones… El proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, se turnó al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales... Previamente, 22:23 
horas, los senadores aprueban Ley Federal de Derechos; en lo general, se avala por 65 votos a favor, 
42 en contra y 2 abstenciones. En lo particular, con 64 a favor, 40 en contra y dos abstenciones y se 
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remitió al Ejecutivo Federa, para los erectos del artículo 72 en Ley de leyes… Senadores, también 
aprobaron Ley de Usos Horarios del país, dictamen por el cual, extinguen el controversial horario de 
verano, que impuso al país, el beneficiario del crimen de Luis Donaldo Colosio, en 1996… A las 2:47 
horas de este miércoles, Alejandro Armenta, presidente de la mesa directiva, declara aprobado en 
lo particular y general, el dictamen, con el cual, el país, retorna a la normalidad temporal, con el 
“horario de Dios”; el decreto, se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales… Con 
96 votos, se aprobó en lo general y, en lo particular, 59… Este asunto, hay que decirlo, fue una 
promesa electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador en campaña… Cual adelantamos 
ayer, representantes de los estados en el Poder Legislativo, agotaron asuntos en cartera, con plazo 
fatal, como Ley de Ingresos y Ley de Usos Horarios, entre otros asuntos, luego de sesionar por más 
de 16 horas… Retornan a su quehacer legislativo, el próximo jueves 3 de noviembre siguiente, a las 
11:00 horas... Otro panista que parafraseó a un priista, como Fidel Velázquez, fue el senador Julen 
Rementería del Puerto, quien en la discusión de Ley de Ingresos, observó que en la bancada de 
Morena, resaltan que el decreto es tan transparente, que ni se ve… Recordamos cómo en su habitual 
ironía de cada lunes en su despacho de la sede cetemista, cuando le preguntaron por la democracia 
transparente que puso de moda en el PRI el entonces dirigente del partido, Carlos Sansores Pérez, 
el encargado del sector obrero priista, respondió: “es tan transparente, que ni se ve”… La réplica, 
no se hizo esperar, con el humor campechano: “con esos lentes tan oscuros, no la ve”, en alusión al 
color de ese accesorio que fue parte de la personalidad en Fidel Velázquez… Una imagen, dice más 
que mil palabras. Y fue la que se observó ayer, en el inicio de los trabajos en materia de reforma 
electoral, que alista la representación popular en San Lázaro: al centro de la mesa de trabajo, el 
diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo mayor y presidente de la Junta de 
Coordinación Política… A la izquierda del legislador de Puebla, “el tal amlito”, quien tenía en ese 
mismo lado, al diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez… O sea, ¡junto al jefe!, cual debe ser. 
¡Faltaba más!… ¡Claro!, los estrategas del coordinador de Morena, tuvieron precaución de ubicar a 
la derecha del jefe del grupo mayor, a correligionarios de confianza… Santiago Creel Miranda, 
presidente de la Cámara de Diputados, observa que, mientras no se resuelva de onfo la suspensión 
definitiva que dictó una jueza federa -asunto que podría llegar a la Corte, advierte-, la Guardia 
Nacional, no podrá quedar adscrita a la secretaría de la Defensa Nacional… “Y en tanto eso no se 
resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la secretaría de la Defensa Nacional, no 
podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que despojarse de su 
carácter castrense. En consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que 
se ha llevado a cabo”, expone el ex titular de Gobernación… En materia electoral, el legislador 
adelanta que el PAN, votará en contra de elección de consejeros del INE, en las urnas, cual plantea 
el Ejecutivo Federal y señala que único tema que ameritaría discusión en la reforma electoral, es 
intervención del crimen organizado en las elecciones… Comisión de Trabajo y Previsión Social en 
San Lázaro a cargo del representante de Morena, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, llevó a 
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cabo reunión de trabajo con la titular del ramo, Luisa María Alcalde Lujan, en el que analizaron 
generación de empleos, programas específicos al sector y situación laboral… 

 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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Inicia el análisis de la Reforma Electoral en comisiones de la Cámara de 

Diputados 

 

Esta mañana iniciaron ya los trabajos para el análisis de más de 100 iniciativas para la Reforma Político-

Electoral entre las tres comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados, integradas por más de 

100 legisladores de las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Reforma Político-Electoral y de 

Gobernación. Los grupos parlamentarios ya fijaron su postura en torno a estos cambios electorales. La 

oposición, conformada por PAN, PRI, PRD y MC, en voz de sus coordinadores rechazaron cualquier 

afectación a la autonomía de los organismos electorales como el INE o el Tribunal Electoral. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ5WDzmX2N%5FEioA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211166&parId=root&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ5WDzmX2N%5FEioA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211166&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ5WDzmX2N%5FEioA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211166&parId=root&o=OneUp


00https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/10/2022 LEGISLATIVO 

Buscan acuerdos para Reforma Electoral 

 

Finalmente, Morena y sus aliados le bajaron dos rayitas a la sentencia de muerte del Instituto Nacional 

Electoral. Esta vez, guardaron la guillotina y hablaron de acuerdos para la Reforma Electoral en la 

Cámara de Diputados.  

 

 

 

https://mobile.twitter.com/ImagenTVMex/status/1585128710809722880  

https://mobile.twitter.com/ImagenTVMex/status/1585128710809722880
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Aprueban diputados aumentar pena por feminicidio 

 

El pleno de la Cámara de Diputados avaló con 450 

votos a favor, cero en contra y 24 abstenciones 

cambios al Código Penal Federal, en materia de 

privación de la vida en infracción de una medida 

cautelar. 

Los legisladores debatieron en torno al dictamen 

que establece que quien cometa el delito de 

homicidio a pesar de tener una medida cautelar 

impuesta por delito diverso cometido en contra de la víctima, se le aumentará la pena que 

corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo. 

Al posicionar el dictamen de la Comisión de Justicia, la diputada morenista María Guadalupe Román 

Ávila que este día 10 mujeres serán víctimas de feminicidio a pesar de que una cuente con órdenes de 

protección o medidas cautelares. 

Expuso cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que arrojan que de 

enero a agosto del presente año se registraron 756 delitos de violencia familiar por día. 

“Al día se llevaron a cabo en 960 llamadas relacionadas con incidencias de violencia contra las mujeres, 

violaciones a los derechos humanos bajo el amparo de un sistema patriarcal acreditado por la 

impunidad e indiferencia. Estos datos reflejan la urgente necesidad de reforzar el sistema de justicia 

para poner fin a la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes”, por ello llamó a los diputados de 

todas las bancadas a e emitir su voto a favor. 

Puso como ejemplo el caso de Renata, que tenía 13 años cuando solicitó una orden de protección y dos 

meses después fue víctima de feminicidio por parte de su padrastro que la había filmado duchándose, 

la violó y la asesinó, pese a que el sujeto no podía acercarse a la menor de edad. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/aprueban-diputados-aumentar-pena-feminicidio-pese-agresor-

tenga-medidas-cautelares.html   

https://www.cronica.com.mx/nacional/aprueban-diputados-aumentar-pena-feminicidio-pese-agresor-tenga-medidas-cautelares.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/aprueban-diputados-aumentar-pena-feminicidio-pese-agresor-tenga-medidas-cautelares.html


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Cámara de Diputados avala reformas sobre feminicidio 

 

La Cámara de Diputados aprobó este martes dos reformas en materia de feminicidio: la primera para 

aumentar en un tercio las penas a quien cometa el delito de feminicidio, a pesar de tener una medida 

cautelar impuesta por delito diverso cometido en contra de la víctima; la segunda, que acaba de ser 

aprobada por el Pleno, por 455 votos a favor de todos los partidos políticos, con excepción de 

Movimiento Ciudadano que se abstuvo de votar esta reforma, para castigar el delito de feminicidio por 

razón de género y cuando concurran algunas circunstancias por parentesco, por consanguinidad o 

prevalezca una relación sentimental, afectiva, laboral, docente o de confianza.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABLh2FOErEgjy%5FE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211179&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABLh2FOErEgjy%5FE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211179&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABLh2FOErEgjy%5FE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211179&parId=root&o=OneUp


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Diputados buscan ampliar causales para el delito de feminicidio 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados discute reformas para ampliar las causales para el delito de 

feminicidio y establecer que este se comete también en razón de género y cuando concurran algunas 

circunstancias, como parentesco, por consanguinidad o afinidad a una relación sentimental, afectiva, 

laboral, exceso de confianza. Con esta reforma se exceptúan las excusas absolutorias a quien encubra a 

un responsable del delito de feminicidio, siempre y cuando sean familiares directos, cónyuges o se 

tengan lazos de amor o de respeto. Estas excusas absolutorias están contenidas en el Código Penal 

federal y se castigan de tres meses a tres años de prisión. En los próximos minutos se espera que sea 

avalada de manera unánime.   

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAh5FRB%5Fjy%2Dp9SM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%211175&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAh5FRB%5Fjy%2Dp9SM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211175&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAh5FRB%5Fjy%2Dp9SM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211175&parId=root&o=OneUp
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Adiós a las papitas: Diputados prohíben la venta de alimentos 

'chatarra' en escuelas 

 

Con votos 749 a favor, cero en contra y 3 

abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general y particular las reformas a la ley para 

restringir la venta de alimentos "chatarra" dentro 

de las escuelas de México y sus alrededores. 

El dictamen establece modificaciones a la Ley 

General de Educación, en materia de salud 

alimentaria en las escuelas, para que los 

alimentos y bebidas preparados, procesados y a 

granel cumplan con los criterios nutrimentales 

definidos por la Secretaría de Salud. 

El objetivo es garantizar estilos de vida saludables a través de la prohibición de la publicidad y la venta 

de alimentos de bajo valor nutricional y que excedan las normas oficiales.   

Para lograrlo, la Secretaría de Educación deberá fijar lineamientos que serán evaluados y actualizados 

cada cinco años 

"Las autoridades educativas promoverán ante las autoridades correspondientes la prohibición de la 

venta y publicidad de alimentos y bebidas con bajo valor nutricional de acuerdo con los criterios 

nutrimentales incluidos en el artículo 212 de la Ley General de Salud y las demás disposiciones en la 

materia de los planteles escolares y sus inmediaciones", señala el texto. 

La reforma indica que serán los directivos de las escuelas y las demás autoridades educativas quienes 

vigilarán que se cumplan estas disposiciones relacionadas con la comida que consumen niños, niñas y 

adolescentes. 

En cuanto a las llamadas cooperativas, establecimientos de consumo escolar, máquinas expendedoras, 

o sus equivalentes, "deberán fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos y 

su operación será con apego a los lineamientos que establezca la Secretaría y a las demás disposiciones 

aplicables", dice el dictamen. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/25/adios-las-papitas-diputados-prohiben-la-

venta-de-alimentos-chatarra-en-escuelas-736577.html     

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/25/adios-las-papitas-diputados-prohiben-la-venta-de-alimentos-chatarra-en-escuelas-736577.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/25/adios-las-papitas-diputados-prohiben-la-venta-de-alimentos-chatarra-en-escuelas-736577.html
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Diputados prohíben venta de comida y bebidas 
chatarra dentro y fuera de las escuelas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los diputados aprobaron modificaciones a la Ley General de Educación para prohibir la venta y 

publicidad de comida chatarra tanto dentro de las escuelas como fuera de éstas. 

Tras su aval, la reforma fue enviada al Senado, donde deberá ser avalada para entrar en vigor. 

Según el dictamen, los directivos y autoridades escolares serán los encargados de la aplicación y 

vigilancia de esta reforma al interior de las escuelas, y autoridades educativas y sanitarias vigilarán y 

sancionarán en el ámbito de sus competencias el incumplimiento de estas disposiciones. 

La reforma avalada con 479 votos a favor señala que las cooperativas, establecimientos de consumo 

escolar, comedores y máquinas expendedoras o sus equivalentes tendrán un compromiso para fomentar 

estilos de vida saludables en la alimentación de los alumnos. 

Diputados prohíben venta de comida y bebidas chatarra dentro y fuera de las escuelas (forbes.com.mx) 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/oct/20221025-IV.pdf#page=2
https://www.forbes.com.mx/diputados-prohiben-venta-de-comida-y-bebidas-chatarra-dentro-y-fuera-de-las-escuelas/
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Secretaría del Trabajo presume a diputados impacto de Jóvenes 

Construyendo el Futuro con resultados… del 2020 

 

Al comparecer en la Cámara de Diputados, la 

secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María 

Alcalde, presentó el impacto del programa Jóvenes 

Construyendo el Futuro con resultados que no son 

actuales, sino del 2020. 

Ante la Comisión de Trabajo y Previsión Social, la 

funcionaria puntualizó que 46.2 por ciento de los 

aprendices de este programa emblema del 

Gobierno Federal encontró un trabajo, tal como se informó en el Cuarto Informe de Labores del 

Presidente de la República: “Un dato importante es que hemos venido evaluando el impacto de 

jóvenes construyendo el futuro y tenemos ya datos del INEGI, no nuestros, del INEGI que prueban que 

el 46.2% de los aprendices consigue trabajo, ya sea que se queda en los centros de trabajo donde se 

capacitaron o en algún centro de trabajo del mismo interés”. 

Sin embargo, dichos resultados derivan de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(ENIGH) 2020, cuyo periodo de levantamiento fue entre agosto y noviembre de hace dos años, además 

de que sus resultados fueron retomados para el estudio “El efecto del programa Jóvenes Construyendo 

el Futuro durante la pandemia”, publicado en septiembre del año pasado, los cuales fueron replicados 

en el último informe de gobierno, como lo publicó La Razón. 

Durante la reunión, la funcionaria fue cuestionada por Margarita García, del Partido del Trabajo; 

Berenice Montes, del PAN, y Francisco Yunes, del PRI, manifestaron diversas irregularidades respecto a 

la operación del programa y sobre quiénes son los verdaderos beneficiarios: si las empresas o los 

jóvenes que se adscriben a ésta. Con motivo de la discusión del presupuesto que se ejercerá en 2023, 

el priista destacó que de los 27 mil millones que recibiría esta dependencia, cerca del 85 por ciento se 

destina a este programa, por lo que es importante conocer cuántos jóvenes realmente quedan insertos 

en el mercado laboral. En tanto, Margarita García subrayó que en julio se dio a conocer que en Oaxaca 

218 empresas quitaron la mitad de las becas a beneficiarios y que algunas de ellas eran fantasmas: 

“Eso se sigue dando en todo el país, hay quejas por todos lados, pero el problema es que los jóvenes 

no se atreven a denunciar porque no pasa nada”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/secretaria-presume-diputados-impacto-jovenes-construyendo-

futuro-resultados-2020-503491  

https://www.razon.com.mx/mexico/secretaria-presume-diputados-impacto-jovenes-construyendo-futuro-resultados-2020-503491
https://www.razon.com.mx/mexico/secretaria-presume-diputados-impacto-jovenes-construyendo-futuro-resultados-2020-503491
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Más de 500 mil socios de Uber, Didi, Beat y 
Rappi trabajan sin seguridad social: STPS 

 

 

 

 

 

 

 

Luisa María Alcalde Luján, secretaria de Trabajo y Previsión Social, aseguró que más de 500 mil socios 

de Uber, Didi, Cabify, Beat, Rappi y otras plataformas tecnológicas trabajan en la informalidad y sin 

seguridad social. 

“Son cerca de medio millón de mujeres y hombres que hoy ya trabajan en este nuevo sector y trabajan 

en la informalidad”, declaró la funcionaria durante su comparecencia con la Comisión del Trabajo en la 

Cámara de Diputados. 

Los trabajadores de plataformas digitales no tienen seguridad social y no son reconocidos como 

trabajadores porque no se reconoce la subordinación laboral y sólo se les llama socios, explicó la 

encargada de la agenda laboral del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

“Consideramos que hay una oportunidad gigantesca de que se pueda encontrar el equilibrio necesario 

para que subsista la industria, pero para que los trabajadores estén protegidos”, declaró la titular de la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS). 

Más de 500 mil socios de Uber, Didi, Beat y Rappi trabajan sin seguridad social: STPS (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/mas-de-500-mil-socios-de-uber-didi-cabify-beat-y-rappi-trabajan-sin-seguridad-social-stps/
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Entrevista 

Rodrigo Constandse Córdova – Presidente de AMHMAR) y Roberto 

Sánchez – (Médico Veterinario) 

 

“Como mexicano y como profesionista estoy indignado de que se tramiten las leyes de esta manera en 

la Cámara de Diputados,  es una ofensa que por un arreglo político, un pacto político, permitan que 

una iniciativa llegue el martes a las 11 de la mañana, le den dispensa de trámite y suba al Pleno para 

ser votada sin ningún tipo de análisis, sin ningún tipo de corrección; es muy lamentable y peligroso que 

esto suceda, es un llamado de atención a la ciudadanía de que tenemos que estar muy alertas de este 

tipo de pactos políticos que no persiguen ningún tipo de bienestar, que ponen la vidas de 300 delfines 

que están bajo cuidado humano y tenemos que reprobar esta actitud de nuestros diputados”, comentó 

Rodrigo Constandse. 

“Nosotros nunca nos hemos negado a que nuestra actividad se legisle, pero siempre con un 

conocimiento de causa, siempre  sabiendo por qué se van a legislar ciertos puntos; en el caso de esta 

iniciativa en particular, pretende prohibir uno de los comportamientos más naturales que es el de un 

ser vivo, que es de la reproducción, los delfines que son animales muy sociables. Esta iniciativa a 

nosotros como médicos veterinarios nos pone en una situación ética muy complicada, porque la única 

manera viable que nosotros tenemos de impedir que estos animales se reproduzcan es por medio de la 

utilización de hormonas”, señaló el médico veterinario, Roberto Sánchez. 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFa3DMVYJ10h2xA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211163&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFa3DMVYJ10h2xA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211163&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFa3DMVYJ10h2xA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211163&parId=root&o=OneUp
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Discuten diputadas en el Pleno 

 

La diputada trans María Clemente García y su homóloga del PAN, María Teresa Castell, se enfrascaron 

en una nueva discusión, luego de que la panista volviera a solicitar al INE, la destitución de García por 

los polémicos videos sexuales de hace unas semanas. 

 

 

https://mobile.twitter.com/ImagenTVMex/status/1585126264343613441  

https://mobile.twitter.com/ImagenTVMex/status/1585126264343613441
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Muestra Jericó unidad por Coahuila en informe de 
actividades 

 
Ante la presencia del Gobernador del Estado de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme Solís, el sector 
empresarial, alcaldes de la Región Sureste, Diputados Locales y Federales, así como por funcionarios 
públicos, jóvenes universitarios y sociedad civil, Jericó Abramo Masso presentó su primer informe de 
actividades este lunes en las instalaciones del Biblioparque Norte. 
 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/25/muestra-jerico-unidad-por-coahuila-en-informe-de-
actividades/ 
 
 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/25/muestra-jerico-unidad-por-coahuila-en-informe-de-actividades/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/25/muestra-jerico-unidad-por-coahuila-en-informe-de-actividades/
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Alertan en Europa sobre riesgo de aprobar la reforma electoral 

 

La Comisión Europea para la Democracia por el Derecho alertó sobre el riesgo de aprobar la reforma 

electoral. Señala que la propuesta no da garantías para que los institutos tengan independencia e 

imparcialidad en las votaciones. Considera que cambiar un sistema que funciona y goza de confianza 

conlleva a un riesgo inherente a debilitarla.  

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/16smYZ3cB6M1CUwgW9DA5lYmNjNqUUklK/view 

https://drive.google.com/file/d/16smYZ3cB6M1CUwgW9DA5lYmNjNqUUklK/view
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Que opinen los europeos sobre reforma 
electoral aunque avalaron cultura del fraude: 

AMLO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dio la bienvenida a la apertura del debate sobre la reforma electoral 

que inicia su discusión en la Cámara de Diputados, incluso si este se origina desde organismos europeos, aun 

cuando en el pasado, dijo, han avalado los fraudes electorales en México. 

En conferencia de prensa desde Palacio Nacional, el mandatario federal confió en que los legisladores tomarán 

en cuenta todas las opiniones de todos los actores políticos incluso de quienes, dijo, han atentado contra la 

democracia, como el expresidente Felipe Calderón. 

“Son buenas esas opiniones porque tengo entendido de que ya se va a discutir en el Congreso, ya va a entrar a 

debate lo de la reforma electoral, hoy, entonces pues que los legisladores tomen en cuenta todas las opiniones, 

hasta la de Calderón, que dijo que en este mes se acababa la democracia en México. 

“Lo que queremos hacer valer es la democracia como forma de vida, como sistema político, pero que se tome en 

cuenta la opinión de todos, no le hace que sea de estos organismos europeos, de todos, no hay ningún problema”, 

señaló. 

Que opinen los europeos sobre reforma electoral aunque avalaron cultura del fraude: AMLO (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/que-opinen-los-europeos-sobre-reforma-electoral-pese-a-avalar-cultura-del-fraude-amlo/
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AMLO respondió a la Comisión de Venecia sobre 

Reforma Electoral: “Callaron cuando nos 

robaron la presidencia” 

 

 

Luego de que la Comisión de Venecia advirtió que la reforma electoral que impulsa el Gobierno de 

México no garantiza la independencia de los órganos electorales, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) llamó a los legisladores a tomar en cuenta “todas las opiniones”. 

Durante su tradicional conferencia de prensa matutina de este martes 25 de octubre, el mandatario federal dijo 

que “es bueno” que los europeos opinen sobre la iniciativa de reforma. 

Y es que según señaló, ante el comienzo de la discusión en la Cámara de Diputados, los legisladores deben 

tomar en cuenta todas las opiniones, hasta la del ex presidente panista, Felipe Calderón Hinojosa, quien 

en días recientes indicó que este mes se acababa la democracia en el país. 

AMLO respondió a la Comisión de Venecia sobre Reforma Electoral: “Callaron cuando nos robaron la presidencia” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/24/mier-velazco-ve-verdaderas-posibilidades-en-que-se-apruebe-una-reforma-electoral-con-modificaciones/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/24/mier-velazco-ve-verdaderas-posibilidades-en-que-se-apruebe-una-reforma-electoral-con-modificaciones/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/amlo-respondio-a-la-comision-de-venecia-sobre-reforma-electoral-callaron-cuando-nos-robaron-la-presidencia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/amlo-respondio-a-la-comision-de-venecia-sobre-reforma-electoral-callaron-cuando-nos-robaron-la-presidencia/


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Muñoz Ledo califica de 'populacherismo desordenado' al gobierno de 

AMLO 

  

 Porfirio Muñoz Ledo, expresidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, calificó como un 

“populacherismo desordenado” al actual gobierno que 

encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Durante su participación en el foro “El futuro de la 

socialdemocracia en un mundo desigual”, organizado 

por Movimiento Ciudadano, Muñoz Ledo volvió a 

arremeter contra AMLO a quien consideró un anti-

Juárez”. 

Muñoz Ledo además explicó el por qué AMLO es “anti-Juárez”: “porque Juárez dijo que entre los 

individuos como entre las naciones el respeto al derecho ajeno es la paz y nuestro presidente viola el 

derecho interno y se burla del derecho internacional”. 

También aprovechó para arremeter en contra de la reforma político-electoral propuesta por el 

presidente López Obrador al tildar la propuesta como una "mamarrachada" pues aseguró que esta 

forma parte de un proyecto de nación autoritario.  

Muñoz Ledo indicó que con esta propuesta, el presidente López Obrador está demostrando "el miedo" 

que le tiene a las instituciones que no controla, por lo que consideró que si esta propuesta es avalada 

por los legisladores federales, podrían provocar que AMLO se haga del control del Instituto Nacional 

Electoral (INE).  

Este lunes, Movimiento Ciudadano organizó el foro internacional, “El Futuro es Socialdemócrata” con 

el propósito de crear un proyecto rumbo a 2024. 

https://politico.mx/munoz-ledo-califica-de-populacherismo-desordenado-al-gobierno-de-amlo    

https://politico.mx/munoz-ledo-califica-de-populacherismo-desordenado-al-gobierno-de-amlo
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Critica Muñoz Ledo iniciativa de reforma electoral de AMLO 

 

Porfirio Muñoz describió la propuesta de reforma electoral, enviada por el presidente López Obrador a 

la *Cámara de Diputados, como una “mamarrachada”. Al concluir su participación en el foro La 

evolución mexicana, proyecto socialdemócrata del país, organizado por Movimiento Ciudadano, 

enfatizó que hay que salvar al INE y la democracia del país.  

 

https://drive.google.com/file/d/1HRPvIel_BiEmOwXY3WK4meNlGGXOcPOL/view 

https://drive.google.com/file/d/1HRPvIel_BiEmOwXY3WK4meNlGGXOcPOL/view
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Martes de Reporteros 

Daniel Sanjeado (Reportero) y Carmen Sánchez (Reportera) 

 

“En semanas pasadas ha habido algún indicio de lo que podría estar ocurriendo, Marko Cortés tiene 

esa percepción del PRI como el eslabón más endeble, lo vimos con la ampliación de la actuación de las 

fuerzas armadas en tareas de seguridad. Todos los partidos están jalando agua a su molino, esta 

discusión de la Reforma Electoral que está justo en la Cámara de Diputados deja ver algunos vicios 

raros de lo que podría ocurrir; por ejemplo, no hay un gran consenso. No hay que olvidar que en la 

Cámara baja hay alrededor de 50, 54 iniciativas de Reforma Electoral que se están discutiendo. La 

reunión de hoy entre estas tres comisiones va a tratar de amalgamar estas iniciativas y tratar de 

descartar algunos cambios”, indicó Daniel Sanjeado.  

“El PRI viene de una situación bastante complicada, se vienen las elecciones en el Estado de México 

para el 2023; si pierde el Estado de México sería un golpe fatal, por eso se hace referencia que con 

estos espionajes se está presionando al PRI, al ejecutivo nacional; sin embargo, hay que mencionar que 

hoy empieza la discusión de la Reforma Electoral y por tal razón habría algunas alianzas importantes 

con el PRI”, comentó Carmen Sánchez. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACx1yS7Gr5SSi88&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211173&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACx1yS7Gr5SSi88&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211173&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACx1yS7Gr5SSi88&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211173&parId=root&o=OneUp
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Adán Augusto López sigue en sus recorridos por los Congresos locales 

en apoyo a la Reforma Militar) 

 

El Secretario de Gobernación sigue con sus recorridos por los Congresos locales para apoyar la 

aprobación de la reforma militar. Ayer en Veracruz respondió a señalamientos y críticas y reiteró que 

un militar sí puede ser Presidente de la República, incluso recomendó leer la Constitución. El Congreso 

local de Veracruz aprobó por mayoría la minuta remitida por el Congreso de la Unión para ampliar 

hasta 2028 la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. Al hablar ante los 

legisladores locales, el Secretario de Gobernación reiteró su crítica a los gobernadores de oposición.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZoFrdsV9PDIFE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211169&parId=root&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZoFrdsV9PDIFE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211169&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZoFrdsV9PDIFE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211169&parId=root&o=OneUp
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Felipe Calderón vendió armas a la delincuencia: Adán Augusto López 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, dialogó con las distintas fracciones del Congreso de 

Michoacán en torno al dictamen aprobado por la Cámara de Diputados y el Senado para la 

permanencia de la Sedena en labores de seguridad civil. En su intervención, el funcionario acusó a los 

presidentes anteriores de bañar de sangre al país y que en el gobierno de Felipe Calderón se vendieron 

armas al crimen organizado, por lo que existe una investigación internacional en su contra. 

 

https://drive.google.com/file/d/1SjodBcyGKQeGOcHDdD03YsLPUHCg-nEG/view 

https://drive.google.com/file/d/1SjodBcyGKQeGOcHDdD03YsLPUHCg-nEG/view
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Huachicol ha disminuido 90 por ciento, aseguró Octavio Romero 

 

El director general de Pemex, Octavio Romero Oropeza, estuvo en la Cámara de Diputados; primero 

soltó las buenas noticias, les dijo a diputados que se incrementó la reserva petrolera del país que hoy 

se ubica en 7mil 400 millones de barriles y también les presumió que la producción de crudo cerrará en 

1 millón 800 mil barriles diarios y que se avanza para dejar de importar gasolinas. Aseguró que la 

refinería Deer Park aumentó su producción y ya genera utilidades que no dio a conocer; presumió, 

además, que el robo de gasolina disminuyó 90 por ciento, lo que ha dado al Gobierno ahorros 

millonarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AElPnVF6IwoGKqs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211156&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AElPnVF6IwoGKqs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211156&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AElPnVF6IwoGKqs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211156&parId=root&o=OneUp
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Ríspida comparecencia de Octavio Romero ante diputados 

 

Durante su comparecencia ante comisiones en Cámara de Diputados, por la glosa del Cuarto Informe 

de Gobierno, el director de Pemex, Octavio Romero, dijo que para el cumplimiento de sus obligaciones, 

la paraestatal no ha recurrido al endeudamiento y, por el contrario, su deuda ha disminuido y sus 

aportaciones lo convierten en el primer contribuyente del país. Diputados de oposición contradijeron 

sus datos, a lo que Romero contestó que si ellos pensaban que él y sus cifras eran unos mentirosos, eso 

no era posible porque eran cifras que Pemex presenta ante autoridades y órganos nacionales e 

internacionales.  

 

https://drive.google.com/file/d/19waR4M_OsuVbm1-7df2vtKOZSHR07Vfy/view 

https://drive.google.com/file/d/19waR4M_OsuVbm1-7df2vtKOZSHR07Vfy/view
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El director de Pemex comparece ante diputados y llama 
“mentecatos e ignorantes” a opositores 

 
Los reclamos de legisladores de oposición hicieron explotar al director general de Pemex, Octavio 
Romero Oropeza, quien los llamó mentecatos e ignorantes. En el marco de su comparecencia ante las 
Comisiones Unidas de Energía y de Infraestructura, legisladores de PAN, PRI, PRD y Movimiento 
Ciudadano, le reprocharon al funcionario que no lograra cumplir con la promesa de bajar a 10 pesos el 
precio de la gasolina, el deficiente combate a la corrupción en la empresa productiva del Estado, el trato 
privilegiado a empresas vinculadas con los hijos del presidente y el sobrecosto en la construcción de la 
Refinería de Dos Bocas. 
 
https://suracapulco.mx/el-director-de-pemex-comparece-ante-diputados-y-llama-mentecatos-e-
ignorantes-a-opositores/ 
 
 
 
 
 

https://suracapulco.mx/el-director-de-pemex-comparece-ante-diputados-y-llama-mentecatos-e-ignorantes-a-opositores/
https://suracapulco.mx/el-director-de-pemex-comparece-ante-diputados-y-llama-mentecatos-e-ignorantes-a-opositores/
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Comparece Octavio Romero ante diputados 

 

Al comparecer ante Comisiones de la Cámara de Diputados, el director de Pemex, Octavio Romero, 

aseguró que la compra de la Refinería Deer Park en Houston, Estados Unidos, presentó un magnífico 

negocio porque ya recuperaron lo que se pagó, 596 millones de dólares y además ya suman 150 

millones de dólares de ganancia. Los diputados de oposición desestimaron todas las cifras, Romero les 

respondió que son unos mentirosos y que son unos ignorantes. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIWD6yxj7QFFI%5Fg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211161&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIWD6yxj7QFFI%5Fg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211161&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIWD6yxj7QFFI%5Fg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211161&parId=root&o=OneUp
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Octavio Romero llama mentirosos e ignorantes a diputados del PAN 

 

El día de ayer estuvo con los legisladores el director de Pemex, Octavio Romero. Fue cuestionado por 

diputados del PAN, del PRI, del PRD y de Movimiento Ciudadano básicamente porque no habían 

logrado cumplir la promesa de bajar a 10 pesos el precio de la gasolina, por el deficiente combate a la 

corrupción, el trato privilegiado a empresas vinculadas con los hijos del Presidente y sobre el costo de 

la refinería de Dos Bocas.  

Octavio Romero muy en el plan que traen todos, el plan de a ver quién se pelea con quién, el plan de 

patio escuela en donde ya están todos a punto de darse de cachetadas, Romero Oropeza también se 

subió en este tono de descalificaciones y de estridencia. “Normalmente en la réplica hay unos 

diputados con falta de ética lo digo por los diputados y diputadas del PAN que hicieron una serie de 

afirmaciones mentirosas, ignorantes y discúlpenme, porque estoy en la casa de los diputados, no es 

que me enoje porque yo ya soy ‘coyota balaceada’, pero sí tengo que contestar: les digo que son unos 

mentirosos, mentecatos e ignorantes”, afirmó el funcionario. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ONXXhPSJPNHOrNH1axo-FGNyO_1_NRDp/view 
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Diputados aprueban Cuenta Pública 2020 
 

Entre denuncias de mal uso de los recursos, endeudamiento y ordeña de ahorros alojados en fondo de 
estabilización, las y los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados aprobaron por mayoría el dictamen correspondiente a la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-aprueban-cuenta-publica-2020/426362/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-aprueban-cuenta-publica-2020/426362/
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Diputados aprueban en comisiones Cuenta Pública 2020 

 

Con 30 votos a favor, 23 en contra y 0 abstenciones, diputados que integran la Comisión de 

Presupuesto, aprobaron la Cuenta Pública 2020. Margarita Zavala afirmó que esta es la cuenta en 

donde existe la mayor opacidad. Por su parte, el legislador de Morena, Antonio Altamirano Carol 

defendió la revisión de la Cuenta Pública, porque dijo que a diferencia de las anteriores que archivaban 

los resultados y no se cumplía con esta facultad de la Cámara de Diputados, ahora se hace 

aceleradamente. Toda la oposición, sin embargo, señaló irregularidades por subestimar los ingresos y 

las consecuencias en errores de gastos que son multimillonarias. 

 

  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEqpI%5Fptaa2EcjA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211155&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEqpI%5Fptaa2EcjA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211155&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEqpI%5Fptaa2EcjA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211155&parId=root&o=OneUp
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Aprueba la Comisión de Hacienda en San Lázaro dictamen que avala 

Cuenta Pública 

 

La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que avala la Cuenta 

Pública del gasto federal, esto a pesar de que había observaciones por varios miles de millones de 

pesos. Por otra parte, las comisiones de Hacienda y estudios legislativos del Senado aprobaron la 

minuta con proyecto de decreto de la Ley de Ingresos del 2023 y la Ley Federal de Derechos que 

recibieron de la Cámara de Diputados. Esperan que el Pleno la avale en la sesión de hoy martes. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG3938vjtbR8R7Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211160&parId=root&o=OneUp 
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Director de Pemex defiende subsidio a la gasolina y Dos Bocas 

 

Tras poco más de 4 horas y sin responder por el derrame de hidrocarburos que afectó por lo menos 

tres playas de Oaxaca, se retiró el director de Petróleos Mexicanos, Octavio Romero Oropeza, de San 

Lázaro e incluso la prensa intentamos cuestionarle acerca del tema y trató de evadir las preguntas 

respondiendo que ya estaba cansado. 

Ante comisiones unidas de Energía e Infraestructura, el funcionario defendió a Pemex como el principal 

productor de hidrocarburos en el país y dijo que, hasta septiembre del 2022, este alcanzó una 

producción de 402 mil barriles diarios de petróleo para cerrar en diciembre con 522 mil. 

 

https://drive.google.com/file/d/1k-9qHRHAY2oyohetiRY5H-RAZ11axST7/view 

https://drive.google.com/file/d/1k-9qHRHAY2oyohetiRY5H-RAZ11axST7/view
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Explota Romero vs. panistas: son mentecatos e ignorantes 
 

Los reclamos de legisladores de Oposición hicieron explotar al Director de Pemex, Octavio Romero, quien 
los llamó mentecatos e ignorantes. 
Durante su comparecencia, legisladores de PAN, PRI, PRD y MC, le reprocharon que no lograra cumplir 
con la promesa de bajar a 10 pesos el precio de la gasolina, el deficiente combate a la corrupción, el trato 
privilegiado a empresas vinculadas con los hijos del Presidente y el sobrecosto de la Refinería de Dos 
Bocas. 
«Actúan como el que pasa por la calle toma una piedra, rompe el vidrio y sale corriendo y ya no se les 
puede responder», afirmó el director de Pemex en alusión a los panistas que que habían abandonado el 
salón minutos antes. 
 
https://www.heraldo.mx/explota-romero-vs-panistas-son-mentecatos-e-ignorantes/ 
 

 

https://www.heraldo.mx/explota-romero-vs-panistas-son-mentecatos-e-ignorantes/
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Avanza aprobación de la Cuenta Pública 2020 en la Cámara de 

Diputados) 

 

Con el voto en contra de la oposición, la mayoría de Morena y sus aliados en la Comisión de 

Presupuesta de la Cámara de Diputados aprobó la Cuenta Pública 2020. Se trata de la evaluación del 

gasto del segundo año del Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. Luego de análisis de 

la Auditoría Superior de la Federación, se documentaron irregularidades por 63 mil millones de pesos. 

Los legisladores recordaron que ya fueron solventados 2 mil 176 millones de pesos, por lo que aún 

falta aclarar 60 mil 800 millones de pesos.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEjkx7Vk8SIyMgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211159&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEjkx7Vk8SIyMgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211159&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEjkx7Vk8SIyMgk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211159&parId=root&o=OneUp
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Comentario / Diana Bernal (Experta en Derecho Fiscal) 

 

“La fecha tope es el lunes 31 de octubre, pero como sabemos empiezan las festividades del Día de 

Muertos, entonces lo más seguro es que la aprueben como la envía la Cámara de Diputados. La Cámara 

baja votó la Ley de Ingresos de la Federación con un presupuesto inédito, con unos ingresos muy altos 

del Gobierno Federal de 8 billones casi 300 mil millones de pesos; el SAT, bajo la dirección de Antonio 

Martínez Dagnino, que tendrá que recaudar 500 mil millones de pesos más sin nuevos impuestos. El 

logro fue que recuperaron un subsidio para la venta de libros, periódicos y revistas”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1dgps13ncv-Z-mPxPTNuxYiujq6CLm_Vk/view 

https://drive.google.com/file/d/1dgps13ncv-Z-mPxPTNuxYiujq6CLm_Vk/view
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Protestan maestros en San Lázaro por basificación 
 

Maestros del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep), acompañados por gremios 
como el STUNAM, protestan en la Cámara de Diputados en demanda de más recursos para su 
basificación y salarios dignos. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
protestan-maestros-en-san-lazaro-por-basificacion/ar2492461 
 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/protestan-maestros-en-san-lazaro-por-basificacion/ar2492461
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/protestan-maestros-en-san-lazaro-por-basificacion/ar2492461
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Protestan maestros en San Lázaro por basificación 

 

Maestros del Colegio Nacional de Educación 

Profesional Técnica (Conalep), acompañados 

por gremios como el STUNAM, protestan en la 

Cámara de Diputados en demanda de más 

recursos para su basificación y salarios dignos. 

"AMLO cumple con tu palabra de basificar a los 

maestros de Conalep" y "Que se respete el 

compromiso del Presidente Andrés Manuel 

López Obrador. Basificación, homologación 

salarial con respecto a DGETI y reconocimiento 

de antigüedad", se lee en mantas colocadas 

afuera del recinto legislativo. 

Además, también hay consignas dirigidas al director del Conalep, Enrique Ku Herrera. 

"Exigimos respeto, ya basta de incumplimiento y largas a compromiso pactado Enrique Ku Herrera. 

Cumple con la basificación de los maestros de Conalep", señala uno de los mensajes. 

Entre los inconformes se encuentran maestros de planteles de Alcaldías como Iztapalapa, Iztacalco y 

Álvaro Obregón. 

Los manifestantes demandaron a los legisladores mayor presupuesto para salarios dignos. 

"Refrendamos el apoyo y la solidaridad a sus justas demandas. Estamos solicitando mayor presupuesto 

para todas y todos ustedes, para que tengan salarios dignos, porque sólo con unidad vamos a forzar a 

estos diputados que legislen a favor de los más desprotegidos, como los maestros", señaló un 

representante de STUNAM. 

Indicó que la Universidad Nacional Autónoma de México se encuentra en revisión salarial, por lo que a 

partir de las 16:00 horas marcharan del Monumento a la Revolución al Zócalo capitalino. 

https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=2492441   

https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=2492441
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Protestan maestros en San Lázaro por basificación 
 

Maestros del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep), acompañados por gremios 
como el STUNAM, protestan en la Cámara de Diputados en demanda de más recursos para su 
basificación y salarios dignos. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pr
otestan-maestros-en-san-lazaro-por-basificacion/ar2492460 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/protestan-maestros-en-san-lazaro-por-basificacion/ar2492460
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/protestan-maestros-en-san-lazaro-por-basificacion/ar2492460


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/10/2022 LEGISLATIVO 

Protestan maestros en la Cámara de Diputados 

 

Desde muy temprano, estos trabajadores de Educación Media Superior que vienen de diferentes 

puntos de la República, llegaron a la Cámara de Diputados y han comenzado a bloquear los accesos y 

salidas, esto para pedir que los legisladores reciban a una comisión. Otra parte de este contingente 

está avanzando para cerrar la avenida Eduardo Molina.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADcXJ8FcPG8txjM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211171&parId=root&o=OneUp 
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Caos vial por la llegada de maestros a la Cámara de Diputados 

 

Maestros de telesecundarias y Conaleps están pidiendo la homologación de salarios, además de 

mejoras laborales, por dicha razón marcharon del Zócalo capitalino hacia la Cámara de Diputados en 

San Lázaro; sin embargo, a pesar de que han tomado todos los accesos, no han sido atendidos, no han 

podido entregar su pliego petitorio. Es por ello, que han caminado hasta la Avenida Eduardo Molina, 

Eje 3 oriente que se encuentran colapsados, así como las inmediaciones de la terminal de autobuses 

del oriente. Se hace un llamado a evitar completamente la zona. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQNQrDwftxvEgM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211172&parId=root&o=OneUp 
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Emiten diputadas y diputados comentarios 
sobre el 107 Aniversario de la Expedición de la 

Ley Agraria 

 
 

Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.2912 

Emiten diputadas y diputados comentarios sobre el 107 Aniversario de la Expedición de la Ley Agraria 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresaron sus puntos de vista con motivo del 107 

Aniversario de la Expedición de la Ley Agraria. 

La justicia llegará a quien trabaja la tierra  

El diputado Héctor Irineo Mares Cossio (Morena) expresó que la Ley Agraria del 26 de octubre de 1915 reflejaba los 

principios del Plan de Ayala y parte de esas demandas dieron sustento al reparto agrario, que durante la post revolución 

benefició al campo mexicano.  

Se trataba, añadió, de devolver a los campesinos sus tierras luego de décadas de una dictadura que había privilegiado a 

compañías extranjeras y a grandes propietarios. “A 107 años de aquel decreto, la Cuarta Transformación se nutre de los 

principios zapatista de justicia social y luchas campesinas. Por el rescate de la soberanía y el campo mexicano, la justicia 

llegará y a quien trabaja la tierra”. 
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Privilegiaba a las clases más necesitadas 

La diputada Ana Laura Sánchez Velázquez (PAN) subrayó que la Ley Agraria sirvió como estandarte durante la Revolución. 

Fue parte de una concepción del Estado benefactor que privilegiaba a las clases más necesitadas, pero también se trataba de 

una visión de Estado paternalista, comentó. 

Manifestó que la intención de la Ley Agraria era beneficiar no solamente a la base social, sino a los pequeños y medianos 

propietarios; la idea principal era el reparto de la tierra, de los montes y de las aguas. “El campo debe ser motor de la 

economía en México, pero estamos muy lejos de ello; requiere un nuevo impulso y una nueva reforma para dignificarlo”.  

Hay grandes rezagos en el agro mexicano 

Javier Casique Zárate, diputado del PRI, consideró importante que la Cámara de Diputados conmemore la Ley Agraria a 

107 años de su expedición. “Hay que reconocerla como una piedra angular para modificar el marco legal firme que reconoce 

la propiedad de todos los legítimos dueños y que ha sido la base para el desarrollo de nuestro campo”.  

Indicó que la agricultura es motor importante en la economía. Hay 32.4 millones de hectáreas destinadas a la actividad 

agropecuaria y 160 países del mundo consumen lo que México produce. Sin embargo, todavía “presentamos grandes 

rezagos: solamente 21 por ciento del campo tiene infraestructura de riego y 79 por ciento depende de las lluvias”. 

Compromiso con el sector rural 

El diputado Mario Xavier Peraza Ramírez (PVEM) precisó que la Ley Agraria ayudó a materializar el reparto agrario que 

hiciera justicia social a los grupos marginados y desprotegidos. Externó su compromiso con los campesinos, “motivo por 

el cual seguiremos trabajando para garantizar mejores condiciones de vida”. 

Aseguró que “debemos de trabajar para garantizar a las y los mexicanos del sector rural que contarán con las condiciones 

adecuadas para su sustento y seguir contribuyendo, como lo han hecho hasta la fecha, con los alimentos y productos que 

consumimos a diario” 

Reforma agraria para alcanzar objetivos sociales 

Del PT, el diputado Jesús Fernando García Hernández indicó que la expedición de la Ley Agraria marcó un antes y un 

después en los anhelos de justicia social que motivaron el movimiento revolucionario de 1910. “Así debería ser: restituir y 

dotar de tierras a los dueños originales y a quienes no las tuvieran, garantizándoles certeza en su tenencia”. 
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Relató que la reforma agraria tuvo como misión la entrega de cien millones de hectáreas en beneficio de tres millones de 

familias. “No se ha logrado aún el bienestar que esa acción pública ha perseguido; la reforma agraria es necesaria para 

alcanzar los objetivos sociales y hacer realidad sus postulados”. 

La justicia no llega al campo 

María Teresa Ochoa Mejía, diputada de MC, recordó que el movimiento agrario fue un legítimo reclamo por el despojo que 

habían sufrido los campesinos de sus tierras, por lo que se expidió la Ley Agraria cumpliendo un compromiso de justicia y 

resarcir las condiciones de inequidad del campo. “A más de cien años, la justicia no llega al campo; México tiene una gran 

deuda”. 

Esta efeméride “debe servir para hacer una exigencia y no solamente un recordatorio porque los trabajadores del campo aún 

ejercen su labor en condiciones deplorables y sin ningún incentivo; el gobierno ha quitado todos los programas y apoyos, 

abandonó la promesa de modernidad sin garantizar la seguridad y producción del campo”.  

Apoyar al sector primario en el presupuesto 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) señaló que, a 107 años, se vislumbran problemas en el campo, los precios 

de garantía de poco han servido para protección de las y los agricultores, mientras que los intermediarios elevan sus 

ganancias sin ser productores. Por ello, la revisión de las normas es imperante. 

“Debemos avanzar hacia la soberanía alimentaria, fortalecer las necesidades del campo pasa por fomentar una agricultura 

sustentable y una efectiva tenencia de la tierra que permita seguridad patrimonial a las y a los campesinos; en el presupuesto 

debemos extender los brazos al sector primario”, añadió. 
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Presentan diputadas y diputados 17 iniciativas 
sobre diversos temas 

 
 

Boletín No.2929 

Presentan diputadas y diputados 17 iniciativas sobre diversos temas 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD  

En la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de los diversos grupos 

parlamentarios presentaron 17 iniciativas para reformar, adicionar y derogar disposiciones de la 

Constitución, diferentes leyes y expedir ordenamientos; fueron enviadas por la Mesa Directiva a 

las comisiones correspondientes.  

Competencia técnica de parteras profesionales 

La diputada Noemí Salazar López (Morena) presentó iniciativa que adiciona el artículo 64 de la Ley 

General de Salud, para que, en la organización y operación de los servicios de salud destinados a 

la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias realicen acciones de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica de las parteras profesionales. Se mandó a la Comisión de Salud. 

Reformas en materia electoral 

Armando Tejeda Cid, diputado del PAN, planteó reformar diversas disposiciones de la Constitución 

Política, con la finalidad de garantizar el principio de paridad en materia electoral y facultar al 

Congreso para expedir leyes generales que establezcan, como mínimo, los tipos penales y 
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sanciones en delitos de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación 

de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. Fue enviada a las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral, de 

Puntos Constitucionales y de Gobernación y Población.  

Expedir la Ley General de Juventudes 

Se turnó a la Comisión de Juventud, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para opinión, la iniciativa presentada por la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), que 

expide la Ley General de Juventudes y reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud. Se busca reconocer a las personas jóvenes como titulares de derechos y 

garantizar su pleno ejercicio en todos los órdenes de gobierno, así como promover su inclusión 

en el ámbito político, social, económico y cultural. 

Bonos para incentivar la conservación forestal 

La diputada Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle (PVEM) impulsa reformar el artículo 138 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, a fin de establecer que la Federación promoverá que, 

además de los propietarios de terrenos forestales, otros actores del medio rural como las mujeres, 

los no ejidatarios y los jóvenes sean partícipes y beneficiarios de bonos para incentivar la 

conservación forestal. Será analizada en la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

Revisión de obras públicas 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) propuso reformar el artículo 66 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a fin de establecer que, concluidos los 

trabajos, las dependencias y entidades estarán facultadas y obligadas en todo momento durante 

el término del plazo de garantía, a realizar la revisión que corresponda. Se turnó a la Comisión de 

Infraestructura, para dictamen, y a la de Transparencia y Anticorrupción, para opinión. 

Servidores públicos, obligados a comparecer 

De MC, la diputada Jessica Ortega De la Cruz planteó cambios a diversas disposiciones del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, con el propósito de establecer que los servidores públicos 

tendrán la obligación de comparecer y rendir informes de manera verbal y escrita. En caso de que 

se excuse o no acuda deberá fundar y motivar su ausencia. Asimismo, que los titulares de las 

secretarías de la Defensa Nacional y de Marina deberán de comparecer, cuando menos, dos veces 

al año. Se mandó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  
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Disponibilidad de medicamentos 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) propuso modificar el artículo 27 de la Ley General de Salud, 

para que en el caso de no tener disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales en 

las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, deberán ser 

adquiridos con cargo a la institución para entregárselos al paciente máximo 24 horas después de 

ser recetados por el médico tratante. Fue remitida a la Comisión de Salud.  

Derogar responsabilidad penal para agentes económicos 

Por Morena, el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana presentó una iniciativa para reformar 

el Código Penal Federal y las leyes federales de Competencia Económica y de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, a fin de derogar diversas disposiciones referentes a que no existirá 

responsabilidad penal para los agentes económicos. Se turnó a las comisiones de Justicia, de 

Economía, Comercio y Competitividad, y a la de Comunicaciones y Transportes. 

Extender licencias de paternidad y maternidad 

Mauricio Cantú González, diputado de Morena, planteó adicionar los artículos 132 y 170 de la Ley 

Federal del Trabajo, a efecto de ampliar de cinco días a siete semanas el permiso de paternidad 

con goce de sueldo a los hombres trabajadores, por el nacimiento de hijas e hijos y en el caso de 

adopción, y que las madres trabajadoras gocen de siete semanas posteriores al parto y no seis, 

así como precisar que, atendiendo a la naturaleza del trabajo, los patrones buscarán otorgar las 

facilidades a los progenitores de realizar algunos días de trabajo a distancia. Fue enviada a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Promover el respeto a los derechos humanos 

Con una adición al artículo 7º de la Ley General de Educación, la diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) 

busca que la educación impartida por el Estado será garantista de los derechos humanos, por lo 

que elaborará y llevará a cabo anualmente, en coordinación con las autoridades competentes, 

programas o campañas permanentes de difusión nacional, acompañadas de acciones concretas 

que promuevan el respeto a los derechos humanos, así como el valor de la justicia, el respeto a la 

Ley, la cultura de la inclusión, la paz y la no violencia en cualquiera de sus manifestaciones. Se 

canalizó a la Comisión de Educación. 
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Violencia vicaria 

Por el PRI, el diputado Alán Castellanos Ramírez propuso reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a efecto 

de definir a la violencia vicaria como cualquier acto u omisión de naturaleza física, sexual, 

psicológica o de otra índole ejercida contra la mujer que cause control o dominio a través de la 

utilización, manipulación, sustracción o retención de los hijos o hijas de la víctima y atente contra 

su libertad, dignidad e integridad, y establecerla como causal de divorcio, pérdida de la patria 

potestad y restricción para el régimen de visitas. Fue enviada a la Comisión de Igualdad de Género. 

Moneda conmemorativa por Bicentenario de Chiapas 

Ismael Brito Mazariegos, diputado de Morena, leyó la iniciativa con proyecto de decreto que fija 

las características de una moneda conmemorativa del Bicentenario de la incorporación de Chiapas 

a México por voluntad libre y soberana de su pueblo, la cual tendría un valor nominal de 20 pesos. 

Recordó que fue el 14 de septiembre de 1824 cuando los habitantes de Chiapas formalizaron su 

deseo de sumarse al nuevo país independiente como estado federal. El documento, que suscriben 

diputadas y diputados de Morena, PRI, PVEM, PT y PRD, fue turnado a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público.  

Que las autoridades resguarden a mujeres 

Por el PAN, la diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón propuso adicionar el artículo 28 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de señalar que en 

el caso de que las órdenes de protección no se puedan otorgar de manera inmediata, será 

obligación de la autoridad ante la que hayan acudido, proceder a su resguardo, cautela y 

protección inmediata, mediante la asignación protección policiaca, de manera preferente dentro 

de las mismas instalaciones en las que se actúa, hasta en tanto se emitan las órdenes de 

protección que correspondan. Se canalizó a la Comisión de Igualdad de Género.  

Requisitos para desempeñar labor de doblaje 

A la Comisión de Cultura y Cinematografía se remitió la iniciativa del diputado José Miguel De la 

Cruz Lima (Morena) que plantea reformar el artículo 23 de la Ley de Cinematografía, a fin de 

precisar que para desempeñar la labor de doblaje será necesaria la profesionalización; en el caso 

de las figuras públicas y de la ciudadanía en general, se deberá acreditar algún diplomado y que 

estén obligados a renovarlo.  
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Propiciar la activación física 

Con el propósito de que el Sistema Nacional de Salud diseñe y ejecute políticas públicas que 

propicien la activación física y que la Secretaría de Salud tenga a su cargo normar el desarrollo de 

los programas y actividades de educación en materia la activación física, el diputado Juan Carlos 

Maturino Manzanera (PAN) presentó reformas a los artículos 6 y 115 de la Ley General de Salud. 

Se turnó a la Comisión de Salud.  

Concesiones para el servicio público de transporte aéreo nacional  

El diputado Omar Enrique Castañeda González (Morena) expuso modificaciones a diversas 

disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos, a fin de otorgar concesión para 

prestar el servicio público de transporte aéreo nacional a empresas paraestatales, incluyendo la 

participación de aeronaves militares de las secretarías de Defensa Nacional y de Marina. Señala 

que las concesiones o los permisos se podrán revocar por expedir una cantidad de boletos 

excedente respecto de los lugares para pasajeros disponibles en la aeronave. Se remitió a la 

Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

Ley de Coordinación y Continuidad Asistencial en Salud 

La diputada de Morena, Angélica Ivonne Cisneros Luján, propuso expedir la Ley de Coordinación 

y Continuidad Asistencial en Salud, a fin de establecer los lineamientos para regular la 

coordinación y garantizar la atención médica de las personas, de acuerdo con su necesidad de 

salud, con oportunidad, calidad e independientemente de su condición de derechohabiencia, así 

como la continuidad de dicha atención, evitando interrupciones en el tratamiento; toda persona 

que requiera atención médica y lo solicite al sistema público de salud deberá ser atendida de 

manera gratuita. Fue remitida a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
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Aprueba Cámara de Diputados que 
lineamientos de venta de alimentos en escuelas 

sean actualizados cada cinco años 

 
 

Boletín No.2924 

Aprueba Cámara de Diputados que lineamientos de venta de alimentos en escuelas sean actualizados cada cinco 

años 

• La SEP contará con un plazo no mayor de 180 días para acatar este decreto una vez publicado  

• El dictamen fue remitido al Senado de la República  

Con 479 votos a favor, cero en contra y tres abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma, adiciona 

y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas. 

Establece que los lineamientos que emita la Secretaría de Educación Pública en los que definan la preparación, distribución 

y expendió de los alimentos y bebidas preparadas, procesados y a granel, dentro de las escuelas, serán evaluados y 

actualizados cada cinco años. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, también contempla que las cooperativas, 

establecimientos de consumo escolar, comedores y máquinas expendedoras o sus equivalentes, tendrán el compromiso de 

fomentar estilos de vidas saludables en la alimentación. 
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Subraya que las disposiciones de carácter general son enunciativas más no limitativas, en lo que respecta a los criterios de 

sostenibilidad, progresividad, la ausencia de conflicto de interés y la garantía del interés superior de la niñez, la regulación 

de la venta de alimentos y bebidas naturales y preparados saludables, sostenibles y de la región, así como el consumo de 

agua simple potable. 

Además, la prohibición de la venta y publicidad de los alimentos y bebidas procesados y a granel que no favorezcan la salud 

de los educandos o la pongan en riesgo por su bajo valor nutricional de acuerdo con los criterios nutrimentales incluidos en 

el artículo 212 de la Ley General de Salud y las demás disposiciones en la materia. 

En los artículos transitorios se define que la Secretaría de Educación Pública contará con un plazo no mayor de 180 días, 

contando a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto. 

En tanto, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios deberán adecuar sus leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas en un plazo no mayor de dos años. 

Especifica que las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se sujetarán a la 

disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables para el presente año fiscal y los subsecuentes, por lo 

que de manera progresiva se otorgarán los recursos.  

Garantizar estilos de vida más saludables 

En la fundamentación, la presidenta de la Comisión de Educación, diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), precisó que 

de acuerdo a datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua del Inegi, el 18 por ciento de niñas, niños y 

adolescentes entre 5 y 11 años presentan sobrepeso y el 20 por ciento obesidad, mientras que el 27 por ciento de los jóvenes 

entre 12 y 19 años tienen sobrepeso y el 15 por ciento obesidad. 

Añadió que el consumo de alimentos popularmente conocidos como chatarra, es una de las principales causas de este 

fenómeno, fundamentalmente en las niñas, niños y jóvenes. Por ello, el dictamen tiene como objetivo garantizar el acceso 

a estilos de vida más saludables, dentro y fuera de los planteles escolares, fomentando los mejores hábitos alimenticios. 

También, dijo, plantea la prohibición de la venta de alimentos y bebidas de bajo valor nutricional y que excedan los límites 

establecidos por las normas oficiales y por la Secretaría de Salud, así como su publicidad dentro de los planteles y sus 

inmediaciones. 

“Las instituciones educativas y de salud tienen la responsabilidad del cuidado de la salud de las y los estudiantes; en el 

sector educativo, las distintas autoridades juegan un papel central en el combate a este fenómeno, toda vez que es en las 

escuelas donde niñas, niños y jóvenes pasan más tiempo y en donde lamentablemente suelen tener acceso a alimentos que 

no son propicios para su sano desarrollo”, añadió. 
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Cruz Santos argumentó que las autoridades sanitarias tienen a su vez la responsabilidad de orientar a las educativas, a  fin 

de generar una sinergia que en conjunto con madres y padres de familia permita combatir de forma eficiente el fenómeno 

de la obesidad infantil. 
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Cámara de Diputados aprobó incrementar 
penas a quien cometa homicidio o feminicidio 

 
 

Avaló el dictamen que adiciona el Código Penal Federal 

Boletín No. 2913 

Cámara de Diputados aprobó incrementar penas a quien cometa homicidio o feminicidio  

• Avaló el dictamen que adiciona el Código Penal Federal 

• El documento se remitió al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de privación de la vida en infracción de una 

medida cautelar. 

El documento adiciona el artículo 307 Bis para precisar que “a quien cometa el delito de homicidio, a pesar de tener una 

medida cautelar impuesta por delito diverso cometido en contra de la víctima, se le aumentará la pena que corresponda hasta 

en una tercera parte en su mínimo y en su máximo”. 

También, incorpora un tercer párrafo al artículo 325, a efecto de señalar que “a quien cometa el delito de feminicidio, a 

pesar de tener una medida cautelar impuesta por delito diverso cometido en contra de la víctima, se le aumentará la pena 

que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo”. 
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El dictamen de la Comisión de Justicia fue aprobado en lo general con 450 votos a favor, cero en contra y 24 abstenciones. 

En lo particular y términos del dictamen, fue ratificado con 450 votos a favor, uno en contra y 23 abstenciones. Se remitió 

al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Menciona que, de acuerdo con datos del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el delito de 

feminicidio mantiene una incidencia de 600 casos en México y durante agosto de 2022 el máximo histórico registrado por 

las autoridades alcanzó un promedio de 11.5 casos cada 24 horas. 

La finalidad es imponer una pena diferenciada a aquellos sujetos activos que cometan el delito de homicidio, para proteger 

el bien jurídico de la vida. La propuesta es acorde con lo establecido en la Constitución y los Tratados Internacionales 

suscritos y ratificados por el Estado mexicano.  

Reconoce la vulnerabilidad que enfrenta la mujer de sufrir actos de violencia en su contra, como en el caso del feminicidio, 

entendido como la expresión máxima de violencia de género, pues culmina con la vida de la mujer.  

En este sentido, la introducción de una propuesta tendiente a sancionar a los sujetos activos del delito de feminicidio, a 

pesar de tener impuesta una medida cautelar, resulta acorde con garantizar su derecho a vivir una vida libre de violencia, 

establecido en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Las medidas cautelares tienen como objetivo asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad 

de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. Sin embargo, en algunos casos el efecto 

disuasorio de la medida no se cumple, sino que el agresor reacciona en una forma adversa y la imposición de estas medidas 

cautelares se convierte en una motivación para escalar la agresión hacia la víctima. 

Se armonizan las normas contenidas en el Código Penal Federal 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Justicia, el diputado Hamlet García Almaguer (Morena) indicó que existe 

en el país un incremento de la violencia en los hogares; por ello, se presenta una solución a esta problemática con un 

documento de consenso con las diferentes fuerzas legislativas. 

Con las adiciones, añadió, se armonizan las normas contenidas en el Código Penal Federal. Precisó que la norma es 

proporcional conforme a los criterios internacionales para aplicar una sanción a los infractores conforme a ese conocimiento 

previo y protección que ha otorgado el Estado a alguna de las víctimas. 

En lo particular, se desechó la reserva presentada por la diputada Mirza Flores Gómez (MC), por lo que quedó en términos 

del dictamen. 
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Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en 
lo particular, reformas en materia de 

feminicidio 

 
 

Boletín No.2920 

Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, reformas en materia de feminicidio 

• El dictamen, avalado con 455 votos, fue remitido al Senado  

• Se robustecen las herramientas para las instituciones de procuración de justicia: diputado Macías Olvera 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, reformas a los códigos Penal Federal y Nacional de 

Procedimientos Penales, así como a las leyes generales del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de Víctimas, y a la de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de establecer que comete el delito de feminicidio quien prive 

de la vida a una mujer por una razón de género. 

El dictamen fue avalado en lo general con 455 votos a favor, cero en contra y 23 abstenciones.  

Los cambios al Código Penal Federal precisan que entre las circunstancias que se considera que existe una razón de género 

se incluye que haya habido entre el sujeto activo y la víctima parentesco por consanguinidad o afinidad o una relación 

sentimental, afectiva, laboral, docente de confianza o alguna relación de hecho entre las partes. 

Asimismo, que el sujeto activo haya obligado a la víctima a realizar una actividad o un trabajo o haya ejercido sobre ella 

cualquier forma de explotación.  
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Indica que la pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o 

con discapacidad, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta valiéndose de esta 

condición. 

El sujeto activo perderá todo derecho con relación a los hijos de la víctima, garantizando el interés superior de la niñez en 

términos de lo previsto por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.     

En el Código Nacional de Procedimientos Penales se incorpora la definición de perspectiva de género. En las obligaciones 

del Ministerio Público y del policía se estipula que se deberá actuar en estricto apego al principio de perspectiva de género 

y que cuando se trate del delito de feminicidio se deberán aplicar los protocolos previstos para tales efectos.   

Respecto a la Ley General de Víctimas, se agregan derechos para las víctimas como el acceso universal a la justicia; que se 

le proporcione a las víctimas, ofendidos y sus familiares que así lo requieran, un traductor o intérprete según su nacionalidad, 

idioma, lengua o condición de discapacidad.  

Además, que la reparación integral comprenda la declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víctima u 

ofendido y de las personas vinculadas a ella, a través de los medios que solicite. Asimismo, la disculpa pública de 

reconocimiento de hechos y aceptación de responsabilidad, cuando en el delito participe un servidor público o agente de 

autoridad.  

Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de la comisión del delito de feminicidio, el órgano jurisdiccional 

de conocimiento deberá condenarla al pago de la reparación integral del daño, a favor de la víctima u ofendidos, en todos 

los casos.         

Indica que cuando sean servidores o agentes estatales los que actúen a título oficial y cometan cualquiera de los delitos 

materia de esta ley, las víctimas serán resarcidas por el Estado, conforme a la legislación en materia de responsabilidad 

patrimonial estatal.   

En cuanto a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, especifica que la Federación y las 

entidades federativas deberán contar con fiscalías especializadas para atender los delitos contra las mujeres y Centros de 

Justicia para las Mujeres.   

Se robustecen las herramientas para procuración de justicia 

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Justicia, diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), 

afirmó que estas reformas son “un granito de arena, es un esfuerzo de todas las fuerzas políticas”.  
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Explicó que se robustecen las herramientas para las instituciones de procuración e impartición de justicia para prevenir y 

erradicar el feminicidio, se obliga a las entidades federativas a la creación de centros de justicia especializados para las 

mujeres y se obliga también a la reparación integral del daño para las víctimas.  

Además, dijo, se incorpora la perspectiva de género, para que los servidores públicos encargados de procuración de justicia 

sepan cómo actuar ante los casos de violencia de género, y lo hagan con la sensibilidad, con la indignación de saber que 

enfrente tienen a una madre, a una hija, a una esposa que está sufriendo lo peor que pueda haber que es la amenaza a su 

integridad, o a un ser querido, a un padre de familia, a un amigo, que perdieron a una hija, a una esposa.  

Resaltó que “la terrible corrupción, negligencia y omisión de las fiscalías e instituciones de procuración de justicia tiene 

que terminar”.   

Recalcó: “exigimos, pedimos que los encargados de administrar la justicia hagan su trabajo y lo hagan bien porque de eso 

depende salvar vidas, pero que no le estén preguntando a una mujer que va a denunciar violencia ¿cómo iba vestida?, ¿qué 

hacía a ciertas horas de la noche? Eso debe terminar y tiene que acabar ya”. 

Mencionó que el dictamen es un homenaje póstumo a Reyna González, víctima de feminicidio, cuyo caso derivó en la 

detención del feminicida serial de Atizapán.    

“Nunca perdamos la capacidad de sensibilizarnos, de indignarnos ante la violencia contra la mujer y, lo más importante, 

nunca perdamos la capacidad y el valor de actuar y hacer algo al respecto”, puntualizó.   

Con 455 votos pro, cero en contra y 24 abstenciones se aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen; la 

diputada Mirza Flores Gómez (MC) había propuesto modificaciones al artículo 400 del Código Penal Federal y al artículo 

Segundo Transitorio del proyecto de Decreto, las cuales fueron desechadas. Se envió al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales. 
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Conmemora la Cámara de Diputados el Día de 
las Naciones Unidas 

 
 

Diputadas y diputados Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD destacan 
aportaciones del organismo 

Boletín No.2910 

Conmemora la Cámara de Diputados el Día de las Naciones Unidas 

• Diputadas y diputados Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD destacan aportaciones del organismo  

Con motivo de la Conmemoración del Día de las Naciones Unidas, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, 

PT, MC y PRD, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial, emitieron comentarios. 

México ha tenido una participación intensa 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) expuso que México ha tenido una labor intensa como uno de los 51 estados 

fundadores de las Naciones Unidas, con la participación de juristas mexicanos eminentes y la iniciativa para limitar el uso 

del veto en el Consejo de Seguridad en caso de atrocidades en masa, entre ellos los crímenes de lesa humanidad, de guerra 

y genocidio. 

Para México, señaló, no existe causa de mayor trascendencia que la defensa de los derechos y la salvaguarda de la dignidad 

humana. “La ONU es perfectible porque la configuración del sistema internacional actual es diferente al sistema posterior 

a la Segunda Guerra Mundial, además de que la composición y facultades de los cinco miembros permanentes del Consejo 

de Seguridad contravienen el principio básico de multilateralismos”.  
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Naciones Unidas puede y debe reformarse 

Del PAN, la diputada Lilia Caritina Olvera Sandoval relató que el 24 de octubre se conmemora la creación de la institución 

insignia del orden internacional: las Naciones Unidas. Está dedicada a la preservación de la paz, la seguridad internacional, 

ayudar a la humanidad y propiciar la cooperación. 

Mencionó que México ha participado defendiendo su visión y principios de política exterior. Enfatizó: “Naciones Unidas 

no es una organización perfecta, puede y debe reformarse para adaptarse al contexto y así enfrentar los desafíos que afectan 

a toda la humanidad; no puede ser usada como foro de buenas intenciones ni escaparate de políticos que buscan defender 

su imagen en el exterior o posicionar sus ambiciones”.   

ONU tiene gran peso para la estabilidad mundial 

Cristina Ruiz Sandoval, diputada del PRI, puntualizó que hoy se cumplen 77 años desde que se declaró el 24 de octubre la 

entrada en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, con la finalidad de que los Estados contribuyan a solucionar los grandes 

problemas que persisten en el mundo y que constituyen un serio conflicto para la paz mundial. 

En México, agregó, se ha fortalecido el marco normativo con las observaciones y recomendaciones de la ONU, por lo que, 

al día de hoy, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales. “La ONU ha sido un bastión para acabar con la pobreza extrema, reducir la desigualdad y rescatar los 

proyectos de desarrollo sostenible. Tiene un gran peso para la estabilidad mundial”.  

Hay mucho por reconocerle a la ONU 

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM) expresó que la Organización de las Naciones Unidas nació para velar 

por la paz, la seguridad internacional y los derechos humanos. “Hay mucho por reconocerle a la ONU porque la 

comunicación y convivencia entre países mejoró y se han puesto en marcha múltiples instrumentos para lograr que el mundo 

sea regido por la paz”. 

Argumentó que con la ONU se ha logrado llevar vacunas y alimentos a los territorios que más lo necesitan, se ha dado 

apoyo a refugiados en guerras y trabajado con diversos países para lograr cambios que ayuden a proteger el medio ambiente. 

Uno de sus retos, añadió, es evitar que las diferencias entre países se conviertan en guerras.  

Hacer una profunda reforma a Naciones Unidas 

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) destacó que hoy cumple 77 años la Carta de las Naciones Unidas, la cual 

cuenta con 193 miembros de 206 naciones, integrados en una organización surgida después de la Segunda Guerra Mundial 

para sustituir a la Liga de las Naciones, que ya había demostrado su ineficacia. 
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Reconoció el esfuerzo de Naciones Unidas, “pero habría que hacer una profunda reforma de la institución: guerras en el 

orbe, Cuba con bloqueo económico y cinco países tienen derecho de veto, por lo que desacatan todas las decisiones. 

Tenemos mucho qué decir para la reforma que debe haber en la Organización; larga vida, pero comprometida con la 

humanidad y los pueblos del mundo”. 

Compromiso con la pacificación y desarrollo mundiales 

Por MC, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío señaló que hoy se conmemora la entrada en vigor de la Carta de las 

Naciones Unidas, hace 77 años, instrumento fundamental en la pacificación del mundo al término de la Segunda Guerra 

Mundial. Hoy sigue cobijando a los países que se han comprometido con la pacificación y el desarrollo mundiales. 

“Hoy que conmemoramos la adscripción de México a la Carta de Naciones Unidas debemos pensar en el compromiso del 

anhelo de la paz, de prosperidad y sustentabilidad; que la fecha sirva para pensar en ello y enmendar el camino”, aseveró.  

Reconocer y adoptar las recomendaciones 

Laura Lynn Gutiérrez Piña, diputada del PRD, expresó que es indispensable utilizar esta fecha para hacer una reflexión 

profunda sobre las circunstancias que dieron origen a la creación de este organismo internacional. “Debemos conmemorar 

y recordar la efeméride comprendiendo la imposibilidad de aceptar la visión totalitarista”. 

La conmemoración, dijo, obliga a reconocer y adoptar las recomendaciones realizadas por la ONU y comprometerse a 

cumplir con los requerimientos y responsabilidades adquiridas. “Debemos defender la pluralidad de las ideas al interior del 

país, como la mejor forma de organización social que garantice que todas las voces sean escuchadas, incluso cuando no 

sean coincidentes”. 
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Conmemoran diputadas y diputados el Día 
Internacional contra el Cambio Climático 
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Conmemoran diputadas y diputados el Día Internacional contra el Cambio Climático 

• Participan en Tribuna integrantes de todos los grupos parlamentarios  

Con motivo del Día Internacional contra el Cambio Climático, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 

MC y PRD, expresaron sus comentarios ante el Pleno, en el apartado de efemérides de la Sesión de este martes.  

Generar conciencia sobre esta problemática 

El diputado Mauricio Cantú González (Morena) señaló que en este Día Internacional contra el Cambio Climático “tenemos 

que generar mucha conciencia sobre esta problemática que no solamente atañe a México, sino que es un problema global, 

por lo que debemos trabajar en coordinación”.    

Subrayó que es necesario buscar procesos industriales, agrícolas y ganaderos que vayan en armonía con el proceso de la 

naturaleza, es decir, tener desarrollo económico respetándola, no impactándola, ni sometiéndola”.    

México necesita asumir sus compromisos 

Del PAN, el diputado Gabriel Ricardo Quadri de La Torre comentó que México es, aproximadamente, el décimo país emisor 

en el mundo de gases efecto invernadero. Precisó que gran parte de las emisiones de nuestro país son causadas por los 

grupos sociales con mayores niveles de ingreso.      
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 Resaltó que México necesita asumir plenamente sus compromisos en los sectores causantes de las emisiones de gases: 

transporte, generación de electricidad, petróleo, deforestación, industria pesada, ganadería y rellenos sanitarios. Consideró 

que se pierden oportunidades de desarrollo, crecimiento, evolución tecnológica, empleo y prestigio internacional.  

Cambio climático requiere más que efemérides 

La diputada Laura Lorena Haro Ramírez (PRI) sostuvo que el cambio climático necesita mucho más que efemérides para 

contrarrestarlo. “Es un tema de conciencia y para esto están los datos que son escalofriantes. Las concentraciones de gases 

de efecto invernadero están en su nivel más elevado en los últimos años”.  

Estimó que el reto es construir una agenda medioambiental. “No dejemos este tema para después, los temas de medio 

ambiente, cambio climático, calentamiento global y justicia climática, requieren acciones contundentes e inmediatas”.  

Estamos en un punto de no retorno 

Juan González Lima, diputado del PVEM, dijo que se debe tener conciencia sobre la relación directa entre salud, medio 

ambiente y nuestra subsistencia como seres humamos. “Estamos en un punto de no retorno porque el cambio climático ha 

dejado de ser solamente una advertencia”.  

Indicó: “Adoptemos la conmemoración de Día Internacional contra el Cambio Climático como la oportunidad para dirigir 

nuestros esfuerzos en el diseño de leyes que fortalezcan las instituciones y a nosotros como agentes de cambio, para poner 

en un alto grado de atención la degradación ambiental”.   

Consecuencias económicas y sociales 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura (PT) indicó que el planeta enfrenta un preocupante cambio climático porque en 

los últimos 150 años la temperatura se elevó 1.1 grados centígrados debido, principalmente, a la quema de combustibles 

fósiles.  

Subrayó que este fenómeno es de profundas consecuencias económicas y sociales. Pidió unión para modificar las leyes en 

actividades cotidianas como ahorrar agua, separar la basura, plantar árboles y reutilizar materiales.    

Debemos reflexionar 

De MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez afirmó que las consecuencias del cambio climático son cada vez más evidentes. 

“Hoy más que nunca debemos reflexionar sobre el país que estamos dejando a las próximas generaciones, porque estamos 

acabando con el planeta; seguimos contaminando, talando árboles, optando por energías contaminantes y afectando la 

naturaleza”.  
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“Hoy mi tierra sufre los estragos de acciones irresponsables que han generado el cambio climático. Desde esta tribuna pido 

que se declare zona de emergencia al norte de Nayarit y que lleguen los apoyos a quienes más lo necesiten”, mencionó.    

Es un efecto provocado por la acción humana 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) señaló que el cambio climático es un efecto provocado por la acción humana, 

acelerado desde la primera Revolución Industrial. Refirió que hace 10 años México promulgó la Ley General de Cambio 

Climático que hoy nos rige, desde esa década la temperatura global ha aumentado de 0.2 a 0.5 grados, hay un cambio 

significativo en el clima y para 2050 se prevé que estaremos arriba de los dos grados.  

Resaltó que se necesita presupuesto y aplicarlo de manera trasparente. “Vamos a seguir insistiendo siempre; el diálogo nos 

debe recuperar el sentido de la acción por el clima e invertir en soluciones sostenibles”.  
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Diputadas de los siete grupos parlamentarios 
fijan postura sobre dictamen que reforma el 

Código Penal Federal 
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Diputadas de los siete grupos parlamentarios fijan postura sobre dictamen que reforma el Código Penal Federal 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron sus posicionamientos sobre el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de privación de la vida en 

infracción de una medida cautelar. 

Es necesario reforzar el sistema de justicia 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) resaltó que, en México, diez mujeres serán víctimas de feminicidio 

a pesar de que una de ellas cuente con órdenes de protección o medidas cautelares, por lo que es urgente frenar la impunidad 

y castigar a los feminicidas. Es una deuda pendiente con ellas y sus familias. 

Consideró necesario reforzar el sistema de justicia para poner fin a la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes; no 

se deben escatimar las medidas legislativas para protegerlas, pues el Estado tiene la obligación de salvaguardar la integridad 

de sus gobernados y garantizar el derecho a la vida.  
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Estamos del lado de las víctimas y de las mujeres  

Por el PAN, la diputada Lizbeth Mata Lozano destacó que el dictamen es solamente una aspirina para las mujeres, pues es 

“necesario el presupuesto para ellas; este es el gobierno que más alejado ha estado de las mujeres en materia de justicia, 

medicinas, y violencia; es el gobierno que ha lastimado a más mujeres”. 

Dijo acompañar el dictamen “ya que estamos del lado de las víctimas y de las mujeres; se deben apoyar iniciativas integrales 

y reformas constitucionales. Las reformas son sobre medidas cautelares y las facultades de los jueces. Aumentar las penas 

no es una solución de justicia para las mujeres ni a lo que pasa en materia de violencia”. 

No hay protocolos estandarizados 

Laura Lorena Haro Ramírez, diputada del PRI, recordó que cada quien desde sus grupos parlamentarios y en lo individual 

alza la voz para que la violencia en contra de las mujeres cese y la que viven a diario niñas y mujeres termine, “pero a pesar 

de las coincidencias se necesitan compromisos comunes que se vean reflejados en el presupuesto”. 

Expuso que no hay protocolos estandarizados en los estados y los municipios para prevenir y erradicar la violencia contra 

las mujeres. “Si bien es importante aumentar las penas, también es importante el actuar y el apoyo institucional a quienes 

son los primeros respondientes; ahí debemos centrarnos y llevar el debate”.   

Inhibición de delitos va de la mano de políticas públicas  

Por el PVEM, la diputada Sonia Mendoza Díaz subrayó que el dictamen es necesario y oportuno pues pretende aumentar 

la pena hasta en una tercera parte a quien cometa los delitos de feminicidio y homicidio a pesar de tener una medida cautelar 

impuesta por delito diverso cometido en contra de una víctima de algún delito grave. 

Agregó que, si bien la inhibición de los delitos va de la mano de políticas públicas para prevenirlos de manera efectiva, lo 

cierto es que incrementar las sanciones y establecer agravantes que endurezcan las penas “contribuye a que los agresores 

piensen dos veces la comisión de un delito; por ello, votaremos a favor”. 

Que la modificación se convierta en derecho positivo 

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, aseguró que es uno de los temas que unifica a los grupos parlamentarios y 

en los que hay coincidencias; por ello, “la importancia de que las mujeres sigamos ocupando espacios en la toma de 

decisiones y este tipo de iniciativas son las que se tienen que legislar”. 

Precisó que probablemente elevar las penas no elimine el problema, pero inhibe la conducta del individuo. Se debe analizar 

en dónde está la deficiencia, “pero hay que hacer que esta modificación se convierta en derecho positivo y realmente se 
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aplique. Hago un llamado a las autoridades para que sean más solidarias y empáticas cuando las mujeres presenten sus 

denuncias”. 

 Transformar el sistema de justicia 

 De MC, la diputada Mirza Flores Gómez se manifestó a favor de la reparación del daño para las víctimas de feminicidio y 

dejar de caer en la tentación de aumentar las penas para transformar un sistema impune y una cultura machista. “La única 

forma de pacificar al país es transformar el sistema de justicia de un modelo punitivo a uno preventivo”. 

La propuesta, dijo, busca aumentar la pena para aquellos que rompan las medidas de protección. “Quieren ustedes aprobar 

que se aumenten las penas cuando no están invirtiendo en lo que verdaderamente se requiere, como es la prevención, la 

atención y la erradicación de la violencia contra las mujeres. Elevar las penas no inhibe los feminicidios”. 

Se busca castigar de una manera más severa a quien cometa un feminicidio 

 La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) expresó que hoy se va a visibilizar la violencia. “Nuestro sistema debe migrar 

de ser punitivo a ser preventivo, pero entretanto ello no suceda debemos utilizar todos y cada uno de los mecanismos 

necesarios para erradicar y eliminar la violencia. Es ajustar los mecanismos procesales para hacer de la protección algo real 

y palpable, en particular a las medidas cautelares”. 

Indicó que se busca castigar de una manera más severa a quien cometa un feminicidio, habiendo gozado de una medida 

cautelar. Llamó a que en la aprobación presupuestal se dote de recursos a las instancias para combatir la violencia contra 

las mujeres. “Hagamos valer esa paridad que tanto le ha costado al movimiento feminista y hagamos valer la igualdad 

sustantiva hoy en la nueva discusión presupuestal”. 
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reformas en materia de feminicidio 
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Diputadas y diputados exponen posicionamientos respecto al dictamen de reformas en materia de feminicidio 

Los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, expusieron sus posicionamientos en relación al 

dictamen que reforma los códigos Penal Federal y Nacional de Procedimientos Penales, así como las leyes generales del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, de Víctimas, y la de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 

materia de feminicidio. 

La intención es fortalecer el marco legal 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) detalló que el dictamen tiene la intención de fortalecer el marco legal y 

hacerlo más justo para las víctimas de feminicidio. Las cifras son verdaderamente alarmantes: de 2015 a septiembre de 2022 

se han registrado 6 mil 220 delitos presuntos de feminicidio, según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.    

Aseguró que las reformas abonan a la investigación y sanción del feminicidio, “que tan sólo de enero a septiembre  de este 

año le ha arrancado la vida a 695 mujeres”. Los objetivos son: fortalecer las herramientas, mecanismos y disposiciones 

legales en materia de persecución, investigación y sanción de este delito para garantizar con eficacia el derecho humano de 

acceso a la justicia.  
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Violencia contra las mujeres está desbordada 

Del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández consideró que “la Federación y los estados no han entendido que la violencia 

contra las mujeres está desbordada y eso merece una inyección importante de recursos que permita garantizar el Estado de 

derecho para inhibir este tipo de malas conductas”.  

Sostuvo que desde la Cámara de Diputados “cumplimos con el trabajo de brindar más y mejores herramientas que permitan 

a los ministerios públicos y a los juzgadores hacer justicia a todas las víctimas de feminicidio, pero esto sólo será una 

realidad cuando las fiscalías y el Poder Judicial enfrenten con determinación la grave crisis por la que atravesamos las 

mexicanas”.  

Es la forma más extrema de violencia contra las mujeres 

En tanto, la diputada María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI) indicó que “la muerte violenta de las mujeres por razones 

de género es la forma más extrema de violencia contra las mujeres”. Destacó que las voces de las mujeres se tienen que 

escuchar mientras exista violencia en su contra. Pidió seguir trabajando hasta que este país esté libre de violencia. 

Añadió: “tenemos que seguir trabajando en la prevención y exigimos a las autoridades municipales, estatales y federales 

llevar a cabo políticas públicas importantes de prevención y tratamiento a todas las víctimas y familias, porque éstas también 

son víctimas de ese delito”.  

Tenemos que erradicar toda la violencia contra las mujeres 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, comentó que “en estos temas no deberíamos tener ninguna diferencia; es 

indudable e indiscutible que tenemos que erradicar toda violencia contra las mujeres y, particularmente, la mayor violencia 

que es asesinarlas por ser mujeres. No hay ninguna justificación”.   

Subrayó que “la mayoría de mujeres son violadas sexualmente o asesinadas, inclusive en su casa, por familiares o gente 

cercana”. Consideró que se tiene mucho por hacer; “el Poder Judicial está profundamente corrompido y tiene una visión 

profundamente misógina, terriblemente abusiva y arbitraria, donde son revictimizadas permanentemente quienes sufren 

agresiones desde su condición de mujeres”.     

No sólo es aumentar las penas, es dar más recursos   

De MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez reconoció que este dictamen posee virtudes, incorpora la perspectiva de género 

dentro del Código Nacional de Procedimientos Penales y aplaudió que las víctimas sean resarcidas cuando el delito de 

feminicidio sea cometido por servidores públicos que actúen a título oficial.  
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Sin embargo, agregó, duplica la regulación de temas. “Aumentar más las sanciones de prisión no va a resolver la crisis de 

feminicidios; necesitamos planear soluciones verdaderamente eficaces, no podemos hablar de compromisos con las víctimas 

si seguimos dejando todo en papel y sin garantizar los mecanismos para su ejecución”. Resaltó que no sólo es aumentar las 

penas sino dar más recursos.  

Protección de la víctima debe ser completa y total 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) explicó que el dictamen enmarca una de las “luchas más importantes que se ha 

dado en las calles y que siempre ha abrazado el PRD: la de buscar erradicar la violencia en todas sus formas”. Precisó que 

la protección de la víctima debe ser completa y total, reconociendo que el ejercicio de la violencia conlleva una afectación 

no sólo en la esfera física, sino en los aspectos emocionales.  

Enfatizó que “la lucha seguirá y no nos detendremos hasta que todas nuestras mujeres caminen libres, vivan seguras”. 

Señaló que su grupo parlamentario votará a favor del dictamen “y, con ello, reconocemos la labor de las fiscalías 

especializadas en feminicidios”. Anunció que seguirán impulsando iniciativas que erradiquen el feminicidio y la violencia 

que genera a las infancias.    

La procuración e impartición de justicia no se aplica 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) señaló que “hoy en día la procuración e impartición de justicia no 

se aplica, es misógina”. Enfatizó que “ninguna pena para el feminicida será suficiente para calmar tanto dolor a las familias”. 

Dijo que con esta reforma el feminicida perderá la patria protestad y todo derecho sobre sus hijos.  

Afirmó que este no es un tema menor y de ahí la importancia de que en todos los estados “existan fiscalías especializadas 

eficaces y no de discurso y adorno, para atender los delitos contra las mujeres y que existan centros de justicia para todas” . 

“No desistiremos hasta que todos los feminicidas que andan sueltos por carpetas de investigación endebles y mal hechas 

estén en la cárcel con penas contundentes”. 
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Diputadas y diputados fijan posicionamientos 
sobre el dictamen en materia de salud 

alimentaria en escuelas 

 
 

Boletín No.2923 

Diputadas y diputados fijan posicionamientos sobre el dictamen en materia de salud alimentaria en escuelas 

• Participaron representantes de Morena, PRI, PVEM, PT y PRD 

Como parte de la discusión del dictamen de la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en escuelas, 

diputadas y diputados de Morena, PRI, PVEM, PT y PRD, fijaron sus posicionamientos.  

Prohibición definitiva de la venta de comida chatarra 

El diputado Armando Contreras Castillo (Morena) dijo conocer la problemática que representa la obesidad y el sobrepeso 

en la población, principalmente de la niñez y la adolescencia, pero “la gravedad de esto es que las cifras siguen 

disparándose”.  

Advirtió que, de acuerdo con especialistas, uno de cada dos niñas y niños de México nacidos a partir de 2010, están 

destinados a padecer diabetes. 
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El dictamen, añadió, contiene reformas que subsanan las omisiones en la Ley General de Educación a través de la 

prohibición definitiva de la venta de comida chatarra y bebidas azucaradas en las escuelas de preescolar, primarias y 

secundarias de todo el país; además, elimina la publicidad y se regulan las máquinas expendedoras y los alimentos a granel.  

Gran avance en la materia 

Por el PRI, la diputada Jacqueline Hinojosa Madrigal señaló que el dictamen representa un gran avance en la materia. “Esta 

legislación complementa la aprobada en la anterior Legislatura respecto de la obligación legal de las empresas de incorporar 

el etiquetado de alimentos y bebidas con alto contenido de azúcares, grasas saturadas, sodio o calorías”.  

Aseguró que el dictamen “garantiza el derecho de la salud de las y los mexicanos con enfoque en la niñez, grupo poblacional 

que requiere de normas especializadas que obliguen a los adultos, y en especial a nosotros como legisladores y al gobierno, 

a protegerlos en todas sus facetas para garantizar su pleno desarrollo”.  

Garantizar alimentación saludable en escuelas 

Fátima Almendra Cruz Peláez, diputada del PVEM, expuso que ante la realidad de ser uno de los países de mayor población 

con sobrepeso u obesidad en niñas, niños y adolescentes, resulta indispensable instrumentar acciones que generen, desde 

pequeños, la costumbre de consumir con moderación y responsabilidad los productos que normalmente existen en los 

planteles educativos. 

La reforma, añadió, garantiza la alimentación saludable en las escuelas, eliminando todos aquellos factores que ponen en 

riesgo la salud. “Con rutinas alimentarias adecuadas y estilo de vida saludable, se reducen las posibilidades de sufrir ciertas 

patologías en edad adulta. Evitaremos trastornos nutricionales como anemia, sobrepeso y obesidad”. 

La escuela debe tener un rol diferente 

Del PT, el diputado Alfredo Femat Bañuelos resaltó que hoy se aprueba una iniciativa de hondo calado a favor de la niñez. 

En la actualidad, la escuela debe jugar un rol muy diferente. “Estamos urgidos de que forme un papel diferente, ya que el 

nuevo veneno de la sociedad se llama azúcar”. 

Añadió que 70 por ciento de los mexicanos tiene sobrepeso y hay picos en la curva de glucosa que llevará a tener más 

enfermedades por la falta de información. “No solamente se debe desterrar de las escuelas la mala alimentación y la 

alimentación chatarra; se trata de que desde las escuelas eduquemos a los niños para el resto de su vida sobre lo que deben 

comer”.  
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Alimentación suficiente y de calidad 

Olga Luz Espinosa Morales, diputada del PRD, expresó que hoy se atiende una demanda legislativa, pues las disposiciones 

se insertan en todo un modelo social que permite una vida más saludable para las y los educandos. Conlleva una 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, así como la activación física como pilares de la educación. 

El dictamen, dijo, busca incluir la obligación del Estado a implementar mecanismos para la prohibición de comida chatarra 

en centros de educación de nivel básico y de media superior, además de evitar que las infancias se enfrenten al consumo de 

bebidas azucaradas y alimentos de alto contenido calórico. 
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Dignidad, no estigmas ni criminalización: trabajadoras sexuales 

rechazan reforma de diputada y exigen reconocer su actividad 

  

Por más de dos semanas, los y las trabajadores sexuales han esperado a que suceda lo que piensan casi 

imposible.  

Desde el pasado 6 de octubre, colectivas, trabajadoras y activistas aguardan una disculpa pública de la 

diputada María Clemente García, de Morena, quien presentó una iniciativa para reformar la Ley 

Federal de Trabajo en la cual —consideran— se criminaliza y estigmatiza a quienes ejercen el trabajo 

sexual. 

Victoria, Diana y Yaz, trabajadoras sexuales de la Ciudad de México, dicen a Animal Político por qué 

están convencidas de que la iniciativa representaría un retroceso en su lucha por el trabajo sexual 

digno y reconocido en la capital del país.  

Sentada en la paletería La Michoacana cercana al Metro Revolución, una zona que es punto de trabajo 

sexual y donde se puede encontrar hasta a 50 trabajadoras en una sola esquina, Victoria Sámano 

expone su caso.  

A sus 28 años, Sámano —mujer transgénero— decidió ejercer el trabajo sexual por la necesidad de 

tener un ingreso extra no solo para ella, sino para las compañeras con quienes vive en su 

departamento de dos recámaras, que desde 2021 funciona como albergue para personas en situación 

de calle.  

De acuerdo con la Segunda Encuesta de Trabajo Sexual, Derechos y No Discriminación del Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la CDMX (Copred), nueve de cada 10 personas señalan ejercer 

el trabajo sexual por motivos económicos. 

Con sus uñas largas de color morado, Victoria deja caer sus manos en la mesa para recalcar lo que ha 

dicho en sus redes sociales en los últimos días: no se puede hacer una reforma sobre trabajo sexual sin 

quienes lo ejercen. “La diputada habla de regular el trabajo sexual y yo creo que es el verbo 

equivocado. Lo que se debe hacer primero es reconocerlo para así combatir los estigmas que existen 

alrededor de esta profesión”, dice.  

https://www.animalpolitico.com/2022/10/trabajadoras-sexuales-reconocer-actividad-ley/   

https://www.animalpolitico.com/2022/10/trabajadoras-sexuales-reconocer-actividad-ley/


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Entrevista 

 Juan Ramiro Robledo (Diputado – Morena) 

 

“Veo que hay una posibilidad entre tantas iniciativas, existen 50 que proponen más de 50 reformas 

constitucionales y hay otras 54 que proponen reformas a las leyes secundarias, de entre todas, hay 

algunos puntos de comunión entre los grupos parlamentarios que representan a sus partidos. ¿Qué 

posibilidades hay?, pues algunas de que se pueda elevar a norma constitucional. ¿Qué posibilidades 

hay de hacer reformas legales?, pues muchas porque ahí no se requiere más que la mayoría absoluta, 

es decir la mitad más uno y la coalición dominante en la Cámara de Diputados tiene esa votación, pero 

lo importante sería encontrar los puntos de acercamiento para reformas más importantes a nivel 

constitucional. En eso estamos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1NCJHycxIw34nZa1wBV8DxZuXq5urf6kG/view 

https://drive.google.com/file/d/1NCJHycxIw34nZa1wBV8DxZuXq5urf6kG/view
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Julieta Vences rindió su Informe de actividades Legislativas 
 

La diputada federal de Morena, Julieta Vences Valencia, rindió su Primer Informe de sus trabajos 
parlamentarios correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura del Congreso de Puebla. 
Durante su presentación, resaltó que durante el Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura presentó 
un total de 15 iniciativas y preside una de las comisiones más productivas de la Cámara de Diputados. 
Puntualizó que han sido aprobados un total de 15 dictámenes en el pleno; se aprobaron reformas a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia con la finalidad de disminuir los 
tiempos en que la autoridad emite la declaratoria de alerta de violencia de género pasando de un plazo 
que tardaba hasta un año a únicamente 45 días; y se avaló el reconocimiento de la sextorsión como parte 
de la violencia digital. 
 
https://elcapitalino.mx/megalopolis/puebla/julieta-vences-rindio-su-informe-de-actividades-
legislativas/ 
 

https://www.congresopuebla.gob.mx/
https://elcapitalino.mx/megalopolis/puebla/julieta-vences-rindio-su-informe-de-actividades-legislativas/
https://elcapitalino.mx/megalopolis/puebla/julieta-vences-rindio-su-informe-de-actividades-legislativas/
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Comisión de Derechos Humanos aprueba 
opinión respecto del PEF 2023 

 
 

En la reunión también fueron avalados dos puntos de Acuerdo y se dictaminó 
una iniciativa 

Boletín No. 2907 

Comisión de Derechos Humanos aprueba opinión respecto del PEF 2023 

• En la reunión también fueron avalados dos puntos de Acuerdo y se dictaminó una iniciativa 

La Comisión de Derechos Humanos que presidida por la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), aprobó con 

26 votos a favor, una abstención y ninguno en contra, su opinión respecto del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) 2023.  

Carrasco Godínez señaló que el documento se enviará a la Comisión de Presupuesto “y que lo tome a bien, nosotros de 

cualquier manera, estaremos en contacto con ellos para que llegue a buen fin nuestra opinión y se tome en cuenta lo 

propuesto”.  

Comentó que se incluyeron las sugerencias que hicieron llegar las y los diputados integrantes de la Comisión en el tiempo 

que así se propuso. 
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Sobre el tema del Centro Nacional de Identificación Humana (CNIH), dijo que se está revisando porque la instancia está 

comprometida con el tema. “Estamos en pláticas con la comisionada nacional de búsqueda, Karla Quintana y, a su vez, con 

la Comisión de Presupuesto, atendiendo todo lo que convenga a este centro”.  

Intervención de las diputadas 

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) indicó que aquellos mecanismos y estrategias que van encaminadas a la 

defensa y protección de los derechos humanos deben contener elementos de accesibilidad que aseguren igualdad de 

condiciones para las personas con discapacidad. 

La diputada Inés Parra Juárez (Morena) manifestó que se ha descuidado la función de la vigilancia, porque no nada más se 

trata de dar recurso por dar, sino vigilar y exigir que cumplan sus funciones los encargados de las dependencias e 

instituciones enfocadas en derechos humanos.   

La diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) destacó que todas las propuestas en materia de derechos humanos siempre 

tienen que ser en beneficio de las y los mexicanos. “Tenemos que poner los derechos humanos al centro y eso debe 

representar un paso para la definición de políticas públicas, económicas y sociales de todo el Estado”.  

Del PRD, la diputada Gabriela Sodi Miranda señaló que la comisionada Nacional de Búsqueda, Karla Quintana, declaró 

que se necesitan alrededor de 3 mil 500 millones de pesos para echar andar el CNIH, por lo que el recurso para este centro 

queda muy por debajo.  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) agradeció que se incluyeran las expresiones de las y los diputados para 

enriquecer la opinión. “El tema de derechos humanos es un asunto que no puede quedarse corto de presupuesto, hoy más 

que nunca por la crisis que vivimos, se requiere mucha atención y recurso”.   

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) dijo que el presupuesto es prioritario para que funcionen las reformas que se 

hacen y se apliquen las políticas públicas necesarias. “Estoy de acuerdo con la modificación al artículo 28 del proyecto de 

presupuesto para incluir el principio de igualdad sustantiva, que es un tema importante”.  

En su intervención, la diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) comentó que las y los diputados son un poder diferente 

y la división de Poderes es necesaria en nuestro país para que exista verdadera democracia.  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Dictamen y puntos de Acuerdo 

En la reunión, la Comisión aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1 y 20 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de discriminación múltiple. 

La reforma establece que la discriminación interseccional, se presenta cuando dos o más motivos prohibidos de 

discriminación, de forma concomitante, producen un efecto mayor al de la suma simple de cada uno de aquellos motivos.  

Mientras que define la discriminación directa cuando una persona recibe un trato menos favorable que otra en una situación 

similar, por alguna causa relacionada con uno o varios de los motivos prohibidos de discriminación previstos en la presente 

ley. 

Además, establece que la discriminación indirecta es aquella que se produce en la esfera pública o privada, cuando una 

disposición, un criterio o una práctica, aparentemente neutra, es susceptible de implicar una desventaja particular para las 

personas que pertenecen a un grupo específico o los pone en desventaja, a menos que dicha disposición, criterio o práctica, 

tenga un objetivo o justificación razonable y legítimo. 

De igual forma, de manera unánime fueron avalados dos puntos de Acuerdo. El primero, que exhorta a la Secretaría de 

Gobernación y a las autoridades integrantes de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, a fortalecer las medidas preventivas y de protección para periodistas. 

El segundo, que exhorta al Honorable Congreso del estado de Chihuahua para que, en el ámbito de sus facultades, legisle 

en materia de derechos humanos, con el fin de prevenir y erradicar los delitos de tortura y desaparición forzada en la entidad. 

Al respecto, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) reconoció el trabajo de las instancias federales, sin embargo, 

dijo que para su éxito es necesaria la participación y compromiso de todas las entidades federativas. 
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Comisión se reunió con la titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 
 

Boletín No.2915 

Comisión se reunió con la titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), se 

reunió con la titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), Luisa María Alcalde Luján, con el propósito de 

analizar la generación de empleos, programas específicos y la situación laboral. 

El diputado Baldenebro Arredondo señaló que no deben ser cerradas las Juntas de Conciliación, pero sí requieren estar 

vigiladas. Agregó que se debe “poner la mano” sobre el apartado B de la Ley Federal en la materia, ya que el trabajador 

solamente puede cambiar de sindicato hasta que un tribunal lo determine, pese a que el trabajador o trabajadora tengan el 

respaldo jurídico. 

De MC, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío indicó que no se ven acciones para migrantes, ni programas de 

reinserción laboral a deportados o repatriados, además que los consulados solamente tienen oficinas para promoción política 

y no para asuntos laborales. Preguntó sobre los planes de trabajo agrícola en Canadá.  

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) preguntó sobre la subcontratación porque aún hay más de 5 millones de 

trabajadores bajo ese esquema, así como saber la propuesta de programas de subsidio al salario, debido al golpe que para 

unos representa el descuento del Impuesto Sobre la Renta. 
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Del PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel pidió se tenga un enlace con líderes sindicales porque, al parecer, hay un 

acuerdo con la STPS para que sigan en sus posiciones, debido a que se requiere que el voto libre y secreto refleje la voluntad 

de los agremiados.  

De Morena, la diputada Araceli Ocampo Manzanares dijo que falta mucho para llegar a la democracia y a la libertad sindical, 

porque en la práctica las reformas no se dan, pues cuando un sindicato nuevo obtiene su registro y toma de nota, quienes 

ocupan las secretarías en los estados no los reconocen.  

El diputado Tereso Medina Ramírez (PRI) consideró que el programa Jóvenes Construyendo el Futuro ha sido una buena 

apuesta del Ejecutivo, y que la subcontratación, que era para negarle derechos fundamentales a los trabajadores y que no 

entraran recursos al IMSS, ya está terminada. 

 Segunda ronda de preguntas 

 En la segunda ronda de preguntas, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) consideró que deben modificarse 

las reglas de operación de Jóvenes Construyendo el Futuro, para que se incluya a pasantes de médicos que puedan acudir a 

la montaña, porque hay centros de salud que no tienen personal. 

La diputada del PAN, Ana María Balderas Trejo, pidió evitar otra tragedia como la ocurrida el 3 de agosto en una mina en 

Sabinas, Coahuila, que operaba con condiciones mínimas de seguridad y los trabajadores no tenían contrato. Cuestionó que 

la CFE haya contratado a esta empresa como proveedora, pues no contaba con los requerimientos.  

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez, del PT, pidió saber si en esta administración el outsourcing se va a eliminar o 

solo quedará en regulación. Además, solicitó que la STPS inspeccione al transporte público porque la mayoría de los 

choferes no tiene seguro social y en muchas ocasiones son “desechados por los patrones”. 

También del PT, la diputada Margarita García García dijo que la reforma laboral aprobada es letra muerta, ya que el patrón 

aún se convierte en cómplice de líderes sindicales. Continúan los mismos corruptos y vicios de antes; no hay libertad sindical 

en los hechos.  

La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) apuntó que hay muchos retos en materia laboral, que es el caso de los 

trabajadores digitales y la violencia de género hacia las mujeres. Pidió saber si habrá acciones para garantizar los derechos 

de los trabajadores de plataformas digitales. 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) preguntó qué tanto puede crecer el salario cuando se libera como un 

referente en actividades accesorias a lo laboral, si se ha perdido calidad en las condiciones durante la recuperación de 

empleos y qué pasa con el programa Jóvenes Construyendo el Futuro.  
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El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) solicitó a la secretaria informar qué se hace para que médicos cubanos tengan 

estatus de trabajo en México, y explicar la relación entre conductores de plataforma digital y dichas empresas, si son socios 

y empleados y qué hace al respecto. 

Del PRI, Miner Pablo Gamboa también inquirió sobre las plataformas digitales y por el aumento de la edad para el retiro 

aprobado en Yucatán. 

Del PAN, la diputada Berenice Montes Estrada dijo que en Jóvenes Construyendo el Futuro los participantes trabajan 

jornadas laborales completas, pero lo que cobran es sólo una beca de 900 pesos, además que se han hecho denuncias sobre 

certificación a cambio de una parte del recurso que se les otorga a los beneficiarios. 

 Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

En su intervención inicial, la secretaria de Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Lujan, señaló que, a pesar de la 

pandemia y la caída brusca en la que se perdieron un millón y medio de empleos durante 2020, no solo ha habido 

recuperación, sino que actualmente en el Seguro Social están registrados 21 millones y medio de trabajadores, lo que se 

traduce no únicamente en mayor cobertura, sino que el salario promedio está en máximos históricos. 

Resaltó que la inversión permite generar empleos y que, aunque se llegó a perder 75 por ciento del poder adquisitivo, la 

meta al final del sexenio es recuperarlo al cien por ciento. 

Aseguró que la inflación no está relacionada con los incrementos al salario mínimo, ya que por décadas se creía que habría 

un impacto negativo, además de que esta acción ha logrado reducir la brecha de género en 20 por ciento. “Con este 

incremento en 2022 se benefició a 5.8 millones de trabajadores”. 

Sobre el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, precisó que han incorporado a 2 millones 320 mil participantes, por lo 

que es el programa de mayor impacto a nivel mundial en política juvenil, en el que participan 93 mil centros de trabajo 

activos, desde empresas transnacionales hasta pequeñas unidades económicas. 

“Tenemos datos del INEGI que prueban que el 46.2 por ciento de los aprendices consigue trabajo, ya sea en el mismo centro 

de trabajo o en otro del mismo sector. Con el programa los egresados tienen el doble de posibilidades de encontrar trabajo”, 

agregó. 

Mencionó que desde la reforma laboral sobre outsourcing o subcontratación más de 3 millones de trabajadores han salido 

de este esquema y fueron reconocidos, además de que su salario de cotización aumentó en promedio 27 por ciento, por lo 

que en 2021 el IMSS se fortaleció con ingresos adicionales de casi 9 mil 800 millones de pesos. 
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“125 mil empresas hoy cuentan con el registro de que pueden prestar servicios especializados y que tenemos en una 

constante evaluación”. 

Respuestas 

Entre las respuestas a las preguntas de las y los diputados, la funcionaria aclaró que los Centros Integradores Migrantes, 

localizados al norte del país, atienden, tanto a ciudadanos del Centro y Sudamérica, como a connacionales repatriados o 

mexicanos que buscan ir hacia los Estados Unidos, quienes son orientados mediante el Servicio Nacional de Empleo, que 

actualmente tiene 80 mil vacantes. 

Dijo que se da seguimiento a los trabajadores que van hacia Canadá, se les acompaña y se evita a enganchadoras, y se 

procura que allá tengan condiciones de seguridad de 3, 4 o 6 meses y después retornan, pero buscarán ampliar este programa 

de empleo para que no sea sólo en cuestión del campo. 

Puntualizó que no le toca al gobierno designar el tiempo de los dirigentes sindicales, sino a los trabajadores en ejercicio de 

su libertad. Respecto del tema del subsidio al sueldo dijo que se está evaluando y que en realidad no se aplica. 

Del outsourcing mencionó que no hubo las modificaciones necesarias para que la transformación se dé en todos los ámbitos, 

porque en el apartado B aún hay diversos contextos. “Sería importante tener un grupo de trabajo para lograr una propuesta 

para dicho apartado”. 

Dijo que el rezago en atención médica no solo en IMSS, sino en todo el sector de salud en lo general, es hoy una de las 

principales preocupaciones del gobierno. El objetivo es que en dos años haya un sistema de atención adecuado para 

derechohabientes y no derechohabientes. “Hay un rezago monstruoso, no hay suficientes médicos en el país, incluso se 

reclutan de otros países”.  

Alcalde Luján puntualizó que en esta administración se ha incrementado 30 por ciento la clausura de minas irregulares y en 

128 por ciento las multas por incumplimiento laboral, además que se ha reforzado a los inspectores. Agregó que no se han 

dado concesiones en esta administración. 

 Informó que trabajan con empresas y sindicatos para que haya una propuesta de reforma a la Ley Federal del Trabajo a fin 

de que tenga un capítulo especial de trabajadores y trabajadoras de plataformas digitales, que son cerca de medio millón de 

personas. “Hay una oportunidad gigantesca para encontrar el equilibrio donde pueda subsistir la empresa y el derecho de 

los trabajadores”. 

Por su parte, el subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, Marath Baruch Bolaños López, dijo que reorientarán el 

programa Jóvenes Construyendo el Futuro en beneficio de las zonas afectadas de Nayarit por el huracán Roslyn, a fin de 

ayudar a dar trabajo a personas, además que generarán una feria de empleo en el sector turismo para dicha entidad. 
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Por último, la diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) pidió organizar una mesa de trabajo con funcionarios de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para revisar los temas que quedaron pendientes. 
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Revelan presuntos acuerdos entre Moreno y Monreal 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, presentó imágenes de supuestas conversaciones entre 

Ricardo Monreal y Alejandro Moreno, diálogos que comprobarían la intervención del senador a favor 

del presidente del PRI por carpetas de investigación en su contra. 
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Quedó instalado el Grupo de Amistad México-
Hungría 

 
 

Boletín No.2932 

Quedó instalado el Grupo de Amistad México-Hungría 

• Buscará incrementar el intercambio cultural y académico entre ambos países 

Con el fin de incrementar el intercambio en distintos rubros como el cultural y académico, así 

como encontrar nuevas áreas de oportunidad, se llevó a cabo la instalación del Grupo de Amistad 

México-Hungría, el cual será presidido por la diputada Susana Prieto Terrazas (Morena). 

La diputada Prieto Terrazas indicó que la diplomacia parlamentaria es una herramienta novedosa 

en la política exterior de los países que permite a los pueblos y gobiernos de todo el mundo 

estrechar lazos, logrando así una mejor representatividad del sentir de las naciones. “Permite 

hacer el ejercicio de la política comparada que funciona como una vía de doble retroalimentación 

para compartir experiencias”, 

Resaltó que Hungría es un país con una inmensa riqueza cultural, política y económica, pues en 

2021, en medio de la pandemia, el comercio bilateral entre ambas naciones alcanzó 1.25 mil 

millones de dólares, cifra histórica y número no visto antes. Lo que demuestra que ambos países 

están interesados en estrechar lazos. 
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“Es grato inaugurar este espacio de diálogo y construcción entre los pueblos hermanos de 

nuestros países. Si algo nos muestra la época de incertidumbre que asoma en el panorama 

internacional es la necesidad de fortalecer constantemente y tomarse en serio el diálogo entre 

iguales”. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) destacó los diversos acuerdos entre ambas 

naciones en materia de cooperación científica y tecnológica, la supresión de visas, cooperación 

económica, convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal. “Es de suma 

relevancia que desde este foro podamos construir relaciones en los diferentes foros 

internacionales donde ambos participamos”. 

El vicepresidente del Grupo de Amistad, diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena), expresó su 

deseo por estrechar los lazos de amistad y, a título personal, mostró su solidaridad con la minoría 

magiar húngara por la persecución que ha vivido antes y durante el conflicto bélico. 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena), vicepresidenta del Grupo de Amistad, 

aseguró que existen muchas razones para estrechar lazos entre México y Hungría, comenzando 

por las políticas ambientales y su gestión del agua, pues “tiene mucho que enseñarnos”.   

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) resaltó la ayuda que Hungría dio a México para 

la recuperación de espacios culturales por los tangibles daños sufridos durante los sismos de 

2017. 

También de Morena, la diputada Lidia Pérez Barcenas comentó que desde que México restableció 

las relaciones diplomáticas con Hungría en 1974, estas se han caracterizado por el trato cordial, 

pero las relaciones datan desde 1864. A más de cuatro décadas de restablecidas las relaciones, 

ambas naciones sostienen su voluntad para continuar trabajando conjuntamente y consolidando 

el diálogo político”. 

El embajador de Hungría en México, Zoltán Németh indicó que es un gran momento de la 

diplomacia parlamentaria y en una dimensión muy útil de la diplomacia entre dos países. “Hungría 

es un país con mucho que tiene para ofrecer, con curiosidades y logros”.  

Comentó que en 2021 se obtuvo un record de comercio bilateral y con eso México representa el 

56 por ciento del comercio húngaro con América Latina y destacó que hay un diálogo político 

constante el cual quiere continuar y fortalecer. Sugirió instalar una forma de contacto On-line de 

este Grupo de Amistad con su contraparte húngara. 
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Resaltó el éxito en los ámbito cultural y educativo, donde su país realizó aportaciones para la 

reconstrucción de patrimonio cultural mexicano dañado en los sismos de 2017. 

Informó que se realiza la semana de la Cultura Húngara en México en donde además de presentar 

los valores culturales tienen ofertas a nivel gastronómicos y de turismo. Aunado a que cada año 

ofertan un número limitado de becas para que estudiantes mexicanos puedan estudiar en su 

nación. 
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Realizan en la Cámara de Diputados el diálogo 
“México y su participación en la Copa Mundial 

Qatar, 2022” 
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Realizan en la Cámara de Diputados el diálogo “México y su participación en la Copa Mundial 

Qatar, 2022” 

• Buscan conocer la estrategia que promoverá la SRE y la FMF para salvaguardar la seguridad de 

connacionales 

El Grupo de Amistad México-Estado de Qatar, que preside la diputada Olga Zulema Adams Pereyra 

(Morena), realizó “El Diálogo México y su participación en la Copa Mundial Qatar, 2022”, con la 

finalidad de conocer la estrategia que promoverá la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y la 

Federación Mexicana de Fútbol (FMF), para salvaguardar la seguridad de los connacionales que 

asistirán a esta justa deportiva.  

Durante su segunda reunión de trabajo, la diputada Adams Pereyra explicó que del 20 de 

noviembre al 18 de diciembre se celebrará en Qatar, la Copa Mundial de la Federación 

Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) 2022, en la que se estima la participación de 1.3 millones 

de personas a lo largo del evento, de las cuales aproximadamente 80 mil serán mexicanas.  
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Ante ello, consideró fundamental que los asistentes a esta justa deportiva conozcan al Estado de 

Qatar, que es un pequeño país en la geografía, pero con grandes tradiciones, cultura y con una 

economía dinámica; además, es el segundo país conformado por migrantes, pues 80 por ciento 

de su población no es originaria de dicha nación. 

Mencionó que, en el caso del gobierno mexicano, se han adoptado ciertas medidas para 

coadyuvar en el cuidado de aficionados, de ahí la importancia de este encuentro, ya que permitirá 

conocer cada una de las aristas sobre este proyecto.  

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) señaló que para la Cámara de Diputados tiene 

relevancia esta reunión, ya que más allá de lo deportivo, los mexicanos que asistan al Estado de 

Qatar contribuirán al intercambio cultural, político y económico. No obstante, planteó generar una 

mesa de trabajo para fortalecer las relaciones bilaterales con esta nación de Medio Oriente y una 

más para que la SRE explique cómo eligió los perfiles que asistirán como apoyo a Qatar.  

Por su parte, la diputada Esther Martínez Romano (PT) subrayó que México y Qatar tienen una 

importante relación comercial, la cual puede ser fortalecida a través de este evento deportivo. 

Además, solicitó a la SRE, a la FMF y a los aficionados, dejar en alto el nombre del país en cuanto 

al respeto de costumbres y leyes de la nación del Medio Oriente.  

José Mauro Garza Marín, diputado de MC, expresó su inquietud por conocer, después de la Copa 

Mundial de fútbol, cómo a esta nación le retorna su inversión; permitirá dejar de ver cómo un 

gasto pasa a ser una inversión.  

José Alfonso Zegbe Camarena, director ejecutivo de Estrategia, Diplomacia Pública de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores (SRE) y encargado del Centro México-Qatar en Doha, refirió que los 

asistentes a esta Copa Mundial de Fútbol tendrán el acompañamiento de esta institución, que se 

ocupa de la prevención de fraudes, así como informar sobre los usos, costumbres y tradiciones de 

ese país, con la finalidad de reducir el número de incidentes.  

Mohammed Alkubaisi, segundo secretario de la Embajada del Estado de Qatar, manifestó su 

compromiso por trabajar de la mano con este Grupo de Amistad, a fin de continuar fortaleciendo 

la relación bilateral.  

El secretario general de la Federación Mexicana de Fútbol (FMF), Iñigo Riestra López, destacó el 

esfuerzo que ha realizado el gobierno mexicano para informar y proteger a los connacionales que 

asistirán a la justa mundialista en Qatar. Añadió que el cuerpo técnico de la Selección Mexicana 

está convencido que lo importante no es ganar en la preparación, sino hacerlo en el mundial. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Mario Alberto García Pérez, director jurídico de la FMF, recomendó a los asistentes tener respeto 

a la cultura, tradiciones y ley del Estado de Qatar y demostrar la grandeza de la población 

mexicana. 

Sonia Mendoza y Sergio Castillo representantes del grupo de aficionados “Corazón Azteca”, así 

como, Enrique Castillo, de “Sigo al TRI”, se congratularon por este encuentro y se comprometieron 

convertirse en la mejor afición del mundo, pues no sólo buscarán apoyar a la selección mexicana, 

sino hacer caravanas rumbo a los estadios en donde muestren la gran riqueza cultural de México, 

con el fin de invitar a las demás naciones a la próxima Copa Mundial de Fútbol (2026), donde 

México será una de los tres anfitriones. 
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Valida la Comisión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos su opinión al PPEP-2023 
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Valida la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos su opinión al PPEF-2023 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, presidida por la diputada Irma Juan Carlos 

(Morena), avaló la opinión respecto del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2023 referente al Anexo 10: Erogaciones para el Desarrollo Integral de Pueblos y 

Comunidades Indígenas. 

El documento, avalado por 23 votos a favor, una abstención y cero en contra, cita que el proyecto 

responde a las prioridades de las políticas del Gobierno de la República. “La Comisión emite 

opinión en sentido positivo al PPEF- 2023 y se anexan los formatos con las sugerencias de las y los 

legisladores”. 

En las consideraciones de la opinión se menciona que en el Paquete Económico 2022 se plantea 

que el PPEF-2023 sea por un monto de 8 billones 299,647 millones 800 mil pesos, más de 1.2 

billones que el de este año. 

La legisladora Irma Juan Carlos dijo que se pide una ampliación de 250 millones de pesos para 

destinarlos al programa Para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígneas (PROBIPI); en este caso, 

agregó, se pretende que este dinero se tome de un recurso que se opera desde la SEDATU en el 

programa de Procuración de Justicia Agraria. 
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Mencionó que la diputada Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) planteó una ampliación de alrededor 

de 116 millones de pesos para destinar 104.5 millones para PROBIPI y 11 millones al programa 

presupuestario “Normar Servicios Educativos” de la SEP. Señaló que este recurso se pretende 

obtenerlo del Programa Nacional de Reconstrucción, que opera la SEDATU. 

La diputada Anabey García Velasco (PAN) solicitó una ampliación de 354.5 millones de pesos de 

los cuales 168.5 millones de pesos se canalizarán al Programa de Apoyo a la Educación indígena 

del INPI, y 185 al Programa de Protección y Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría de 

Gobernación, en este caso, el recurso se puede tomar del Programa Sembrando Vida que opera 

la Secretaría de Bienestar. 

La diputada Irma Juan Carlos comentó que la diputada Esther Martínez Romano (PT) solicitó una 

ampliación de 500 millones de pesos, que se tomarían de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para proyectos de construcción de carreteras y caminos rurales. 

Apuntó que también se proponen modificacioes a la redacción del Decreto del Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023. La reforma, señala, tiene que ver con el artículo 24 para 

plantear que “Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos de la Cámara de Diputados, podrán integrar un grupo de trabajo encargado de 

analizar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10: Erogaciones 

para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas”. 

Se propone también que “El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas deberá emitir opinión 

sobre los programas previstos en el Anexo 10: Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas, a fin de que la ejecución de los recursos sea debidamente 

focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y pertinencia cultural”. 

Se plantea que en el Anexo 10 se agregue la palabra Afromexicanos: “Anexo 10: Erogaciones para 

el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos”. 

Participación de diputadas 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) dijo que reconocen la importancia de 

visibilizar las causas de los pueblos indígenas y afrodescendientes. México es uno de los países 

con gran número de población y sociedd indígena y uno de los más afectados por la pobreza, por 

eso es importante emitir un presupuesto acorde. 
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Sayonara Vargas Rodríguez, diputada del PRI, afirmó que el presupuesto no debe ser tan 

transversal, sino que tenga bolsas específicas con reglas de operación, transparencia y sin 

opacidad en beneficio de las etnias. “Que coloquemos algún párrafo, alguna propuesta específica 

y que no sea de aquí en adelante un dinero transversal”. 

Del PAN, la diputada Anabey García Velasco subrayó que, en educación lingüística, México tiene 

un gran rezago en el factor presupuestal. Destacó la importancia de revisar el impacto del 

presupuesto 2022 y si está mejorando la calidad de vida de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

“Si esto no ha mejorado, estamos repitiendo los mismos errores presupuestalmente y en este 

sentido estas comunidades siguen quedando en el olvido”. 

La legisladora Esther Martínez Romano (PT) afirmó que es necesario luchar por más presupuesto, 

pero también, añadió, “debemos reconocer que el gobierno hace lo propio a través de las 

diferentes dependencias para llevar bienestar a las comunidades indígenas”. 

La diputada Berenice Montes Estrada (PAN) externó la necesidad de exhortar a la Comisión de 

Educación para que considere presupuesto suficiente, porque las comunidades indígenas más 

retiradas son atendidas por Conafe -Consejo Naconal de Fomento Educativo-. “Las mismas 

comunidades, los padres de familia, le dan de comer a los docentes”, comentó. 

Avalan opinión en materia de participación social 

Por unanimidad de 28 votos, las y los diputados aprobaron la opinión a la iniciativa por la que se 

reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia del 

fortalecimiento de la participación social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 

afromexicanas y equiparables. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Analizan en Parlamento Abierto el gasto 
federalizado en el PPEF 2023 

 
 

Boletín No.2925 

Analizan en Parlamento Abierto el gasto federalizado en el PPEF 2023 

Bajo el formato de Parlamento Abierto, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside el diputado Erasmo 

Gónzalez Robledo (Morena), realizó una mesa de trabajo para analizar el gasto federalizado en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2023 (PPEF 2023). 

El diputado coordinador y moderador del grupo de trabajo de gasto federalizado, Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN), 

informó que el PPEF 2023 contempla un gasto federalizado por 2 billones 432 mil 770 millones de pesos, lo que representa 

un incremento real de 9.9 por ciento en comparación con lo aprobado en el ejercicio fiscal 2022. 

El 50.2 por ciento del gasto federalizado, añadió, se destinará a participaciones de las entidades federativas, que son recursos 

no etiquetados transferidos a estados y municipios.  

Mencionó que el gasto para las entidades federativas sigue siendo inferior a lo canalizado antes de la pandemia, equivalente 

a una disminución del 0.1 por ciento en términos reales. Los años en que hubo incremento al PPEF fueron en los ejercicios 

fiscales del 2016 y 2018, recordó. 

Se pronunció por rescatar fondos federales del Proyecto de Presupuesto de Egresos como el Fondo Metropolitano, el Fondo 

de Capitalidad, así como la creación de un Fondo Participable en materia de infraestructura, para cubrir necesidades básicas 

de las entidades y municipios. 
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El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo (Morena), reconoció 

que las entidades federativas y municipios siguen dependiendo de la Federación como principal fuente de ingresos, por lo 

que se requiere que aumenten su recaudación con gravámenes locales.  

“La distribución y el ejercicio de las aportaciones del PPEF se encuentra ya normado, por lo que resulta conveniente que 

las propuestas para aumentar la recaudación tengan los elementos jurídicos que demuestren su viabilidad”, dijo. 

El diputado Carol Antonio Altamirano (Morena) propuso fortalecer las haciendas públicas, estatales y municipales, 

gestionando ante la Junta de Coordinación Política del Senado, para que avance la discusión y aprobación de la Ley General 

para Armonizar y Homologar los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales y los Catastros. 

Mencionó la necesidad de agendar una reunión para el diseño de herramientas adecuadas que permitan incrementar los 

recursos a estados y municipios, sin que se afecte la disciplina fiscal. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) afirmó que para aumentar la participación fiscal a estados y municipios, se 

deberá trabajar en una posible modificación a la fórmula de distribución de participaciones federales, además de impulsar 

que los gobiernos locales incrementen su recaudación.  

La legisladora Adriana Campos Huirache (PRI) dijo que la Cámara de Diputados debe solidarizarse con las entidades 

federativas y municipios en la próxima discusión del PPEF 2023, con prioridad en la seguridad pública. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) reconoció que esta distribución de las aportaciones se basa en la densidad 

poblacional y no en el nivel de marginación, por lo que se requiere evaluar el desempeño en la aplicación del presupuesto. 

Lamentó que solamente 150 municipios, de un total de 2 mil 500, concentren el 80 por ciento del ingreso por cobro del 

predial. Hay estados que recaudan únicamente un peso de cada 100 y por cuestiones políticas dejaron de percibir 30 mil 

millones de pesos vía cobro de la tenencia vehicular. 

La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) reconoció que son muchas las necesidades que afrontan las entidades y municipios, 

sobre todo en materia de seguridad e infraestructura, por lo que se debe priorizar la generación de empleo, a fin de que la 

población pueda participar con el pago oportuno de sus impuestos. 

Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada del PAN, mencionó que se debe trabajar en aumentar la recaudación fiscal y 

obligar a la federación a que brinde mayor seguridad para que se pueda exigir a los contribuyentes a pagar oportunamente 

sus impuestos. 
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El legislador Luis Edgardo Palacios (PVEM) mencionó que trabajar por el incremento de la recaudación de estados y 

municipios no se trata de un asunto de colores políticos, sino de aterrizar una legislación que permita a las localidades 

resolver sus problemas. 

Ponentes 

Emilio Barriga Delgado, Auditor Especial de Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación, reconoció que 

en los últimos 23 años este gasto ha disminuido afectando a 32 entidades, 2 mil 500 municipios y más de 6 mil entes 

públicos: poderes legislativos, poderes judiciales y entes autónomos. 

Fernando Renoir Baca Rivera, de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, lamentó que la recaudación propia de estados y municipios presenta un estancamiento, ya que no 

aprovechan el impuesto a la nómina, cobro del predial ni el cobro por hospedaje. 

Ramón Castañeda Ortega, Director General Adjunto de Atención a los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), dijo que el cobro del impuesto predial 

no ha sido aprovechado en los municipios por lo que es importante realizar reformas para tarifas progresivas, conforme a 

un valor catastral actualizado que represente los mismos valores comerciales del mercado. 

Pablo Badillo Sánchez, alcalde de Apizaco, y representante de la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAC), informó que 

los municipios de México solo recaudan entre el 5 y 10 por ciento de su presupuesto mediante el cobro de impuestos 

municipales, licencias o parquímetros, entre otros conceptos.  

La presidenta municipal de Tecámac e integrante de la Asociación de Autoridades Locales de México A.C., Mariela 

Gutiérrez Escalante, dijo que existe una enorme desigualdad fiscal en la distribución de las participaciones federales y se 

pronunció por reformar la Ley para que las dependencias federales paguen impuestos municipales, e incluir una 

modificación al artículo de la Ley de Coordinación Fiscal para que los gobiernos estatales se hagan cargo del costo por la 

profesionalización de policías municipales. 

Clara Elizabeth Bello Ríos, alcaldesa de Atoyac, en el estado de Guerrero, criticó la eliminación de una partida para el 

desarrollo rural en los municipios, que estaba contenida en el ramo 033 y que fueron transferidas a los programas federales 

del bienestar. 

Ángel Ruiz Tovar, Investigador del Programa de Derechos Humanos y Lucha Contra la Impunidad, mencionó que, ante el 

incremento de casos por desaparición de personas, se debe aumentar el gasto federalizado en materia forense para 

identificación de cuerpos. Dijo que para 2023 hay un incremento del 4.8 por ciento (8 mil 786 millones de pesos) en ese 

rubro. 
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Mariana Campos Villaseñor, del Programa de Gasto Público y Rendición de Cuentas de México Evalúa, informó que en el 

PPEF 2023, incluso con un aumento del 11 por ciento para seguridad pública en comparación al año anterior, el monto del 

gasto federalizado tendrá una disminución del 24.7 por ciento frente al monto ejercido en 2022. Son 10.3 mil millones de 

pesos menos que se ejercerán en el 2023 respecto al monto autorizado en el año 2022. 

Alberto Piña Landy, consejero técnico de la sociedad de alumnos de la carrera de Administración de la Universidad 

Iberoamericana, opinó que el PPEF 2023 debe incluir un porcentaje para capacitación de las policías estatales y municipales. 
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Pemex es el mar de opacidad de este Gobierno: PAN 
 

Una diputada y dos diputados del PAN, de las comisiones de Energía y de Infraestructura, aseveraron 

que Petróleos Mexicanos (Pemex) “es el mar de opacidad de este Gobierno”. 

La diputada María Josefina Gamboa Torales, integrante de la Comisión de Energía, señaló que en esta 

administración “se comprometieron a que reducirían las exportaciones de crudo en un 57.3 por ciento 

y que para el 2023, éstas serían canceladas, lo que ha resultado absolutamente falso, una mentira, 

puesto que se ha exportado más del doble de lo prometido de 450 mil barriles a 957 mil, ¿dónde está 

ese dinero?”. 

 
https://efekto10.com/pemex-es-el-mar-de-opacidad-de-este-gobierno-pan/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/pemex-es-el-mar-de-opacidad-de-este-gobierno-pan/
https://efekto10.com/pemex-es-el-mar-de-opacidad-de-este-gobierno-pan/
https://efekto10.com/
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Margarita Zavala acusó a Sheinbaum de 
usar dinero público para financiar campaña 

electoral y guerra sucia  

 

 

La diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Margarita Zavala, acusó a la jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México (CDMX), Claudia Sheinbaum Pardo, de utilizar recursos públicos 
para criticar a la oposición y financiar su campaña rumbo a las elecciones presidenciales del 2024. 

El pasado lunes 24 de octubre, a través de su cuenta oficial de Twitter, la legisladora del blanquiazul 
aseguró que la titular del ejecutivo local utiliza el dinero de los capitalinos para llevar a cabo una 
“guerra sucia” contra el bloque opositor, así como para promocionar su imagen rumbo al 2024. 

En el mensaje, la ex candidata independiente a la presidencia de México recomendó a Sheinbaum 
Pardo concentrarse en mejorar la capital del país y dejar de mentir “como acostumbra”. 

 

Margarita Zavala acusó a Sheinbaum de usar dinero público para financiar campaña electoral y guerra sucia - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/margarita-zavala-acuso-a-sheinbaum-de-usar-dinero-publico-para-financiar-campana-electoral-y-guerra-sucia/
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Comisión de Justicia se reunió con autoridades 
del ramo para analizar el PEF 2023 

 
 

Boletín No.2931 

Comisión de Justicia se reunió con autoridades del ramo para analizar el PEF 2023 

• Buscan generar un documento que refleje lo que las dependencias necesitan 

La Comisión de Justicia que preside el diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN) se reunió 

con autoridades en materia de justicia, con el propósito de analizar el Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PEF) 2023. 

Apuntó que este diálogo permitirá generar un documento en materia presupuestal que refleje lo 

que las dependencias y organismos ocupan y necesitan. 

Reiteró que tienen en esta instancia legislativa las puertas abiertas para cualquier inquietud, 

iniciativa, proyecto y sepan “que hay una Comisión plural y con consensos para generar el marco 

de justicia que el país requiere”. 

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) señaló que los grandes problemas que se tienen en el 

país como la desaparición de personas y la violación a los derechos humanos, las comisiones 

Nacional de Búsqueda de Personas y la Ejecutiva de Atención a Víctimas, requieren que su 

presupuesto no se menoscabe, por lo que afirmó que su fracción política respaldará su 

presupuesto. 
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El diputado de Morena, Hamlet García Almaguer, mencionó que hoy las dependencias encargadas 

de garantizar el acceso a la justicia a la ciudadanía tienen una contención del gasto, pues han 

reducido recursos en rentas, el congelamiento de las plazas; no obstante, reconoció que el caso 

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas no hay el personal para atender todas las 

necesidades, por lo que consideró conveniente hacer una revisión en este sentido.  

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, comentó que cuentan con el apoyo y respaldo de 

su grupo parlamentario y aseguró que deben estar tranquilas estas dependencias, ya que “no creo 

que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública toque estos recursos, dada su importancia”. 

En su turno, Héctor de la Cruz Ostos, Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

dijo que el presupuesto destinado a este organismo asciende a 79 mil 969.7 millones de pesos 

para en Poder Judicial de la Federación, en su conjunto, lo que representa un incremento real del 

cinco por ciento sobre lo autorizado el año pasado, el cual será distribuido para fortalecer la 

respuesta institucional y los restos derivados de las prioridades en materia de justicia y seguridad, 

y las acciones para continuar con su transformación.  

El Oficial Mayor de la Fiscalía General de la República, Francisco Sáenz de Cámara Aguirre, solicitó 

un presupuesto que permita garantizar la eficiente operación de la institución y fortalezca los 

resultados institucionales, por la cantidad de 18 mil 954.2 millones de pesos, lo que representa un 

incremento de 5.5 por ciento con respecto al PEF 2022, a fin de mantener la disciplina 

presupuestaria en lo que se refiere a los gastos de operación, atención ciudadana mediante la 

ventanilla única, reforzar las áreas sustantivas y destinar 500 millones de pesos al Fondo para el 

Mejoramiento de Procuración de Justicia. 

El presidente de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Rafael Anzures 

Uribe, expuso que pedirán el mismo presupuesto más actualización inflacionaria, por lo que para 

el 2023 se solicitará tres mil 153 millones de pesos, lo cual garantiza el inicio del nuevo Tribunal 

ante el cambio de presidencia en 2023 y la impartición de justicia para que esta sea oportuna para 

la ciudadanía. Detalló que este organismo tiene 58 salas regionales con presencia en 27 estados, 

pero con competencia en todas las entidades federativas. 

Óscar Santiago Sánchez, secretario administrativo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, apuntó que el PEF 2023 debe contemplar recursos que le permita consolidarse como 

un tribunal independiente que contribuya al desarrollo democrático del país, garantice la 

resolución pacífica y justa en materia electoral con decisiones congruentes, transparentes y en las 

que prevalezca el derecho, la inclusión social y el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos, el 
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acceso efectivo, igualitario y participativo en la justicia electoral y promueva una gobernanza 

judicial eficaz.   

La titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Quintana Osuna, destacó que 

de 2019 a la fecha, su presupuesto pasó de 400 millones de pesos a mil 100 millones para el 2023, 

es decir, se ha triplicado en los últimos años. Subrayó que el reto es encontrar a 106 mil 500 

personas reportadas como desaparecidas y al menos 52 mil cuerpos sin identificar en fosas 

comunes, es por eso que el ambas Cámaras impulsó la creación del Centro Nacional de 

Identificación Humana, sin embargo, planteó la necesidad de fortalecer el gasto de operación para 

que el Estado pueda cumplir con su obligación. 

Martha Yuriria Rodríguez Estrada, la titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, detalló 

que se requieren 839 millones de pesos para cubrir compensaciones a las víctimas de Guerra 

Sucia; 820 millones para subsanar las violaciones a los derechos humanos, 260.4 millones para 

atender las resoluciones derivadas de compensaciones por violaciones a derechos humanos y 

amparos; así como 582 millones de pesos para ayudas de alimentación, alojamiento, gastos 

médicos, funerarios y de traslados funerarios. 

Vía la plataforma digital, el titular de la Unidad General Administrativa del Tribunal Superior 

Agrario, Edgar Rodolfo Chavira Anaya, recordó que este año se aprobó por la Unidad de 

Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un programa para grabar las audiencias 

de los juicios agrarios, motivo por el cual, se requiere una inversión de 93.4 millones de pesos para 

que en el 2023 se pueda realizar este procedimiento. Afirmó que ello contribuirá a garantizar el 

principio de oralidad y fortalecer la impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 

información y comunicación. 
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PAN sobre espionaje gubernamental: “Están 

haciendo, todo lo que dijeron que no iban a 

hacer”  

 

El Partido Acción Nacional (PAN) consideró reprochable que “más de cuarenta políticos, empresarios y 

diferentes líderes sociales estén siendo espiados por el gobierno, “están haciendo, todo lo que dijeron que no 

iban a hacer, que se iba a acabar, hoy está ocurriendo y de manera exacerbada”. 

A inicios de octubre, Amnistía Internacional junto con Red en Defensa de los Derechos Digitales, 

ARTICLE 19 México y Centroamérica, y SocialTIC, con el apoyo del Citizen Lab de la Universidad de 

Toronto, y en colaboración con algunos medios de comunicación mexicanos publicaron la 

investigación Ejército Espía, en la que se da cuenta que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) espió 

a tres defensores de Derechos Humanos en México. 

Además, con el hackeo del colectivo Guacamaya a los servidores del Ejército mexicano se 

revelaron documentos de inteligencia militar donde quedó expuesto el espionaje a activistas, líderes de 

colectivos feministas e incluso a los padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 

PAN sobre espionaje gubernamental: “Están haciendo, todo lo que dijeron que no iban a hacer” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/pan-sobre-espionaje-gubernamental-estan-haciendo-todo-lo-que-dijeron-que-no-iban-a-hacer/
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“No permitiremos un retroceso”: Alito Moreno 

advirtió que el PRI votará contra la reforma 

electoral 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, en su 

calidad de presidente de la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, encabezó la reunión 

para realizar un proyecto de dictamen de la reforma electoral; sin embargo, sentenció que su partido no 

permitirá que se dé un retroceso democrático. 

Durante su disertación en la reunión de trabajo de las Comisiones Unidas de Reforma Político Electoral, Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Población de la Cámara Baja, el líder priista indicó que el voto de su instituto 

irá en contra si no se llega a un consenso y se pase el proyecto de reforma sin modificaciones sobre cambios en 

el Instituto Nacional Electoral (INE) y en los Tribunales Electorales. 

Ante lo cual, instó a todos los presentes, sin importar el partido, a que el trabajo se dé de forma ordenada, en el 

cual se alcance una propuesta organizada en el trabajo en comisiones. Para agilizar el trabajo, el también 

exgobernador pidió que se resuelvan tres preguntas: “Cómo vamos a funcionar, cómo vamos a construir, cómo 

vamos a discutir todas y cada una de las reformas que se han presentado”. 

“No permitiremos un retroceso”: Alito Moreno advirtió que el PRI votará contra la reforma electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/19/sin-ruiz-massieu-ni-osorio-chong-alito-moreno-presumio-reunion-con-legisladores-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/comision-de-venecia-advirtio-sobre-los-riesgos-de-la-reforma-electoral-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/no-permitiremos-un-retroceso-alito-moreno-advirtio-que-el-pri-votara-contra-la-reforma-electoral/


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Alito rechaza opiniones del extranjero por reforma electoral 

 

El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, criticó la emisión 

de opiniones del extranjero sobre la reforma electoral 

en México y aseguró que el tricolor no permitirá que se 

dañe a los órganos electorales. 

En la víspera, el Comité de Venecia, integrada por 

especialistas independientes de 61 países, alertó que la 

iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador 

en materia electoral socavaría la confianza ciudadana y 

provocaría ineficiencia en la organización de elecciones. 

Lo más preocupante, cita el Comité de Venecia, es la propuesta de que los consejeros electorales sean 

electos con el voto universal, libre y directo por parte de la población, en lugar del método vigente de 

revisión de perfiles por parte de un comité técnico y la votación de quintetas en la Cámara de 

Diputados, a fin de cubrir vacantes en el Consejo General. 

En la reunión de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Reforma Política-

Electoral, en la que se acordó integrar un grupo de trabajo para la reforma electoral, Alito Moreno 

lanzó su crítica a la opinión de expertos internacionales, con una advertencia que los diputados saben 

lo que hacen. 

"Quiero ser muy claro: el PRI no permitirá ningún retroceso democrático, pero tampoco vamos a 

permitir que de otras latitudes donde tienen serios problemas electorales nos vengan a decir qué sí 

podemos hacer y qué no podemos hacer", atajó sin mencionar al Comité de Venecia. 

En tono defensivo, reiteró que el PRI no permitirá que haya una reforma que afecte al Instituto 

Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral. En entrevista, indicó que en el tricolor conocen lo que se 

está señalando en otros lados y aseguró que se escuchan las opiniones que vienen de fuera, pero 

quienes toman las decisiones son los legisladores. 

"Sí tenemos que dejar claro es que el sistema político mexicano, el Instituto Nacional Electoral y el 

Tribunal Federal Electoral, son instituciones reconocidas a nivel internacional. "Nosotros no solo 

tenemos el compromiso y la capacidad, tenemos mujeres y hombres en el Congreso, en las 

instituciones, capaces de decidir, de defender la democracia en nuestro país. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/al

ito-rechaza-opiniones-del-extranjero-por-reforma-electoral/ar2492568  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alito-rechaza-opiniones-del-extranjero-por-reforma-electoral/ar2492568
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alito-rechaza-opiniones-del-extranjero-por-reforma-electoral/ar2492568
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Diputados priistas reclaman la falta de política clara y 
oportuna que saque al país y a las familias mexicanas 

adelante 
 

Los diputados federales del Grupo Parlamentario del PRI, Francisco Yunes Zorrilla y Blanca Alcalá Ruiz, 
señalaron que la Cuenta Pública 2020 deja de manifiesto que los recursos públicos se utilizan sin claridad 
en el destino y en la eficiencia de su uso, además de que no hay una política clara y oportuna que saque 
adelante al país y las familias mexicanas. Por ello, manifestaron el voto en contra de este dictamen. 
 
https://efekto10.com/diputados-priistas-reclaman-la-falta-de-politica-clara-y-oportuna-que-saque-al-
pais-y-a-las-familias-mexicanas-adelante/ 
 
 

https://efekto10.com/diputados-priistas-reclaman-la-falta-de-politica-clara-y-oportuna-que-saque-al-pais-y-a-las-familias-mexicanas-adelante/
https://efekto10.com/diputados-priistas-reclaman-la-falta-de-politica-clara-y-oportuna-que-saque-al-pais-y-a-las-familias-mexicanas-adelante/
https://efekto10.com/diputados-priistas-reclaman-la-falta-de-politica-clara-y-oportuna-que-saque-al-pais-y-a-las-familias-mexicanas-adelante/
https://efekto10.com/


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Entrevista / Pedro Armentía López (Diputado – PRI)  

 

“Fue un ejercicio en el cual nosotros esperábamos, a diferencia del año pasado, que fuera un 

intercambio de ideas, una discusión sana, no regresar a lo que pasó también en el 2021. Un director 

(Pemex) por momentos impulsivo, creo que no han entendido los funcionarios que es una obligación 

que acudan al Poder Legislativo, no es una invitación, ni es porque quieran acudir, es una obligación 

constitucional y se pasan el discurso presentando datos que distan mucho de la realidad. El día de ayer, 

con nuestros compañeros de Acción Nacional, fueron unos calificativos desagradables, que no 

compartimos porque a final de cuentas para eso son las comparecencias, para debatir y para poder 

llegar a puntos de acuerdo y ver el estado que guarda una empresa productiva, como es Petróleos 

Mexicanos”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1vqQKf7DDzbcerbRL4-XU-Io5kfdaYkRk/view 

https://drive.google.com/file/d/1vqQKf7DDzbcerbRL4-XU-Io5kfdaYkRk/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

26/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Diputados confrontan a Octavio Romero Oropeza 
 

La comparecencia del director General de Petróleos Mexicanos (Pemex), Octavio Romero Oropeza, se 
desarrolló entre reclamos y denuncias de la oposición, por presuntos actos de corrupción y por dar 
“cifras alegres”. 
El diputado Pedro Armentía López, del PRI, llamó «mentiroso» al titular de Pemex, por decir que en esta 
administración no se endeudan, pues aseguró que para 2023 Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal 
de Electricidad incrementarán el costo financiero de la deuda por más de un billón 79 mil millones de 
pesos; es decir, un 30 por ciento más. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-confrontan-a-octavio-romero-oropeza/1564363 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-confrontan-a-octavio-romero-oropeza/1564363
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La verdad detrás de la foto de AMLO con 
la familia de Alito Moreno que destapó 

Ferriz de Con 
 

 

 

 

 

 

 

El periodista Pedro Ferriz de Con amaneció este martes 25 de octubre con una fotografía colgada 
en su cuenta de Twitter en donde se ve al presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, en compañía del actual dirigente nacional del PRI, Alejandro Alito Moreno y su familia. 

En la imagen se ve al mandatario federal en medio de Alito y su esposa, mientras la pareja tiene 
enfrente a cada uno de sus hijos; todos, hasta AMLO, con guayaberas blancas. Fue en ese sentido 
que Ferriz de Con aseguró que la fotografía correspondía al pasado domingo, alegando que López 
Obrador fue padrino de comunión de los hijos del priista. 

“El domingo 23 de octubre de 2022, el presidente fue padrino de comunión de los hijos 
de Alito Moreno, presidente del PRI. Lo que me hace pensar que tienen alguna “creencia”... 
conveniente”, escribió quien en 2017 aspiró a ser candidato a la presidencia de México por la vía 
independiente. 

La verdad detrás de la foto de AMLO con la familia de Alito Moreno que destapó Ferriz de Con - Infobae 

https://www.infobae.com/tag/pedro-ferriz-de-con/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/la-verdad-detras-de-la-foto-de-amlo-con-la-familia-de-alito-moreno-que-destapo-ferriz-de-con/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1666730337
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Sin divisiones, pero sin Alito: Ruiz 
Massieu, Enrique de la Madrid y las 

corcholatas del PRI se reunieron 
 

 

 

 

 

 

La senadora del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Claudia Ruiz Massieu, compartió una 
imagen con las corcholatas del tricolor, una semana después de que anunciaron sus aspiraciones 
para competir por la candidatura a la Presidencia de la República en 2024 en el evento Diálogos 
por México. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, la legisladora dio a conocer que se reunió este martes 25 de 
octubre con el extitular de la Secretaría de Turismo (Sectur), Enrique de la Madrid; la 
senadora Beatriz Paredes; y el extitular de la Secretaría de Economía (SE), Ildefonso Guajardo, 
personajes que levantaron la mano para ser considerados. 

“Platicando con @edelamadrid, @BeatrizPRangel_ e @ildefonsogv con una increíble vista. Lo que 
nos une es México”, escribió la extitular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 

La imagen muestra a los políticos sonrientes compartiendo mesa en un restaurante cerca al 
Monumento a la Revolución, ilustración que hace meses no se veía, pues los escándalos del dirigente 
nacional, Alejandro Alito Moreno Cárdenas, han dividido las opiniones al interior del instituto. 

Sin divisiones, pero sin Alito: Ruiz Massieu, Enrique de la Madrid y las corcholatas del PRI se reunieron - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/24/de-ruiz-massieu-a-murat-quienes-son-los-priistas-que-quieren-la-presidencia-en-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/19/estoy-listo-enrique-de-la-madrid-sostuvo-que-quiere-ser-el-candidato-del-pri-y-pidio-unidad/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/17/no-permitiremos-una-eleccion-de-estado-beatriz-paredes-se-destapo-para-ir-por-la-presidencia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/18/idelfonso-guajardo-y-alejandro-murat-levantaron-la-mano-para-representar-al-pri-en-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/sin-divisiones-pero-sin-alito-ruiz-massieu-enrique-de-la-madrid-y-las-corcholatas-del-pri-se-reunieron/
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Ana Lilia Herrera mantiene sus aspiraciones a la 
gubernatura mexiquense 

 
Después de varios días de silencio tras el anuncio del nombramiento de Alejandra del Moral Vela como 
coordinadora de la Defensa del Estado de México por parte del PRI, la diputada federal Ana Lilia 
Herrera emitió un mensaje en video a través de sus redes sociales para afirmar que ella sigue en la 
contienda. 
 
https://www.lajornadaestadodemexico.com/ana-lilia-herrera-mantiene-sus-aspiraciones-a-la-
gubernatura-mexiquense%ef%bf%bc/ 
 
 
 

https://estadodemexico.jornada.com.mx/alejandra-del-moral-llama-a-la-unidad-rumbo-a-las-elecciones-mexiquenses/
https://www.lajornadaestadodemexico.com/ana-lilia-herrera-mantiene-sus-aspiraciones-a-la-gubernatura-mexiquense%ef%bf%bc/
https://www.lajornadaestadodemexico.com/ana-lilia-herrera-mantiene-sus-aspiraciones-a-la-gubernatura-mexiquense%ef%bf%bc/
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Ana Lilia Herrera 'rompe el silencio' tras designación de 
candidatura priista en Edomex 

 
Tras varios días de permanecer en silencio en luego del nombramiento de Alejandra Del Moral Vela como 
"coordinadora de la Defensa del Estado de México", la diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo, quien 
en su momento manifestó sus aspiraciones a ser la candidata del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) para la gubernatura del Estado de México, afirmó que continuará con la construcción de su 
movimiento, el cual subrayó incluye políticos, empresarios, miembros de la sociedad civil y de otros 
sectores de la población del Estado de México.  
 
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2023/pri-edomex-ana-lilia-herrera-nombramiento-
alejandra-del-moral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2023/pri-edomex-ana-lilia-herrera-nombramiento-alejandra-del-moral
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2023/pri-edomex-ana-lilia-herrera-nombramiento-alejandra-del-moral


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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¿Se desbarata el PRI en Edomex? Ana Lilia Herrera acusa piso 

disparejo y rechaza sumisión 

La diputada federal del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y quien había expresado su interés 

por contender en las elecciones a la gubernatura del 

Estado de México, Ana Lilia Herrera Anzaldo, publicó 

un video en el que mostró ambiguamente su 

inconformidad con el nombramiento de Alejandra 

del Moral Ávila, pues no se congratuló por dicha 

designación, sino que señaló que la disciplina no 

significa sumisión: 

 "La política cambió. Las formas de ayer son vigentes sólo cuando reflejan la realidad de hoy. 

Comprendo perfectamente que la disciplina partidista no es sinónimo de sumisión y que el límite de la 

institucionalidad es la autodestrucción", afirmó Ana Lilia Herrera en su video publicado en sus redes 

sociales. 

Desde julio de este año, Herrera Anzaldo había anunciado su interés para contender en las elecciones 

de 2023, incluso hizo expresa su intención de trabajar en coalición, así como había alcanzado su 

diputación en alianza. 

No obstante, este jueves la exsecretaria de Desarrollo Social de la entidad mexiquense, Alejandra del 

Moral, fue nombrada coordinadora general de la Defensa del Estado de México, como una figura que 

la apuntala como virtual candidata del PRI. Y Ana Lilia Herrera no ha saludado hasta ahora dicha 

decisión. 

Para la diputada priista, la alianza era prioritaria debido a la gran injerencia que tiene Morena en todas 

las entidades, que busque favorecer a su candidatura. En este sentido, en su más reciente mensaje 

señaló que no busca eludir la responsabilidad de evitar la llegada de la ocurrencia al Estado de México: 

"Nuestro objetivo es claro: evitar la llegada de la ocurrencia y el autoritarismo al Estado de México. Eso 

implica una responsabilidad inmensa que no puedo ni quiero eludir", puntualizó Ana Lilia Herrera. 

En una entrevista hecha a Por la Mañana en julio de 2022, Ana Lilia Herrera declaró que tenía buena 

relación con Alejandra del Moral y otros posibles precandidatos a la gubernatura. Y dijo que apoyaría la 

propuesta que se hiciera en el PRI, sin importan quien encabezara. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/25/se-desbarata-el-pri-en-edomex-ana-lilia-

herrera-acusa-piso-disparejo-rechaza-sumision-736538.html    

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/25/se-desbarata-el-pri-en-edomex-ana-lilia-herrera-acusa-piso-disparejo-rechaza-sumision-736538.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/25/se-desbarata-el-pri-en-edomex-ana-lilia-herrera-acusa-piso-disparejo-rechaza-sumision-736538.html
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Comisión de Ganadería se reúne con 
organizaciones del sector para conocer 

necesidades presupuestales 

 
 

Boletín No.2928 

Comisión de Ganadería se reúne con organizaciones del sector para conocer necesidades presupuestales 

• Sus aportaciones fortalecerán la opinión sobre el PEF 2023: diputada Camarena Jáuregui 

Es necesario reflexionar sobre la realidad del sector pecuario para legislar en favor de las actividades que lo integran, 

impulsar un presupuesto etiquetado para la ganadería y regresar programas clave para producción, consumo, sanidad, 

inocuidad, tecnificación y sustentabilidad, afirmó la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), presidenta de la 

Comisión de Ganadería. 

Durante una reunión con organizaciones ganaderas del país, la legisladora se pronunció por construir políticas públicas que 

fomenten una actividad altamente productiva y saludable, así como aumentar el presupuesto para las funciones del sector 

pecuario. 

Manifestó que se tiene la responsabilidad de construir y consolidar, por consenso entre el Gobierno Federal, legisladores 

productores e industriales, una propuesta integral para el PEF 2023, que les permita atender las problemáticas y necesidades 

de las y los pequeños y medianos productores, impulsando su crecimiento, productividad y competitividad. 

Sostuvo que éste debe ser un tema prioritario en la agenda legislativa, presupuestal y de política pública. Al respecto, se 

pronunció por un presupuesto sostenible para reducir importaciones, ampliar exportaciones y ofrecer mejores precios a 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 LEGISLATIVO 

 

consumidores sin descuidar las necesidades de productores, con el fin de caminar hacia la suficiencia y soberanía 

alimentaria. 

Dijo que entre los retos que enfrenta la ganadería está el aumento de precios de la leche (13.2 por ciento), del huevo (37.2 

por ciento) y la carne de bovino y pollo (14.14 por ciento). También la alerta de sequía emitida por Conagua en el 47 por 

ciento del territorio, así como el tema de importación de diversos alimentos. 

A su vez, el diputado Ismael Alfredo Hernández Deras (PRI) afirmó que el Proyecto de Presupuesto para 2023 es inercial 

al de los años en los que se definieron los apoyos al campo. Refirió que éste es un momento muy grave y complejo para el 

agro y los tres órdenes de gobierno deben realizar una propuesta integral “con lo que nos corresponda aportar a cada quien”. 

La diputada del PAN, Marcia Solórzano Gallego, resaltó la importancia de escuchar las propuestas de productores y 

organizaciones, para conocer las condiciones reales y dificultades que se enfrentan, para así proteger al sector. Planteó 

incentivar la producción y la oferta del mercado, atraer inversión pública y privada, y crear MipyMES que impulsen la 

actividad, además de generar políticas públicas de mediano y largo plazo. 

Por Morena, el diputado Maximiano Barboza Llamas expresó que hay una gran incongruencia porque la producción del 

campo se paga barata al productor y al pueblo llega cara. Pugnó por equilibrar la cadena productiva mediante la rentabilidad 

del campo, para que sea negocio. “Esa es nuestra función, porque nosotros ponemos las reglas en los ordenamientos. Sin 

una ley que expresamente ordene la rentabilidad del campo, no será posible”. 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) señaló que con diálogo el presupuesto puede salir adelante. “Arrastraremos 

el lápiz para presentar cada una de las propuestas y hagamos lo posible para buscar los votos y mover la conciencia”. Afirmó 

que luchará por el pequeño productor y la economía del sector primario para lograr un presupuesto que los acompañe y les 

dé oportunidad de sobrevivir un año más.   

El diputado Desiderio Tinajero Robles (PAN) reiteró que las inquietudes presentadas en esta mesa deben verse reflejadas 

en las reservas que se presenten para distribuir el presupuesto correctamente. Dijo que se requieren 5 mil millones de pesos 

(mdp) más para precios de garantía de productores; 2 mil mdp más para adquisición de leche nacional y 500 mil mdp para 

programas de abasto social a cargo de Liconsa. 

En su presentación, Homero García de la Llata, presidente de la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, 

propuso incrementar los programas de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria con recursos por 3 mil 500 mdp, y el de 

Adquisición de Leche Nacional, con 4 mil mdp.  

Asimismo, aumentar los recursos de los programas de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, en 3 mil 688 mdp; 

Producción para el Bienestar por 17 mil 500 mdp, y 500 millones de pesos para el de Atención a Fenómenos Meteorológicos 

y Cambio Climático. 
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El secretario de Desarrollo Agropecuario de Querétaro, Rosendo Anaya Aguilar dijo, que se debe generar conciencia para 

regresar los programas de otros años, porque los recursos, “no son para apoyar a los gobiernos, sino a productores del sector 

agrícola, agropecuario y del campo”. La única forma de sacar adelante al país es invirtiendo con quien produce, apoyar la 

tecnificación y fortalecer campañas zoosanitarias. 

El diputado Juan Guevara Moreno, presidente de la Comisión de Desarrollo Agropecuario Rural Sustentable del Congreso 

de Querétaro, señaló que es necesario buscar que sea equitativo y se distribuya de esa manera, y que sea un tema de 

concurrencia en el que participen los tres órdenes de gobierno y productores para que haya rendimiento de recursos y sea 

apegado a las necesidades de cada zona y región.  

A la reunión asistieron representantes la Comisión Ejecutiva Bovinos Leche, del Consejo Nacional Agropecuario, de la 

Federación Mexicana de Lechería, la Cámara Nacional de Industriales de la Leche, del Foro Nacional Holstein, y de la 

Sociedad Mexicana de Productores de Carne. 

También de la Unión Ganadera de Querétaro, de la Organización de Porcicultores Mexicanos, de la Unión Nacional de 

Avicultores, de la Alianza Nacional Apícola, de la Asociación Ganadera Ezequiel Montes y de la CNC.  

Entre sus comentarios destacaron la importancia de impulsar políticas públicas claras que den certidumbre al sector y un 

presupuesto que refleje la prioridad que debe tener la producción de alimentos, que sea incluyente, fomente la producción, 

y eleve la productividad del campo, que promocione el consumo de los diversos productos y permita a Liconsa comprar 

leche de garantía por encima del precio de referencia. 

Solicitaron que esos recursos apoyen a los productores con el fomento a una producción eficiente, al mejoramiento genético 

y la sanidad e inocuidad; que destinen también a seguros catastróficos, impulsar la revolución tecnológica y de la 

tecnificación, y fortalecer el Sistema Tipo Inspección Federal (TIF) para garantizar productos sanos e inocuos. 

Asimismo, pidieron que el presupuesto sea suficiente para hacer frente a los retos como las enfermedades con fondos de 

aseguramiento, contemplar la cobertura en precios de granos y crear programa de comercialización con cobertura, que 

permitan el acceso a insumos en condiciones de competitividad de precio y calidad. 
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Política al margen 
 
Argonmexico / Pagos, por la cañería… Cada vez que quieren, o cuando su salud se los permite, miles de 
exburócratas y hasta empleados federales en activo, quienes creyeron “atesorar su patrimonio familiar” 
al adquirir una vivienda mediante un crédito del Fovissste, salen a las calles, marchan a la Cámara de 
Diputados o el Senado de la República en repudio al esquema leonino y fraudulento en que cayeron. 

https://www.quadratin.com.mx/opinion/politica-al-margen-17/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.quadratin.com.mx/opinion/politica-al-margen-17/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Validó la Comisión de Relaciones Exteriores su 
opinión al Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2023 

 
 

Solicitan ampliación de 326 millones de pesos para atención consular 

Boletín No. 2906 

Validó la Comisión de Relaciones Exteriores su opinión al Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2023 

• Solicitan ampliación de 326 millones de pesos para atención consular 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

aprobó con 25 votos a favor y dos en contra, su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PPEF) 2023, en la que solicitan la ampliación de 326 millones de pesos para la 

atención consular y proponen que el precio del barril del petróleo se eleve un dólar. 

El presidente de esta instancia legislativa indicó que con estas propuestas otorgan los incrementos 

en las áreas que se solicitan y establecen el diseño, conducción, definición y ejecución de la política 

exterior de México que permita ampliar la presencia del país en el mundo. 
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Subrayó que se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas sus observaciones 

previamente a la elaboración y distribución de esta opinión, porque el objetivo de la Comisión es 

ser incluyente. 

Destacó que es prioridad de las y los integrantes sugerir el fortalecimiento de los recursos a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, particularmente en los programas “Coordinación, promoción 

y ejecución de la cooperación internacional para el desarrollo” y “Atención, protección, servicios y 

asistencia consulares”, sin detrimento de otros rubros igualmente importantes en el desempeño 

de la dependencia. 

En el caso del presupuesto considerado en el Anexo XII al Programa de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, que trata la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 

contiene un incremento en términos reales de alrededor de 112 por ciento, al pasar de 2.3 a 5.3 

millones de pesos. 

La opinión enfatiza la necesidad de aprovechar los recursos de los fideicomisos “Fondo México” y 

“Fondo Mexicano para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, con lo que se cubrirían los 

programas y proyectos de cooperación internacional. 

El documento refiere que entre las prioridades de gasto de la Secretearía de Relaciones Exteriores 

está proteger, asistir y dar atención a los mexicanos en el exterior, además de la promoción 

cultural de México. 

Las y los diputados manifestaron su preocupación por las condiciones que enfrentan los 

connacionales en el exterior, particularmente en los Estados Unidos de América, así como por los 

recursos asignados a la operación de consulados, por lo que consideran conveniente una 

distribución de recursos que sean ejercidos rigurosamente en beneficio de las y los mexicanos en 

el exterior. 

Al abrir la discusión de análisis, la diputada de MC, Amalia Dolores García Medina, propuso 

transferir los recursos del rubro que está contemplado para la Dirección General para Europa a 

Atención Consular. Argumentó que esto permitiría que haya un incremento de, por lo menos, 326 

millones de pesos, ya que los connacionales no solamente aportan remesas, sino que son parte 

fundamental de la presencia de México en el exterior. 

Enfatizó la importancia de mejorar la atención a los connacionales, porque ellos constituyen cerca 

de 160 millones de población extraterritorial. “Estas mexicanas y mexicanos tienen derecho a ser 

atendidas con la más alta calidad”. 
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Por su parte, el diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) anunció que su fracción hará una 

presentación de presupuesto alterna, por lo que se pronunció en contra de esta opinión porque 

solamente se tienen elementos respecto de los incrementos correspondientes al servicio consular 

y la cooperación. 

La diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) comentó que la importancia de los mexicanos 

en el extranjero es fundamental no únicamente por las remesas que envían, sino porque son 

consumidores y promotores de los productos y costumbres de México en otras naciones. Ante 

ello, coincidió en que es necesario que los consulados los atiendan con calidad y eficiencia.  

A su vez, el diputado de Morena, Manuel Alejandro Robles Gómez, apuntó que es un acierto que 

se soliciten más recursos para la operación de los consulados, especialmente en los Estados 

Unidos de América. No obstante, solicitó que este aumento sea destinado a la repatriación de 

cuerpos y promover la expedición de la identificación oficial electoral. 

 





https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Entrevista  

Salvador Caro Cabrera (Diputado – MC) 

 

“Este proceso de la discusión de la reforma electoral es, como lo hemos denunciado, una farsa. Es un 

esquema donde se piensa discutir un tema tan delicado en el contexto del Mundial de Qatar, a espalda 

de los mexicanos, en un momento que es muy difícil que fluya la información. Esta estrategia tiene 

como objetivo crear una infraestructura institucional para que el presidente López Obrador pueda 

dejar en la presidencia a un títere y lo están legitimando varios partidos. El PRI totalmente entregado, a 

los pies del Presidente, considerando también que es un partido en etapa terminal”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1mNMTHdQy64Mt9jTdxSbMdui-pxjIuZO1/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mNMTHdQy64Mt9jTdxSbMdui-pxjIuZO1/view


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Entrevista  

Ivonne Ortega Pacheco (Diputada – MC) 

 

“Movimiento Ciudadano no ha hecho este posicionamiento hoy; lo hizo desde el primer momento 

cuando pretendieron sentar esta reforma político-electoral. Nosotros consideramos que no es el 

tiempo, ni las circunstancias. Lo planteamos, no acudimos a los foros. Sostuvimos que el país necesita 

de otras prioridades más importantes y, aun así, continuaron con esta condición. Hoy no queremos ser 

parte de este entramado, por no decirle circo, que están haciendo. Al final de cuentas sabemos cuál va 

a ser el resultado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1SBoQqo9SWjcexihDpJSnswlX8LWpFzw2/view 

https://drive.google.com/file/d/1SBoQqo9SWjcexihDpJSnswlX8LWpFzw2/view


https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   
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Manuel Herrera Vega (Diputado – MC) 

 

“Nosotros pusimos puntualmente nuestra posición en la comparecencia del Director de Pemex, donde 

consideramos que la información que se da, pues no necesariamente es la correcta, ni tiene la claridad 

que debería de haber, hay muchas inconsistencias cuando se presentan los datos de Pemex y a veces 

pareciera que no le gusta al Director General de Pemex, no le gusta a este Gobierno Federal decir con 

claridad la situación real de una empresa productiva del Estado mexicano, bueno, que quisiéramos que 

fuera productiva”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Fx4kEYAIAWnZiFDxO3Ad-U_cyhvSmRh0/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Fx4kEYAIAWnZiFDxO3Ad-U_cyhvSmRh0/view
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En la Cuenta Pública de 2020, de 63 mil millones de pesos 
observados, más de 40 mil millones corresponden a 

entidades federativas y municipios: Erasmo González 
 

El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, afirmó que de las irregularidades en el gasto público por 63 mil millones de pesos que señala la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), más de 40 mil millones de pesos corresponden a entidades 
federativas y municipios, las cuales tendrán que solventar. 
 
https://efekto10.com/en-la-cuenta-publica-de-2020-de-63-mil-millones-de-pesos-observados-mas-de-
40-mil-millones-corresponden-a-entidades-federativas-y-municipios-erasmo-gonzalez/ 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/en-la-cuenta-publica-de-2020-de-63-mil-millones-de-pesos-observados-mas-de-40-mil-millones-corresponden-a-entidades-federativas-y-municipios-erasmo-gonzalez/
https://efekto10.com/en-la-cuenta-publica-de-2020-de-63-mil-millones-de-pesos-observados-mas-de-40-mil-millones-corresponden-a-entidades-federativas-y-municipios-erasmo-gonzalez/
https://efekto10.com/en-la-cuenta-publica-de-2020-de-63-mil-millones-de-pesos-observados-mas-de-40-mil-millones-corresponden-a-entidades-federativas-y-municipios-erasmo-gonzalez/
https://efekto10.com/
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Morena y aliados aprueban gasto público de 2020, aunque 
faltan 60 mmdp por comprobar 

 
Aunque todavía falta un monto de 60,834.1 millones de pesos pendientes por comprobar, debido a las 
observaciones hechas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), la mayoría de Morena y sus 
aliados del Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM), aprobaron la Cuenta 
Pública o gasto ejercido durante el año 2020. 
Con 30 votos a favor y 23 en contra, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen que avala las cuentas rendidas en ese año. 

 
https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-y-aliados-aprueban-gasto-publico-de-2020-aunque-
faltan-60-mmdp-por-comprobar-GN4807484 
 

https://www.asf.gob.mx/
https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-y-aliados-aprueban-gasto-publico-de-2020-aunque-faltan-60-mmdp-por-comprobar-GN4807484
https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-y-aliados-aprueban-gasto-publico-de-2020-aunque-faltan-60-mmdp-por-comprobar-GN4807484
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Seguridad, salud y educación, prioridad para gobierno en 
presupuesto 2023 

 
Como parte de los acuerdos tomados en la tercera reunión de gabinete, enfocada en la planeación del 
Prepuesto de Egresos correspondiente al ejercicio del año 2023, la gobernadora del Estado, Maru 
Campos, encabezó los esfuerzos para brindar los mejores resultados a los chihuahuenses con la atención 
de las necesidades más demandadas por la sociedad. 
Entre las prioridades que destacan son: el apoyo permanente a comunidades indígenas de la Sierra 
Tarahumara, temas de seguridad, educación y salud. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/seguridad-salud-y-educacion-prioridad-para-gobierno-en-
presupuesto-2023-20221025-1985631.html 

 

 

 

 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/seguridad-salud-y-educacion-prioridad-para-gobierno-en-presupuesto-2023-20221025-1985631.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/seguridad-salud-y-educacion-prioridad-para-gobierno-en-presupuesto-2023-20221025-1985631.html
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En NL queremos al Ejército.- Samuel 

Tras la polémica con el Secretario de Gobernación que inició por la iniciativa para extender el plazo de 

las Fuerzas Armadas en labores de seguridad, el Gobernador Samuel García visitó y difundió fotografías 

con el titular de la Sedena, Luis Cresencio Sandoval. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/en-nl-queremos-al-ejercito-

samuel/ar2492621 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/en-nl-queremos-al-ejercito-samuel/ar2492621
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/en-nl-queremos-al-ejercito-samuel/ar2492621
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Asesinan al exalcalde de Ébano, Crispín Ordaz 

El expresidente municipal de Ébano, Crispín Ordaz fue asesinado durante la mañana de este martes. La 

versión ya fue confirmada por las autoridades, quienes detallaron que el exalcalde se encontraba en un 

local comercial, donde presuntamente almorzaba, cuando fue acribillado. 

 

https://pulsoslp.com.mx/seguridad/asesinan-al-exalcalde-de-ebano-crispin-ordaz/1564553 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/seguridad/asesinan-al-exalcalde-de-ebano-crispin-ordaz/1564553
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Desvían 1,500 millones de pesos en Durango 

 

El pasado fin de semana, la Fiscalía del Estado liberó órdenes de aprehensión contra dos exfuncionarios 

de primer nivel, así como una orden de presentación contra otra persona, luego de corroborar que de 

2018 a 2022, desviaron mil 447 millones 630 mil pesos en efectivo que retiraban de cuentas bancarias 

del Gobierno del Estado. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/desvian-1500-millones-de-pesos-en-durango.html 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/desvian-1500-millones-de-pesos-en-durango.html
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Grupos armados que operan en Sonora: la lucha por el 
tráfico de drogas y personas 

 
Desde el año 2020 a la fecha, el grupo de inteligencia de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) ha 
tenido en la mira al estado de Sonora debido al incremento exponencial en el caso del homicidio doloso. 
Ante esto, la Sedena tiene visualizados tres grupos delictivos que rivalizan en el Estado, pero de ellos se 
desprenden una decena de grupos separados por el Cártel del Pacífico, Los Beltrán Leyva y el Nuevo 
Cártel de Juárez. 
Según documentos a los que tuvo acceso El Sol de Hermosillo, debido al hackeo de Guacamaya, la 
Sedena indica que los grupos armados son específicamente liderados por el Cártel de Sinaloa y el Cártel 
de Jalisco Nueva Generación (CJNG). 
 
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/grupos-armados-que-operan-en-sonora-la-lucha-por-el-
trafico-de-drogas-y-personas-mapa-9070659.html 
 

https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/grupos-armados-que-operan-en-sonora-la-lucha-por-el-trafico-de-drogas-y-personas-mapa-9070659.html
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/grupos-armados-que-operan-en-sonora-la-lucha-por-el-trafico-de-drogas-y-personas-mapa-9070659.html
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO CONSOLIDARÁ PLAN DE SALUD PARA EL BIENESTAR EN 12 ESTADOS AL FINAL 

DE 2022 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, afirmó que al término de este año 12 entidades federativas estarán plenamente incorporadas al 

Plan de Salud para el Bienestar con el objetivo de garantizar este derecho a todo el pueblo de México. Ya iniciamos en tres estados: Nayarit, 

Colima y Tlaxcala; este fin de semana, tres más: Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. Queremos concluir el año con seis más: tres en noviembre 

y tres en diciembre. De modo que tendríamos 12 en proceso de consolidación. El mandatario reiteró que el modelo IMSS Bienestar se desarrolla 

bajo la premisa de ofrecer un servicio de calidad, gratuito y universal a todas las personas sin seguridad social. Procura la compra de equipo, 

abasto de medicamentos y mejoramiento de instalaciones, así como la contratación de personal sanitario. En el Pulso de la Salud, el director 

general del IMSS, Zoé Robledo Aburto, dio a conocer el reporte semanal de avances en entidades incorporadas al sistema de salud 

federalizado: Nayarit alcanza una cobertura de médicos generales y especialistas del 97 por ciento; el personal de enfermería asciende a 98 por 

ciento. El abasto de medicamentos registra el 99.7 por ciento. El total de inversión es de 907 millones de pesos. Tras el paso del huracán Roslyn, 

se inspeccionan hospitales de Rosamorada, Tecuala y Acaponeta. Colima cumple una cobertura de médicos generales y especialistas del 82 

por ciento; el personal de enfermería reporta 88 por ciento. El abasto de medicamentos alcanza el 96.8 por ciento. El total de inversión es de 292 

millones de pesos. Tlaxcala registra una cobertura de médicos generales y especialistas del 91 por ciento; el personal de enfermería reporta 92 

por ciento. El abasto de medicamentos alcanza el 93 por ciento. La inversión es de 454 millones de pesos. En Baja California Sur la cobertura 

de médicos especialistas es de 59 por ciento y de 60 por ciento de médicos generales y personal de enfermería. El abasto total de medicamentos 

e insumos reporta 99 por ciento. Se cuenta con una inversión total de 309 millones de pesos. Sonora tiene una cobertura de 67 por ciento en 

médicos especialistas y 50 por ciento de médicos generales. Se reporta 94 por ciento de abasto de medicamentos. Hay un financiamiento total 

por 732 millones de pesos. Sinaloa reporta una cobertura de 67 por ciento en médicos especialistas y 50 por ciento de médicos generales. El 

abasto de medicamentos es del 82.80 por ciento de abasto de medicamentos. El Gobierno de México invierte 602 millones de pesos.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; SE DESLINDARÍA DEL MIÉRCOLES DEL LEÓN CON EL QUE ALEJANDRO ROJAS RESPONDERÁ A 

LAYDA SANSORES 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, se deslindó del Miércoles del León, un programa con el que el 

senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán buscaría responder al "Martes del Jaguar" en el que la gobernadora de Campeche Layda 

Sansores amenazó con difundir información sobre el coordinador de Morena en el Senado. El líder parlamentario dijo no haber impulsado los 

esfuerzos de Rojas Díaz Durán. Rojas Díaz Durán, senador suplente y consejero político de Ricardo Monreal Ávila, salió a la defensa de 

Monreal al anunciar un programa de contraataque, a lo que pueda decir la gobernadora de Campeche. El "Miércoles del León" será transmitido 

a las 20:00 horas por las redes de Alejandro Rojas Díaz Durán, quien dirigió un mensaje para Layda Sansores: Tenga pa' que aprenda. 

 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; APRUEBAN COMISIONES, EN LO GENERAL, LEY DE INGRESOS 

2023 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, dio a conocer que las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 

Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron, en lo general, el proyecto para expedir la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2023, así como las reformas a diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, que planteó la Cámara de Diputados. Los integrantes 

de estos órganos legislativos, que presiden los senadores Ernesto Pérez Astorga y Rafael Espino de la Peña, avalaron el dictamen, por el que 

se expide la Ley de Ingresos de la Federación 2023 con 19 votos a favor y nueve en contra; y las modificaciones a la Ley Federal de Derechos, 

con 19 votos a favor y 10 en contra. La Ley de Ingresos proyecta que los ingresos que percibirá la Federación durante el Ejercicio Fiscal de 2023 

serán por un total de ocho billones 299 mil 647.8 millones de pesos. Además, estima un crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de tres para 

el siguiente año; un tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar y una plataforma de producción de petróleo crudo, en mil 872 miles de barriles diarios, 

con un precio ponderado acumulado del petróleo crudo de exportación de 68.7 dólares por barril. Previo a la votación y discusión de los 

dictámenes, las y los integrantes de las comisiones sostuvieron una reunión con Gabriel Yorio González, subsecretario de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, respecto al Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2023. Al finalizar la reunión, el senador Ernesto Pérez 

Astorga informó que los dictámenes se remitirán a la Mesa Directiva para su trámite correspondiente. 

 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; GUARDIA NACIONAL NO PODRÁ QUEDAR ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL EN TANTO NO SE RESUELVA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró que mientras no se resuelva de fondo la suspensión definitiva 

dictada por una jueza federal, asunto que podría llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Guardia Nacional (GN) no podrá 

quedar adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional. Y en tanto eso no se resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la 

Secretaría de la Defensa Nacional, no podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que despojarse de su carácter 

castrense. En consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que se ha llevado a cabo. El diputado presidente reiteró 

que la prórroga que se otorgó a las Fuerzas Armadas para permanecer en la Guardia Nacional es inconstitucional, y ahora lo ratifica una jueza, 

desde punto de vista jurisdiccional. Respecto a la reforma electoral, Creel Miranda aseguró que, sin duda, será un tema de enorme debate, 

porque está coincidiendo con los temas de carácter presupuestario, cuestión que llama mucho la atención, porque es cuando arriban a San 

Lázaro los gobernadores, alcaldes y los actores políticos que tienen que ver con los recursos federales para poder operar sus gobiernos. Como 

diputado de la oposición e integrante Partido Acción Nacional, el legislador anticipó su voto en contra de la elección en urnas de los futuros 

consejeros ciudadanos del Instituto Nacional Electoral (INE). No hay mejor forma de partidizar la actividad de un consejero ciudadano si no es a 

través de una elección directa, en dónde quienes tienen el despliegue territorial son los partidos políticos, entonces, obviamente, serían los que 

intervengan en las elecciones de los consejeros ciudadanos. Respecto a las declaraciones del Secretario de Gobernación sobre la posibilidad 

de que un militar pueda contender por la Presidencia de la República, Creel Miranda afirmó la respuesta es sí al país le conviene o no que se 

tenga un candidato que surja de las Fuerzas Armadas y que, finalmente, pueda ser el presidente del país. Yo creo que no, yo creo que esa etapa 

ya se superó después de la Revolución, cuando se dio el tránsito de militares a civiles. Finalmente, el presidente de la Cámara de Diputados 

aseguró que el único tema, el más importante para discutir en una reforma electoral, es la intervención del crimen organizado, no hay otro más 

importante, eso sí atenta contra la democracia, eso sí puede desbaratar a un gobierno democrático, eso sí es un tema de seguridad nacional y 

de seguridad interior propio para la intervención de las fuerzas armadas, por supuesto que lo es. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; HOY MIÉRCOLES SE INTEGRARÁ EL GRUPO DE TRABAJO EN TORNO A LA REFORMA POLÍTICA-

ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, informó que hoy miércoles se integrará el grupo de trabajo 

en torno a la reforma política-electoral, y se podrán presentar iniciativas en la materia hasta el próximo martes, para así construir un dictamen de 

consenso. Quedamos que en 24 horas se integra el grupo de trabajo y con base en eso abrimos, también por acuerdo de la Junta, la posibilidad 

de que se presenten otras iniciativas en esta semana y el día martes habría el cierre de iniciativas para que el grupo de trabajo tenga todos los 

elementos y empezar a construir un dictamen de consenso. Asimismo, aseguró que el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Reforma Política-Electoral, y de Gobernación y Población, tendrá que estar listo antes de que termine el mes de noviembre. 

Por otra parte, dijo que en el Pleno se discutieron dos dictámenes de la Comisión de Justicia muy importantes para cerrarle el paso a cualquier 

tipo de violencia contra las mujeres, en materia de feminicidio. Reiteró que desde el Congreso de la Unión continuarán impulsando todo lo que 

se haga a favor de detener la violencia de cualquier tipo, incluida la económica, contra las mujeres. Aseguró que a través de estos dictámenes, 

encontraron la comprensión, la solidaridad, la sensibilidad, la claridad y la visión en alto de todos los grupos parlamentarios para lograr que se 
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cristalice. Hizo votos por que la procuración de justicia y la administración de justicia sean también expeditos en ese sentido. Dijo que el secretario 

de Gobernación, Adán Augusto López, solicitó posponer su comparecencia ante el Pleno de la Cámara de Diputados después del 3 de 

noviembre. Sobre la suspensión definitiva a la reforma de la Guardia Nacional otorgada por la jueza federal de Guanajuato, Karla Macías, indicó 

que se trata de una decisión legal, pero notoriamente injusta, ya que es el estado más castigado por la violencia. 

 

SENADORES; APRUEBAN EN COMISIONES EL CAMBIO AL HORARIO DE VERANO; VA AL PLENO 

 

En el senado fue aprobado por las comisiones unidas de Energía y de Estudios Legislativos Segunda la eliminación del horario de verano. Solo 

falta el aval del pleno para que el próximo 30 de octubre, los mexicanos atrasen una hora a su reloj y sea la última vez que lo hagan. El dictamen 

aprobado expide la Ley de los Husos Horarios y abroga la Ley del Sistema de Horario, con lo que se elimina el horario de verano, que fue 

implementado por primera vez en 1996. En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. 

Únicamente se aplicará un horario estacional (horario de verano) para los estados y municipios de la frontera norte, señala el dictamen avalado 

con 20 votos a favor y 4 abstenciones. Es decir, los municipios de la zona fronteriza con Estados Unidos conservarán el horario de verano para 

no afectar el intercambio comercial; así, en la frontera norte se aplicará el horario de verano desde las 2:00 horas del segundo domingo de marzo 

hasta las 2:00 horas del primer domingo de noviembre. 

 

HÉCTOR MELESIO CUÉN; MUY FELICITADO POR SU CUMPLEAÑOS. 

 

Y hablando del líder del PAS, ayer, Héctor Melesio Cuén estuvo muy felicitado por su cumpleaños número 67 que celebró a lo grande. Se nota 

que al exsecretario de Salud lo quieren y mucho, pues a su festejo arribaron miles de simpatizantes de todo el estado de Sinaloa, desde regidores, 

presidentes municipales hasta militantes del PAS que lo llenaron de obsequios, pero sobre todo de buenos deseos. A todas estas muestras de 

cariño se sumó el regalo que le llegó desde el Senado, pues los legisladores aprobaron la propuesta que elimina el horario de verano, iniciativa 

que Cuén Ojeda impulsó junto con miles de ciudadanos sinaloenses. Desde este espacio me sumo a las felicitaciones. Enhorabuena. 

 

GOBERNADOR RAMÍREZ BEDOLLA; DESTAPA A ADÁN AUGUSTO LÓPEZ COMO EL PRÓXIMO PRESIDENTE 

 

Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán, destapó a Adán Augusto López, secretario de Gobernación, como el próximo presidente, 

al señalar que el siguiente mandatario no será un militar sino un civil. Me permito diferir un poco de mi amigo Adán Augusto. Hace unos días 

señaló él que un militar podría ser presidente de la república, yo creo que ellos no están interesados en la Presidencia, más bien creo plenamente 

que el próximo presidente será un civil y que está hoy aquí en este recinto con nosotros, posiblemente, asi lo dijo Ramírez Bedolla. Esto durante 

su visita a Morelia, en el Congreso del Estado, donde Adán Augusto López aseguró que la tranquilidad y la paz en Michoacán se recupera gracias 

a las fuerzas estatales. Por separado, Adán Augusto López habló de sus aspiraciones políticas, destacando que participará en la encuesta de 

Morena para contender por la candidatura presidencial de 2024, sin embargo, dijo “para eso falta muchísimo”. “Todavía falta mucho, no son 

tiempos para ello, tengo entendido que incluso el Consejo Nacional de mi partido ha aprobado una reforma estatutaria que el método de selección 

de los candidatos sea encuesta, si esto es así, pues participaremos", señaló Adán Augusto López Hernández. Adán Augusto López ha 

emprendido una gira para buscar consenso respecto a la reforma que amplía hasta 2028 el plazo a las Fuerzas Armadas para tareas de seguridad 

pública, misma que los congresos locales tendrán que aprobar. 

 

MARIO DELGADO; DIFERENCIAS ENTRE MONREAL Y SANSORES NO SON CON MIRAS A 2024 

 

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, pidió que se priorice la unidad del partido guinda sobre cualquier enfrentamiento entre los 

militantes, haciendo referencia a la disputa entre Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena en el Senado de la República, y Layda 

Sansores, gobernadora de Campeche. El dirigente descartó que las diferencias entre ambos tengan miras a 2024. Delgado señaló que su 

partido necesita continuar enviando mensajes de unidad pues ya se están preparando para las próximas elecciones del 2023 y 2024. Reiteró 

que Sansores debería de reflexionar sobre sus acciones. Aseguró que no está buscando censurarla. Es una reflexión a la que invito a la 

gobernadora, no por supuesto tratar de censurarla ni callarla, pues eso sería una petición ingenua porque todos conocemos a Layda Sansores. 

Sabemos que es una mujer de convicciones y valiente, es una mujer arrojada, insurrecta y la admiramos. El dirigente nacional de Morena reiteró 

que el enfrentamiento entre Monreal y Sansores tenga algo que ver con las elecciones del 2024. Esto contrario a la suposiciones del senador 
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Ricardo Monreal, quien considera que los señalamientos de la mandataria campechana son parte de una guerra sucia en su contra que es 

encabezada por Claudia Sheinbaum, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, que está posicionada como una de las aspirantes favoritas a 

quedarse con la candidatura del partido guinda en las próximas elecciones presidenciales. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; CALDERÓN ES INVESTIGADO INTERNACIONALMENTE POR TRÁFICO DE ARMAS 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, desde Michoacán, confirmó que existe una investigación internacional en 

contra del expresidente Felipe Calderón por presunto tráfico de armas en favor de la delincuencia organizada. López Hernández se lanzó contra 

el exmandatario al acusar que tanto él como su gobierno terminaron convertidos en traficantes de armas, en referencia al operativo rápido y 

furioso, ocurrido entre el 2006 y 2011. Ante la asamblea del Congreso de Michoacán, el titular de Gobernación acusó: Terminó Calderón y su 

gobierno convertidos en traficantes de armas, las armas que iban destinadas para nuestras Fuerzas Armadas, para la Policía, terminan 

vendiéndoselas a la delincuencia organizada. Por este motivo hay acusaciones contra el exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García 

Luna, detenido en Estados Unidos, por presuntos nexos con el Cártel de Sinaloa, que habría sido el beneficiario final de las armas introducidas. 

Por eso está detenido en los Estados Unidos, García Luna, quien fue secretario de Seguridad Pública, por eso hay una investigación internacional 

en contra de Felipe Calderón y eso tiene que quedar definitivamente en el olvido, cuestionó Adán Augusto. El secretario de Gobernación 

recordó que expanista militarizó al país: Bueno, cuando hablamos de la compra de armamento, todo mundo recuerda cómo en la época de Felipe 

Calderón no nada más ahí sí se militarizó al país, sino en el colmo de la desvergüenza terminó Calderón y su gobierno convertidos en traficantes 

de armas. La Fiscalía General de la República (FGR) mantiene investigaciones a presuntos implicados por el ingreso de armas de fuego de 

Estados Unidos a México, en donde se estima la introducción deliberada de más de 2 mil armas de fuego por parte de la Oficina de Alcohol, 

Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos a finales de 2009, supuestamente para identificar a compradores, sin embargo el armamento se perdió y 

llegó al Cártel de Sinaloa. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; INICIA CAMPAÑA A FAVOR DE EBRARD EN ZACATECAS 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, apoyado por el Movimiento Progresista el cual comenzará labores en los municipios 

para difundir las aspiraciones del canciller. La organización ciudadana Movimiento Progresista, anunció el inicio de una campaña en todos los 

municipios de Zacatecas para difundir que el canciller Marcelo Ebrard, es el perfil idóneo que el país necesita. Rodolfo Mazatán Flores, 

representante del movimiento creado en el año 2013 manifestó que tanto él como sus compañeros mantienen su apoyo total a cualquier 

aspiración política que pudiera tener o que ya tiene el canciller, gracias a su amplia trayectoria y gran conocimiento político de las problemáticas 

del país. Negó que esta actividad sea un acto anticipado que viole la normatividad Electoral: No es una campaña política, sólo pretendemos 

trasmitir su ideología y su forma de trabajar. En los municipios de Zacatecas se harán recorridos para formalizar los trabajos del movimiento, 

estableciendo comités en cada comunidad para eficientar el trabajo de difusión. El primero de octubre se presentó el grupo de apoyo en Zacatecas 

a Claudia Sheinbaum, el cual es representado por el exdirigente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, quien anunció una serie de 

encuentros para dar a conocer el plan de trabajo de la jefa de gobierno de la Ciudad de México. Rodolfo Mazatán dijo que aún es tiempo idóneo 

para comenzar a desarrollar el trabajo y lograr que más gente conozca la trayectoria y hechos de Marcelo Ebrard, a quien calificó como un pilar 

de la 4T, desempeñando algunas de las encomiendas más importantes en los asuntos nacionales. Reconoció que aún no se ha hecho un sondeo 

para conocer el nivel de aceptación que tiene el Canciller en Zacatecas. Se limitó a decir que el movimiento ya tiene representación en 12 de los 

58 municipios. Enfatizó que hay una aceptación favorable de este perfil entre los zacatecanos. De acuerdo con sus estatutos, el Movimiento 

Progresista, es una organización ciudadana independiente que busca incidir en la toma de decisiones públicas, para beneficio de la sociedad. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; NO HAY GUERRA SUCIA EN CONTRA DE NADIE 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, respondió a las acusaciones de Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la República, quien afirmó, tras los señalamientos de Layda Sansores, que existe una guerra 

sucia en su contra al interior de Morena, de cara a las elecciones presidenciales del 2024. Nosotros no hacemos campañas sucias ni negras 

contra nadie. Nosotros hemos sido víctimas de eso. Por otro lado, la mandataria capitalina indicó que no entrará en debates sobre estas 

cuestiones con sus correligionarios, pues consideró que los integrantes de su partido no deberían de empeñarse en dividir el movimiento de la 

denominada Cuarta Transformación, sino, más bien, al contrario, que se deben de enfocar en la unidad del partido rumbo a las elecciones. Lo 

he dicho, no voy a entrar. Los adversarios son otros. Los adversarios son el conservadurismo que quieren regresar a los privilegios de antes, no 

voy a entrar a un debate con mis compañeros sobre esos temas, más bien la unidad interna y en todo caso, defendiendo el proyecto de nación. 
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Sobre los comentarios de Ricardo Monreal, es importante recordar que el también coordinador de la bancada de Morena en la Cámara Alta 

consideró que él ha sido objetivo de una campaña sucia dentro de su partido por la candidatura presidencial, por lo que advirtió que esto puede 

marcar el inicio de la ruptura del movimiento y poner en riesgo el triunfo en el 2024. 

 

FELIPE CALDERÓN; NO HAY INVESTIGACIÓN EN MI CONTRA 

 

El expresidente Felipe Calderón respondió a las declaraciones de Adán Augusto, titular de la Secretaría de Gobernación, y negó que hubiera 

una investigación en su contra por tráfico de armas. El exmandatario señaló que el secretario anda muy perdido con respecto a la información 

que dio desde el Congreso de Michoacán. No hay ninguna investigación internacional, ninguna, sobre tráfico de armas en mi contra. Adan 

Augusto no atinaría siquiera a decir qué agencia la encabeza. Es un esfuerzo burdo y desesperado para desviar la atención. Previamente, el 

titular de la Secretaría de Gobernación había confirmado la investigación contra Felipe Calderón al participar en un diálogo en la Cámara de 

Diputados de Michoacán, de donde es originario el expresidente. Cuando hablamos de compra de armamento todo el mundo recuerda como en 

la época de Felipe Calderón, no nada más ahí se militarizó al país, sino que, en el colmo de la desvergüenza, Calderón y su Gobierno terminaron 

convertidos en traficantes de armas. Además justificó la detención y el proceso a que está sometido en Estados Unidos Genaro García Luna, 

exsecretario de Seguridad en el gobierno de Calderón. En la visita de Adan Augusto López al Congreso de Michoacán, diputados locales del 

conservador Partido Acción Nacional (PAN), por el que Calderón ganó la presidencia de México, no acudieron al encuentro con Adán Augusto 

López. Calderón ha sido señalado constantemente por el presidente Andrés Manuel López Obrador de hundir el país en una crisis de violencia 

tras el fraude electoral que impidió la victoria del actual mandatario en los comicios presidenciales de 2006. 

 

SENADOR ISRAEL ZAMORA; VA COMO ASPIRANTE A LA JEFATURA DE GOBIERNO EN LA CDMX 

 

El senador Israel Zamora Guzmán, integrante de la Comisión de Gobernación, anunció sus intenciones de contender por la jefatura de gobierno 

en los próximos comicios de 2024, como candidato del Partido Verde. El legislador aseguró que está preparado para dar la batalla para encabezar 

el gobierno capitalino, pues dijo, es necesario contar con un gobierno que vaya hasta la puerta de la casa de los ciudadanos para resolver sus 

necesidades. Explicó que han visitado más de 25 mil hogares en menos de un año y eso ha derivado en más de 96 mil gestiones que se han 

enviado a las autoridades correspondientes. Además, cuenta con una exitosa red de microempresarios y emprendedores de la capital del país. 

Dicha red llamada “iMPULSARTE” se realiza todos los lunes a las 7:00 de la mañana en el Senado de la República y tiene como objetivo crear 

redes de contactos y nuevos prospectos de clientes a través del Networking. Esta iniciativa, cuenta con el registro de mil 800 empresarios, en 

menos de 8 meses. Debemos fortalecer las alianzas, por lo que hay que dar el siguiente paso. Por ello los esfuerzos empresariales deben estar 

focalizados al crecimiento de los negocios de las personas, los cuales generan el 72 por ciento de los empleos en nuestro país. Israel Zamora 

agregó que la red de empresarios ha cruzado fronteras, pues además de ya haber estado en Chicago planteando el proyecto a autoridades de 

esa ciudad, la semana anterior acudió a Miami, Florida, para recibir un reconocimiento en la Feria Internacional de Comercio y Cultura, donde 

asistieron empresarios y funcionarios de más de 60 países, así como políticos locales y estatales, de Estados Unidos. 

 

SENADORA NESTORA SALGADO; APROBARON FORMATO PARA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO “DR. JESÚS KUMATE 

RODRÍGUEZ” PARTICIPÓ EL DR EFRÉN ENCINAS TORRES EX SECRETARÍO DE SALUD EN SINALOA  

 

La senadora Nestora Salgado García, de Morena, fue designada como representante ante el Consejo de Premiación del Premio Nacional de 

Derechos Humanos 2022. En el evento participó el Dr. Efrén Encinas Torres ex Secretarío de salud en Sinaloa. Para normar la realización de 

la Sesión Solemne en la que se emtrgó el Reconocimiento “Dr. Jesús Kumate Rodríguez”, correspondiente a 2022, al doctor Guilebaldo Cruz 

Cortés, el Pleno del Senado aprobó un acuerdo. La Sesión Solemne se llevó a cabo ayer 25 de octubre, en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Senadores. De acuerdo con el formato, el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier dio un mensje; la lectura de la semblanza 

del doctor Jesús Kumate Rodríguez; la intervención de la presidenta de la Comisión de Salud, Lilia Margarita Valdez Martínez; la entrega de 

dicho reconocimiento y el mensaje del galardonado Guilebaldo Cruz Cortés. El Pleno del Senado aprobó un acuerdo por el que se designa a 

la senadora Nestora Salgado García, de Morena, como representante del Senado ante el Consejo de Premiación que se conforma con motivo 

del Premio Nacional de Derechos Humanos 2022.  El Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana 

confiere, a través del organismo constitucionalmente autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado en la promoción 

efectiva y defensa de los derechos fundamentales. Las funciones realizadas por las personas integrantes del Consejo de Premiación son de 

carácter honorario, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por el desempeño de éstas, y durarán en el cargo un año, con excepción 

del titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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DIPUTADO KLAUS UWE RITTER; DIPUTADOS CONMEMORAN EL DÍA DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena), señalo que con motivo de la Conmemoración del Día de las Naciones Unidas, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial, emitieron comentarios. El 

legislador expuso que México ha tenido una participación intensa como uno de los 51 estados fundadores de las Naciones Unidas, con la 

participación de juristas mexicanos eminentes y la iniciativa para limitar el uso del veto en el Consejo de Seguridad en caso de atrocidades en 

masa, entre ellos los crímenes de lesa humanidad, de guerra y genocidio. Para México, no existe causa de mayor trascendencia que la defensa 

de los derechos y la salvaguarda de la dignidad humana. La ONU es perfectible porque la configuración del sistema internacional actual es 

diferente al sistema posterior a la Segunda Guerra Mundial, además de que la composición y facultades de los cinco miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad contravienen el principio básico de multilateralismos. Naciones Unidas puede y debe reformarse. El diputado Gerardo 

Fernández Noroña (PT) destacó que hoy cumple 77 años la Carta de las Naciones Unidas, la cual cuenta con 193 miembros de 206 naciones, 

integrados en una organización surgida después de la Segunda Guerra Mundial para sustituir a la Liga de las Naciones, que ya había demostrado 

su ineficacia. Reconoció el esfuerzo de Naciones Unidas, pero habría que hacer una profunda reforma de la institución: guerras en el orbe, Cuba 

con bloqueo económico y cinco países tienen derecho de veto, por lo que desacatan todas las decisiones. Tenemos mucho qué decir para la 

reforma que debe haber en la Organización; larga vida, pero comprometida con la humanidad y los pueblos del mundo. Laura Lynn Gutiérrez 

Piña, diputada del PRD, expresó que es indispensable utilizar esta fecha para hacer una reflexión profunda sobre las circunstancias que dieron 

origen a la creación de este organismo internacional. Debemos conmemorar y recordar la efeméride comprendiendo la imposibilidad de aceptar 

la visión totalitarista. La conmemoración, obliga a reconocer y adoptar las recomendaciones realizadas por la ONU y comprometerse a cumplir 

con los requerimientos y responsabilidades adquiridas.  

 

DIPUTADO PEDRO ARMENTÍA; DIPUTADOS DEL PRI CUESTIONAN QUE SE HAYAN INCREMENTADO EL COSTO FINANCIERO DE LA 

DEUDA DE PEMEX Y CFE 

 

El diputado Pedro Armentía López (PRI), tras participar en la comparecencia del titular de Pemex, Octavio Romero Oropeza, ante las 

Comisiones Unidas de Energía e Infraestructura, con motivo de la glosa del Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. El legislador sostuvo que hay un México con ganas de ver crecer a su país, creyó que se acabaría la corrupción y la opacidad en 

Petróleos Mexicanos (Pemex) y confió en el Gobierno Federal, pero ya abrió los ojos y está consciente que los caprichos y las improvisaciones 

han salido muy caras. Destacó que la realidad del organismo está manifiesta en las cifras, por ejemplo, a diciembre del 2021, el saldo de la deuda 

financiera fue de 2.24 billones de pesos y la deuda a corto plazo se incrementó 24 por ciento. El también secretario de la Comisión de Energía 

precisó que han repetido que no se van a endeudar, pero para 2023, Pemex y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) incrementarán el costo 

financiero de la deuda por más de un billón 79 mil millones de pesos, es decir, 30 por ciento más, lo que representa el 3.4 por ciento del Producto 

Interno Bruto (PIB). Expuso que en 2021 se solicitaron 45 mil millones de pesos para fortalecer las finanzas de la paraestatal y continuar con la 

refinería de Dos Bocas, pero al final de ese año la aportación fue de más de 316 mil millones de pesos, es decir, 603 por ciento más de lo 

aprobado. Armentía López indicó que, de esa cantidad, se destinaron 113 mil millones de pesos para la refinería que ya fue inaugurada, pero 

para sorpresa de muchos, sigue en obra negra y no produce un solo barril de petróleo, por ello, convocó hacer bien las cosas sin colores 

partidistas, sin mentiras y de manera profesional por el bien de México.  

 

DIPUTADO ALEJANDRO MORENO Y DIPUTADO RUBÉN MOREIRA;  PRI, EN PRO DE DEFENDER ÓRGANOS ELECTORALES Y 

FORTALECER EL SISTEMA DE PARTIDOS Y EL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO 

 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, y el coordinador del Grupo Parlamentario de este 

instituto político, Rubén Moreira Valdez, afirmaron que el PRI no aprobará nada que dañe al Instituto Nacional Electoral (INE) o al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), y se pronunciaron por abonar al trabajo institucional, fortalecer el sistema político de 

partidos y fortalecer el régimen democrático. En su participación en la mesa de trabajo de las comisiones de Puntos Constitucionales, de Reforma 

Electoral, y de Gobernación y Población, el diputado Moreira Valdez aseguró que estos tres órganos legislativos tienen el gran reto de ordenar 

el trabajo para desahogar, hasta este momento, 85 iniciativas de carácter secundario y 70 de carácter constitucional, en materia electoral, más 

las que se puedan sumar. Sostuvo que el mayor enemigo que tiene la democracia es el narcotráfico, y en algún momento, se tendrá que discutir 

sobre ese tema, ya que se debe tomar en cuenta cómo influye para asesinar candidatos, para bloquear campañas y para hostigar. Moreira 

Valdez reiteró que el PRI no anticipa su voto a favor de ninguna reforma, pero es importante que todas se desahoguen, y destacó que los priistas 

no permitirán que se dañe al INE ni al Tribunal Electoral Federal, en su autonomía, certeza, transparencia y en el trabajo que realizan. Por su 
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parte Alejandro Moreno Cárdenas, señaló que el encuentro es para iniciar el procesamiento y la búsqueda de acuerdos en torno a una reforma 

electoral. El legislador puntualizó que el tema no es sencillo y requerirá de un profundo conocimiento técnico electoral para avanzar en un marco 

que surgió con la reforma de 1990. Reconoció que el INE y el TEPJF son instituciones que como todo en la vida son perfectibles y tienen que 

avanzar a la modernidad y a la eficiencia. Recalcó que para el PRI la barrera es contundente, es no poner en riesgo elecciones democráticas y 

creíbles; no entregar un padrón electoral y los datos biométricos de millones de mexicanos al gobierno; además, subrayó, no permitir que el 

crimen organizado se vincule o participe en los procesos electorales del país, y ahí es donde tenemos que estar muy atentos todos para trabajar 

y legislar.  

 

JAIR BOLSONARO Y LULA DA SILVA; LLEVAN SU GUERRA SANTA AL CENTRO DE LA CAMPAÑA 

 

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, y el exmandatario Luiz Inácio Lula da Silva han emprendido una guerra santa en busca del voto 

religioso de cara a la segunda vuelta del próximo domingo, en la que la fe se ha convertido en un pilar central de la contienda electoral. Aunque 

siempre estuvo presente en la agenda política, la religión ha ganado una protagonismo sin precedentes en Brasil, un país laico de mayoría 

católica que asiste al fuerte crecimiento e influencia de los evangélicos. Este último grupo se ha convertido en una baza del líder de la ultraderecha 

brasileña, quien abrazó bajo su paraguas a los sectores más conservadores de la sociedad con una acérrima defensa de los valores cristianos. 
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Un buen inicio en el arranque de los trabajos en Cámara de Diputados para nueva reforma electoral, 

fue le disposición que mostraron ls coordinadores parlamentarios de oposición y el grupo mayor 

que coordina el legislador de Puebla, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

Con bemoles, el PAN-PRD-MC, acudieron a la primera sesión de instalación de las comisiones unidas 

de Reforma Político Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación y Población. 

En mesa de trabajo inicial -negociaciones y acuerdos se llevan a cabo entre jefes de bancada, en 

Junta de Coordinación Política-, cual posicionamiento que difundió el también presidente de este 

órgano de gobierno en la representación popular, domingo pasado, los integrantes de esas tres 

comisiones ordinarias de trabajo en San Lázaro, analizarán, discutirán y observarán, las más de 100 

iniciativas que tienen por desahogar.  

Está claro que, los grupos parlamentarios llegan al inicio de los primeros acuerdos para la reforma 

político-electoral, con disposición en encontrar consensos y llegar a un dictamen en ese sentido. 

En los trabajos, los diputados vislumbran reformas y modificaciones de carácter constitucional y 

leyes secundarias, cual previo acuerdo en JCP. 

En el propósito de construir una reforma político-electoral en México, Ignacio Mier, observa: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA ELECTORAL: PAN, “NO VAMOS A LEGISLAR PARA EL PRESIDENTE”; SENADO, APRUEBA 

LEY DE INGRESOS Y “HORARIO DE DIOS”  
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-“Pasa primero porque los partícipes de ese ejercicio tengan una vocación democrática”, contexto 

en el que crean grupo de trabajo que se integrará por 21 diputados, 7 de cada comisión; 1, por cada 

grupo parlamentario. 

Salomónico, hay que reconocerlo, integración del grupo de trabajo para buscar consenso y acuerdos 

en materia electoral en Cámara de Diputados. 

-“El espíritu que anima este acuerdo inédito de la Junta de Coordinación Política, fue que aprobado 

por unanimidad y que hoy nos tiene aquí reunidos tiene como propósito lograr una reforma político-

electoral en México, de aproximaciones sucesivas, que sea colegiada, que sea producto de un 

proceso dialéctico, abierto y franco”, resaltó el diputado de Morena. 

Aprobar grupo de trabajo, señala Ignacio Mier, se alcanzó merced al encuentro de voluntades 

políticas de los representantes populares.  

-“Estamos aquí en ese propósito, estamos construyendo en los próximos días, un dictamen 

colegiado”, perfila, durante instalación de 3 comisiones. 

Ilustró a integrantes de ellas y coordinadores parlamentarios que, al momento, existen 51 iniciativas 

en diferentes grupos parlamentarios o diputados que presentaron proyecto individual; 57 iniciativas 

de reformas, a 6 leyes que se vinculan a procesos electorales o en esta materia. 

Explicó al pleno que en comisión de Puntos Constitucionales y comisión de Reforma Político-

Electoral, aproaron agrupar carga en materia electoral, en cinco grandes temas: régimen político, 

instituciones electorales, sistema de partidos, en género, inclusión y diversidad y justicia electoral. 

Propositivo, el coordinador de Morena en San Lázaro, pondera: 

-“En pluralidad, diversidad, que está integrada la Cámara de Diputados y la representación popular, 

cada uno de los grupos parlamentarios y las diputadas y diputados harán suyo, de manera explícita, 

la carga ideológica programática de los partidos que representan, sin embargo, eso no obsta para 
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que podamos construir en beneficio del régimen democrático de partidos, de la democracia 

electoral y de sus organismos electorales, del régimen político mexicano, de justicia electoral, del 

género, inclusión y diversidad, una  iniciativa de reforma colegiada”. 

El legislador de Tecamachalco, Puebla, ofrece a nombre del grupo mayor, compromiso del 

movimiento, para construir una reforma político-electoral, que beneficie al país, sin imposición y 

con la participación abierta de los partidos políticos, dirigencias y su representación en Cámara de 

Diputados. 

-“Hago votos, agradezco disposición de los coordinadores de grupos parlamentarios, disposición de 

los presidentes de comisiones, porque logremos en un ejercicio democrático, político, construir una 

reforma electoral que garantice que en México, podamos decir que hemos evolucionado en la 

transición democrática”, expuso Ignacio Mier. 

Durante su intervención, coordinador parlamentario del PAN, Jorge Romero Herrera, parafraseó a 

la ex diputada y ex presidenta en mesa directiva, Dulce María Sauri Riancho, quien en el contexto 

de reforma eléctrica y otras en materia constitucional que anunció el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, luego de perder mayoría calificada en San Lázaro -elección federal 2021-, declaró: 

“no vamos a legislar para el Presidente”. 

Luego de congratularse por convocar a legislar en materia electoral, plural, Jorge Romero, advirtió: 

no dictaminarán una reforma “que es dada desde otro Poder”, en alusión a la reforma que presentó 

el Ejecutivo Federal. 

-“Lo que vamos a hacer es construir un dictamen plural desde todas las voces de todos los partidos 

políticos, por eso estamos aquí y por eso nos congratulamos”, resaltó. 

El panista, admite que la bancada que coordina, considera que debe haber una evolución en el 

marco jurídico electoral de México, “incuestionablemente”; mencionó propuestas del PAN: 
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Segunda vuelta electoral, por lo menos en una elección presidencial, elecciones primarias, como 

métodos ordinarios en partidos políticos, para involucrar al ciudadano, en elección de candidaturas 

de mujeres y hombres. 

Disminuir lo más posible, si no es que desaparezca, sobrerrepresentación y también 

subrepresentación. 

Coincidente con PRI-PRD.MC, “y lo refrenda Acción Nacional”, delineó: 

-“Habremos de avanzar en una reforma electoral para mejorar nuestro marco regulatorio electoral, 

¡jamás!, para atentar contra las facultades de autoridades electorales; ¡jamás!, autoridades 

jurisdiccionales o administrativas que no son perfectas, no estamos nosotros diciendo que sean 

perfectas y por eso las defendemos y muchos menos, defendemos a sus titulares con nombre y 

apellido”. 

-“Defendemos a las instituciones electorales, porque lo pongo como ejemplo, son autoridades que 

han resuelto a favor, a veces y en contra, muchas veces de Acción Nacional y no por eso Acción 

Nacional pretende vulnerarle su integración o sus competencias”. 

Propositivo, cual diputado Ignacio Mier, ofreció disposición de la bancada blanquiazul, en las 

coincidencias, contexto en el que deben enfocarse los trabajos en materia electoral. 

En entrevista, el legislador opositor, fue tajante: 

-“Nosotros, nos estamos sentando, no para dictaminar la iniciativa del Presidente sino para generar 

iniciativa y un dictamen que sea el producto de todas las fuerzas  políticas” y externó que los 

acuerdos, sean producto de consenso, no de una imposición. 

Presagia: el proyecto, “no va a pasar de este periodo, pero vamos a ver”. 
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Inicio de una reforma político-electoral, la cual, se hará, comentan en los pasillos del Poder 

Legislativo, “a la medida de Claudia Sheinbaum” y, de esa manera, no dificultar su victoria como 

candidata de Morena, a Presidencia de la República, en el 2024. 

Hasta hoy, se habla de propuestas en materia de elecciones o partidos políticos, pero falta uno, el 

de instituciones electorales,  las cuales, para el proceso electoral federal de ese año, deben estar 

acotadas, es decir, el Instituto Nacional Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, transformarlos, “a modo”, para facilitar, presunto arribo a la amiga de la amiga del 

amigo, al poder sexenal inmediato. 

Y lo van hacer, porque ya “doblaron” y “quebraron”, poca dignidad si es que tenía, el priista que 

hoy tiene en virtual secuestro al partido que creó la visión del prócer sonorense, Plutarco Elías 

Calles.  Sin pudor alguno, ayer, “el tal amlito”, declaró lo mismo que hacía cuando alistaban votar 

artículo V Transitorio en materia de Guardia Nacional. 

Que no aprobarían militarizar seguridad pública; le mostraron órdenes de aprehensión en su contra, 

y ejerció la política del avestruz, calló y, sin hacer gestos, se tragó el sapo. 

No aprobarán nada que perjudique al INE y TEPJF, declara. 

¡Ojalá!, lo que acuerden nuestros representantes populares en Cámara de Diputados, en materia 

electoral, sea lo mejor para la democracia y representación popular. 

EN EL CHACALEO 

Durante la primera hora con 40 minutos de este miércoles, en el Senado, presidente de la mesa 
directiva, Alejandro Armenta Mier, hizo declaratoria de aprobación en lo particular y general, Ley 
Federal de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023… En lo particular, se aprobó con 62 
votos a favor, 42 en contra y 2 abstenciones; 23:55 horas, se aprueba en lo general, con 65 votos a 
favor, 44 en contra y dos abstenciones… El proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, se turnó al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales... Previamente, 22:23 
horas, los senadores aprueban Ley Federal de Derechos; en lo general, se avala por 65 votos a favor, 
42 en contra y 2 abstenciones. En lo particular, con 64 a favor, 40 en contra y dos abstenciones y se 
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remitió al Ejecutivo Federa, para los erectos del artículo 72 en Ley de leyes… Senadores, también 
aprobaron Ley de Usos Horarios del país, dictamen por el cual, extinguen el controversial horario de 
verano, que impuso al país, el beneficiario del crimen de Luis Donaldo Colosio, en 1996… A las 2:47 
horas de este miércoles, Alejandro Armenta, presidente de la mesa directiva, declara aprobado en 
lo particular y general, el dictamen, con el cual, el país, retorna a la normalidad temporal, con el 
“horario de Dios”; el decreto, se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales… Con 
96 votos, se aprobó en lo general y, en lo particular, 59… Este asunto, hay que decirlo, fue una 
promesa electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador en campaña… Cual adelantamos 
ayer, representantes de los estados en el Poder Legislativo, agotaron asuntos en cartera, con plazo 
fatal, como Ley de Ingresos y Ley de Usos Horarios, entre otros asuntos, luego de sesionar por más 
de 16 horas… Retornan a su quehacer legislativo, el próximo jueves 3 de noviembre siguiente, a las 
11:00 horas... Otro panista que parafraseó a un priista, como Fidel Velázquez, fue el senador Julen 
Rementería del Puerto, quien en la discusión de Ley de Ingresos, observó que en la bancada de 
Morena, resaltan que el decreto es tan transparente, que ni se ve… Recordamos cómo en su habitual 
ironía de cada lunes en su despacho de la sede cetemista, cuando le preguntaron por la democracia 
transparente que puso de moda en el PRI el entonces dirigente del partido, Carlos Sansores Pérez, 
el encargado del sector obrero priista, respondió: “es tan transparente, que ni se ve”… La réplica, 
no se hizo esperar, con el humor campechano: “con esos lentes tan oscuros, no la ve”, en alusión al 
color de ese accesorio que fue parte de la personalidad en Fidel Velázquez… Una imagen, dice más 
que mil palabras. Y fue la que se observó ayer, en el inicio de los trabajos en materia de reforma 
electoral, que alista la representación popular en San Lázaro: al centro de la mesa de trabajo, el 
diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo mayor y presidente de la Junta de 
Coordinación Política… A la izquierda del legislador de Puebla, “el tal amlito”, quien tenía en ese 
mismo lado, al diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez… O sea, ¡junto al jefe!, cual debe ser. 
¡Faltaba más!… ¡Claro!, los estrategas del coordinador de Morena, tuvieron precaución de ubicar a 
la derecha del jefe del grupo mayor, a correligionarios de confianza… Santiago Creel Miranda, 
presidente de la Cámara de Diputados, observa que, mientras no se resuelva de onfo la suspensión 
definitiva que dictó una jueza federa -asunto que podría llegar a la Corte, advierte-, la Guardia 
Nacional, no podrá quedar adscrita a la secretaría de la Defensa Nacional… “Y en tanto eso no se 
resuelva, la Guardia Nacional no podrá quedar adscrita a la secretaría de la Defensa Nacional, no 
podrá quedar bajo el mando del secretario de la Defensa Nacional y tendrá que despojarse de su 
carácter castrense. En consecuencia, tiene una serie de implicaciones severas para la reforma que 
se ha llevado a cabo”, expone el ex titular de Gobernación… En materia electoral, el legislador 
adelanta que el PAN, votará en contra de elección de consejeros del INE, en las urnas, cual plantea 
el Ejecutivo Federal y señala que único tema que ameritaría discusión en la reforma electoral, es 
intervención del crimen organizado en las elecciones… Comisión de Trabajo y Previsión Social en 
San Lázaro a cargo del representante de Morena, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, llevó a 
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cabo reunión de trabajo con la titular del ramo, Luisa María Alcalde Lujan, en el que analizaron 
generación de empleos, programas específicos al sector y situación laboral… 

 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com


2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12-13 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-62 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-56 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

62-63 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

32 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 26/10/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-6 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

26/10/2022 8 

PERIÓDICO

0 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

26/10/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 26/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/769536/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.10.18.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/10/2022 NACIONAL 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

  Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx  
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   26 DE OCTUBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

En una semana se registran 3 mil 670 nuevos contagios.- En la última semana se reportaron 3 mil 670 

nuevos casos de Covid-19, con los que México acumula un total de 7 millones 107 mil 9 contagios. En 

tanto, 330 mil 332 personas han perdido la vida por esta enfermedad y, de ellas, 53 fueron reportadas 

en los últimos siete días. Hasta ahora, 98 millones 371 mil 708 personas han recibido al menos una 

dosis de vacuna contra Covid-19; de ellas, 81 millones 225 mil 700 personas son mayores de 18 años. 

[24 HORAS / p6] 

La ciudad “está de pie”, tras pandemia de Covid.- La secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, 

Luz Elena González, afirmó que la capital del país se ha recuperado, “está de pie y en plena marcha”, 

tras la peor crisis que ha enfrentado desde hace al menos cien años, producto de la pandemia de 

Covid-19. Luz Elena destacó la atención que se brindó en materia de salud en los últimos años durante 

la crisis por el Covid-19, en la cual se hizo un redireccionamiento de 11 mil 471 millones de pesos para 

el cuidado y protección directa de la salud y la vida. [RAZÓN / p17] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/261022_N_24H_6_ENUNASENAMA_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/261022_N_RAZON_17_LACIUDADESTA_COVID_12NACIONAL.pdf
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PM’s reshuffle gamble on first day 
in charge 

Homing in on remote workers? Russia plots a dark winter Climate pledges fizzle as havoc 

looms for globe 

La oposición votó dividida el 
Presupuesto, pero paraba la movida 

contra los jueces 

 

Sunak faces “profound 
economic crisis” 

La crisis climática golpea la salud de la 
población mundial 

Royaume-Uni: Sunak premier 

ministre de crise 

Equipe de Tarcísio mandou apagar 
vídeo de tiroteio 

 

  Kyiv seeks money to rebuild 
as divisions in U.S. emerge 

Desalojaron a 50 familias por 
deslizamientos en el 23 de enero 

“Comisión de admisibilidad” definida 
por el Congreso toma fuerza para velar 

por las bases constitucionales 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Rishi Sunak prometió “corregir los errores” de su predecesora Truss 

•Giorgia Meloni superó la primera votación de su investidura y anunció su programa de gobierno 

•Corte rechazó apelación de la jugadora Brittney Griner contra su condena en Rusia 

•Unión Europea trabaja en “nuevo Plan Marshall” para Ucrania 
  

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Que opinen los europeos sobre Reforma Electoral aunque avalaron cultura del fraude: AMLO.- El 

Presidente de la República dio la bienvenida a la apertura del debate sobre la Reforma Electoral que 

inició su discusión en la Cámara de Diputados, incluso si se origina desde organismos europeos, aun 

cuando en el pasado, dijo, avalaron los fraudes electorales en México. [FORBES, INFOBAE] 

Diputados prohíben venta de comida y bebidas chatarra dentro y fuera de las escuelas.- Los 

diputados aprobaron modificaciones a la Ley General de Educación para prohibir la venta y 

publicidad de comida chatarra dentro y fuera de las escuelas. [FORBES] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

La Reforma Electoral de México inaugura la vía inédita del pacto con la oposición.- La alianza 

opositora Va por México, formada por el PAN, PRI y PRD, aceptó entrar a la negociación de la 

Reforma Electoral. Líderes de los tres partidos en la Cámara de Diputados aseguraron que no 

aprobarán la reforma tal como la quiere el presidente Andrés Manuel López Obrador pero aceptan 

sentarse a encontrar puntos en común. [EL PAÍS] 

Diputados formaron grupo para analizar más de 100 iniciativas sobre Reforma Electoral.- A petición 

del morenista Ignacio Mier, los diputados de las comisiones unidas de Reforma-Electoral, Puntos 

Constitucionales y Gobernación formarán un grupo de trabajo para analizar las 104 iniciativas que 

hay sobre el tema y presentar una propuesta antes de que finalice noviembre. [FORBES] 

El PAN en San Lázaro sí buscará Reforma Electoral, pero con acuerdos parlamentarios.- Jorge Romero, 

coordinador de la bancada del PAN, señaló que es necesario crear un dictamen de reforma en 

materia político-electoral que sea el resultado de todas las fuerzas parlamentarias del Congreso de 

la Unión, esto para el bien de la democracia en México. [INFOBAE] 

Movimiento Ciudadano se cerró: no participará en discusión de la Reforma Electoral.- En voz de la 

diputada Ivonne Ortega, secretaria de la Comisión de la Reforma Política-Electoral, Movimiento 

Ciudadano reiteró que no participará en la discusión de la Reforma Electoral y condenó la estrategia 

implementada por Ignacio Mier, presidente de la Jucopo. [INFOBAE] 

Clientes hacen movimientos en sus cuentas bancarias por temor al embargo de su dinero.- En medio 

del debate por la reforma a la Ley de Instituciones de Crédito, cuentahabientes han empezado a 

hacer movimientos en sus cuentas. La propuesta de reforma fue presentada por el coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier. [FORBES]  

COMISIONES 

Más de 500 mil socios de Uber, Didi, Beat y Rappi trabajan sin seguridad social: STPS.- Durante su 

comparecencia ante la Comisión del Trabajo en la Cámara de Diputados, Luisa María Alcalde Luján, 

secretaria de Trabajo y Previsión Social, aseguró que más de 500 mil socios de Uber, Didi, Cabify, Beat, 

Rappi y otras plataformas trabajan en la informalidad y sin seguridad social. [FORBES] 
 

https://www.forbes.com.mx/que-opinen-los-europeos-sobre-reforma-electoral-pese-a-avalar-cultura-del-fraude-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/amlo-respondio-a-la-comision-de-venecia-sobre-reforma-electoral-callaron-cuando-nos-robaron-la-presidencia/
https://www.forbes.com.mx/diputados-prohiben-venta-de-comida-y-bebidas-chatarra-dentro-y-fuera-de-las-escuelas/
https://elpais.com/mexico/2022-10-25/la-reforma-electoral-de-mexico-inaugura-la-via-inedita-del-pacto-con-la-oposicion.html
https://www.forbes.com.mx/diputados-forman-grupo-para-analizar-mas-de-100-iniciativas-sobre-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/el-pan-en-san-lazaro-si-buscara-reforma-electoral-pero-con-acuerdos-parlamentarios/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/mc-se-cerro-la-bancada-naranja-no-participara-en-la-discusion-de-la-reforma-electoral/
https://www.forbes.com.mx/clientes-hacen-movimientos-en-sus-cuentas-bancarias-por-temor-al-embargo-de-su-dinero/
https://www.forbes.com.mx/mas-de-500-mil-socios-de-uber-didi-cabify-beat-y-rappi-trabajan-sin-seguridad-social-stps/
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DIPUTADOS 

PAN 

Margarita Zavala acusó a Sheinbaum de usar dinero público para financiar campaña electoral y 

guerra sucia.- La diputada federal por el PAN, Margarita Zavala, acusó a la jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, de utilizar recursos públicos para criticar a la oposición 

y financiar su campaña rumbo a las elecciones presidenciales del 2024. [INFOBAE] 

PAN sobre espionaje gubernamental: “Están haciendo, todo lo que dijeron que no iban a hacer”.- 

Marko Cortés aclaró que los legisladores de su partido en la Cámara de Diputados y la de Senadores 

han recibido una gran presión desde el Gobierno, la cual podría aumentar conforme se acerque el 

momento de votar la Reforma Electoral que pretende el presidente Andrés Manuel López Obrador a 

través de Morena. [INFOBAE] 

PRI 

“No permitiremos un retroceso”: Alito Moreno advirtió que el PRI votará contra la Reforma Electoral.- 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, en su calidad de presidente de la 

Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, encabezó la reunión para realizar 

un proyecto de dictamen de la Reforma Electoral; sin embargo, sentenció que su partido no permitirá 

que se dé un retroceso democrático. [INFOBAE]  

“Estoy en tus manos”: Layda Sansores presentó conversación entre Alito Moreno y Ricardo Monreal.- 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, utilizó su espacio de Martes del Jaguar 

para lanzarse contra el coordinador de la bancada de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, 

y presentar una conversación con el dirigente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

No habrá ningún militar como presidente; están dedicados a su labor: AMLO.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador descartó que en el futuro los militares puedan participar en los comicios, 

incluso aspirar a la Presidencia de la República, al señalar que están abocados a sus tareas de 

defensa y sobre todo porque son leales a los gobiernos civiles. [FORBES] 

El presidente quiere abrir México a aerolíneas extranjeras.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador afirmó que quiere permitir que las aerolíneas extranjeras operen vuelos entre ciudades 

mexicanas, con el fin de estimular la competencia y bajar los precios. [AP, WASHINGTON POST] 

Comitiva viajará a Estados Unidos para tratar de recuperar Categoría 1 en seguridad aérea.- 

Autoridades de alto nivel de México viajarán a Estados Unidos para conversar con representantes de 

la nación vecina sobre la posible recuperación de la Categoría 1 de seguridad aeronáutica, perdida 

el año pasado, dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador. [FORBES, BLOOMBERG] 

Desaire de México al Gobierno: el canciller de López Obrador no asistirá a la cumbre de CELAC.- 

Marcelo Ebrard decidió faltar a esta edición de la Cumbre de Estados de Latinoamérica y el Caribe, 

pero fuentes consultadas en el Gobierno argentino señalaron que se trata de "un amigo" y que 

entienden su faltazo por "razones de agenda". Pero en otras delegaciones latinoamericanas y 

europeas impera una fuerte molestia con el presidente y el canciller mexicanos. [CLARÍN] 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/margarita-zavala-acuso-a-sheinbaum-de-usar-dinero-publico-para-financiar-campana-electoral-y-guerra-sucia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/pan-sobre-espionaje-gubernamental-estan-haciendo-todo-lo-que-dijeron-que-no-iban-a-hacer/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/25/no-permitiremos-un-retroceso-alito-moreno-advirtio-que-el-pri-votara-contra-la-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/26/estoy-en-tus-manos-layda-sansores-presento-conversacion-entre-alito-moreno-y-ricardo-monreal/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1666750354
https://www.forbes.com.mx/no-habra-ningun-militar-como-presidente-estan-dedicados-a-su-labor-amlo/
https://apnews.com/article/noticias-14c33c9e77cc8de1ed6e5eaa3b82f16a
https://www.washingtonpost.com/business/mexico-leader-open-domestic-flights-to-foreign-airlines/2022/10/25/87806112-547d-11ed-ac8b-08bbfab1c5a5_story.html
https://www.forbes.com.mx/comitiva-viajara-a-eu-para-tratar-de-recuperar-categoria-1-en-seguridad-aerea-amlo/
https://www.bloomberglinea.com/2022/10/25/funcionarios-de-mexico-viajaran-a-eeuu-en-busca-de-recuperar-categoria-1-aerea/
https://www.clarin.com/politica/desaire-mexico-gobierno-canciller-lopez-obrador-viene-cumbre-celac_0_zwJB7IvxTR.html
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POLÍTICA 

El ala dura de Palacio apunta contra Ebrard: funcionarios de Cancillería estuvieron en foro de la 

Comisión de Venecia.- No pasa desapercibido en Palacio Nacional que funcionarios de la Cancillería 

y diplomáticos cercanos a Marcelo Ebrard participaron del foro organizado por la Comisión de 

Venecia, en el cual se criticó la Reforma Electoral que propone Andrés Manuel López Obrador. [LA 

POLÍTICA ONLINE] 

Las aspiraciones presidenciales de Ricardo Monreal desatan una nueva “guerra fratricida” en 

Morena.- Tras chocar con la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, el senador Ricardo 

Monreal aseguró ahora que tomará acciones legales contra una red de ‘bots’ que lo atacan y 

“alaban” a Sheinbaum. [EL PAÍS] 

SENADO 

Entrevista/Tras hackeo a Sedena, apuran Ley de Ciberseguridad en el Senado.- El presidente de la 

Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta, señaló que es tiempo de hacer una Ley de 

Ciberseguridad. Hablé con Santiago Creel para hacer una agenda que agilice los procesos 

legislativos, comentó. [FORBES] 

MIGRACIÓN 

Finaliza polémico programa migratorio “Quédate en México”.- La Secretaría de Relaciones Exteriores 

informó que finalizó un polémico programa que permitía enviar a territorio mexicano a solicitantes de 

asilo en Estados Unidos mientras durara su proceso, conocido como “Quédate en México”. [FORBES, 

DW, NTN24, EL PAÍS, FRANCE 24, RT, EUROPA PRESS, REUTERS] 

México y California firmaron acuerdo sobre nuevo cruce fronterizo.- México y California firmaron un 

acuerdo sobre cobro y distribución de ingresos del nuevo puerto de entrada Mesa de II - Otay Mesa 

East. [SWISSINFO] 

Rescataron a más de 150 migrantes en dos operativos en México.- Al menos 156 migrantes fueron 

localizados y rescatados por las fuerzas de seguridad en los estados de Chiapas y Veracruz cuando 

eran transportados en camiones por traficantes de personas. [TELESUR] 

GENERAL 

Felipe Calderón es investigado internacionalmente por tráfico de armas: Adán Augusto López.- El 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López, informó que hay una investigación internacional 

en contra del expresidente Felipe Calderón por tráfico de armas. [FORBES] 

Indignación en México por la violación de una estudiante en los baños de la UNAM.- Una alumna de 

bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades Sur de la Universidad Nacional Autónoma de 

México denunció haber sido violada en los baños del centro, lo que desató protestas y una 

investigación de la Fiscalía de la capital. [TELEMUNDO] 

Las líneas de autobuses en México se confabularon durante 20 años para mantener las tarifas altas.- 

La Comisión Federal de Competencia Económica anunció multas por un total de 60 millones de 

dólares contra las líneas de autobuses de pasajeros más grandes del país, afirmando que se 

confabularon durante 20 años para mantener tarifas artificialmente altas. [AP, WASHINGTON POST] 

Economía mexicana sorprende con la mayor expansión en más de un año.- La economía mexicana 

se expandió en agosto impulsada por los servicios, lo que sugiere que la actividad interna es más 

resistente de lo esperado. [BLOOMBERG] 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/el-ala-dura-de-palacio-apunta-contra-ebrard-funcionarios-de-cancilleria-estuvieron-en-foro-de-la-comision-de-venecia/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/el-ala-dura-de-palacio-apunta-contra-ebrard-funcionarios-de-cancilleria-estuvieron-en-foro-de-la-comision-de-venecia/
https://elpais.com/mexico/2022-10-25/las-aspiraciones-presidenciales-de-ricardo-monreal-desatan-una-nueva-guerra-fratricida-en-morena.html
https://www.forbes.com.mx/tras-hackeo-a-sedena-apuran-ley-de-ciberseguridad-en-el-senado/
https://www.forbes.com.mx/finaliza-polemico-programa-migratorio-quedate-en-mexico/
https://www.dw.com/es/anuncian-fin-de-pol%C3%A9mico-programa-qu%C3%A9date-en-m%C3%A9xico/a-63557686
https://www.ntn24.com/amp/america-latina/mexico/anuncian-el-fin-del-programa-quedate-en-mexico-402081
https://elpais.com/mexico/2022-10-25/el-gobierno-mexicano-pone-fin-al-programa-quedate-en-mexico-para-los-inmigrantes-que-quieren-ingresar-a-ee-uu.html?utm_medium=Social&utm_source=Twitter&ssm=TW_CM_AME#Echobox=1666733413-2
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20221026-el-gobierno-mexicano-da-por-finalizado-el-programa-qu%C3%A9date-en-m%C3%A9xico
https://actualidad.rt.com/actualidad/445970-anunciar-fin-programa-quedate-mexico
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mexico-anuncia-fin-programa-migrantes-quedate-mexico-20221025222526.html
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-says-trump-era-border-program-has-ended-2022-10-25/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-eeuu_m%C3%A9xico-y-california-firman-acuerdo-sobre-nuevo-cruce-fronterizo/48004378
https://www.telesurtv.net/news/mexico-rescatan-grupo-migrantes-chiapas-veracruz-20221025-0001.html
https://www.forbes.com.mx/felipe-calderon-es-investigado-internacionalmente-por-trafico-de-armas-adan-augusto-lopez/
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/internacional/indignacion-en-mexico-por-la-violacion-de-una-estudiante-en-los-banos-rcna53937
https://apnews.com/article/business-mexico-caribbean-38481c4c94f8881b7b9d9dd57cf234a2
https://www.washingtonpost.com/business/mexico-bus-lines-colluded-for-20-years-to-keep-fares-high/2022/10/25/abc222b4-549f-11ed-ac8b-08bbfab1c5a5_story.html
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-10-25/mexico-s-economy-surprises-with-fastest-expansion-in-over-a-year#xj4y7vzkg
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Un estudio situó al Estado de México como la entidad con mayor impunidad en el país.- El Estado de 

México es la entidad del país en la que menos personas reciben una pena tras haber cometido delitos 

indicó un estudio publicado por la Universidad de las Américas de Puebla.  [EL PAÍS] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ucrania pidió 38.000 millones de dólares en ayuda financiera y Rusia bombardeó Bajmut.- El 

presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, pidió a la comunidad internacional ayuda financiera para 

cubrir el déficit presupuestario de 38.000 millones de dólares que se prevé por la invasión rusa. 

[SWISSINFO] 

Alemania y Unión Europea trabajan en un “nuevo Plan Marshall” para Ucrania.- Los líderes de 

Alemania y de la Unión Europea reunieron a expertos para trabajar en lo que el canciller alemán 

describió como “nuevo Marshall Plan” para reconstruir Ucrania. [SWISSINFO, FRANCE 24, DW] 

Steinmeier con Zelenski: "la guerra no nos dividirá, nos acercará aún más".- El presidente alemán, 

Frank-Walter Steinmeier, y el jefe de Estado ucraniano, Volodimir Zelenski, pidieron el hermanamiento 

entre ciudades de Alemania y Ucrania. Tales conexiones hacen una "contribución decisiva para 

construir y fortalecer nuestra Europa común". [DW] 

Zelenski alertó que Crimea vive una "purga étnica y religiosa" a manos de Rusia.- El presidente 

ucraniano alertó que la península de Crimea es "la única zona de Europa donde tiene lugar una purga 

étnica y religiosa" y acusó a las fuerzas rusas de "cometer miles de crímenes" en la región anexionada 

en 2014. [EUROPA PRESS] 

Rusia emitió sanciones contra representantes de la PACE y la Unión Europea.- Rusia emitió nuevas 

sanciones contra representantes de la Unión Europea y de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 

de Europa en respuesta a las "acciones hostiles" contra Moscú. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Al menos 17 ucranianos  murieron  intentando escapar de la guerra: ONU.- Al menos 17 ucranianos 

murieron cuando intentaban escapar de la guerra desatada en su país por la invasión rusa en febrero, 

de acuerdo a la Organización Internacional para las Migraciones. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Rusia insistió en que aún no ha decidido si Putin participará en la cumbre del G20.- El portavoz del 

Kremlin, Dimitri Peskov, insistió que las autoridades rusas aún no han decidido si el presidente Vladimir 

Putin será quien lidere la delegación de Rusia en la cumbre del G20. [EUROPA PRESS] 

Gazprom anunció el comienzo de tests en el yacimiento de gas de Kovykta, en Siberia.- El gigante 

ruso Gazprom anunció que comenzó los tests en el yacimiento de gas de Kovykta en Siberia, lo que 

debería aumentar en los próximos meses su capacidad de exportación hacia China. [SWISSINFO] 

Ucrania afirmó que el Grupo Wagner recluta a enfermos de VIH y hepatitis C para enviarles a la 

guerra.- Autoridades ucranianas aseguraron que el Grupo Wagner comenzó a reclutar en las cárceles 

rusas a prisioneros con enfermedades como VIH y hepatitis C. [EUROPA PRESS] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La directora general de la Organización Mundial del Comercio urgió a reformar las reglas del 

comercio agrícola.- Las reglas comerciales que rigen la producción agrícola, en vías de reforma 

desde hace más de dos décadas, están obsoletas y deben adaptarse a los desafíos del cambio 

climático y demográfico, urgió la directora general de la organización. [SWISSINFO] 

OCDE: La frustración del mundo en desarrollo con el multilateralismo va a más.- La frustración de los 

países en desarrollo hacia el sistema multilateral se está agravando porque la crisis de Covid aumentó 

la brecha entre el norte y el sur. [SWISSINFO] 

  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

A dos semanas de las elecciones de medio mandato, Biden afronta vientos adversos.- A dos semanas 

de las elecciones de mitad de mandato en Estados Unidos, cruciales para los dos años que restan de 

la administración de Joe Biden, los republicanos parecen bien situados para arrebatarle al presidente 

demócrata su mayoría en el Congreso. [SWISSINFO] 

CORONAVIRUS 

Biden recibió la dosis de refuerzo contra Covid-19 adaptada a ómicron.- El presidente Joe Biden 

recibió la dosis de refuerzo de la vacuna contra Covid-19 adaptada para la variante ómicron, e instó 

a todos a inmunizarse para garantizar que las celebraciones festivas de final de año sean lo más 

saludables posibles. [TELEMUNDO] 

GENERAL 

Murió a los 68 años Ashton Carter, exsecretario de Defensa de Estados Unidos.- Ashton Carter, quien 

se desempeñó como secretario de Defensa de Estados Unidos durante la administración de Barack 

Obama, murió a los 68 años. [SWISSINFO, AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Cepal advirtió que Latinoamérica vive “una verdadera crisis de desarrollo”.- La Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe advirtió que la región se encamina hacia otra “década perdida” 

como la que vivió en los años ochenta y para evitarlo debe tomar medidas transformadoras. [EL PAÍS] 

Cancilleres de Celac se reunirán en Argentina en víspera de cónclave con Unión Europea.- Los 

ministros de Relaciones Exteriores de los países de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 

Caribeños mantendrán en Buenos Aires un encuentro en el que abordarán asuntos como la 

recuperación económica post pandemia, la agenda contra la corrupción y el diálogo con socios 

extrarregionales. [SWISSINFO] 

CUBA 

Parejas gay cubanas se casan amparadas por nuevo Código.- El Código fue aprobado después de 

una fuerte campaña del Gobierno cubano y el apoyo de la defensora más abierta de los derechos 

de los homosexuales en la isla, Mariela Castro, hija del expresidente Raúl Castro. [AP] 
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PANAMÁ 

Disminuyó "considerablemente" flujo migratorio irregular por Darién a Panamá.- La llegada de 

migrantes irregulares a Panamá a través de la peligrosa selva del Darién, la frontera natural con 

Colombia, "ha disminuido considerablemente" luego de la puesta en marcha de la nueva política 

migratoria de Estados Unidos para los venezolanos. [SWISSINFO, EL COMERCIO] 

Más de mil venezolanos atrapados en Panamá pidieron a Caracas vuelos de vuelta a casa.- Miles de 

migrantes, la mayoría venezolanos, atrapados en Panamá después de que Estados Unidos anunció 

nuevas políticas migratorias, pidieron vuelos humanitarios que les lleven de vuelta a casa. [EUROPA 

PRESS] 

PUERTO RICO 

Advirtieron de posibles nuevos apagones en Puerto Rico por falta de generación.- Luma Energy, 

encargada de la distribución y transmisión de energía, advirtió que podrían experimentar 

interrupciones eléctricas debido a problemas de generación en la autoridad de Energía Eléctrica. 

[SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 

Enfrentamientos entre civiles en el cuarto día de huelga en región boliviana.- El cuarto día de huelga 

en Santa Cruz contra la suspensión del censo de población comenzó con choques entre grupos de 

personas que cumplían la medida de presión y otros que intentaron desbloquear las vías con 

violencia. [SWISSINFO] 

BRASIL 

Autoridades buscan contener desinformación electoral.- Abundan los rumores en las redes sociales y 

versiones falsas por lo que  la autoridades electorales dispusieron lo que muchos expertos describen 

como las restricciones a la libertad de expresión más severas jamás registradas. [AP] 

Lula dijo que no se presentará a la reelección en caso de proclamarse presidente.- El expresidente y 

candidato del Partido de los Trabajadores a la Presidencia de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, insistió 

que, en caso de proclamarse vencedor en la segunda vuelta, no se presentará a la reelección en 

2026. [EUROPA PRESS] 

CHILE 

Exjefe del Ejército chileno, procesado y en prisión preventiva por fraude.- La jueza de la Corte, Marcial 

Romy Rutherford, encargada de investigar la presunta malversación de fondos públicos en el Ejército 

chileno, procesó al ex comandante jefe de la institución castrense, Juan Emilio Cheyre, por uso 

irregular de 128 millones de pesos  que debían haberse destinado a labores de inteligencia. 

[SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Senado de Colombia aprobó eliminar el servicio militar obligatorio.- El Senado de Colombia aprobó 

la eliminación del servicio militar obligatorio, un tema polémico en el país suramericano porque la 

medida afecta principalmente a la población joven de los sectores más empobrecidos. [RT, EL 

TIEMPO, VANGUARDIA, EL COLOMBIANO, EL ESPECTADOR] 
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PARAGUAY 

Presidente paraguayo nombró nuevo ministro de Justicia y anticipó más cambios.- El presidente Mario 

Abdo Benítez juramentó al abogado Edgar Taboada como su nuevo ministro de Justicia, en 

reemplazo de Edgar Olmedo, quien fue designado representante del Ejecutivo ante el Consejo de la 

Magistratura. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Castillo pidió unión a gobernadores regionales para combatir la corrupción.- El presidente Pedro 

Castillo instó a las autoridades regionales a "trabajar en equipo" para hacer las "grandes reformas" 

que necesita el país y a asumir "una lucha frontal contra la corrupción". [SWISSINFO] 

El exministro de Exteriores acusó a la OEA de perder la neutralidad en favor de Castillo.- El exministro 

de Exteriores, Miguel Rodríguez Mackay, acusó a la Organización de Estados Americanos y a su 

secretario general, Luis Almagro, de haber perdido la neutralidad al manifestar su respaldo al 

Gobierno peruano y al presidente Pedro Castillo. [EUROPA PRESS] 

Hallaron a grupo que abusaba de mujeres migrantes.- La policía que combate la trata de personas 

y el tráfico ilícito de migrantes descubrió a un grupo criminal que tenía entre sus víctimas a mujeres 

migrantes, incluidas seis venezolanas menores de edad a quienes presuntamente explotaba 

sexualmente incluso dentro de una cárcel. [AP] 

URUGUAY 

Uruguay remarcó que no son ellos los que retrasan la ratificación del acuerdo de Mercosur con la 

Unión Europea.- Las autoridades uruguayas valoraron los avances en materia medioambiental que 

en los últimos años aplicaron en un intento por avanzar en los acuerdos de Mercosur y la Unión 

Europea, en donde algunos de sus miembros se mostraron reticentes por el incumplimiento de algunos 

países. [EUROPA PRESS] 

VENEZUELA 

Lluvias afectaron a más de un millar de casas en región del oeste de Venezuela.- Más de 1.000 

viviendas resultaron afectadas en el estado Zulia, en lo que va de octubre debido a las fuertes lluvias 

que se produjeron en el país. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

La Unión Europea postergó el acuerdo sobre medidas energéticas.- Los países de la Unión Europea se 

dieron otro mes para superar profundas diferencias sobre medidas para proteger a sus ciudadanos 

de la crisis energética. Las iniciativas son también necesarias para que el bloque mantenga un frente 

unido frente a Rusia por la invasión a Ucrania. [AP, SAN DIEGO UNION-TRIBUNE] 

ESPAÑA 

Los cinco países más contaminantes acaparan casi dos tercios de las emisiones mundiales.- China, 

Estados Unidos, India, Rusia y Japón son los cinco primeros países emisores de CO₂ del mundo y 

representan el 62,9% del total de emisiones mundiales, indicó un informe de Fundación Empresa y 

Clima, presentado en Barcelona. [DW] 

ITALIA 

Giorgia Meloni superó la primera votación de su investidura y anunció su programa de gobierno.- En 

su primer discurso ante los diputados italianos, Giorgia Meloni, nueva primera ministra, dio a conocer 

sus prioridades políticas para los próximos cinco años. [FRANCE 24, DW] 
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Meloni replicó a la oposición: "Las italianas no tienen nada que temer".- La nueva primera ministra, 

Giorgia Meloni, aseguró que las mujeres "no tienen nada que temer" de su gobierno, en su réplica a 

la oposición en la Cámara de Diputados que tildó de "patriarcal" su discurso. [SWISSINFO, AP] 

Meloni aseguró que es necesario controlar la migración aunque dijo que no cuestiona el derecho al 

asilo.- Giorgia Meloni subrayó, en un discurso ante la Cámara de Diputados, que dio 'luz verde' al 

Ejecutivo en una cuestión de confianza, que no pone en tela de juicio el derecho al asilo, aunque 

considera necesaria una directiva europea para controlar la migración. [EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

Rishi Sunak prometió “corregir los errores” de su predecesora Truss.- En su primer discurso como jefe 

del Gobierno, el líder conservador anunció a la ciudadanía que deberá tomar “decisiones difíciles” 

para recuperar la estabilidad económica. [EL PAÍS, SWISSINFO, AP, CNN, FRANCE 24] 

Sunak nombró un equipo de Gobierno variado con aliados en puestos clave.- El primer ministro, Rishi 

Sunak, trató de fomentar la unidad dentro del Partido Conservador al nombrar un gabinete de 

ministros representativo de varias facciones de la formación, con pocas mujeres en las principales 

carteras y algunos aliados en puestos clave. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

La Unión Europea recordó a Sunak la necesidad del "pleno respeto" a los acuerdos posbrexit .- La 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, y el negociador de las relaciones posbrexit, 

Maros Sefcovic, recordaron al primer ministro, Rishi Sunak, la necesidad de un "pleno respeto" a los 

acuerdos. [SWISSINFO] 

RUSIA 

Una Corte rusa rechazó la apelación de la jugadora de baloncesto Brittney Griner contra su condena 

de nueve años de cárcel.- Una Corte rusa rechazó el recurso judicial presentado por la estrella de la 

liga estadounidense de baloncesto, Brittney Griner, y confirmó su condena de nueve años de prisión 

por cargos de drogas. [TELEMUNDO, FRANCE 24, DW, EUROPA PRESS, UNIVISIÓN, LE MONDE] 

SERBIA 

Kosovo mantiene ultimátum para que minoría serbia adopte matrículas kosovares.- Kosovo insistió en 

que el 31 de octubre todos los serbios que viven en Kosovo tendrán que empezar a usar en sus coches 

las matrículas oficiales del país, y no las emitidas por Serbia. [SWISSINFO] 

TURQUÍA 

Detuvieron a 11 periodistas de medios pro kurdos.- La policía en Turquía llevó a cabo redadas en 

varias ciudades del país y detuvo a 11 periodistas afiliados a medios de comunicación pro kurdos por 

presuntos vínculos con milicianos kurdos, de acuerdo con las autoridades e informes. [AP] 

VATICANO 

El Papa y otros líderes religiosos hicieron un llamado a la paz.- El Papa Francisco y otros líderes 

religiosos reunidos en Roma hicieron un llamado a la paz y a poner fin a la “pesadilla nuclear”, 

mientras se intensifica el temor de que puedan utilizarse armas nucleares en la guerra de Rusia contra 

Ucrania. [AP] 
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ASIA 

BANGLADESH 

Al menos 24 muertos en Bangladesh por una tormenta tropical.- Una tormenta tropical que azotó 

Bangladesh dejó al menos 24 muertos y unas 8 millones de personas sin electricidad. [AP] 

IRÁN 

Nuevas llamadas a protestar en Irán en el fin del luto por la muerte de Amini.- Activistas llamaron a 

protestar en las universidades y bazares para conmemorar los 40 días desde la muerte de Mahsa 

Amini, una fecha de luto muy respetada por los iraníes. [SWISSINFO] 

Teherán acusó a Estados Unidos de "arrastrar los pies" en negociaciones del acuerdo sobre el 

programa nuclear iraní.- El presidente Ebrahim Raisi acusó a Estados Unidos de estar "arrastrando los 

pies" en lugar de tomar una decisión para impulsar el acuerdo de 2015 sobre el programa nuclear 

iraní, firmado por Teherán y por grandes potencias. [SWISSINFO] 

Dos oficiales de los Guardianes de la Revolución fueron abatidos.- "El coronel Mehdi Molashahi y 

Javad Kikha, miembros de los Guardianes en la provincia de Sistán-Baluchistán, fueron abatidos a 

balazos por desconocidos en la ciudad de Zahedán". Las autoridades abrieron una investigación 

para identificar a los autores del ataque. [SWISSINFO, DW, EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Mueren cinco palestinos en una incursión israelí en Cisjordania.- Fuerzas israelíes asaltaron el bastión 

de un grupo armado en Cisjordania, donde detonaron un laboratorio de explosivos y participaron en 

un tiroteo. Cinco palestinos murieron y 20 resultaron heridos. [AP, EUROPA PRESS] 

Amnistía Internacional solicitó una investigación en el Tribunal Penal Internacional para juzgar 

posibles crímenes de guerra durante los ataques de agosto en Gaza.- Amnistía Internacional exigió 

una investigación para juzgar posibles crímenes de guerra durante los enfrentamientos de agosto 

entre el Ejército israelí y Yihad Islámica en la Franja de Gaza. [EUROPA PRESS] 

HONG KONG 

Jimmy Lai, declarado culpable por fraude en Hong Kong.- Un tribunal de Hong Kong declaró culpable 

de fraude al magnate de los medios Jimmy Lai. Estaba acusado de fraude a una compañía 

gubernamental por permitir que una empresa consultora operara sin permiso en las oficinas de ese 

periódico opositor. [DW, EUROPA PRESS] 

JAPÓN 

Kishida confirmó el nombramiento de Shigeyuki Goto como nuevo ministro de Economía.- El primer 

ministro de Japón, Fumio Kishida, confirmó el nombramiento del exministro de Sanidad Shigeyuki Goto 

como nuevo ministro de Economía en sustitución de Daishiro Yamagiwa, quien dimitió por sus lazos 

con la polémica Iglesia de la Unificación. [EUROPA PRESS] 

LÍBANO 

Líbano, ante la perspectiva de un vacío de poder.- Líbano podría tener que afrontar próximamente 

una situación de vacío de poder, pues el mandato del presidente Michel Aoun expira el 31 de octubre 

y la clase política todavía no se ha puesto de acuerdo sobre su sucesor. [SWISSINFO] 

Israel concede permiso a Energean para producir gas en el campo de Karish tras la firma del acuerdo 

con Líbano.- El Ministerio de Energía de Israel concedió permiso a la empresa gasística Energean para 

extraer gas del yacimiento de Karish dos días después de que el Tribunal Supremo israelí diese 'luz 

verde' al acuerdo marítimo con Líbano. [EUROPA PRESS] 

https://apnews.com/article/db27623c3dc383b6e3b0ca312864b3d6
https://www.swissinfo.ch/spa/ir%C3%A1n-protestas_nuevas-llamadas-a-protestar-en-ir%C3%A1n-en-el-fin-del-luto-por-la-muerte-de-amini/48006616?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_content=o&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.swissinfo.ch/spa/teher%C3%A1n-acusa-a-eeuu-de--arrastrar-los-pies--en-negociaciones-del-acuerdo-sobre-el-programa-nuclear-iran%C3%AD/48006494?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.swissinfo.ch/spa/dos-oficiales-de-los-guardianes-de-la-revoluci%C3%B3n-abatidos-en-ir%C3%A1n/48006348?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.dw.com/es/matan-a-tiros-dos-oficiales-de-los-guardianes-de-la-revoluci%C3%B3n-en-ir%C3%A1n/a-63555352
https://www.europapress.es/internacional/noticia-dos-miembros-guardia-revolucionaria-iran-mueren-ataque-armado-zahedan-20221025170143.html
https://apnews.com/article/noticias-efb047f5c2dc7da68500eeb158b15804
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-tres-palestinos-muertos-19-heridos-enfrentamientos-ejercito-israel-20221025015652.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ai-pide-investigacion-tpi-juzgar-posibles-crimenes-guerra-ataques-agosto-gaza-20221025020057.html
https://www.dw.com/es/jimmy-lai-declarado-culpable-por-fraude-en-hong-kong/a-63555838
https://www.europapress.es/internacional/noticia-magnate-medios-hong-kong-jimmy-lai-declarado-culpable-delito-fraude-20221025152721.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-kishida-confirma-nombramiento-shigeyuki-goto-nuevo-ministro-economia-20221025175714.html
https://www.swissinfo.ch/spa/l%C3%ADbano--ante-la-perspectiva-de-un-vac%C3%ADo-de-poder/48005564?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
http://v/


 26 de octubre de 2022 

QATAR 

Residentes permanentes de Qatar desplazados por Copa Mundial.- Los problemas de alojamiento en 

la sede más pequeña que ha tenido una Copa Mundial no se limitan a los visitantes. La llegada de 

grandes cantidades de gente de afuera ha hecho que los precios de los alquileres se disparen por 

las nubes y lleguen a niveles inalcanzables para los residentes en el emirato. [AP] 

SIRIA 

Violencia, cólera y crisis económica amenazan a los sirios, advirtió la ONU.- La violencia, un brote de 

cólera que se extiende rápidamente y una profunda crisis económica y alimentaria amenazan a la 

población de Siria, advirtió Naciones Unidas, que pidió más apoyo humanitario y nuevos esfuerzos 

para cerrar la guerra de una vez por todas. [SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

El presidente de República Democrática del Congo actuará como mediador en la transición de 

Chad.- La Comunidad Económica de los Estados de África Central designó como mediador en la 

transición política de Chad al presidente de turno de ese bloque y jefe de Estado de la República 

Democrática del Congo, Félix Tshisekedi. [SWISSINFO] 

ETIOPÍA 

Inició diálogo en Sudáfrica sobre conflicto en Etiopía.-  Las conversaciones de paz para poner fin al 

conflicto en la región etíope de Tigray comenzaron en Sudáfrica, informó un portavoz del Gobierno 

sudafricano. [AP, DW, EUROPA PRESS] 

SUDÁN  

Represión contra manifestantes en el aniversario del golpe de Estado en Sudán.- Las autoridades 

sudanesas reprimieron las protestas convocadas en contra del golpe de Estado perpetrado en Sudán 

hace un año, lanzando gases lacrimógenos y disparando balas de goma y reales contra los miles de 

manifestantes que salieron a las calles del país. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

SUDÁN DEL SUR 

Inundaciones afectaron a dos millones de personas.- El Gobierno de Sudán del Sur informó que al 

menos dos millones de personas se vieron afectadas por las fuertes inundaciones desde principios de 

este año y que muchas de ellas se han ido en busca de terreno seco. [AP] 

UGANDA 

11 muertos, la mayoría niños, en el incendio de una escuela de Uganda.- 11 personas, niños en su 

mayoría, murieron en un incendio ocurrido en una residencia estudiantil de una escuela para ciegos 

de Uganda. [SWISSINFO, AP] 
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